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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

CONVOCATORIA al Concurso de Ascenso en la Rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior 
Mexicano 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

De conformidad con los artículos 34, 37 y 38 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 43 y 45 de su Reglamento, por recomendación de la Comisión de Personal, he acordado 
expedir 
la siguiente: 

CONVOCATORIA AL CONCURSO DE ASCENSO EN LA RAMA 
DIPLOMATICO-CONSULAR DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 2001 

El cual se llevará a cabo bajo los siguientes lineamientos: 

1. Se someterá a concurso de ascenso el siguiente número de plazas: 

Ministro 15 plazas 

Consejero 20 plazas 

Primer Secretario 20 plazas 

Segundo Secretario 25 plazas 

2. El Concurso de Ascenso comprende la evaluación del expediente y los exámenes escrito y oral. 
Oportunamente la Comisión de Personal dará a conocer el Calendario correspondiente. 

3. La evaluación del expediente tendrá un valor máximo de 50 puntos y los elementos a 
considerar son: informes reglamentarios, adscripciones, presentación de merecimientos y 
trayectoria (PMT), antigüedad absoluta y relativa y actualización profesional. Se requiere un 
mínimo de 30 puntos para poder participar en el concurso. 

4. Los exámenes escrito y oral tendrán un valor máximo de 25 puntos cada uno, lo cual, sumado 
a la puntuación del expediente, acumula un máximo de 100 puntos. 

I. EVALUACION DEL EXPEDIENTE 

 El expediente será calificado por la Comisión de Personal. Para tal efecto, a más tardar quince 
días naturales después de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación, los concursantes deberán hacer llegar a la Dirección General del Servicio Exterior 
y de Personal su Presentación de Merecimientos y Trayectoria (PMT), a fin de ser incorporada 
a su expediente.  

La puntuación del expediente se integrará con los siguientes rubros, valores y criterios: 

A) Los informes reglamentarios. Puntuación máxima de 10 puntos. 

En la evaluación del expediente de cada concursante se considerarán los informes semestrales 
reglamentarios, presentados desde el último ascenso y hasta el del primer semestre del 2001. 

B) Las adscripciones, hasta 5 puntos. 

Se evaluará el desempeño y las tareas desarrolladas desde el último ascenso del concursante, 
considerando los siguientes elementos: 

1) Compromiso institucional. 

2) Disponibilidad laboral. 

3) Versatilidad en el cumplimiento de sus funciones. 

4) Responsabilidad en el ejercicio de sus funciones. 

5) Iniciativa en su desempeño. 

A juicio de la Comisión de Personal se asignará, o no, un punto por cada una de las cualidades 
señaladas, sin que pueda ser fraccionado. 

C) La presentación de merecimientos y trayectoria (PMT), hasta 20 puntos. 

Los concursantes expondrán por escrito una auto-evaluación de aquellos elementos de su 
desempeño, trayectoria y responsabilidades que, a su juicio, complementen sus informes reglamentarios 
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y les permita postularse para el ascenso, en el marco de los requerimientos del Servicio Exterior 
Mexicano y de la Política Exterior.  

Las PMT serán evaluadas por la Comisión de Personal, la cual entregará a la DGSEP la puntuación 
obtenida por cada concursante, a efecto de integrarla a la calificación global del expediente.  

El formato y los lineamientos para la elaboración de la PMT son los siguientes: 

• Máximo 2 (dos) cuartillas en programa Word, a doble espacio, en letra Arial, 12 puntos. 

• Deberá contener firma, nombre completo, rango y fecha al final del documento. 

• En forma económica podrá ser enviada vía fax o correo electrónico, pero el original firmado 
deberá hacerse llegar a la Dirección General del Servicio Exterior y de Personal dentro de los 
quince días naturales señalados. 

La PMT deberá considerar los siguientes elementos, a los que se asignará un valor máximo de 10 
puntos por cada uno: 

a) La experiencia adquirida por el funcionario en el servicio; cualidades o características que le 
pudieran permitir acceder al rango inmediato superior. Se habrán de señalar logros y resultados 
específicos que reflejen el desarrollo y perfeccionamiento de su desempeño en el Servicio 
Exterior Mexicano. Se evitará hacer un recuento de las actividades curriculares o profesionales, 
que ya se encuentran incluidas en el expediente. 

b) Los concursantes deberán realizar una auto-evaluación de su desempeño laboral, actitud 
institucional y sobre todo de su potencial profesional para desempeñarse en un rango superior 
en el Servicio Exterior Mexicano.  

D) La antigüedad absoluta y relativa, con un máximo de 10 puntos. 

La antigüedad absoluta y la relativa aportan, cada una, un máximo de 5 puntos y se computarán a la 
fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

La antigüedad absoluta se computará conforme a la perseverancia en el servicio, para lo cual se 
otorgarán dos puntos decimales (0.2) por cada año laborado.  

La antigüedad relativa se computará conforme a la siguiente puntuación: 

De 2 a 4 años en la categoría = 5 puntos 

De 4 a 7 años en la categoría = 2.5 puntos 

Menos de 2 o más de 7 años en la categoría = 0 puntos 

E) La actualización profesional, hasta 5 puntos. 

Incluirá las obras o trabajos publicados, los estudios realizados y grados académicos, así como los 
idiomas adquiridos con posterioridad al último ascenso, conforme a la siguiente escala: 

1. Estudios y grados académicos 

Grados Puntos 

Doctorado 2 

Maestría 1 

Candidato a Doctor 0.5 

Otros estudios 

Cursos de especialización 0.2 

Diplomados 0.2 

Cursos Institucionales SRE/IMR (por cada 60 horas) 0.2 

2. Publicaciones 

Máximo 3 sobre temas relativos a la Política Exterior de México. 

 Puntos 

Autor de un libro publicado (máximo 2 libros) 1 
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Autor de capítulo de un libro o 
compilador de un libro (máximo 3) 0.5 

Autor de artículo en revista especializada 
(máximo 3) 0.2 

3. Idiomas 

Se otorgará un punto por dominio de idioma acreditado por el Instituto Matías Romero desde su 
último ascenso, hasta un máximo de dos idiomas. 

Reglas Generales: 

• Es obligación del concursante remitir a la DGSEP, dentro de los quince días naturales 
posteriores a la publicación de la Convocatoria, los documentos comprobatorios de 
actualización profesional, incluyendo las certificaciones expedidas por el Instituto Matías 
Romero. 

• La Dirección General del Servicio Exterior y de Personal dará a conocer a los interesados la 
puntuación obtenida en la evaluación del expediente, dentro de los 30 días naturales 
posteriores  
a la publicación de la Convocatoria.  

• La puntuación podrá ser sometida a revisión si, dentro del término de siete días naturales 
posteriores a su comunicación, el interesado formula petición escrita a la Comisión de 
Personal. Esta, por su parte, analizará las solicitudes de revisión y, a más tardar 15 días 
naturales antes de la celebración del examen escrito, a través de la DGSEP, comunicará la 
puntuación definitiva. 

• Los aspirantes deberán expresar, a más tardar diez días antes de la celebración del examen 
escrito, su interés de participar en el concurso a través de una comunicación escrita a la 
DGSEP, señalando si lo harán en su adscripción o en la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
La decisión de participar implica el acatamiento de los lineamientos contenidos en la presente 
Convocatoria. 

II. EXAMENES 

Para la aplicación de los exámenes, a propuesta de la Comisión de Personal, se designará un 
Jurado para cada categoría, conforme al artículo 41 del Reglamento de la LSEM.  

A. Examen escrito (puntuación máxima 25 puntos). 

Contenido. 

Elaboración de un ejercicio teórico-práctico, el cual será evaluado en función de los siguientes 
rubros, cada uno de los cuales tendrá un valor máximo de 5 puntos: 

1) Planteamiento del problema: se calificará la claridad para exponer el problema fundamental del 
tema seleccionado así como su importancia. 

2) Desarrollo del tema: se calificará la estructura del trabajo presentado; la coherencia entre el 
planteamiento del tema y su exposición, la información en la que se sustenta y el grado de 
conocimiento. 

3) Propuesta: se calificará la concordancia entre la propuesta y el desarrollo del tema, la calidad 
analítica y su pertinencia para el proceso de toma de decisiones. 

4) Redacción: se calificará la sintaxis, la ortografía y la claridad en la exposición. 

5) Síntesis: se calificará la capacidad para exponer la información y los planteamientos centrales 
del tema de forma concreta. 

Presentación del ejercicio teórico-práctico. 

Tendrá una extensión mínima de 5 cuartillas y máxima de 10 cuartillas (programa Word, letra Arial, 
tamaño 12, espacio de 1.5 de interlineado, márgenes izquierdo y derecho de 3 cms., equivalente a 1,700 
caracteres, incluidos espacios, por cada cuartilla). 

Las fuentes bibliográficas no deberán incluirse en el cuerpo del trabajo. No es obligatoria su 
utilización. 

Reglas: 
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• Los concursantes podrán efectuar el examen escrito en su lugar de adscripción o en la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

• Para desarrollar el ejercicio teórico-práctico, el Jurado propondrá un tema para cada una de las 
nueve áreas contenidas en el artículo 41, fracción III, del Reglamento de la LSEM, a saber: 
asuntos bilaterales, asuntos multilaterales, asuntos consulares, asuntos de protección, asuntos 
de comunidades mexicanas en el exterior, asuntos económicos, asuntos jurídicos 
internacionales, asuntos de cooperación internacional y asuntos relacionados con la difusión de 
la cultura y la imagen de México. El concursante deberá desarrollar solamente uno de los nueve 
temas. 

• Los temas para el ejercicio teórico-práctico se darán a conocer simultáneamente a todos los 
concursantes. Los aspirantes contarán con un plazo de hasta 24 horas para su elaboración y 
transmisión o entrega a la DGSEP, conforme a las instrucciones operativas que se transmitirán 
oportunamente. 

• El plagio será sancionado con la descalificación automática. Por plagio se entiende presentar 
como propios escritos de terceros o documentos oficiales sin consignar las fuentes respectivas. 

• Se penalizará el ensayo que no se ajuste a los requerimientos de contenido y presentación 
especificados en esta Convocatoria. 

• Los ejercicios teórico-prácticos se calificarán en forma anónima. Se asignará a cada uno de 
ellos un número confidencial; a los sinodales no se les dará a conocer el nombre del autor al 
momento de calificarlos. 

• Cada sinodal del Jurado deberá evaluar todos los exámenes. La puntuación final será el 
promedio de las calificaciones asignadas por los sinodales. 

• Las calificaciones del examen escrito se comunicarán a más tardar 15 días naturales 
posteriores a la celebración del mismo. 

B. Examen oral (puntuación máxima 25 puntos). 

Para la celebración de la etapa del examen oral deberán transcurrir al menos siete días después de 
que se hayan comunicado las calificaciones del examen escrito. 

Contenido. 

1) Sustentación del ejercicio teórico-práctico presentado como examen escrito frente al jurado 
designado para cada categoría. 

2) Evaluación del nivel de actualización acerca de temas de carácter internacional y de la política 
exterior de México, con énfasis en sus adscripciones. 

3) Evaluación de las funciones y los conocimientos relacionados con la adscripción o adscripciones 
que hubiese tenido el concursante desde su último ascenso. 

Criterios específicos que se calificarán en el examen oral. 

1-) Nivel de información (5 puntos)  

2-) Capacidad de análisis (5 puntos) 

3-) Capacidad de síntesis (5 puntos) 

4-) Capacidad de respuesta ante una situación de presión (5 puntos) 

5-) Conocimiento del oficio diplomático (5 puntos) 

Reglas: 

• El examen oral tendrá una duración mínima de 15 minutos y una máxima de 30. 

• Se efectuará en la sede de la SRE. 

• La calificación final será el promedio de las calificaciones asignadas por los sinodales. 

• Si un sinodal estima que por circunstancias tales como la existencia de relaciones de mando o 
de vínculo familiar con el concursante no debe preguntar, podrá abstenerse de entrevistarlo. 

• En caso de que algún sinodal se excusara, la calificación del aspirante se obtendrá a partir del 
promedio de las calificaciones que hayan otorgado los otros sinodales. 
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Criterios para calificar los exámenes escrito y oral de acuerdo con el rango del aspirante. 

Los exámenes se aplicarán diferenciadamente de acuerdo con los siguientes niveles de conocimiento 
indispensables para la toma de decisiones: recabar, procesar, analizar, proponer, decidir y ejecutar. 
Dichos niveles se cuantificarán de acuerdo con el rango del concursante y su capacidad para el manejo 
de información, en los términos que a continuación se especifican como mínimo. 

Aspirante a: 

Segundo Secretario: deberá ser capaz de recabar y procesar información (recabar implica el 
conocimiento y acceso a las fuentes más confiables de información escritas y electrónicas, así como el 
manejo de los textos considerados como indispensables para cada tema. Procesar deberá entenderse 
como la capacidad de selección de la información pertinente para cada uno de los temas). 

Primer Secretario: deberá ser capaz de recabar, procesar y analizar (el análisis de la información 
implica la capacidad de diseccionar la información en partes o bien aplicar a un caso particular un 
esquema explicativo que lo interprete y sustente).  

Consejero: Deberá ser capaz de recabar, procesar, analizar y proponer (proponer implica presentar 
un proyecto viable y concreto, con acciones y estrategias, para el tema que está desarrollando). 

Ministro: Deberá conocer el proceso en su conjunto, además de demostrar su capacidad para 
establecer acciones y métodos de instrumentación. 

Para los casos de los concursantes a Consejero y Ministro deberán demostrar también su 
conocimiento de los procesos administrativos inherentes a la práctica diplomática y consular. 

III. CASOS ESPECIFICOS 

Quienes se encuentren en el supuesto del artículo 34 de la LSEM podrán participar en el concurso de 
ascenso en el caso de que hayan acreditado el concurso de ingreso y reúnan el requisito de antigüedad 
para el rango al que deseen ascender. Deberán manifestar oportunamente a la Comisión de Personal su 
deseo de participar, indicando el rango al que deseen ascender. 

De conformidad con el artículo 38 de la LSEM, no podrá participar en el concurso de ascenso quien 
no haya cumplido un año de antigüedad en su categoría, tomando como fecha límite la publicación de la 
presente Convocatoria. En el caso de ascenso a Ministro deberá haber estado adscrito tanto en la 
Secretaría, como en alguna Misión Diplomática u Oficina Consular. Tampoco podrán participar quienes 
se encuentren en licencia excepcional o disponibilidad. 

IV. CONSIDERACIONES FINALES 

La Comisión de Personal integrará la calificación de los exámenes escrito y oral, que entregue el 
jurado, con los respectivos resultados de la evaluación del expediente, a fin de obtener la calificación 
individual final de los concursantes, con objeto de asignar las plazas ofrecidas a quienes obtengan las 
más altas puntuaciones y elevará estos resultados al C. Secretario para su aprobación. 

La Dirección General del Servicio Exterior y de Personal notificará por escrito a cada uno de los 
concursantes el resultado del concurso, por conducto de los Titulares de las Representaciones de 
México en el Exterior y Unidades Administrativas de la Secretaría en donde se encuentren adscritos. 

Los resultados del Concurso de Ascenso serán inapelables. En los casos en que dos o más 
concursantes obtengan calificación idéntica, la Comisión de Personal procurará obtener una plaza 
adicional y, si ello no fuera posible, recomendará al Secretario otorgar la plaza en cuestión al funcionario 
con mayor antigüedad relativa; en caso de un segundo empate prevalecerá la mayor antigüedad 
absoluta, y si se llegara a dar un tercero, el Secretario decidirá lo conducente. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2001.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda 
Gutman.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO que fija los lineamientos para aplicar la tarifa para uso general a los usuarios de las tarifas para 
bombeo de agua para riego agrícola en baja o media tensión que al 30 de septiembre de 2001 no hayan 



Martes 13 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

entregado al suministrador, copia del Título de Concesión de Aguas Nacionales y/o Bienes Públicos 
Inherentes, expedido por la Comisión Nacional del Agua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda 
y Crédito Público. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 26 y 31, fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15 fracción V de 
la Ley de Planeación; 12 fracción VII, 30, 31 y 32 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
todas en vigor, y 

CONSIDERANDO 

Que el plazo para cumplir con lo dispuesto en el Acuerdo que autoriza la reestructuración de las 
tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y amplía el plazo establecido en el diverso que 
modifica el artículo cuarto del Acuerdo que autoriza el ajuste a las tarifas para suministro y venta de 
energía eléctrica y se amplía el plazo para su cumplimiento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de marzo de 2001, venció el 30 de septiembre de 2001; 

Que la Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, han informado que existe un 
número considerable de usuarios de tarifas eléctricas para bombeo de agua para riego agrícola en baja 
y media tensión que no han presentado copia del Título de Concesión de Aguas Nacionales y/o Bienes 
Públicos Inherentes, expedido por la Comisión Nacional del Agua; 

Que se procederá a la reclasificación a las tarifas eléctricas de uso general correspondiente, a los 
usuarios que no hayan cumplido con las disposiciones tarifarias que les permita continuar recibiendo las 
tarifas eléctricas del servicio de bombeo de agua para riego agrícola; 

Que debido al interés que se tiene en el proceso de certificación de usuarios agrícolas, para 
garantizar que el subsidio otorgado vía las tarifas eléctricas del servicio de bombeo de agua para riego 
agrícola lo reciban realmente sólo los productores agrícolas, es necesario otorgar un plazo para la 
presentación del Título de Concesión de Aguas Nacionales y/o Bienes Públicos Inherentes, expedido por 
la Comisión Nacional del Agua; 

Que la Secretaría de Energía ha solicitado fijar los lineamientos para aplicar la tarifa de uso general 
a los usuarios de las tarifas de bombeo de agua para riego agrícola; 

Que debido a las diversas ampliaciones del proceso de certificación, es necesario establecer 
medidas concretas que permitan al usuario recibir las señales correctas de que se reclasificará de 
manera permanente a las tarifas de uso general a quienes no cumplan con los requisitos para recibir la 
tarifa agrícola; 

Que habiendo recabado la opinión de las secretarías de Energía y Economía, esta Secretaría ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO QUE FIJA LOS LINEAMIENTOS PARA APLICAR LA TARIFA PARA USO GENERAL A LOS USUARIOS DE 

LAS TARIFAS PARA BOMBEO DE AGUA PARA RIEGO AGRICOLA EN BAJA O MEDIA TENSION QUE AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001 NO HAYAN ENTREGADO AL SUMINISTRADOR, COPIA DEL TITULO DE CONCESION DE 

AGUAS NACIONALES Y/O BIENES PUBLICOS INHERENTES, EXPEDIDO POR LA COMISION NACIONAL DEL 
AGUA 

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza a los organismos descentralizados Comisión Federal de 
Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, a quienes en lo sucesivo se les denominará "el suministrador", 
para que lleven a cabo en términos de lo previsto en el presente Acuerdo la reclasificación a las tarifas 
de uso general de los usuarios de las tarifas para bombeo de agua para riego agrícola en baja o media 
tensión que al 30 de septiembre de 2001 no hayan entregado al suministrador copia del Título de 
Concesión de Aguas Nacionales y/o Bienes Públicos Inherentes, expedido por la Comisión Nacional del 
Agua (CNA), conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Para poder aplicar la tarifa para bombeo de agua para riego agrícola en 
baja o media tensión, los nuevos solicitantes deberán presentar el original y copia del Título de 
Concesión de Aguas Nacionales y/o Bienes Públicos Inherentes, expedido por la CNA, en el que se 
especifique que el agua es para uso agrícola. El suministrador regresará el original del Título de 
Concesión al usuario, previo cotejo de la copia de dicho documento con el mismo. En caso de no 
presentar el Título mencionado, se les contratará en la tarifa de uso general correspondiente. 

ARTICULO TERCERO.- Los usuarios inscritos en las tarifas para bombeo de agua para riego 
agrícola en baja o media tensión que al 30 de septiembre de 2001 no entregaron al suministrador el 
Título de Concesión al que se refiere el artículo anterior, se les aplicará la tarifa de uso general que 
corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
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I. Los usuarios cuyo consumo total de energía eléctrica en el ejercicio fiscal de 2000 haya sido 
igual o superior a 140 mil kilowatthoras, que de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 
que autoriza el ajuste a las tarifas para el suministro y venta de energía eléctrica, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1999 y modificado el 21 de junio de 
2000, 29 de septiembre 
de 2000 y 30 de marzo de 2001, fueron reclasificados a partir del primero de octubre del 
presente año, a la tarifa de uso general correspondiente, contarán con un plazo hasta el 31 de 
enero de 2002 para presentar ante el suministrador copia del Título de Concesión que 
corresponda. Durante este plazo, el suministrador aplicará la tarifa de bombeo de agua para 
riego agrícola correspondiente. 

 Los usuarios que no hayan cumplido con el requisito a que se refiere el párrafo anterior, a partir 
del primero de febrero de 2002 serán facturados en la tarifa de uso general correspondiente, 
debiendo pagar en esa misma fecha el adeudo del diferencial que resulte entre la tarifa de uso 
general aplicable y la tarifa agrícola, por el periodo comprendido entre la entrada en vigor del 
presente Acuerdo y el 31 de enero de 2002. 

II. Los usuarios cuyo consumo total de energía eléctrica en el ejercicio fiscal de 2000 haya sido 
igual o superior a 74 mil kilowatthoras, pero inferior a 140 mil kilowatthoras, contarán con un 
plazo hasta el 31 de enero de 2002 para gestionar la obtención del Título de Concesión 
correspondiente. Durante este plazo, el suministrador aplicará la tarifa de bombeo de agua para 
riego agrícola que corresponda. Vencido el plazo, el suministrador continuará aplicando dicha 
tarifa solamente a los usuarios que hayan entregado la copia de su Título de Concesión o una 
Constancia de Trámite expedida por la CNA. Los usuarios que no hayan cumplido con este 
requisito serán facturados en la tarifa de uso general correspondiente a partir del primero de 
febrero de 2002. 

 Los usuarios que a partir del primero de febrero de 2002 presenten Constancia de Trámite 
expedida por la CNA, podrán ser reclasificados a la tarifa agrícola a partir de la facturación 
posterior a la entrega de dicho documento. En este caso, así como en aquél al que se refiere el 
párrafo anterior, la Constancia de Trámite tendrá validez hasta el 31 de mayo de 2002, fecha 
límite para presentar el Título de Concesión correspondiente o para que se reclasifique el 
servicio en la tarifa de uso general que corresponda. 

III. Los usuarios cuyo consumo total de energía eléctrica en el ejercicio fiscal de 2000 haya sido 
igual o superior a 36 mil kilowatthoras, pero inferior a 74 mil kilowatthoras, contarán con un 
plazo hasta el 31 de marzo de 2002 para gestionar la obtención del Título de Concesión 
correspondiente. Durante este plazo, el suministrador aplicará la tarifa de bombeo de agua para 
riego agrícola que corresponda. Vencido el plazo, el suministrador continuará aplicando dicha 
tarifa solamente a los usuarios que hayan entregado la copia de su Título de Concesión o una 
Constancia de Trámite expedida por la CNA. Los usuarios que no hayan cumplido con este 
requisito serán facturados en la tarifa de uso general correspondiente a partir del primero de 
abril de 2002. 

 Los usuarios que a partir del primero de abril de 2002 presenten Constancia de Trámite 
expedida por la CNA, podrán ser reclasificados a la tarifa agrícola a partir de la facturación 
posterior a la entrega de dicho documento. En este caso, así como en aquél al que se refiere el 
párrafo anterior, la Constancia de Trámite tendrá validez hasta el 31 de julio de 2002, fecha 
límite para presentar el Título de Concesión correspondiente o para que se reclasifique el 
servicio en la tarifa de uso general que corresponda. 

IV. Los usuarios cuyo consumo total de energía eléctrica en el ejercicio fiscal de 2000 haya sido 
menor a 36 mil kilowatthoras, contarán con un plazo hasta el 31 de mayo de 2002 para 
gestionar la obtención del Título de Concesión correspondiente. Durante este plazo, el 
suministrador aplicará la tarifa de bombeo de agua para riego agrícola que corresponda. 
Vencido el plazo, el suministrador continuará aplicando dicha tarifa solamente a los usuarios 
que hayan entregado la copia de su Título de Concesión o una Constancia de Trámite expedido 
por la CNA. Los usuarios que no hayan cumplido con este requisito serán facturados en la 
tarifa de uso general correspondiente a partir del primero de junio de 2002. 

 Los usuarios que a partir del primero de junio de 2002 presenten Constancia de Trámite 
expedida por la CNA, podrán ser reclasificados a la tarifa agrícola a partir de la facturación 
posterior a la entrega de dicho documento. En este caso, así como en aquél al que se refiere el 
párrafo anterior, la Constancia de Trámite tendrá validez hasta el 30 de septiembre de 2002, 
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fecha límite para presentar el Título de Concesión correspondiente o para que se reclasifique el 
servicio en la tarifa de uso general que corresponda. 

ARTICULO CUARTO.- Los pozos de riego, los Distritos de Riego y las obras de cabeza, 
administrados y operados por la CNA que actualmente se encuentran inscritos en las tarifas para 
bombeo de agua para riego agrícola en baja o media tensión, se les continuará aplicando dicha tarifa. A 
las nuevas obras de cabeza administradas y operadas por la CNA se les podrá aplicar la tarifa para 
bombeo de agua para riego agrícola en baja o media tensión, según corresponda. 

ARTICULO QUINTO.- En aquellos casos en los que en un solo Título de Concesión se amparen 
varios pozos y usuarios, el suministrador sólo aplicará la tarifa de bombeo de agua para riego agrícola a 
los usuarios que se encuentren enlistados en el Título en cuestión y para los que se señale 
explícitamente la autorización del uso del agua para fines agrícolas. 

ARTICULO SEXTO.- Para poder aplicar la tarifa para bombeo de agua para riego agrícola a los 
servicios de rebombeo de agua, se requerirá de un certificado expedido por la CNA a petición del 
usuario en el que se establezca que el agua se utiliza para riego agrícola. 

ARTICULO SEPTIMO.- En el caso de los Títulos de Concesión de Aguas Nacionales y/o Bienes 
Públicos Inherentes para usos múltiples expedidos por la CNA, el suministrador solamente aplicará la 
tarifa para bombeo de agua para riego agrícola cuando el porcentaje de uso de agua para riego agrícola 
señalado en el Título sea superior a 50 (cincuenta) por ciento. 

ARTICULO OCTAVO.- El derecho para el uso y explotación del agua para riego agrícola se podrá 
acreditar con Títulos de Concesión, sentencias agrarias y/o documentos o permisos precarios vigentes 
inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo deberá publicarse en dos periódicos de circulación nacional. 
TERCERO.- Las autorizaciones expedidas de conformidad con el artículo cuarto del Acuerdo que 

autoriza el ajuste a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 30 de diciembre de 1999 y modificado el 21 de junio de 2000, 29 de septiembre de 
2000 y 30 de marzo de 2001, continuarán siendo válidas. 

CUARTO.- A los usuarios que presentaron el Título de Concesión ante el suministrador con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo, les será aplicable el mismo en lo que les 
beneficie. 

QUINTO.- Se derogan las disposiciones administrativas en materia tarifaria que se opongan a lo 
establecido en este Acuerdo. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 

Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION por la que se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. 
de C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101-1602. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA AUTORIZACION OTORGADA A GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, S.A. DE C.V., PARA CONSTITUIRSE Y FUNCIONAR COMO GRUPO FINANCIERO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o. de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras y 6o. fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
esta dependencia emite la siguiente: 

RESOLUCION 

Se modifica el artículo quinto de la autorización otorgada a Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. 
de C.V., para quedar en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 6o. de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, esta Secretaría autoriza a Grupo Financiero BBVA Bancomer, 
S.A. de C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero. 
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SEGUNDO.- La denominación de la Sociedad Controladora del grupo financiero será Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V. 

TERCERO.- La Sociedad Controladora tendrá por objeto adquirir y administrar acciones emitidas por 
integrantes del Grupo Financiero. 

CUARTO.- La Sociedad Controladora será propietaria en todo tiempo de acciones que representen 
por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado de cada uno de los integrantes del Grupo 
Financiero. 

QUINTO.- El Grupo Financiero estará integrado por la Sociedad Controladora y por las entidades 
financieras siguientes: 

1. BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple; 

2. BBVA Bancomer Servicios, S.A., Institución de Banca Múltiple; 

3. Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V.; 

4. Seguros Bancomer, S.A. de C.V.; 

5. Seguros BBVA-Probursa, S.A. de C.V.; 

6. Fianzas Probursa, S.A. de C.V.; 

7. Crédito Familiar, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, y 

8. Pensiones Bancomer, S.A. de C.V. 

Asimismo, la Sociedad Controladora participará mayoritariamente en el capital social de GFB 
Servicios, S.A. de C.V., la cual le prestará a ella y a los demás integrantes del Grupo Financiero, de 
manera preponderante, servicios complementarios o auxiliares. 

SEXTO.- El capital social es variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de $458'815,031.07 (cuatrocientos cincuenta y ocho 
millones ochocientos quince mil treinta y un pesos 07/100) moneda nacional. 

El capital variable asciende a $4,588,150,310.07 (cuatro mil quinientos ochenta y ocho millones 
ciento cincuenta mil trescientos diez pesos 70/100) moneda nacional. 

SEPTIMO.- El domicilio de la Sociedad Controladora será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

OCTAVO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

NOVENO.- La Sociedad Controladora estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, S.A. de C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero, surtirá efectos al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2001.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 152293) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 42/2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 42/2001 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los 

artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su Reglamento, y 33 

fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de la cancelación de 
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las concesiones mineras correspondientes, por término de vigencia, de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 42, fracción I, de la citada Ley Minera, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin 

perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

199730 ENSENADA, B.C. 6173 CARMELITA 40 ENSENADA B.C. 

199731 ENSENADA, B.C. 6188 EL CARMEN 251 ENSENADA B.C. 

199732 ENSENADA, B.C. 6189 ALMA PAULINA 93.6691 ENSENADA B.C. 

199733 ENSENADA, B.C. 6190 EL REAL 97.1166 ENSENADA B.C. 

200016 EX-SABINAS, COAH. 7666 LA MARQUESA II 400 OCAMPO COAH. 

199765 EX-SABINAS, COAH. 7636 OSMAR FRACC. I 15 SABINAS COAH. 

196894 EX-TORREON, COAH. 19012 LA ESCONDIDA 113.8938 SAN PEDRO COAH. 

200014 EX-SABINAS, COAH. 7650 DOS HERMANOS 186.395 SIERRA MOJADA COAH. 

200045 EX-CIUDAD GUZMAN, JAL. 4043 GLADIS 93 MANZANILLO COL. 

196246 CHIHUAHUA, CHIH. 22026 COCOS II 9 ALDAMA CHIH. 

198874 CHIHUAHUA, CHIH. 22692 MOYEYA 20 ALDAMA CHIH. 

199835 CHIHUAHUA, CHIH. 22753 LA ANTIGUA 204.0188 ALDAMA CHIH. 

196382 EX-HIDALGO DEL PARRAL, CHIH. 12931 QUICO 100 ALLENDE CHIH. 

197305 CHIHUAHUA, CHIH. 22624 AMARGOSA 1948.139 GUADALUPE CHIH. 

196247 CHIHUAHUA, CHIH. 22626 MINA SAN FELIPE 20 JUAREZ CHIH. 

196394 EX-OCAMPO, CHIH. 6690 AMPL. 2 A SAN LUIS 150 MORIS CHIH. 

199836 EX-OCAMPO, CHIH. 6747 EL NIAGARA 8.204 MORIS CHIH. 

196392 EX-OCAMPO, CHIH. 6228 DORITA 40 URUACHI CHIH. 

176122 EX-TORREON, COAH. 14545 MOLOTITOS 28.5659 CUENCAME DGO. 

195858 EX-TORREON, COAH. 18978 TEMAZCAL 2300 CUENCAME DGO. 

199718 DURANGO, DGO. 21533 EL ROSARIO 106 DURANGO DGO. 

194271 EX-HIDALGO DEL PARRAL, CHIH. 11269 SANTO NIÑO 18 EL ORO DGO. 

199484 DURANGO, DGO. 21504 REYNA DE PLATA 

FRACC. A 

46.9838 MEZQUITAL DGO. 

199485 DURANGO, DGO. 21504 REYNA DE PLATA 

FRACC. B 

40.932 MEZQUITAL DGO. 

196060 DURANGO, DGO. 21223 O'NEAL 14.9544 NUEVO IDEAL DGO. 

200945 EX-TORREON, COAH. 19227 JASPE 200 SANTA CLARA DGO. 

199413 DURANGO, DGO. 21500 SANTO NIÑO DOS 9.7991 SANTIAGO 

PAPASQUIARO 

DGO. 

195864 CULIACAN, SIN. 8391 LA DURA 3 21.1065 TAMAZULA DGO. 

199720 CULIACAN, SIN. 8579 TRES DULCES 

NOMBRES 

350 TAMAZULA DGO. 

197009 GUANAJUATO, GTO. 8267 EL MUERTO 9.5318 GUANAJUATO GTO. 

137574 GUANAJUATO, GTO. 3152 LA PROVIDENCIA 9 TARIMORO GTO. 

199898 GUADALAJARA, JAL. 14110 LA FALDA 20 ANTONIO ESCOBEDO JAL. 

199899 GUADALAJARA, JAL. 14119 MACUCHI 3 405 ATENGO JAL. 
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199894 GUADALAJARA, JAL. 14071 PIÑA 20 HOSTOTIPAQUILLO JAL. 

199693 GUADALAJARA, JAL. 14136 LA PAMELA 20 LA BARCA JAL. 

199588 GUADALAJARA, JAL. 14093 LA LUNA 90 ZAPOPAN JAL. 

199829 GUADALAJARA, JAL. 14146 M. EL GALLO 12 ZAPOPAN JAL. 

196899 EX-ARTEAGA, MICH. 2619 LAS CAÑAS 60 ARTEAGA MICH. 

199698 EX-ARTEAGA, MICH. 2731 CAÑAS 2 19.8972 ARTEAGA MICH. 

199838 MORELIA, MICH. 6836 CUATAS 100 CHURUMUCO MICH. 

199498 MORELIA, MICH. 6816 LA SURIANA II 388 SUSUPUATO MICH. 

199857 MONTERREY, N.L. 14011 EL TANQUITO 54 ARAMBERRI N.L. 

198745 MONTERREY, N.L. 13945 LA SORPRESA 44 GALEANA N.L. 

198658 TEPIC, NAY. 5625 SANTO NIÑO DE ATOCHA 30 COMPOSTELA NAY. 

193478 QUERETARO, QRO. 14899 SANTA LUCILA 80 COLON QRO. 

195992 CULIACAN, SIN. 8419 WELLEN 35.1489 EL ROSARIO SIN. 

199619 MONTERREY, N.L. 14028 PATY 100 MIGUEL ALEMAN TAMPS. 

200153 SALTILLO, COAH. 13582 OCAMPO 6 MELCHOR OCAMPO ZAC. 

199995 ZACATECAS, ZAC. 15567 SAN LUIS FRACC. 1 67.8269 ZACATECAS ZAC. 

199996 ZACATECAS, ZAC. 15567 SAN LUIS FRACC. 2 0.0754 ZACATECAS ZAC. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33 fracción V 

del Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 

transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario 

Oficial de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado 

a las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar 

información adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con 

el procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 

entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de 

Acueducto número 4, esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad 

de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 

Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión 

de exploración deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa 

de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2001.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECLARATORIA de abandono de la embarcación que se encuentra bajo resguardo y custodia de la 

Capitanía de Puerto de Salina Cruz, Oax., con eslora de 9.77 metros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI, y 78 fracción II de la Ley 

de Navegación; 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 9 de octubre de 1998, fue encontrada al garete, semidestruida por sus costados y sin 

tripulación, una embarcación sin nombre, ni rasgos de identificación, siendo rescatada por la 

embarcación de bandera nacional denominada “Fipesco 2”, dentro de la jurisdicción de la Capitanía de 

Puerto de Salina  

Cruz, Oax. 

Que hasta la fecha dicha embarcación se encuentra en seco en la Zona Fiscalizada al arranque del 

muelle número 1 en el Puerto de Salina Cruz, Oax., permaneciendo bajo resguardo y custodia en las 

instalaciones de la Capitanía del puerto citado, sin que se hubiera presentado a reclamarla su 

propietario o legítimo poseedor, y sin haberse solicitado a la Autoridad Marítima la autorización de 

amarre correspondiente. 

Que dado al estado en que se encuentra actualmente representa un peligro para el desarrollo de las 

actividades portuarias, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación menor, con sus efectos y 

pertenencias, cuyas características son: 

Nombre: Sin nombre 

Casco: Fibra de vidrio color exterior e interior blanco 

Matrícula: Sin antecedente de matrícula 

Eslora: 9.77 metros 

Manga: 2.45 metros 

Motor: Sin motor 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior, queda a favor de la 

Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, a fin de que determine en términos de la normatividad aplicable a la 

materia, lo conducente respecto al destino de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Comunicaciones y 

Transportes y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, tendrán la intervención que las leyes 

respectivas les confieran para la ejecución de lo dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes coordinará lo conducente 

a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 

uno.-  

El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de abandono de la embarcación denominada Norma, que se encuentra bajo resguardo y 

custodia en las instalaciones que ocupa la Vigésima Zona Naval en Salina Cruz, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI, y 78 fracción II de la Ley 

de Navegación; 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 7 de noviembre de 1998, con el fin de buscar dos embarcaciones presuntamente robadas, 

fue encontrada por el buque patrulla “06 Tarahumara” de la Armada de México, la embarcación 

denominada “NORMA”, a 1.2 millas náuticas al sureste de Punta Ventosa, Oax., con avíos de pesca y 

sin tripulación. 

Que hasta la fecha dicha embarcación se encuentra bajo resguardo y custodia en las instalaciones 

que ocupa la Vigésima Zona Naval en Salina Cruz, Oax., sin que se hubiera presentado a reclamarla su 

propietario o legítimo poseedor, y sin haberse solicitado a la Autoridad Marítima la autorización de 

amarre correspondiente. 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Marina ha solicitado que se declare en su favor el 

abandono de la embarcación antes señalada, a efecto de poder darle el destino correspondiente, por lo 

que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación menor, con sus efectos y 

pertenencias, cuyas características son: 

Nombre: “Norma” 

Tipo: “Boa”, de fibra de vidrio 

Casco: Color blanco e interior verde 

Matrícula: Sin antecedente de matrícula 

Eslora: 25 pies 

Motor: Sin motor. 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior, queda a favor de la 

Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de Marina, 

a fin de que determine en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al 

destino  

de la misma. 
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ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 

dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes coordinarán 

lo conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 

uno.-  

El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de abandono de la embarcación denominada Conejo I, que se encuentra bajo resguardo y 

custodia en las instalaciones que ocupa la Vigésima Zona Naval en Salina Cruz, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI, y 78 fracción II de la Ley 

de Navegación; 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 7 de noviembre de 1998, con el fin de buscar dos embarcaciones presuntamente robadas, 

fue encontrada por el buque patrulla “06 Tarahumara” de la Armada de México, la embarcación 

denominada “CONEJO I”, a 0.95 millas de las escolleras del Puerto de Salina Cruz, Oax., con avíos de 

pesca y  

sin tripulación. 

Que hasta la fecha dicha embarcación se encuentra bajo resguardo y custodia en las instalaciones 

que ocupa la Vigésima Zona Naval en Salina Cruz, Oax., sin que se hubiera presentado a reclamarla su 

propietario o legítimo poseedor, y sin haberse solicitado a la Autoridad Marítima la autorización de 

amarre correspondiente. 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Marina ha solicitado que se declare en su favor el 

abandono de la embarcación antes señalada, a efecto de poder darle el destino correspondiente, por lo 

que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación menor, con sus efectos y 

pertenencias, cuyas características son: 

Nombre: “Conejo I” 

Tipo: “Boa”, de fibra de vidrio 

Casco: Color blanco e interior verde 

Matrícula: Sin antecedente de matrícula 
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Eslora: 25 pies 

Motor: Sin motor 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior, queda a favor de la 

Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de Marina, 

a fin de que determine en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al 

destino de  

la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 

dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes coordinarán 

lo conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 

uno.-  

El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de abandono de la embarcación denominada Cabo Fiesta, la cual sufrió un accidente 

marítimo a consecuencia del huracán Fossie, quedando semihundida en el muelle de la Terminal de Ex-

Transbordadores, en el Puerto de Cabo San Lucas, B.C.S. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 

de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 10 de agosto de 1995, la embarcación denominada “CABO FIESTA”, sufrió un accidente 

marítimo a consecuencia del huracán “Fossie”, quedando semihundida en el muelle de la Terminal de  

Ex-Transbordadores, en el Puerto de Cabo San Lucas, B.C.S. 

Que con fecha 18 de febrero de 1998, la Capitanía de Puerto en Cabo San Lucas, B.C.S., requirió a 

la empresa denominada Cruceros Bahía, S.A. de C.V., para que tomare las medidas necesarias 

tendientes 

a la remoción de la referida embarcación, por considerar que existe el peligro inminente de que se 

obstruyan las actividades portuarias, la navegación y preservación del medio ambiente, concediéndose 

al efecto un término de quince días hábiles, contado a partir de su notificación, para verificar dicho 

cumplimiento a su costa, así como para presentar las pruebas y defensas, que así considere oportunas, 

siendo debidamente notificada por conducto del Presidente del Consejo de Administración, el C. José 

Manuel Ruiz Márquez, el día 18 de marzo de 1998. 

Que por acta administrativa levantada el día 11 de mayo de 1998, la referida autoridad hizo constar 

el incumplimiento de la empresa Cruceros Bahía, S.A. de C.V., para efectuar la remoción de la 
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embarcación en el plazo que le fue otorgado, y dejando de presentar pruebas y defensas para sustentar 

lo que a su derecho conviniera, por lo que se acordó iniciar el procedimiento de abandono. 

Que la Dirección General de Puertos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, solicitó la 

disposición de la embarcación a efecto de llevar a cabo la enajenación de la misma, por lo que he tenido 

a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de la embarcación denominada “CABO FIESTA”, 

con sus efectos y pertenencias, cuyas características son: 

Eslora: 24 metros 

Manga: 6 metros 

Puntal: 2.3 metros 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior, queda a favor de la 

Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes por conducto de la Dirección General de Puertos a fin de que determine, 

en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente en cuanto a su remoción o 

desguace, de tal forma que no represente un peligro para la navegación. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Comunicaciones y 

Transportes, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, tendrán la intervención que las leyes 

respectivas les confieran para la ejecución de lo dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 

uno.-  

El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 

MODIFICACION a la Concesión otorgada el 29 de junio de 1998 en favor de Aeropuerto de Aguascalientes, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MODIFICACION A LA CONCESION OTORGADA EL 29 DE JUNIO DE 1998 POR EL GOBIERNO FEDERAL A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 

LICENCIADO CARLOS RUIZ SACRISTAN, EN FAVOR DE AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V., 

REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, SEÑOR JORGE LANZ DE LA ISLA, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO LA SECRETARIA Y EL CONCESIONARIO, RESPECTIVAMENTE, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de junio de 1998, la Secretaría otorgó en favor del Concesionario, una 
concesión para: (i) administrar, operar y explotar el Aeropuerto Internacional de 
Aguascalientes, Aguascalientes y llevar a cabo construcciones en el mismo, a fin de prestar 
servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales en el Aeropuerto; y (ii) para usar, 
explotar y aprovechar los Bienes Concesionados en términos de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

II. En términos de la Condición 23. del título de concesión mencionado en el   antecedente 
inmediato anterior, los términos establecidos en dicha concesión serían modificados por la 
Secretaría a fin de ajustar sus términos al proceso de apertura a la inversión en el sistema 
aeroportuario mexicano. 
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III. El Concesionario se constituyó conforme a las leyes mexicanas, como una sociedad anónima 
de capital variable, según consta en la escritura pública número 44,352 del 28 de mayo de 
1998, otorgada ante la fe del licenciado Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público número 25 
del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito el 25 de junio de 1998, en ocho 
fojas útiles bajo el folio mercantil número 238,599, partida número 18,300 del Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal. El 
Concesionario señala como su domicilio para recibir notificaciones el ubicado en el kilómetro 
22 de la carretera Panamericana, ejido Peñuelas, Aguascalientes, Aguascalientes, código 
postal 20340, México. 

IV. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. una sociedad mexicana constituida mediante 
escritura pública número 44,340 otorgada el 28 de mayo de 1998 ante la fe del licenciado 
Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público número 25 del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito el 25 de junio de 1998 en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 238,578, es propietaria del 100% 
(cien por ciento) menos una acción de las acciones representativas del capital social de las 
sociedades Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V., Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de 
C.V., Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V., Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de La Paz, S.A. 
de C.V., Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V., Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V., Aeropuerto 
de Hermosillo, S.A. de C.V., Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Tijuana, S.A. de C.V. y Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V., las cuales, al igual que el 
Concesionario, han recibido una concesión del Gobierno Federal para la administración, 
operación, explotación y, en su caso, construcción de los aeropuertos que mantienen, así 
como para el uso y aprovechamiento de los bienes inmuebles del dominio público donde 
aquéllos se ubican. 

V. El señor Jorge Lanz de la Isla, representante legal del Concesionario, cuenta con la 
capacidad legal suficiente, según consta en la escritura pública número 52,570 del 28 de 
mayo de 1999, otorgada ante la fe del licenciado Luis de Angoitia Becerra, Notario Público 
número 109 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito el 31 de agosto de 
1999 bajo el folio mercantil número 238,599 del Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, para la suscripción de este instrumento y 
sus facultades no le han sido modificadas ni revocadas de manera alguna. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 36 fracciones I, V, XII, XXIII, XXIV y XXVII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 20 al 26 y 41 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 6 fracciones I, III y VIII, 10, 14, 15, 20, 21, 25 y demás relativos de la Ley de Aeropuertos, y 
5o. fracciones XI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
esta Secretaría modifica la concesión otorgada a Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V., con fecha 
29 de junio de 1998, conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA.- Se modifican íntegramente las condiciones y anexos de la Concesión otorgada por la 
Secretaría a la Concesionaria, el 29 de junio de 1998, a que se refiere el antecedente I de este 
documento, para quedar como sigue: 

"CAPITULO I 
Definiciones 

1. Definiciones. Para efectos de la presente Concesión, se entenderá por: 
Aeropuerto: El aeródromo civil señalado en la Condición 2.1.1. del presente título. 
Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares: 

El organismo público descentralizado de la administración pública federal 
creado conforme al decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 12 de junio de 1965, y que conforme al mismo, tiene por objeto la 
operación, administración y explotación de diversos aeropuertos ubicados en 
territorio de la República Mexicana. 

Bienes Concesionados: Los bienes inmuebles que se describen en la Condición 2.1.2. 
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Concesión: La concesión que se otorga a favor del Concesionario en términos del 
presente título. 

Concesionario: Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V., una sociedad constituida 
conforme a las leyes mexicanas, que al momento del otorgamiento de esta 
Concesión, es una empresa de participación estatal mayoritaria, titular de los 
derechos contenidos en la presente Concesión. 

Infraestructura 
Aeroportuaria: 

El área que comprende la poligonal del Aeropuerto descrito en el Anexo 1 que 
comprende los bienes concesionados y la Zona de Protección Aérea. 

Ley: La Ley de Aeropuertos. 
Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Servicios: Tiene el significado que se indica en la Condición 2.4 de la presente 

Concesión. 
Zona de Protección 
Aérea: 

El área que se identifica como tal en el Anexo 1 de esta Concesión. 

CAPITULO II 
Objeto, Alcances y Régimen Inmobiliario 

2.1. Objeto de la Concesión. El presente título tiene por objeto otorgar al Concesionario: 
 2.1.1. Una concesión para administrar, operar y explotar y, en su caso, llevar a cabo 

construcciones en el aeródromo civil de servicio público, ubicado en el kilómetro 22 de la 
carretera Panamericana, ejido Peñuelas, Aguascalientes, Aguascalientes, código postal 
20340, México, a fin de prestar los servicios en el Aeropuerto; y cuya poligonal, Zona de 
Protección Aérea y plano de distribución de áreas se describen en el Anexo 1 de esta 
Concesión. 

 La presente Concesión no otorga derecho de exclusividad al Concesionario respecto de la 
Zona de Protección Aérea. 

 2.1.2. Una concesión para usar, explotar y aprovechar los bienes de dominio público, 
incluidas sus construcciones, descritos en el Anexo 1 del presente título y que se encuentran 
dentro de la poligonal. No quedan incluidos dentro de la presente Concesión los bienes 
inmuebles e instalaciones destinadas a la prestación de Servicios relacionados con 
combustible que se describen en el Anexo 1. 

 En caso de que el concesionario pierda el derecho de uso de los bienes del dominio público 
que se concesionan por causas ajenas a él, el Gobierno Federal a solicitud del Concesionario 
seguirá los procedimientos necesarios para restituir al Concesionario en sus derechos. 

2.2. Clasificación y Categoría. El Aeropuerto se clasifica como aeródromo internacional de 
servicio público terrestre con categoría (OACI) 4D, (CREI) VI Y (IFR) NPA. 

 La Secretaría podrá modificar la clasificación y categoría, oyendo previamente al 
Concesionario, cuando el Aeropuerto deje de contar con las instalaciones y servicios 
necesarios de acuerdo con la misma o surjan circunstancias que lo ameriten y, 
consecuentemente, informará al Concesionario las condiciones a que se sujetará la 
prestación de los Servicios en el Aeropuerto de acuerdo a su nueva clasificación. 

2.3. Régimen Inmobiliario. El Concesionario para cumplir con el objeto de la Concesión, podrá 
celebrar los siguientes actos respecto de dichos Bienes Concesionados: 

 2.3.1. Otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en la Infraestructura 
Aeroportuaria y otorgar derechos de uso o de paso sobre las mismas, a efecto de prestar, 
por sí o por conducto de terceros, los Servicios Aeroportuarios y Complementarios a los 
usuarios que así lo requieran, y 

 2.3.2. Dar en arrendamiento u otorgar el uso o derechos de paso a terceros sobre ciertas 
áreas de la Infraestructura Aeroportuaria, sujeto a lo establecido por el artículo 60 de la Ley, 
a fin de que terceros presten los Servicios Comerciales en el Aeropuerto. 

2.4. Servicios. La presente Concesión incluye la prestación de los Servicios Aeroportuarios, 
Complementarios y Comerciales en el Aeropuerto, ya sea directamente por el Concesionario 
o por conducto de terceros, con excepción de los servicios relativos a combustible señalados 
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en el numeral 2.3.2 siguiente. El Concesionario es responsable frente a la Secretaría a fin de 
que dichos Servicios se presten en términos de la legislación aplicable. 

 El Concesionario será responsable de que el Aeropuerto cuente con los Servicios 
Aeroportuarios y Complementarios que requiera de acuerdo con su clasificación y categoría. 

 2.4.1 Servicios Complementarios. Para la prestación de los Servicios Complementarios, el 
Concesionario deberá observar lo dispuesto por los artículos 57 y 58 de la Ley. 

 El Concesionario podrá prestar los Servicios Complementarios directamente siempre que ello 
lo realice en forma equitativa y no discriminatoria frente a los transportistas aéreos que los 
presten o los terceros que éstos designen. El Concesionario estará obligado a identificar y 
registrar de manera independiente las operaciones, costos e ingresos relacionados con los 
Servicios Complementarios que preste. 

 En todo caso, el Concesionario deberá llevar a cabo los actos que sean necesarios a efecto 
de contar con opciones competitivas para la prestación de cada uno de los Servicios 
Complementarios. 

 El Concesionario únicamente podrá limitar el número de prestadores de Servicios 
Complementarios por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativo y seguridad, 
después de escuchar la opinión del Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto y previa 
confirmación de la Secretaría. 

 En los supuestos en que el Concesionario limite el número de prestadores de Servicios 
Complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos necesarios para permitir que los 
concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo regular o terceros ajenos a 
éstos presten los Servicios Complementarios que sean requeridos en el Aeropuerto serán 
adjudicados por concurso, en favor de aquellas personas que ofrezcan las mejores 
condiciones para una operación eficiente y segura del Aeropuerto, así como la mejor calidad 
y precio para los usuarios. 
El concesionario con la participación y opinión favorable de los concesionarios y 
permisionarios del servicio de transporte aéreo, usuarios del servicio en cuestión en el 
Aeropuerto, establecerá los criterios, reglas generales y procedimientos de los concursos y 
llevará a cabo los mismos. 

 En caso de que el Concesionario contravenga lo señalado en este numeral, la Secretaría le 
podrá ordenar que deje de prestar los Servicios Complementarios. 

 2.4.2 Servicios Relativos a Combustible. Aeropuertos y Servicios Auxiliares prestará en el 
Aeropuerto, de conformidad con la legislación aplicable, los servicios consistentes en el 
almacenamiento, distribución, suministro, succión y abastecimiento de combustible a los 
concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo usuarios del Aeropuerto. 
Consecuentemente, el Concesionario y ningún tercero podrán prestar los servicios de 
almacenamiento, distribución, suministro y succión de combustible, hasta en tanto la 
Secretaría determine lo contrario. Ello en el entendido de que cuando se pretenda que dichos 
servicios sean prestados por los particulares, la Secretaría licitará la prestación de los 
mismos. 

 Aeropuertos y Servicios Auxiliares deberá adecuar sus programas al crecimiento del 
Aeropuerto y será responsable de cualquier daño que ocasione por la prestación del servicio 
de combustible. Aeropuertos y Servicios Auxiliares celebrará con el Concesionario un 
convenio en el que se determinen los términos y condiciones necesarios para que dichos 
servicios se presten de forma segura y eficiente, incluyendo la contraprestación 
correspondiente para el Concesionario que será del 1% del importe sobre el Servicio de 
Abastecimiento y Succión de Combustible y forma de pago correspondiente para el 
Concesionario por el acceso y el uso de sus instalaciones para la prestación del servicio de 
suministro de combustible en el Aeropuerto. Todos los conflictos que surjan con motivo de la 
prestación de los servicios relativos a combustible, será resuelto 
por la Secretaría. 

 2.4.3 Servicios Comerciales. Los Servicios Comerciales podrán ser prestados directamente 
por el Concesionario o por terceros que con él contraten arrendamientos de áreas en 
términos del artículo 48 fracción lII de la Ley. En ningún caso la prestación de Servicios 
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Comerciales constituirá un obstáculo para la prestación de los Servicios Aeroportuarios y 
Complementarios ni podrá poner en peligro la seguridad del Aeropuerto o la operación de las 
aeronaves. En caso de que esto ocurra, la Secretaría ordenará las adecuaciones necesarias. 
Las áreas que se destinen a la prestación de Servicios Comerciales serán descritas en el 
Programa Maestro de Desarrollo y para modificarlas se requerirá la previa autorización de la 
Secretaría. 

 2.4.4 Solidaridad. Los terceros que presten los Servicios Aeroportuarios y Complementarios 
en el Aeropuerto serán solidariamente responsables con el Concesionario frente al Gobierno 
Federal en términos del artículo 52 de la Ley. En cualquier contrato que al efecto se celebre 
con dichos terceros, se deberá incluir, como parte integrante de los mismos, la presente 
Concesión y sus modificaciones sin anexos. 

CAPITULO III 
Legislación Aplicable 

3.1. Legislación Aplicable. La administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcciones que se realicen en el Aeropuerto, así como la prestación de los Servicios 
materia de esta Concesión, estará sujeta, enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a la Ley de Aeropuertos; a los 
tratados internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Senado y los acuerdos interinstitucionales; a los códigos Civil del Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, Federal de 
Procedimientos Civiles y de Comercio; las Leyes de Vías Generales de Comunicación, de 
Aviación Civil, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, 
Federal sobre Metrología y Normalización, Federal de Competencia Económica, General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y sus reglamentos; a las demás prevenciones 
técnicas y administrativas aplicables en la materia que dicte la Secretaría; a lo dispuesto en 
la presente Concesión y los anexos que la integran; así como a las normas oficiales 
mexicanas que por su naturaleza son aplicables a esta Concesión, y a las disposiciones 
sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades competentes; y a las 
disposiciones jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables. El Concesionario se 
obliga a observarlas y cumplirlas. 

 El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a 
que se refiere el párrafo anterior fuesen derogados, modificados o adicionados quedará 
sujeto, en todo tiempo, a la nueva legislación y a las nuevas disposiciones legales y 
administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada en vigor. 

3.2. Derechos Reales. Esta Concesión no crea a favor del Concesionario derechos reales sobre 
los Bienes Concesionados, según lo dispuesto en los artículos 16 y 20 de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

CAPITULO IV 
Límites, Vigencia e Inicio de Operaciones 

4.1. Límites a los Derechos de la Concesión. El Concesionario no podrá usar, aprovechar o 
explotar los Bienes Concesionados para fines diversos a los mencionados en la Condición 
2.1 anterior, salvo que cuente con autorización expresa de la Secretaría. 

 Asimismo, la Secretaría, de conformidad con las disposiciones aplicables, podrá otorgar 
concesión o permisos a terceros para que lleven a cabo la operación, administración, 
explotación y, en su caso, construcción de aeródromos civiles en cualesquiera tiempo y 
lugar. 

4.2. Vigencia. Los derechos que otorga esta Concesión iniciaron su vigencia a partir del 1 de 
noviembre de 1998 y estarán en vigor por un periodo de 50 (cincuenta) años, contados a 
partir 
de dicha fecha, en el entendido de que dicha vigencia podrá prorrogarse en términos del 
artículo 15 de la Ley. 

4.3. Inicio de Operaciones. El Concesionario iniciará operaciones en el Aeropuerto, a más tardar 
el 1 de noviembre de 1998, debiendo dar aviso de dicha circunstancia a la Secretaría, 
cuando menos tres (3) días después de dicho inicio. 
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4.4. Contratos Existentes. Aeropuertos y Servicios Auxiliares cedió al Concesionario, los 
derechos y obligaciones derivados de los contratos de prestación de servicios y de 
arrendamiento de superficies ubicadas dentro del Aeropuerto, mismos que se identifican en 
el Anexo 2 de esta Concesión. 

 De acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, el Concesionario continuará cumpliendo 
con las obligaciones a cargo de Aeropuertos y Servicios Auxiliares establecidas en los 
contratos de prestación de servicios y de arrendamiento referidos, para lo cual ha notificado a 
los arrendatarios la cesión arriba mencionada, así como los términos y condiciones de esta 
Concesión y en especial su obligación prevista en el artículo 52 de la Ley. 

 El Concesionario se obliga a mantener y sacar a Aeropuertos y Servicios Auxiliares en paz y 
a salvo de cualquier reclamación que los proveedores de servicios o arrendatarios referidos 
tengan por violaciones a dichos términos y condiciones, a partir de la fecha en que la cesión 
mencionada surta sus efectos. 

 El Concesionario dará aviso a la Secretaría de aquellos casos en que considere que no se 
satisfacen los requisitos señalados en la Ley para que dichos terceros continúen prestando 
Servicios en el Aeropuerto. 

CAPITULO V 
Prestación de los Servicios 

5.1. Equidad en la Prestación de los Servicios. El Concesionario será responsable de que los 
Servicios que se mencionan en esta Concesión se presten a los usuarios solicitantes, de 
manera permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto a 
oportunidad, calidad y precio. 

5.2. Estándares de Eficiencia y Seguridad. Los Servicios deberán cumplir con los estándares 
de seguridad, eficiencia y calidad que se especifican en el Anexo 3. Los estándares se 
actualizarán y modificarán por la Secretaría cada 5 (cinco) años conjuntamente con el 
Programa Maestro de Desarrollo a que se refiere la Condición 6.1. siguiente. 

5.3. Relación con Autoridades. El Concesionario deberá permitir el acceso y uso sin costo 
alguno de las áreas localizadas dentro de los Bienes Concesionados que se identifican en el 
Anexo 1 a las autoridades federales que se mencionan en el Plano 1 del Anexo 1 para que 
puedan desarrollar sus funciones dentro del aeropuerto. 

 En caso de que las autoridades federales requieran áreas adicionales a las identificadas en 
ese Anexo para atender la demanda de pasajeros, la Secretaría escuchando previamente la 
opinión del Concesionario determinará las áreas adicionales que para tal efecto se deberán 
proporcionar, sin costo alguno, las cuales pasarán a formar parte de ese anexo. Cualesquiera 
otra área adicional que soliciten las autoridades serán contratadas de común acuerdo con el 
Concesionario al costo corriente en el mercado. 

 La conservación y mantenimiento de las áreas del Aeropuerto utilizadas por las autoridades 
federales estarán a cargo de estas últimas. Las autoridades federales adscritas al Aeropuerto 
tendrán la obligación de pagar los costos de mantenimiento y uso normal de las instalaciones 
que utilicen, tales como agua, luz, teléfono, entre otros, que se originen directamente del uso 
de dichas instalaciones. 

5.4. Servicios a la Navegación Aérea. El Concesionario estará obligado a contar con los 
servicios a la navegación aérea que se requieran de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

 El Concesionario debe proporcionar al órgano u organismo encargado de prestar los 
servicios señalados en el párrafo anterior conforme al artículo 9 de la Ley el acceso y uso sin 
costo alguno de las áreas necesarias para la prestación de sus servicios, así como efectuar 
su conservación 
y mantenimiento exterior. Actualmente el órgano desconcentrado Servicios a la Navegación 
en el Espacio Aéreo Mexicano presta los servicios en cuestión en las áreas que se identifican 
en el plano de distribución de áreas que se contiene en el Anexo 1 de esta Concesión, las 
cuales deberán ampliarse o modificarse de acuerdo con las necesidades del servicio. 

 El citado órgano es propietario de los equipos y sistemas destinados a la prestación de los 
servicios de que se trata y que se encuentran en las áreas identificadas en el citado Anexo 1. 
Dicho órgano es el responsable de la conservación y mantenimiento interior del inmueble que 
utiliza y de dichos equipos. 
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 El Concesionario podrá contratar con terceros aquellos servicios a la navegación aérea que 
no estén reservados al Estado conforme a las disposiciones aplicables. 

CAPITULO VI 
Programa Maestro de Desarrollo, Modernización y Mantenimiento 

6.1. Programa Maestro. El Concesionario, en el ejercicio de los derechos que se le confieren 
bajo esta Concesión, se sujetará al Programa Maestro de Desarrollo, el cual será revisado 
cada 5 (cinco) años y autorizado por la Secretaría. El Programa Maestro de Desarrollo inicial 
deberá ser elaborado y presentado por el Concesionario a la Secretaría, a más tardar el 31 
de marzo del 2000, y una vez aprobado se incluirá como Anexo 4 de la presente Concesión y 
será parte integrante de la misma. 

 El Programa Maestro de Desarrollo deberá contener los requerimientos mínimos de inversión 
que se señalan en el Anexo 7. 

 Cualquier solicitud de modificación del Programa Maestro de Desarrollo que presente el 
Concesionario a la Secretaría, deberá justificarse con proyecciones de demanda de 
pasajeros, carga y operaciones y con aquellas variables tomadas en cuenta para su 
elaboración, sin que dicha modificación limite las expectativas de crecimiento y desarrollo del 
Aeropuerto. 

 En caso de que el Concesionario no elabore y presente a más tardar el 31 de marzo de 2000, 
el Programa Maestro de Desarrollo, se aplicará lo dispuesto por la Ley y el citado Anexo 4. 

6.2. Infraestructura. El Aeropuerto deberá contar con la infraestructura, instalaciones, equipo y 
señalización necesarios que reúnan los requisitos técnicos y operacionales mínimos para 
garantizar la segura y eficiente operación del mismo y de las aeronaves de acuerdo a la 
categoría que mantenga. 

6.3. Obras. Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación del Aeropuerto deberá 
ser consistente con el Programa Maestro de Desarrollo y deberá ser llevada a cabo con 
estricto apego a un proyecto ejecutivo previamente aprobado por la Secretaría. Si las 
construcciones no se apegan al proyecto ejecutivo, la Secretaría podrá ordenar su 
modificación o demolición, a costa del Concesionario, sin perjuicio de las sanciones que 
pudiesen imponerse en términos de la legislación aplicable. En la realización de obras 
distintas a aquellas previstas en el Programa Maestro de Desarrollo, el Concesionario deberá 
observar lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley. 

6.4. Conservación y Mantenimiento. El Concesionario deberá conservar y mantener el 
Aeropuerto en condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad requeridos, de 
conformidad con la legislación aplicable, por lo que será responsable de que se lleven a cabo 
los trabajos de conservación y mantenimiento necesarios. 

 En la ejecución de obras de conservación y mantenimiento, el Concesionario garantizará la 
continuidad en la prestación de los servicios, mediante la asignación provisional de áreas e 
instalaciones alternas a las afectadas. 

CAPITULO VII 
Operación y Seguridad 

7.1. Operación. La operación del Aeropuerto se sujetará a las reglas de operación que autorice 
la Secretaría. 

7.2. Administrador Aeroportuario. El Concesionario deberá notificar a la Secretaría, dentro de 
los 5 (cinco) días siguientes a la fecha de inicio de vigencia de la presente Concesión, el 
nombramiento del Administrador Aeroportuario, quien deberá contar con las facultades 
suficientes para llevar a cabo sus funciones establecidas en su Ley. 

7.3. Comité de Operación y Horarios. En términos de los artículos 61 y 62 de la Ley, el 
Aeropuerto deberá contar con un Comité de Operación y Horarios. 

7.4. Comisión Consultiva. En términos del artículo 44 de la Ley, el Concesionario constituirá 
una Comisión Consultiva que tendrá por objeto coadyuvar en la promoción del Aeropuerto y 
emitir recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

7.5. Seguridad. La vigilancia interna del Aeropuerto será responsabilidad del Concesionario y se 
prestará conforme a las disposiciones legales aplicables. 
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 El Aeropuerto debe contar con un Comité Local de Seguridad y un Programa Local de 
Seguridad que contemple las medidas y programas respectivos conforme a la legislación 
aplicable. Dicho Programa será emitido por el citado Comité. 

7.6. Modalidades. El Concesionario deberá acatar las modalidades que imponga la Secretaría en 
la operación del Aeropuerto y en la prestación de los Servicios para atender necesidades 
derivadas de caso fortuito o fuerza mayor. 

CAPITULO VIII 
Regulación Tarifaria 

8.1. Tarifas. El Concesionario aplicará las tarifas que correspondan en la prestación de los 
Servicios en los términos que se establecen en la Ley y esta Concesión. 

 Considerando que la Comisión Federal de Competencia emitió opinión en el sentido de que 
no existen condiciones razonables de competencia para la prestación de los Servicios 
Aeroportuarios y para los arrendamientos y contraprestaciones relacionadas con los 
contratos que el Concesionario celebre con los prestadores de servicios complementarios en 
el Aeropuerto, la Secretaría, de conformidad con los artículos 67 y 70, resolvió al respecto 
establecer Bases de Regulación Tarifaria por conjunto de dichos conceptos, mismas que se 
adjuntan al presente título como Anexo 7. 

 Adicionalmente, la Secretaría podrá establecer, dentro de la tarifa conjunta establecida 
conforme a las citadas Bases, tarifas o precios específicos cuando no existan condiciones 
adecuadas de competencia respecto de todos o determinados Servicios Aeroportuarios y los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas. 

 La Secretaría podrá establecer regulación tarifaria de precios respecto de los Servicios 
Complementarios en términos de los artículos 68 y 70 de la Ley. 

 Todas las tarifas y precios, así como sus reglas de aplicación de los Servicios Aeroportuarios 
y los arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas, así como de los Servicios 
Complementarios deberán presentarse, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
para su registro en la Secretaría previo al inicio de su vigencia. 

 Las tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los 
usuarios que se encuentren en igualdad de condiciones. Unicamente podrán aplicarse las 
tarifas registradas, las cuales deberán hacerse del conocimiento de los usuarios. 

 El Gobierno Federal no otorga garantía alguna al Concesionario respecto del rendimiento del 
Aeropuerto por el otorgamiento de esta Concesión y el establecimiento de las Bases de 
Regulación Tarifaria a que se refiere el Anexo 7 o aquellas que en lo futuro establezcan. El 
Concesionario con la aceptación de esta Concesión asume todos los riesgos inherentes a la 
operación y rendimiento económico en la prestación de los Servicios. 

CAPITULO IX 
Contraprestación 

9.1. Contraprestación al Gobierno Federal. El Concesionario pagará al Gobierno Federal un 
aprovechamiento que corresponderá al valor que, por este concepto, se señale en la 
propuesta económica ofrecida por el ganador de la licitación de los títulos representativos del 
capital social de Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., accionista mayoritario del 
Concesionario. Dicho aprovechamiento deberá cubrirse en los términos en que la Secretaría 
notifique al Concesionario. 

9.2. Derechos. A partir del otorgamiento de la presente Concesión, el Concesionario cubrirá al 
Gobierno Federal los derechos que por el uso, explotación y aprovechamiento de los Bienes 
Concesionados, establezca la Ley Federal de Derechos, en los términos y con la periodicidad 
señalados en la misma. 

CAPITULO X 
Disposiciones Generales 

10.1. Protección al Ambiente. El Concesionario deberá cumplir con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, así como con los tratados internacionales aplicables, en 
materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

 El Concesionario será responsable de los daños que en materia ecológica y protección al 
ambiente se originen en el Aeropuerto, particularmente en lo que se refiere a atenuación del 
ruido y al control efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en el Aeropuerto 
como en la Infraestructura Aeroportuaria, por actos y operaciones llevadas a cabo a partir de 
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la conclusión de la diligencia de entrega-recepción de los Bienes Concesionados, y que se 
deriven de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con las leyes y disposiciones 
aplicables en la materia, así como por lo dispuesto en el Anexo 5, mismo que establece la 
responsabilidad del Concesionario en materia ambiental. 

10.2. Verificaciones. La Secretaría verificará el cumplimiento de las disposiciones de la Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, para lo cual el Concesionario permitirá el 
acceso a sus instalaciones a los verificadores de la Secretaría. 

10.3. Solidaridad. Toda vez que el Concesionario forma parte de un grupo económico integrado 
por las sociedades a que se refieren los antecedentes de esta Concesión, en cuyo favor se ha 
otorgado una concesión para la administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcción de los aeropuertos que les corresponden, el Concesionario, y Grupo 
Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. responderán solidariamente frente a la Secretaría 
respecto de las obligaciones que se contienen en cada una de las concesiones otorgadas a 
dichas sociedades. En caso de incumplimiento de alguna concesionaria con sus obligaciones 
bajo su concesión respectiva que resulte en la revocación de su concesión, la Secretaría 
procederá a la revocación de esta Concesión. 

10.4. Información Contable y Estadística. El Concesionario se obliga a mantener en sistemas 
automatizados, los registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos 
aeroportuarios, incluidos volúmenes, maniobras, frecuencia de los servicios, indicadores de 
eficiencia y productividad en general, y a darlos a conocer a la Secretaría en los términos y 
formatos determinados por ésta. 

 La Secretaría podrá, en cualquier momento, solicitar al Concesionario la información legal, 
contable, financiera o cualquier otra que estime conveniente relacionada con las actividades 
aeroportuarias, así como realizar encuestas directamente con los usuarios del Aeropuerto 
respecto de la prestación de los servicios en el mismo. El Concesionario deberá publicar en 
un periódico de amplia circulación en México sus estados financieros anuales dictaminados 
por auditor externo, dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes al fin de cada ejercicio social. 

10.5. Nacionalidad. El Concesionario no tendrá más derechos que los que le conceden las leyes 
mexicanas. Por consiguiente, en caso de que participe inversión extranjera en el capital 
social del Concesionario, este último se compromete expresamente a no invocar la 
protección de gobierno extranjero alguno, bajo la pena de perder, en caso contrario, los 
derechos objeto de esta Concesión en beneficio de la Nación Mexicana. 

10.6. Responsabilidades. El Concesionario responderá directamente ante la Secretaría del 
cumplimento de las obligaciones asumidas bajo esta Concesión, inclusive de aquellas que se 
deriven de la celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo 
de la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción se causen a los 
Bienes Concesionados y a terceros usuarios del Aeropuerto. 

10.7. Seguros. El Concesionario y los prestadores de servicios serán responsables por los daños 
ocasionados, que resulten por causas que le sean imputables por lo que deberán contratar 
las pólizas de seguro que cubran las indemnizaciones correspondientes. Asimismo, deberán 
contar con seguros que amparen los daños a la Infraestructura Aeroportuaria derivado de 
desastres naturales. Los contratos de seguros y sus renovaciones deberán registrarse ante la 
Secretaría y estar vigentes durante el plazo de vigencia de la presente Concesión. 

10.8. Modificación de Condiciones. Las condiciones establecidas en la presente Concesión 
podrán revisarse y modificarse por acuerdo entre la Secretaría y el Concesionario, de 
conformidad con la Ley y demás disposiciones aplicables. 

10.9. Terminación. La presente Concesión terminará por cualquiera de las causas señaladas en el 
artículo 26 de la Ley. Adicionalmente, a las causas de revocación previstas en la Ley, serán 
causas de revocación de esta Concesión el incumplimiento con cualquiera de las 
obligaciones establecidas en las Condiciones 9.1. y 10.11. 

10.10. Cesión de Derechos de la Concesión. El Concesionario no podrá ceder los derechos y 
obligaciones derivados de esta Concesión, excepto en los casos y cumpliendo con los 
requisitos establecidos en el artículo 33 de la Ley. 

10.11. Tenencia Accionaria. El Concesionario manifiesta, en términos del Anexo 6 de esta 
Concesión, que la sociedad Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. es su accionista 
mayoritario, quien mantiene más del 51% (cincuenta y uno por ciento) de las acciones 
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representativas de su capital social. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., se obliga 
a mantener al menos el 51% (cincuenta y un por ciento) del capital social del Concesionario 
con derecho de voto durante la vigencia de esta Concesión, en el entendido de que el 
incumplimiento a esta obligación será una causa de revocación de la Concesión. 

 Asimismo, ni el Concesionario ni Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., ya sea 
directamente o a través de sociedades subsidiarias, podrán adquirir más de una concesión 
para la operación de aeropuertos en cada una de las fronteras del país. Independientemente 
de lo anterior, cualquier adquisición de una concesión adicional para la operación de 
aeropuertos o de una participación accionaria superior al 30% (treinta por ciento) del capital 
social de una sociedad concesionaria, por parte de la Concesionaria o Grupo Aeroportuario 
del Pacífico, S.A. de C.V. requerirá la previa autorización de la Comisión Federal de 
Competencia. 

10.12. Gravámenes. Ni el Concesionario ni sus accionistas podrán dar en garantía las acciones 
representativas del capital social del Concesionario ni los derechos derivados de esta 
Concesión, sin la previa autorización de la Secretaría. 

 En los casos en que se autorice la constitución de gravámenes se deberá establecer en los 
contratos por los que se otorgue la garantía respectiva, que la ejecución de ésta en ningún 
caso otorgará el carácter de concesionario al acreedor o al tercero adjudicatario. Para que la 
Concesión le sea adjudicada al acreedor o a un tercero se requerirá que la Secretaría 
autorice previamente la cesión de derechos respectiva. 

 El Concesionario, para garantizar el pago de los gravámenes, podrá obligarse en el convenio 
correspondiente a ceder los derechos y obligaciones contenidos en la presente Concesión al 
acreedor o al tercero adjudicatario, condicionado a que se obtenga la autorización previa de 
la Secretaría, de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior. 

10.13. Reversión. Al término de la presente Concesión, por cualquiera que sea la causa, todos los 
Bienes Concesionados se revertirán a la Nación en buen estado operativo, sin ningún costo 
para el Gobierno Federal, y libres de todo gravamen. El Concesionario indemnizará al 
Gobierno Federal por los desperfectos que dichos Bienes Concesionados hubieran sufrido 
con motivo del uso inadecuado, o como consecuencia de su uso deficiente o mantenimiento 
inapropiado, siempre y cuando lo anterior no sea consecuencia del desgaste normal por el 
uso de los Bienes Concesionados. 

 Adicionalmente, el Gobierno Federal tendrá derecho de preferencia para adquirir los bienes, 
muebles o inmuebles, obras, instalaciones y mejoras, distintos de los Bienes Concesionados 
o de los bienes adheridos a éstos, dedicados a la prestación de los Servicios, al precio que 
se determine conforme al avalúo que practique una institución designada por la Secretaría o, 
a opción del Gobierno Federal, éste podrá tomar en arrendamiento dichos bienes. Este 
derecho que tiene el Gobierno Federal para tomar en arrendamiento los bienes, operará 
independientemente del destino que el Concesionario quiera darle a dichos bienes. 

 En su caso, la vigencia del contrato de arrendamiento será de por lo menos 1 (un) año y 
renovable automáticamente por periodos iguales y hasta por 5 (cinco) años. El monto de la 
renta será determinado a juicio de peritos, uno nombrado por el Concesionario, otro por el 
Gobierno Federal y en caso de discrepancia, por un tercero en discordia nombrado por 
ambos peritos. En caso de que el Concesionario no nombre perito, o éste no se pronuncie, se 
entenderá que renuncia a su derecho de nombrarlo y acepta de manera incondicional el 
dictamen que emita el perito nombrado por el Gobierno Federal. 

10.14. Sanciones. En caso de infracción del Concesionario a lo dispuesto por la Ley, la Secretaría 
impondrá al Concesionario las sanciones establecidas en términos del artículo 81 de la Ley, 
y en las demás disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de la posibilidad de revocar la 
presente Concesión y de otras sanciones que, en las esferas de sus atribuciones, 
corresponda imponer a otras autoridades. 

10.15. Permisos y Trámites. El Concesionario contará con un plazo de 6 (seis) meses, contados a 
partir de la entrada en vigor de la presente Modificación para obtener todos los registros, 



Martes 13 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

permisos y autorizaciones que sean requeridos para la operación y realización de las 
actividades previstas en esta Concesión. 

 En tanto el Concesionario no presente a la Secretaría para el trámite que corresponda las 
reglas de operación, las tarifas, el programa local de seguridad, las actas constitutivas de los 
comités de operación y horarios, y local de seguridad, el Concesionario deberá operar y 
prestar los Servicios, de conformidad con las reglas, manuales, programas, comités y 
cualesquiera otra reglamentación de Aeropuertos y Servicios Auxiliares conforme a la cual 
viene operando el Aeropuerto, tales como el manual de operación, los programas de 
contingencia y emergencia, las medidas de seguridad y las tarifas vigentes. 

 El Concesionario contará con el apoyo de la Secretaría y de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares para la obtención de los permisos, registros y autorizaciones señalados en el 
párrafo anterior, en el entendido de que, para obtenerlos, deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en las disposiciones aplicables. 

10.16. Documentación Varia. La Secretaría proporcionará al Concesionario copia de todos 
aquellos manuales, guías, instructivos, términos de referencia, formatos de capacitación y 
demás documentación pertinente con la que cuente Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
necesaria para dar debido seguimiento a la operación aeroportuaria objeto de la Concesión. 

10.17. Tribunales Competentes. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la 
presente Concesión, salvo lo que administrativamente corresponde resolver a la Secretaría, 
el Concesionario conviene en someterse a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes del Distrito Federal, por lo que renuncia al fuero que pudiera corresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

10.18. Registro. El Concesionario registrará, a su costa, la presente Concesión ante el Registro 
Aeronáutico Mexicano en términos del Reglamento respectivo, dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a la fecha de otorgamiento de esta Concesión. 

10.19. Notificaciones. El Concesionario se obliga a informar por escrito a la Secretaría sobre 
cualquier cambio de su domicilio durante la vigencia de esta Concesión, en el entendido de 
que en caso de omisión, las notificaciones surtirán efectos cuando sean entregadas en el 
domicilio actual del Concesionario que se señala en los antecedentes de esta Concesión. 

10.20. Publicación. El Concesionario deberá tramitar, a su costa, la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de un extracto de la presente Concesión a más tardar el 31 de diciembre 
de 1999 o cualquier modificación a ésta, que le autorice la Secretaría, en un plazo que no 
exceda de 60 (sesenta) días, contados a partir de la fecha de su inicio de vigencia. 

10.21. Anexos. Los anexos referidos en la presente Concesión forman parte integrante de la 
misma. 

 Salvo la poligonal dentro de la cual se encuentran los Bienes Concesionados descritos en el 
Anexo 1, los anexos 1 a 5 y 7 podrán ser modificados por la Secretaría conforme a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, sin que ello implique una modificación a la 
presente Concesión." 

SEGUNDA.- La firma del Título de Concesión materia de la presente Modificación por parte del 
concesionario implica la aceptación incondicional de sus términos y condiciones a partir de la fecha de 
su otorgamiento. 

TERCERA.- La presente Modificación a la concesión referida en el antecedente I no constituye 
novación alguna de los derechos y obligaciones en él contenidas ni renovación de su plazo de vigencia. 

La presente Modificación se otorga y entrará en vigor a partir del quince de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- 
Rúbrica.- La Concesionaria: Aceptamos incondicionalmente los términos contenidos en las 
modificaciones a este Título 
de Concesión.- El Representante Legal del Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V., Jorge Lanz de 
la Isla.- Rúbrica. 

RELACION DE ANEXOS 
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ANEXO 
NUMERO 

 

CONTENIDO 

1 Descripción de la poligonal del Aeropuerto, Zona de Protección Aérea (Infraestructura 
Aeroportuaria), y Plano de Distribución de Areas del Aeropuerto. Planos de Distribución 
del Aeropuerto. 

(i) Plano 1- Distribución de áreas que ocupan las autoridades y agencias 
gubernamentales; 

(ii) Plano 2- Distribución de áreas que ocupan las autoridades y agencias 
gubernamentales; y bienes inmuebles del Dominio Público concesionados a 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares para el abastecimiento de combustible, y 

(ii) Plano 3- Descripción de la poligonal del Aeropuerto y Zona de Protección Aérea 
(Infraestructura Aeroportuaria) y Bienes Concesionados. 

2 Contratos de Arrendamiento que se ceden al Concesionario. 
3 Estándares de eficiencia y calidad. 
4 Programa Maestro de Desarrollo. 
5 Responsabilidad en materia de protección al ambiente. 
6 Manifestación escrita de accionista mayoritario del Concesionario. 
7 Bases de Regulación Tarifaria. 

Fernando Antillón Valenzuela, Director General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en el artículo 10 fracción XI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes vigente, CERTIFICA: Que el presente legajo compuesto 
de veintiún fojas útiles, debidamente cotejadas, selladas y foliadas, concuerdan fielmente con su 
original, que tuve a la vista, y que obra en los archivos de la Dirección General a mi cargo. 

La presente se extiende a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno, a petición de 
Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V., a efecto de que tramite, a su costa, su publicación en el 
Diario Oficial de  
la Federación, de conformidad con lo establecido en la condición 10.20. de la Modificación a la 
Concesión otorgada el 29 de junio de 1998, por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de 
Comunicaciones  
y Transportes, a favor del Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V., de fecha 15 de noviembre de 
1999.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 153068) 
 

MODIFICACION a la Concesión otorgada el 29 de junio de 1998, en favor de Aeropuerto de Guadalajara, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MODIFICACION A LA CONCESION OTORGADA EL 29 DE JUNIO DE 1998 POR EL GOBIERNO FEDERAL A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 

LICENCIADO CARLOS RUIZ SACRISTAN, EN FAVOR DE AEROPUERTO DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V., 

REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, SEÑOR JORGE LANZ DE LA ISLA, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO LA SECRETARIA Y EL CONCESIONARIO, RESPECTIVAMENTE, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de junio de 1998, la Secretaría otorgó en favor del Concesionario, una 
concesión para: (i) administrar, operar y explotar el Aeropuerto Internacional de Guadalajara, 
Jalisco y llevar a cabo construcciones en el mismo, a fin de prestar servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales en el Aeropuerto; y (ii) para usar, explotar y aprovechar los 
Bienes Concesionados en términos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

II. En términos de la Condición 23. del título de concesión mencionado en el antecedente 
inmediato anterior, los términos establecidos en dicha concesión serían modificados por la 
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Secretaría 
a fin de ajustar sus términos al proceso de apertura a la inversión en el sistema 
aeroportuario mexicano. 

III. El Concesionario se constituyó conforme a las leyes mexicanas, como una sociedad anónima 
de capital variable, según consta en la escritura pública número 44,351 del 28 de mayo de 
1998, otorgada ante la fe del licenciado Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público número 25 
del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito el 25 de junio de 1998, en ocho 
fojas útiles bajo el folio mercantil número 238,588, partida número 18,299 del Registro 
Público de la Propiedad y 
el Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal. El Concesionario señala como su 
domicilio para recibir notificaciones el ubicado en el kilómetro 17.5, carretera Guadalajara-
Chapala, avenida de la Solidaridad Americana, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Guadalajara, Jalisco, código postal 45659, apartado postal 3836, México, 

IV. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., una sociedad mexicana constituida mediante 
escritura pública número 44,340 otorgada el 28 de mayo de 1998 ante la fe del licenciado 
Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público número 25 del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito el 25 de junio de 1998 en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 238,578, es propietaria del 100% 
(cien por ciento) menos una acción de las acciones representativas del capital social de las 
sociedades Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V., Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de 
C.V., Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V., Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V., Aeropuerto 
del Bajío, S.A. de C.V., Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V., Aeropuerto de Hermosillo, S.A. 
de C.V., Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V., Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. 
de C.V., Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. y Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V., las 
cuales, al igual que el Concesionario, han recibido una concesión del Gobierno Federal para 
la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de los aeropuertos que 
mantienen, así como para el uso y aprovechamiento de los bienes inmuebles del dominio 
público donde aquéllos se ubican. 

V. El señor Jorge Lanz de la Isla, representante legal del Concesionario, cuenta con la 
capacidad legal suficiente, según consta en la escritura pública número 52,574 del 28 de 
mayo de 1999, otorgada ante la fe del licenciado Luis de Angoitia Becerra, Notario Público 
número 109 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito el 31 de agosto de 
1999 bajo el folio mercantil número 238,588 del Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, para la suscripción de este instrumento y 
sus facultades no le han sido modificadas ni revocadas de manera alguna. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 36 fracciones I, V, XII, XXIII, XXIV y XXVII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 20 al 26 y 41 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 6 fracciones I, III y VIII, 10, 14, 15, 20, 21, 25 y demás relativos de la Ley de Aeropuertos, y 
5o. fracciones XI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
esta Secretaría modifica la concesión otorgada a Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V., con fecha 29 
de junio de 1998, conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA.- Se modifican íntegramente las condiciones y anexos de la Concesión otorgada por la 
Secretaría a la Concesionaria, el 29 de junio de 1998, a que se refiere el antecedente I de este 
documento, para quedar como sigue: 

“CAPITULO I 
Definiciones 

1. Definiciones. Para efectos de la presente Concesión, se entenderá por: 
Aeropuerto: El aeródromo civil señalado en la Condición 2.1.1. del presente título. 
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Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares: 

El organismo público descentralizado de la administración pública federal 
creado conforme al decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 12 de junio de 1965, y que conforme al mismo, tiene por objeto la 
operación, administración y explotación de diversos aeropuertos ubicados en 
territorio de la República Mexicana. 

Bienes 
Concesionados: 

Los bienes inmuebles que se describen en la Condición 2.1.2. 

Concesión: La concesión que se otorga en favor del Concesionario en términos del 
presente título. 

Concesionario: Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V., una sociedad constituida conforme 
a las leyes mexicanas, que al momento del otorgamiento de esta Concesión, 
es una empresa de participación estatal mayoritaria, titular de los derechos 
contenidos en la presente Concesión. 

Infraestructura 
Aeroportuaria: 

El área que comprende la poligonal del Aeropuerto descrito en el Anexo 1 
que comprende los bienes concesionados y la Zona de Protección Aérea. 

Ley: La Ley de Aeropuertos. 
Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Servicios: Tiene el significado que se indica en la Condición 2.4 de la presente 

Concesión. 
Zona de Protección 
Aérea: 

El área que se identifica como tal en el Anexo 1 de esta Concesión. 

CAPITULO II 
Objeto, Alcances y Régimen Inmobiliario 

2.1. Objeto de la Concesión. El presente título tiene por objeto otorgar al Concesionario: 
 2.1.1. Una concesión para administrar, operar y explotar y, en su caso, llevar a cabo 

construcciones en el aeródromo civil de servicio público, ubicado en el kilómetro 17.5 
carretera Guadalajara-Chapala, avenida de la Solidaridad Americana, Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Guadalajara, Jalisco, código postal 45659, apartado postal 3836, 
México, a fin de prestar los Servicios en el Aeropuerto; y cuya poligonal, Zona de Protección 
Aérea y plano de distribución de áreas se describen en el Anexo 1 de esta Concesión. 

 La presente Concesión no otorga derecho de exclusividad al Concesionario respecto de la 
Zona de Protección Aérea. 

 2.1.2. Una concesión para usar, explotar y aprovechar los bienes de dominio público, 
incluidas sus construcciones, descritos en el Anexo 1 del presente título y que se encuentran 
dentro de la poligonal. No quedan incluidos dentro de la presente Concesión los bienes 
inmuebles e instalaciones destinadas a la prestación de Servicios relacionados con 
combustible que se describen en el Anexo 1. 

 En caso de que el concesionario pierda el derecho de uso de los bienes del dominio público 
que se concesionan por causas ajenas a él, el Gobierno Federal a solicitud del Concesionario 
seguirá los procedimientos necesarios para restituir al Concesionario en sus derechos. 

2.2. Clasificación y Categoría. El Aeropuerto se clasifica como aeródromo internacional de 
servicio público, terrestre con categoría (OACI) 4E, (CREI) VIII Y (IFR) NPA. 

 La Secretaría podrá modificar la clasificación y categoría, oyendo previamente al 
Concesionario, cuando el Aeropuerto deje de contar con las instalaciones y servicios 
necesarios de acuerdo con la misma o surjan circunstancias que lo ameriten y, 
consecuentemente, informará al Concesionario las condiciones a que se sujetará la 
prestación de los Servicios en el Aeropuerto de acuerdo a su nueva clasificación. 

2.3. Régimen Inmobiliario. El Concesionario para cumplir con el objeto de la concesión, podrá 
celebrar los siguientes actos respecto de dichos Bienes Concesionados: 

 2.3.1. Otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en la Infraestructura 
Aeroportuaria y otorgar derechos de uso o de paso sobre las mismas, a efecto de prestar, 
por sí o por conducto de terceros, los Servicios Aeroportuarios y Complementarios a los 
usuarios que así lo requieran, y 
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 2.3.2. Dar en arrendamiento u otorgar el uso o derechos de paso a terceros sobre ciertas 
áreas de la Infraestructura Aeroportuaria, sujeto a lo establecido por el artículo 60 de la Ley, 
a fin de que terceros presten los Servicios Comerciales en el Aeropuerto. 

2.4. Servicios. La presente Concesión incluye la prestación de los Servicios Aeroportuarios, 
Complementarios y Comerciales en el Aeropuerto, ya sea directamente por el Concesionario 
o por conducto de terceros, con excepción de los servicios relativos a combustible señalados 
en el numeral 2.3.2 siguiente. El Concesionario es responsable frente a la Secretaría a fin de 
que dichos Servicios se presten en términos de la legislación aplicable. 

 El Concesionario será responsable de que el Aeropuerto cuente con los Servicios 
Aeroportuarios y Complementarios que requiera de acuerdo con su clasificación y categoría. 

 2.4.1 Servicios Complementarios. Para la prestación de los Servicios Complementarios, el 
Concesionario deberá observar lo dispuesto por los artículos 57 y 58 de la Ley. 

 El Concesionario podrá prestar los Servicios Complementarios directamente siempre que ello 
lo realice en forma equitativa y no discriminatoria frente a los transportistas aéreos que los 
presten 
o los terceros que éstos designen. El Concesionario estará obligado a identificar y registrar 
de manera independiente las operaciones, costos e ingresos relacionados con los Servicios 
Complementarios que preste. 

 En todo caso, el Concesionario deberá llevar a cabo los actos que sean necesarios a efecto 
de contar con opciones competitivas para la prestación de cada uno de los 
Servicios Complementarios. 

 El Concesionario únicamente podrá limitar el número de prestadores de Servicios 
Complementarios por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y seguridad, 
después de escuchar la opinión del Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto y previa 
confirmación de la Secretaría. 

 En los supuestos en que el Concesionario limite el número de prestadores de Servicios 
Complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos necesarios para permitir que los 
concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo regular o terceros ajenos a 
éstos presten los Servicios Complementarios que sean requeridos en el Aeropuerto serán 
adjudicados por concurso, en favor de aquellas personas que ofrezcan las mejores 
condiciones para una operación eficiente y segura del Aeropuerto, así como la mejor calidad 
y precio para los usuarios. El concesionario con la participación y opinión favorable de los 
concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, usuarios del servicio en 
cuestión en el Aeropuerto, establecerá los criterios, reglas generales y procedimientos de los 
concursos y llevará a cabo los mismos. 

 En caso de que el Concesionario contravenga lo señalado en este numeral, la Secretaría le 
podrá ordenar que deje de prestar los Servicios Complementarios. 

 2.4.2 Servicios Relativos a Combustible. Aeropuertos y Servicios Auxiliares prestará en el 
Aeropuerto, de conformidad con la legislación aplicable, los servicios consistentes en el 
almacenamiento, distribución, suministro, succión y abastecimiento de combustible a los 
concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo usuarios del Aeropuerto. 
Consecuentemente, el Concesionario y ningún tercero podrán prestar los servicios de 
almacenamiento, distribución, suministro y succión de combustible, hasta en tanto la 
Secretaría determine lo contrario. Ello en el entendido de que cuando se pretenda que dichos 
servicios sean prestados por los particulares, la Secretaría licitará la prestación de los 
mismos. 

 Aeropuertos y Servicios Auxiliares deberá adecuar sus programas al crecimiento del 
Aeropuerto y será responsable de cualquier daño que ocasione por la prestación del servicio 
de combustible. Aeropuertos y Servicios Auxiliares celebrará con el Concesionario un 
convenio en el que se determinen los términos y condiciones necesarios para que dichos 
servicios se presten de forma segura y eficiente, incluyendo la contraprestación 
correspondiente para el Concesionario que será del 1% del importe sobre el Servicio de 
Abastecimiento y Succión de Combustible y forma de pago correspondiente para el 
Concesionario por el acceso y el uso de sus instalaciones para la prestación del servicio de 
suministro de combustible en el Aeropuerto. Todos los conflictos que surjan con motivo de la 
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prestación de los servicios relativos a combustible, será resuelto por 
la Secretaría. 

 2.4.3 Servicios Comerciales. Los Servicios Comerciales podrán ser prestados directamente 
por el Concesionario o por terceros que con él contraten arrendamientos de áreas en 
términos del artículo 48 fracción III de la Ley. En ningún caso la prestación de Servicios 
Comerciales constituirá un obstáculo para la prestación de los Servicios Aeroportuarios y 
Complementarios; ni podrá poner en peligro la seguridad del Aeropuerto o la operación de las 
aeronaves. En caso de que esto ocurra, la Secretaría ordenará las adecuaciones necesarias. 
Las áreas que se destinen a la prestación de Servicios Comerciales serán descritas en el 
Programa Maestro de Desarrollo y para modificarlas se requerirá la previa autorización de la 
Secretaría. 

 2.4.4 Solidaridad. Los terceros que presten los Servicios Aeroportuarios y Complementarios 
en el Aeropuerto serán solidariamente responsables con el Concesionario frente al Gobierno 
Federal en términos del artículo 52 de la Ley. En cualquier contrato que al efecto se celebre 
con dichos terceros, se deberá incluir, como parte integrante de los mismos, la presente 
Concesión y sus modificaciones sin anexos. 

CAPITULO III 
Legislación Aplicable 

3.1. Legislación Aplicable. La administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcciones que se realicen en el Aeropuerto, así como la prestación de los Servicios 
materia de esta Concesión estará sujeta, enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a la Ley de Aeropuertos; a los 
tratados internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Senado y los acuerdos interinstitucionales; a los códigos Civil del Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, Federal de 
Procedimientos Civiles y de Comercio; las Leyes de Vías Generales de Comunicación, de 
Aviación Civil, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, 
Federal sobre Metrología y Normalización, Federal de Competencia Económica, General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y sus reglamentos; a las demás prevenciones 
técnicas y administrativas aplicables en la materia que dicte la Secretaría; a lo dispuesto en 
la presente Concesión y los anexos que la integran, así como a las normas oficiales 
mexicanas que por su naturaleza son aplicables a esta Concesión, y a las disposiciones 
sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades competentes; y a las 
disposiciones jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables. El Concesionario se 
obliga a observarlas y cumplirlas. 

 El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a 
que se refiere el párrafo anterior fuesen derogados, modificados o adicionados quedará 
sujeto, en todo tiempo, a la nueva legislación y a las nuevas disposiciones legales y 
administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada en vigor. 

3.2. Derechos Reales. Esta Concesión no crea a favor del Concesionario derechos reales sobre 
los Bienes Concesionados, según lo dispuesto en los artículos 16 y 20 de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

CAPITULO IV 
Límites, Vigencia e Inicio de Operaciones 

4.1. Límites a los Derechos de la Concesión. El Concesionario no podrá usar, aprovechar o 
explotar los Bienes Concesionados para fines diversos a los mencionados en la Condición 
2.1 anterior, salvo que cuente con autorización expresa de la Secretaría. 

 Asimismo, la Secretaría, de conformidad con las disposiciones aplicables, podrá otorgar 
concesión o permisos a terceros para que lleven a cabo la operación, administración, 
explotación y, en su caso, construcción de aeródromos civiles en cualesquiera tiempo y 
lugar. 

4.2. Vigencia. Los derechos que otorga esta Concesión iniciaron su vigencia a partir del 1 de 
noviembre de 1998 y estarán en vigor por un periodo de 50 (cincuenta) años, contados a 
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partir de dicha fecha, en el entendido de que dicha vigencia podrá prorrogarse en términos 
del artículo 15 de la Ley. 

4.3. Inicio de Operaciones. El Concesionario iniciará operaciones en el Aeropuerto, a más tardar 
el 1 de noviembre de 1998, debiendo dar aviso de dicha circunstancia a la Secretaría, 
cuando menos tres (3) días después de dicho inicio. 

4.4. Contratos Existentes. Aeropuertos y Servicios Auxiliares cedió al Concesionario, los 
derechos y obligaciones derivados de los contratos de prestación de servicios y de 
arrendamiento 
de superficies ubicadas dentro del Aeropuerto, mismos que se identifican en el Anexo 2 de 
esta Concesión. 

 De acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, el Concesionario continuará cumpliendo 
con las obligaciones a cargo de Aeropuertos y Servicios Auxiliares establecidas en los 
contratos de prestación de servicios y de arrendamiento referidos, para lo cual ha notificado a 
los arrendatarios la cesión arriba mencionada, así como los términos y condiciones de esta 
Concesión y en especial su obligación prevista en el artículo 52 de la Ley. 

 El Concesionario se obliga a mantener y sacar a Aeropuertos y Servicios Auxiliares en paz y 
a salvo de cualquier reclamación que los proveedores de servicios o arrendatarios referidos 
tengan por violaciones a dichos términos y condiciones, a partir de la fecha en que la cesión 
mencionada surta sus efectos. 

 El Concesionario dará aviso a la Secretaría de aquellos casos en que considere que no se 
satisfacen los requisitos señalados en la Ley para que dichos terceros continúen prestando 
Servicios en el Aeropuerto. 

CAPITULO V 
Prestación de los Servicios 

5.1. Equidad en la Prestación de los Servicios. El Concesionario será responsable de que los 
Servicios que se mencionan en esta Concesión se presten a los usuarios solicitantes, de 
manera permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto a 
oportunidad, calidad y precio. 

5.2. Estándares de Eficiencia y Seguridad. Los Servicios deberán cumplir con los estándares 
de seguridad, eficiencia y calidad que se especifican en el Anexo 3. Los estándares se 
actualizarán y modificarán por la Secretaría cada 5 (cinco) años conjuntamente con el 
Programa Maestro de Desarrollo a que se refiere la Condición 6.1. siguiente. 

5.3. Relación con Autoridades. El Concesionario deberá permitir el acceso y uso sin costo 
alguno de las áreas localizadas dentro de los Bienes Concesionados que se identifican en el 
Anexo 1 a las autoridades federales que se mencionan en el Plano 1 del Anexo 1 para que 
puedan desarrollar sus funciones dentro del Aeropuerto. 

 En caso de que las autoridades federales requieran áreas adicionales a las identificadas en 
ese Anexo para atender la demanda de pasajeros, la Secretaría escuchando previamente la 
opinión del Concesionario determinará las áreas adicionales que para tal efecto se deberán 
proporcionar, sin costo alguno, las cuales pasarán a formar parte de ese anexo. Cualesquiera 
otra área adicional que soliciten las autoridades serán contratadas de común acuerdo con el 
Concesionario al costo corriente en el mercado. 

 La conservación y mantenimiento de las áreas del Aeropuerto utilizadas por las autoridades 
federales estarán a cargo de estas últimas. Las autoridades federales adscritas al Aeropuerto 
tendrán la obligación de pagar los costos de mantenimiento y uso normal de las instalaciones 
que utilicen, tales como agua, luz, teléfono, entre otros, que se originen directamente del uso 
de dichas instalaciones. 

5.4. Servicios a la Navegación Aérea. El Concesionario estará obligado a contar con los 
servicios a la navegación aérea que se requieran de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

 El Concesionario debe proporcionar al órgano u organismo encargado de prestar los 
servicios señalados en el párrafo anterior conforme al artículo 9 de la Ley el acceso y uso sin 
costo alguno de las áreas necesarias para la prestación de sus servicios, así como efectuar 
su conservación y mantenimiento exterior. Actualmente el órgano desconcentrado Servicios a 
la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano presta los servicios en cuestión en las áreas 
que se identifican en 
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el plano de distribución de áreas que se contiene en el Anexo 1 de esta Concesión, las cuales 
deberán ampliarse o modificarse de acuerdo con las necesidades del servicio. 

 El citado órgano es propietario de los equipos y sistemas destinados a la prestación de los 
servicios de que se trata y que se encuentran en las áreas identificadas en el citado Anexo 1. 
Dicho órgano es el responsable de la conservación y mantenimiento interior del inmueble que 
utiliza y de dichos equipos. 

 El Concesionario podrá contratar con terceros aquellos servicios a la navegación aérea que 
no estén reservados al Estado conforme a las disposiciones aplicables. 

CAPITULO VI 
Programa Maestro de Desarrollo, Modernización y Mantenimiento 

6.1. Programa Maestro. El Concesionario, en el ejercicio de los derechos que se le confieren 
bajo esta Concesión, se sujetará al Programa Maestro de Desarrollo, el cual será revisado 
cada 5 (cinco) años y autorizado por la Secretaría. El Programa Maestro de Desarrollo inicial 
deberá ser elaborado y presentado por el Concesionario a la Secretaría, a más tardar el 31 
de marzo del 2000, y una vez aprobado se incluirá como Anexo 4 de la presente Concesión y 
será parte integrante de la misma. 

 El Programa Maestro de Desarrollo deberá contener los requerimientos mínimos de inversión 
que se señalan en el Anexo 7. 

 Cualquier solicitud de modificación del Programa Maestro de Desarrollo que presente el 
Concesionario a la Secretaría, deberá justificarse con proyecciones de demanda de 
pasajeros, carga y operaciones y con aquellas variables tomadas en cuenta para su 
elaboración, sin que dicha modificación limite las expectativas de crecimiento y desarrollo del 
Aeropuerto. 

 En caso de que el Concesionario no elabore y presente a más tardar el 31 de marzo de 2000, 
el Programa Maestro de Desarrollo, se aplicará lo dispuesto por la Ley y el citado Anexo 4. 

6.2. Infraestructura. El Aeropuerto deberá contar con la infraestructura, instalaciones, equipo y 
señalización necesarios que reúnan los requisitos técnicos y operacionales mínimos para 
garantizar la segura y eficiente operación del mismo y de las aeronaves de acuerdo a la 
categoría que mantenga. 

6.3. Obras. Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación del Aeropuerto deberá 
ser consistente con el Programa Maestro de Desarrollo y deberá ser llevada a cabo con 
estricto apego a un proyecto ejecutivo previamente aprobado por la Secretaría. Si las 
construcciones no se apegan al proyecto ejecutivo, la Secretaría podrá ordenar su 
modificación o demolición, a costa del Concesionario, sin perjuicio de las sanciones que 
pudiesen imponerse en términos de la legislación aplicable. En la realización de obras 
distintas a aquellas previstas en el Programa Maestro de Desarrollo, el Concesionario deberá 
observar lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley. 

6.4. Conservación y Mantenimiento. El Concesionario deberá conservar y mantener el 
Aeropuerto en condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad requeridos, de 
conformidad con la legislación aplicable, por lo que será responsable de que se lleven a cabo 
los trabajos de conservación y mantenimiento necesarios. 

 En la ejecución de obras de conservación y mantenimiento, el Concesionario garantizará la 
continuidad en la prestación de los servicios, mediante la asignación provisional de áreas e 
instalaciones alternas a las afectadas. 

CAPITULO VII 
Operación y Seguridad 

7.1. Operación. La operación del Aeropuerto se sujetará a las reglas de operación que autorice 
la Secretaría. 

7.2. Administrador Aeroportuario. El Concesionario deberá notificar a la Secretaría, dentro de 
los 
5 (cinco) días siguientes a la fecha de inicio de vigencia de la presente Concesión, 
el nombramiento del Administrador Aeroportuario, quien deberá contar con las facultades 
suficientes para llevar a cabo sus funciones establecidas en su Ley. 

7.3. Comité de Operación y Horarios. En términos de los artículos 61 y 62 de la Ley, el 
Aeropuerto deberá contar con un Comité de Operación y Horarios. 
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7.4. Comisión Consultiva. En términos del artículo 44 de la Ley, el Concesionario constituirá 
una Comisión Consultiva que tendrá por objeto coadyuvar en la promoción del Aeropuerto y 
emitir recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

7.5. Seguridad. La vigilancia interna del Aeropuerto será responsabilidad del Concesionario y se 
prestará conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 El Aeropuerto debe contar con un Comité Local de Seguridad y un Programa Local de 
Seguridad que contemple las medidas y programas respectivos conforme a la legislación 
aplicable. Dicho Programa será emitido por el citado Comité. 

7.6. Modalidades. El Concesionario deberá acatar las modalidades que imponga la Secretaría en 
la operación del Aeropuerto y en la prestación de los Servicios para atender necesidades 
derivadas de caso fortuito o fuerza mayor. 

CAPITULO VIII 
Regulación Tarifaria 

8.1. Tarifas. El Concesionario aplicará las tarifas que correspondan en la prestación de los 
Servicios en los términos que se establecen en la Ley y esta Concesión. 

 Considerando que la Comisión Federal de Competencia emitió opinión en el sentido de que 
no existen condiciones razonables de competencia para la prestación de los Servicios 
Aeroportuarios y para los arrendamientos y contraprestaciones relacionadas con los 
contratos que el Concesionario celebre con los prestadores de servicios complementarios en 
el Aeropuerto, la Secretaría, de conformidad con los artículos 67 y 70, resolvió al respecto 
establecer Bases de Regulación Tarifaria por conjunto de dichos conceptos, mismas que se 
adjuntan al presente título como Anexo 7. 

 Adicionalmente, la Secretaría podrá establecer, dentro de la tarifa conjunta establecida 
conforme a las citadas Bases, tarifas o precios específicos cuando no existan condiciones 
adecuadas de competencia respecto de todos o determinados Servicios Aeroportuarios y los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas. 

 La Secretaría podrá establecer regulación tarifaria de precios respecto de los Servicios 
Complementarios en términos de los artículos 68 y 70 de la Ley. 

 Todas las tarifas y precios, así como sus reglas de aplicación de los Servicios Aeroportuarios 
y los arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas, así como de los Servicios 
Complementarios deberán presentarse, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
para su registro en la Secretaría previo al inicio de su vigencia. 

 Las tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los 
usuarios que se encuentren en igualdad de condiciones. Unicamente podrán aplicarse las 
tarifas registradas, las cuales deberán hacerse del conocimiento de los usuarios. 

 El Gobierno Federal no otorga garantía alguna al Concesionario respecto del rendimiento del 
Aeropuerto por el otorgamiento de esta Concesión y el establecimiento de las Bases 
de Regulación Tarifaria a que se refiere el Anexo 7 o aquellas que en lo futuro establezcan. 
El Concesionario con la aceptación de esta Concesión asume todos los riesgos inherentes a 
la operación y rendimiento económico en la prestación de los Servicios. 

CAPITULO IX 
Contraprestación 

9.1. Contraprestación al Gobierno Federal. El Concesionario pagará al Gobierno Federal un 
aprovechamiento que corresponderá al valor que, por este concepto, se señale en la 
propuesta económica ofrecida por el ganador de la licitación de los títulos representativos del 
capital social de Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., accionista mayoritario del 
Concesionario. Dicho aprovechamiento deberá cubrirse en los términos en que la Secretaría 
notifique al Concesionario. 

9.2. Derechos. A partir del otorgamiento de la presente Concesión, el Concesionario cubrirá al 
Gobierno Federal los derechos que por el uso, explotación y aprovechamiento de los Bienes 
Concesionados, establezca la Ley Federal de Derechos, en los términos y con la periodicidad 
señalados en la misma. 

CAPITULO X 
Disposiciones Generales 
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10.1. Protección al Ambiente. El Concesionario deberá cumplir con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, así como con los tratados internacionales aplicables, en 
materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

 El Concesionario será responsable de los daños que en materia ecológica y protección al 
ambiente se originen en el Aeropuerto, particularmente en lo que se refiere a atenuación del 
ruido y al control efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en el Aeropuerto 
como en la Infraestructura Aeroportuaria, por actos y operaciones llevadas a cabo a partir de 
la conclusión de la diligencia de entrega-recepción de los Bienes Concesionados, y que se 
deriven de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con las leyes y disposiciones 
aplicables en la materia, así como por lo dispuesto en el Anexo 5, mismo que establece la 
responsabilidad del Concesionario en materia ambiental. 

10.2. Verificaciones. La Secretaría verificará el cumplimiento de las disposiciones de la Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, para lo cual el Concesionario permitirá el 
acceso a sus instalaciones a los verificadores de la Secretaría. 

10.3. Solidaridad. Toda vez que el Concesionario forma parte de un grupo económico integrado 
por las sociedades a que se refieren los antecedentes de esta Concesión, en cuyo favor se ha 
otorgado una concesión para la administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcción de los aeropuertos que les corresponden, el Concesionario, y Grupo 
Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. responderán solidariamente frente a la Secretaría 
respecto de las obligaciones que 
se contienen en cada una de las concesiones otorgadas a dichas sociedades. En caso 
de incumplimiento de alguna concesionaria con sus obligaciones bajo su concesión 
respectiva 
que resulte en la revocación de su concesión, la Secretaría procederá a la revocación de esta 
Concesión. 

10.4. Información Contable y Estadística. El Concesionario se obliga a mantener en sistemas 
automatizados, los registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos 
aeroportuarios, incluidos volúmenes, maniobras, frecuencia de los servicios, indicadores de 
eficiencia y productividad en general, y a darlos a conocer a la Secretaría en los términos y 
formatos determinados por ésta. 

 La Secretaría podrá, en cualquier momento, solicitar al Concesionario la información legal, 
contable, financiera o cualquier otra que estime conveniente relacionada con las actividades 
aeroportuarias, así como realizar encuestas directamente con los usuarios del Aeropuerto 
respecto de la prestación de los servicios en el mismo. El Concesionario deberá publicar en 
un periódico de amplia circulación en México sus estados financieros anuales dictaminados 
por auditor externo, dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes al fin de cada ejercicio social. 

10.5. Nacionalidad. El Concesionario no tendrá más derechos que los que le conceden las leyes 
mexicanas. Por consiguiente, en caso de que participe inversión extranjera en el capital 
social del Concesionario, este último se compromete expresamente a no invocar la 
protección de gobierno extranjero alguno, bajo la pena de perder, en caso contrario, los 
derechos objeto de esta Concesión en beneficio de la Nación Mexicana. 

10.6. Responsabilidades. El Concesionario responderá directamente ante la Secretaría del 
cumplimento de las obligaciones asumidas bajo esta Concesión, inclusive de aquellas que se 
deriven de la celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo 
de la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción se causen a los 
Bienes Concesionados y a terceros usuarios del Aeropuerto. 

10.7. Seguros. El Concesionario y los prestadores de servicios serán responsables por los daños 
ocasionados, que resulten por causas que le sean imputables por lo que deberán contratar 
las pólizas de seguro que cubran las indemnizaciones correspondientes. Asimismo, deberán 
contar con seguros que amparen los daños a la Infraestructura Aeroportuaria derivado de 
desastres naturales. Los contratos de seguros y sus renovaciones deberán registrarse ante la 
Secretaría y estar vigentes durante el plazo de vigencia de la presente Concesión. 

10.8. Modificación de Condiciones. Las condiciones establecidas en la presente Concesión 
podrán revisarse y modificarse por acuerdo entre la Secretaría y el Concesionario, de 
conformidad con la Ley y demás disposiciones aplicables. 
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10.9. Terminación. La presente Concesión terminará por cualquiera de las causas señaladas en el 
artículo 26 de la Ley. Adicionalmente, a las causas de revocación previstas en la Ley, serán 
causas de revocación de esta Concesión el incumplimiento con cualquiera de las 
obligaciones establecidas en las Condiciones 9.1. y 10.11. 

10.10 Cesión de Derechos de la Concesión. El Concesionario no podrá ceder los derechos y 
obligaciones derivados de esta Concesión, excepto en los casos y cumpliendo con los 
requisitos establecidos en el artículo 33 de la Ley. 

10.11. Tenencia Accionaria. El Concesionario manifiesta, en términos del Anexo 6 de esta 
Concesión, que la sociedad Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. es su accionista 
mayoritario, quien mantiene más del 51% (cincuenta y uno por ciento) de las acciones 
representativas de su capital social. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. se obliga 
a mantener al menos el 51% (cincuenta y uno por ciento) del capital social del Concesionario 
con derecho de voto durante la vigencia de esta Concesión, en el entendido de que el 
incumplimiento a esta obligación será una causa de revocación de la Concesión. 

 Asimismo, ni el Concesionario ni Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., ya sea 
directamente o a través de sociedades subsidiarias, podrán adquirir más de una concesión 
para la operación de aeropuertos en cada una de las fronteras del país. Independientemente 
de lo anterior, cualquier adquisición de una concesión adicional para la operación de 
aeropuertos o de una participación accionaria superior al 30% (treinta por ciento) del capital 
social de una sociedad concesionaria, por parte de la Concesionaria o Grupo Aeroportuario 
del Pacífico, S.A. de C.V. requerirá la previa autorización de la Comisión Federal de 
Competencia. 

10.12. Gravámenes. Ni el Concesionario ni sus accionistas podrán dar en garantía las acciones 
representativas del capital social del Concesionario ni los derechos derivados de esta 
Concesión, sin la previa autorización de la Secretaría. 

 En los casos en que se autorice la constitución de gravámenes se deberá establecer en los 
contratos por los que se otorgue la garantía respectiva, que la ejecución de ésta en ningún 
caso otorgará el carácter de concesionario al acreedor o al tercero adjudicatario. Para que la 
Concesión le sea adjudicada al acreedor o a un tercero se requerirá que la Secretaría 
autorice previamente la cesión de derechos respectiva. 

 El Concesionario, para garantizar el pago de los gravámenes, podrá obligarse en el convenio 
correspondiente a ceder los derechos y obligaciones contenidos en la presente Concesión al 
acreedor o al tercero adjudicatario, condicionado a que se obtenga la autorización previa 
de la Secretaría, de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior. 

10.13. Reversión. Al término de la presente Concesión, por cualquiera que sea la causa, todos los 
Bienes Concesionados se revertirán a la Nación en buen estado operativo, sin ningún costo 
para el Gobierno Federal, y libres de todo gravamen. El Concesionario indemnizará al 
Gobierno Federal por los desperfectos que dichos Bienes Concesionados hubieran sufrido 
con motivo del uso inadecuado, o como consecuencia de su uso deficiente o mantenimiento 
inapropiado, siempre y cuando lo anterior no sea consecuencia del desgaste normal por el 
uso de los Bienes Concesionados. 

 Adicionalmente, el Gobierno Federal tendrá derecho de preferencia para adquirir los bienes, 
muebles o inmuebles, obras, instalaciones y mejoras, distintos de los Bienes Concesionados 
o de los bienes adheridos a éstos, dedicados a la prestación de los Servicios, al precio que 
se determine conforme al avalúo que practique una institución designada por la Secretaría o, 
a opción del Gobierno Federal, éste podrá tomar en arrendamiento dichos bienes. Este 
derecho que tiene el Gobierno Federal para tomar en arrendamiento los bienes, operará 
independientemente del destino que el Concesionario quiera darle a dichos bienes. 

 En su caso, la vigencia del contrato de arrendamiento será de por lo menos 1 (un) año y 
renovable automáticamente por periodos iguales y hasta por 5 (cinco) años. El monto de la 
renta será determinado a juicio de peritos, uno nombrado por el Concesionario, otro por el 
Gobierno Federal y en caso de discrepancia, por un tercero en discordia nombrado por 
ambos peritos. En caso de que el Concesionario no nombre perito, o éste no se pronuncie, 
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se entenderá que renuncia a su derecho de nombrarlo y acepta de manera incondicional el 
dictamen que emita el perito nombrado por el Gobierno Federal. 

10.14. Sanciones. En caso de infracción del Concesionario a lo dispuesto por la Ley, la Secretaría 
impondrá al Concesionario las sanciones establecidas en términos del artículo 81 de la Ley, 
y en las demás disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de la posibilidad de revocar la 
presente Concesión y de otras sanciones que, en las esferas de sus atribuciones, 
corresponda imponer a otras autoridades. 

10.15. Permisos y Trámites. El Concesionario contará con un plazo de 6 (seis) meses, contados a 
partir de la entrada en vigor de la presente Modificación para obtener todos los registros, 
permisos y autorizaciones que sean requeridos para la operación y realización de las 
actividades previstas en esta Concesión. 

 En tanto el Concesionario no presente a la Secretaría para el trámite que corresponda las 
reglas de operación, las tarifas, el programa local de seguridad, las actas constitutivas de los 
comités de operación y horarios, y local de seguridad, el Concesionario deberá operar y 
prestar los Servicios, de conformidad con las reglas, manuales, programas, comités y 
cualesquiera otra reglamentación de Aeropuertos y Servicios Auxiliares conforme a la cual 
viene operando el Aeropuerto, tales como el manual de operación, los programas de 
contingencia y emergencia, las medidas de seguridad y las tarifas vigentes. 

 El Concesionario contará con el apoyo de la Secretaría y de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares para la obtención de los permisos, registros y autorizaciones señalados en el 
párrafo anterior, en el entendido de que, para obtenerlos, deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en las disposiciones aplicables. 

10.16. Documentación Varia. La Secretaría proporcionará al Concesionario copia de todos 
aquellos manuales, guías, instructivos, términos de referencia, formatos de capacitación y 
demás documentación pertinente con la que cuente Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
necesaria para dar debido seguimiento a la operación aeroportuaria objeto de la Concesión. 

10.17. Tribunales Competentes. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la 
presente Concesión, salvo lo que administrativamente corresponde resolver a la Secretaría, 
el Concesionario conviene en someterse a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes del Distrito Federal, por lo que renuncia al fuero que pudiera corresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

10.18. Registro. El Concesionario registrará, a su costa, la presente Concesión ante el Registro 
Aeronáutico Mexicano en términos del Reglamento respectivo, dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a la fecha de otorgamiento de esta Concesión. 

10.19. Notificaciones. El Concesionario se obliga a informar por escrito a la Secretaría sobre 
cualquier cambio de su domicilio durante la vigencia de esta Concesión, en el entendido de 
que en caso de omisión, las notificaciones surtirán efectos cuando sean entregadas en el 
domicilio actual del Concesionario que se señala en los antecedentes de esta Concesión. 

10.20. Publicación. El Concesionario deberá tramitar, a su costa, la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de un extracto de la presente Concesión a más tardar el 31 de diciembre 
de 1999 o cualquier modificación a ésta, que le autorice la Secretaría, en un plazo que no 
exceda 
de 60 (sesenta) días, contados a partir de la fecha de su inicio de vigencia. 

10.21. Anexos. Los anexos referidos en la presente Concesión forman parte integrante de la 
misma. 

 Salvo la poligonal dentro de la cual se encuentran los Bienes Concesionados descritos en el 
Anexo 1, los anexos 1 a 5 y 7 podrán ser modificados por la Secretaría conforme a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, sin que ello implique una modificación a la 
presente Concesión." 

SEGUNDA.- La firma del Título de Concesión materia de la presente Modificación por parte 
del concesionario implica la aceptación incondicional de sus términos y condiciones a partir de la fecha 



Martes 13 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

de 
su otorgamiento. 

TERCERA.- La presente Modificación a la concesión referida en el antecedente I no constituye 
novación alguna de los derechos y obligaciones en él contenidas ni renovación de su plazo de vigencia. 

La presente Modificación se otorga y entrará en vigor a partir del quince de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- 
Rúbrica.- 
La Concesionaria: Aceptamos incondicionalmente los términos contenidos en las modificaciones a este 
Título de Concesión.- El Representante Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V., Jorge Lanz 
de la Isla.- Rúbrica. 

RELACION DE ANEXOS 

ANEXO 
NUMERO 

CONTENIDO 

1 Descripción de la poligonal del Aeropuerto, Zona de Protección Aérea (Infraestructura 
Aeroportuaria y Plano de Distribución de Areas del Aeropuerto. Planos de Distribución del 
Aeropuerto. 

(i) Plano 1- Distribución de áreas que ocupan las autoridades y agencias 
gubernamentales; 

(ii) Plano 2- Distribución de áreas que ocupan las autoridades y agencias 
gubernamentales; y bienes inmuebles del Dominio Público concesionados a 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares para el abastecimiento de combustible, y 

(ii) Plano 3- Descripción de la poligonal del Aeropuerto y Zona de Protección Aérea 
(Infraestructura Aeroportuaria) y Bienes Concesionados. 

2 Contratos de Arrendamiento que se ceden al Concesionario. 

3 Estándares de eficiencia y calidad. 

4 Programa Maestro de Desarrollo. 

5 Responsabilidad en materia de protección al ambiente. 

6 Manifestación escrita de accionista mayoritario del Concesionario. 

7 Bases de Regulación Tarifaria. 

Fernando Antillón Valenzuela, Director General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en el artículo 10 fracción XI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes vigente, CERTIFICA: Que el presente legajo compuesto 
de veintiún fojas útiles, debidamente cotejadas, selladas y foliadas, concuerdan fielmente con su 
original, que tuve a la vista, y que obra en los archivos de la Dirección General a mi cargo. 

La presente se extiende a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno, a petición de 
Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V., a efecto de que tramite, a su costa, su publicación en el Diario 
Oficial de  
la Federación, de conformidad con lo establecido en la condición 10.20. de la Modificación a la 
Concesión otorgada el 29 de junio de 1998, por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de 
Comunicaciones  
y Transportes, a favor del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V., de fecha 15 de noviembre de 1999.- 
Conste.- Rúbrica. 

(R.- 153069) 
 

MODIFICACION a la Concesión otorgada el 29 de junio de 1998, en favor de Aeropuerto de Hermosillo, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MODIFICACION A LA CONCESION OTORGADA EL 29 DE JUNIO DE 1998 POR EL GOBIERNO FEDERAL A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 

LICENCIADO CARLOS RUIZ SACRISTAN, EN FAVOR DE AEROPUERTO DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V., 
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REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, SEÑOR JORGE LANZ DE LA ISLA, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO LA SECRETARIA Y EL CONCESIONARIO, RESPECTIVAMENTE, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de junio de 1998, la Secretaría otorgó en favor del Concesionario, una 
concesión para: (i) administrar, operar y explotar el Aeropuerto Internacional de Hermosillo, 
Sonora y, llevar a cabo construcciones en el mismo, a fin de prestar servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales en el Aeropuerto; y (ii) para usar, explotar y aprovechar los 
Bienes Concesionados en términos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

II. En términos de la Condición 23. del título de concesión mencionado en el antecedente 
inmediato anterior, los términos establecidos en dicha concesión serían modificados por la 
Secretaría a fin de ajustar sus términos al proceso de apertura a la inversión en el sistema 
aeroportuario mexicano. 

III. El Concesionario se constituyó conforme a las leyes mexicanas, como una sociedad anónima 
de capital variable, según consta en la escritura pública número 44,345 del 28 de mayo de 
1998, otorgada ante la fe del licenciado Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público número 25 
del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito el 25 de junio de 1998, en ocho 
fojas útiles bajo el folio mercantil número 238,582, partida número 18,293 del Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal. El 
Concesionario señala como su domicilio para recibir notificaciones el ubicado en el kilómetro 
9.5 de la carretera a Bahía de Kino, código postal 83220, apartado postal 39, en Hermosillo, 
Sonora, México. 

IV. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., una sociedad mexicana constituida mediante 
escritura pública número 44,340, otorgada el 28 de mayo de 1998 ante la fe del licenciado 
Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público número 25 del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito el 25 de junio de 1998 en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 238,578, es propietaria del 100% 
(cien por ciento) menos una acción de las acciones representativas del capital social de las 
sociedades, Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V., Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de 
C.V., Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V., Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V., Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Morelia, S.A. de C.V., Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Aguascalientes, S.A. de C.V., Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. y Aeropuerto de Los 
Mochis, S.A. de C.V., las cuales, al igual que el Concesionario, han recibido una concesión 
del Gobierno Federal para la administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcción de los aeropuertos que mantienen, así como para el uso y aprovechamiento de 
los bienes inmuebles del dominio público donde aquéllos se ubican. 

V. El señor Jorge Lanz de la Isla, representante legal del Concesionario, cuenta con la 
capacidad legal suficiente, según consta en la escritura pública número 52,573 del 28 de 
mayo de 1999, otorgada ante la fe del licenciado Luis de Angoitia Becerra, Notario Público 
número 109 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito el 31 de agosto de 
1999 bajo el folio mercantil número 238582 del Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, para la suscripción de este instrumento y 
sus facultades no le han sido modificadas ni revocadas de manera alguna. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 36 fracciones I, V, XII, XXIII, XXIV y XXVII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 20 al 26 y 41 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 6 fracciones I, III y VIII, 10, 14, 15, 20, 21, 25 y demás relativos de la Ley de Aeropuertos, y 
5o. fracciones XI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
esta Secretaría modifica la concesión otorgada a Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V., con fecha 29 
de junio de 1998, conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 
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PRIMERA.- Se modifican íntegramente las condiciones y anexos de la Concesión otorgada por la 
Secretaría a la Concesionaria, el 29 de junio de 1998, a que se refiere el antecedente I de este 
documento, para quedar como sigue: 

“CAPITULO I 
Definiciones 

1. Definiciones. Para efectos de la presente Concesión, se entenderá por: 
Aeropuerto: El aeródromo civil señalado en la Condición 2.1.1. del presente título. 
Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares: 

El organismo público descentralizado de la administración pública federal 
creado conforme al decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 12 de junio de 1965, y que conforme al mismo, tiene por objeto la 
operación, administración y explotación de diversos aeropuertos ubicados en 
territorio de la República Mexicana. 

Bienes 
Concesionados: 

Los bienes inmuebles que se describen en la Condición 2.1.2. 

Concesión: La concesión que se otorga en favor del Concesionario en términos del 
presente título. 

Concesionario: Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V., una sociedad constituida conforme a 
las leyes mexicanas que al momento del otorgamiento de esta Concesión es 
una empresa de participación estatal mayoritaria, titular de los derechos 
contenidos en la presente Concesión. 

Infraestructura 
Aeroportuaria: 

El área que comprende la poligonal del Aeropuerto descrito en el Anexo 1 que 
comprende los bienes concesionados y la Zona de Protección Aérea. 

Ley: La Ley de Aeropuertos. 
Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Servicios: Tiene el significado que se indica en la Condición 2.4 de la presente Concesión. 
Zona de Protección 
Aérea: 

El área que se identifica como tal en el Anexo 1 de esta Concesión. 

CAPITULO II 
Objeto, Alcances y Régimen Inmobiliario 

2.1. Objeto de la Concesión. El presente título tiene por objeto otorgar al Concesionario: 
 2.1.1. Una concesión para administrar, operar y explotar y, en su caso, llevar a cabo 

construcciones en el aeródromo civil de servicio público, ubicado en el kilómetro 9.5 de la 
carretera a Bahía de Kino, código postal 83220, apartado postal 39, en Hermosillo, Sonora, 
México, a fin de prestar los Servicios en el Aeropuerto; y cuya poligonal, Zona de Protección 
Aérea y plano de distribución de áreas se describen en el Anexo 1 de esta Concesión. 

 La presente Concesión no otorga derecho de exclusividad al Concesionario respecto de la 
Zona de Protección Aérea. 

 2.1.2. Una concesión para usar, explotar y aprovechar los bienes de dominio público, 
incluidas sus construcciones, descritos en el Anexo 1 del presente título y que se encuentran 
dentro de la poligonal. No quedan incluidos dentro de la presente Concesión los bienes 
inmuebles e instalaciones destinadas a la prestación de Servicios relacionados con 
combustible que se describen en el Anexo 1. 

 En caso de que el Concesionario pierda el derecho de uso de los bienes del dominio público 
que se concesionan por causas ajenas a él, el Gobierno Federal a solicitud del Concesionario 
seguirá los procedimientos necesarios para restituir al Concesionario en sus derechos. 

2.2. Clasificación y Categoría. El Aeropuerto se clasifica como aeródromo internacional de 
servicio público, terrestre con categoría (OACI) 4D, (CREI) VII Y (IFR) PA1. 

 La Secretaría podrá modificar la clasificación y categoría, oyendo previamente al 
Concesionario, cuando el Aeropuerto deje de contar con las instalaciones y servicios 
necesarios de acuerdo con la misma o surjan circunstancias que lo ameriten y, 
consecuentemente, informará al Concesionario las condiciones a que se sujetará la 
prestación de los Servicios en el Aeropuerto de acuerdo a su nueva clasificación. 
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2.3. Régimen Inmobiliario. El Concesionario para cumplir con el objeto de la concesión, podrá 
celebrar los siguientes actos respecto de dichos Bienes Concesionados: 

 2.3.1. Otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en la Infraestructura 
Aeroportuaria y otorgar derechos de uso o de paso sobre las mismas, a efecto de prestar, 
por sí o por conducto de terceros, los Servicios Aeroportuarios y Complementarios a los 
usuarios que así lo requieran, y 

 2.3.2. Dar en arrendamiento u otorgar el uso o derechos de paso a terceros sobre ciertas 
áreas de la Infraestructura Aeroportuaria, sujeto a lo establecido por el artículo 60 de la Ley, 
a fin de que terceros presten los Servicios Comerciales en el Aeropuerto. 

2.4. Servicios. La presente Concesión incluye la prestación de los Servicios Aeroportuarios, 
Complementarios y Comerciales en el Aeropuerto, ya sea directamente por el Concesionario 
o por conducto de terceros, con excepción de los servicios relativos a combustible señalados 
en el numeral 2.3.2 siguiente. El Concesionario es responsable frente a la Secretaría a fin de 
que dichos Servicios se presten en términos de la legislación aplicable. 

 El Concesionario será responsable de que el Aeropuerto cuente con los Servicios 
Aeroportuarios y Complementarios que requiera de acuerdo con su clasificación y categoría. 

 2.4.1 Servicios Complementarios. Para la prestación de los Servicios Complementarios, el 
Concesionario deberá observar lo dispuesto por los artículos 57 y 58 de la Ley. 

 El Concesionario podrá prestar los Servicios Complementarios directamente siempre que ello 
lo realice en forma equitativa y no discriminatoria frente a los transportistas aéreos que los 
presten o los terceros que éstos designen. El Concesionario estará obligado a identificar y 
registrar de manera independiente las operaciones, costos e ingresos relacionados con los 
Servicios Complementarios que preste. 

 En todo caso, el Concesionario deberá llevar a cabo los actos que sean necesarios a efecto 
de contar con opciones competitivas para la prestación de cada uno de los Servicios 
Complementarios. 

 El Concesionario únicamente podrá limitar el número de prestadores de Servicios 
Complementarios por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y seguridad, 
después de escuchar la opinión del Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto y previa 
confirmación de la Secretaría. 

 En los supuestos en que el Concesionario limite el número de prestadores de Servicios 
Complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos necesarios para permitir que los 
concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo regular o terceros ajenos a 
éstos presten los Servicios Complementarios que sean requeridos en el Aeropuerto serán 
adjudicados por concurso, en favor de aquellas personas que ofrezcan las mejores 
condiciones para una operación eficiente y segura del Aeropuerto, así como la mejor calidad 
y precio para los usuarios. El Concesionario, con la participación y opinión favorable de los 
concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, usuarios del servicio en 
cuestión en el Aeropuerto, establecerá los criterios, reglas generales y procedimientos de los 
concursos y llevará a cabo los mismos. 

 En caso de que el Concesionario contravenga lo señalado en este numeral, la Secretaría le 
podrá ordenar que deje de prestar los Servicios Complementarios. 

 2.4.2 Servicios Relativos a Combustible. Aeropuertos y Servicios Auxiliares prestará en el 
Aeropuerto, de conformidad con la legislación aplicable, los servicios consistentes 
en el almacenamiento, distribución, suministro, succión y abastecimiento de combustible a 
los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo usuarios del Aeropuerto. 
Consecuentemente, el Concesionario y ningún tercero podrán prestar los servicios de 
almacenamiento, distribución, suministro y succión de combustible, hasta en tanto la 
Secretaría determine lo contrario. Ello en el entendido de que cuando se pretenda que dichos 
servicios sean prestados por los particulares, la Secretaría licitará la prestación de los 
mismos. 

 Aeropuertos y Servicios Auxiliares deberá adecuar sus programas al crecimiento del 
Aeropuerto y será responsable de cualquier daño que ocasione por la prestación del servicio 
de combustible. Aeropuertos y Servicios Auxiliares celebrará con el Concesionario un 
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convenio en el que se determinen los términos y condiciones necesarios para que dichos 
servicios se presten de forma segura y eficiente, incluyendo la contraprestación 
correspondiente para el Concesionario que será del 1% del importe sobre el Servicio de 
Abastecimiento y Succión de Combustible y forma de pago correspondiente para el 
Concesionario por el acceso y el uso de sus instalaciones para la prestación del servicio de 
suministro de combustible en el Aeropuerto. Todos los conflictos que surjan con motivo de la 
prestación de los servicios relativos a combustible, será resuelto 
por la Secretaría. 

 2.4.3 Servicios Comerciales. Los Servicios Comerciales podrán ser prestados directamente 
por el Concesionario o por terceros que con él contraten arrendamientos de áreas en 
términos del artículo 48 fracción III de la Ley. En ningún caso la prestación de Servicios 
Comerciales constituirá un obstáculo para la prestación de los Servicios Aeroportuarios y 
Complementarios, ni podrá poner en peligro la seguridad del Aeropuerto o la operación de las 
aeronaves. En caso de que esto ocurra, la Secretaría ordenará las adecuaciones necesarias. 
Las áreas que se destinen a la prestación de Servicios Comerciales serán descritas en el 
Programa Maestro de Desarrollo y para modificarlas se requerirá la previa autorización de la 
Secretaría. 

 2.4.4 Solidaridad. Los terceros que presten los Servicios Aeroportuarios y Complementarios 
en el Aeropuerto serán solidariamente responsables con el Concesionario frente al Gobierno 
Federal en términos del artículo 52 de la Ley. En cualquier contrato que al efecto se celebre 
con dichos terceros, se deberá incluir, como parte integrante de los mismos, la presente 
Concesión y sus modificaciones sin anexos. 

CAPITULO III 
Legislación Aplicable 

3.1. Legislación Aplicable. La administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcciones que se realicen en el Aeropuerto, así como la prestación de los Servicios 
materia de esta Concesión, estará sujeta, enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a la Ley de Aeropuertos; a los 
tratados internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Senado y los acuerdos interinstitucionales; a los códigos Civil del Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, Federal de 
Procedimientos Civiles y de Comercio; las Leyes de Vías Generales de Comunicación, de 
Aviación Civil, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, 
Federal sobre Metrología y Normalización, Federal de Competencia Económica, General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y sus reglamentos; a las demás prevenciones 
técnicas y administrativas aplicables en la materia que dicte la Secretaría; a lo dispuesto en 
la presente Concesión y los anexos que la integran; así como a las normas oficiales 
mexicanas que por su naturaleza son aplicables a esta Concesión, y a las disposiciones 
sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades competentes; y a las 
disposiciones jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables. El Concesionario se 
obliga a observarlas y cumplirlas. 

 El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a 
que se refiere el párrafo anterior fuesen derogados, modificados o adicionados, quedará 
sujeto, en todo tiempo, a la nueva legislación y a las nuevas disposiciones legales y 
administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada en vigor. 

3.2. Derechos Reales. Esta Concesión no crea a favor del Concesionario derechos reales sobre 
los Bienes Concesionados, según lo dispuesto en los artículos 16 y 20 de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

CAPITULO IV 
Límites, Vigencia e Inicio de Operaciones 

4.1. Límites a los Derechos de la Concesión. El Concesionario no podrá usar, aprovechar o 
explotar los Bienes Concesionados para fines diversos a los mencionados en la Condición 
2.1 anterior, salvo que cuente con autorización expresa de la Secretaría. 
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 Asimismo, la Secretaría de conformidad con las disposiciones aplicables podrá otorgar 
concesión o permisos a terceros para que lleven a cabo la operación, administración, 
explotación y, en su caso, construcción de aeródromos civiles en cualesquiera tiempo y 
lugar. 

4.2. Vigencia. Los derechos que otorga esta Concesión iniciaron su vigencia a partir del 1 de 
noviembre de 1998 y estarán en vigor por un periodo de 50 (cincuenta) años, contados a 
partir de dicha fecha, en el entendido de que dicha vigencia podrá prorrogarse en términos 
del artículo 15 de la Ley. 

4.3. Inicio de Operaciones. El Concesionario iniciará operaciones en el Aeropuerto, a más 
tardar, el 1 de noviembre de 1998, debiendo dar aviso de dicha circunstancia a la Secretaría, 
cuando menos tres (3) días después de dicho inicio. 

4.4. Contratos Existentes. Aeropuertos y Servicios Auxiliares cedió al Concesionario los 
derechos y obligaciones derivados de los contratos de prestación de servicios y de 
arrendamiento de superficies ubicadas dentro del Aeropuerto, mismos que se identifican en 
el Anexo 2 de esta Concesión. 

 De acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, el Concesionario continuará cumpliendo 
con las obligaciones a cargo de Aeropuertos y Servicios Auxiliares establecidas en los 
contratos de prestación de servicios y de arrendamiento referidos, para lo cual ha notificado a 
los arrendatarios la cesión arriba mencionada, así como los términos y condiciones de esta 
Concesión y en especial su obligación prevista en el artículo 52 de la Ley. 

 El Concesionario se obliga a mantener y sacar a Aeropuertos y Servicios Auxiliares en paz y 
a salvo de cualquier reclamación que los proveedores de servicios o arrendatarios referidos 
tengan por violaciones a dichos términos y condiciones, a partir de la fecha en que la cesión 
mencionada surta sus efectos. 

 El Concesionario dará aviso a la Secretaría de aquellos casos en que considere que no se 
satisfacen los requisitos señalados en la Ley para que dichos terceros continúen prestando 
Servicios en el Aeropuerto. 

CAPITULO V 
Prestación de los Servicios 

5.1. Equidad en la Prestación de los Servicios. El Concesionario será responsable de que los 
Servicios que se mencionan en esta Concesión se presten a los usuarios solicitantes, de 
manera permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto a 
oportunidad, calidad y precio. 

5.2. Estándares de Eficiencia y Seguridad. Los Servicios deberán cumplir con los estándares 
de seguridad, eficiencia y calidad que se especifican en el Anexo 3. Los estándares se 
actualizarán y modificarán por la Secretaría cada 5 (cinco) años conjuntamente con el 
Programa Maestro de Desarrollo a que se refiere la Condición 6.1. siguiente. 

5.3. Relación con Autoridades. El Concesionario deberá permitir el acceso y uso sin costo 
alguno de las áreas localizadas dentro de los Bienes Concesionados que se identifican en el 
Anexo 1 a las autoridades federales que se mencionan en el Plano 1 del Anexo 1 para que 
puedan desarrollar sus funciones dentro del Aeropuerto. 

 En caso de que las autoridades federales requieran áreas adicionales a las identificadas en 
ese Anexo para atender la demanda de pasajeros, la Secretaría escuchando previamente la 
opinión del Concesionario determinará las áreas adicionales que para tal efecto se deberán 
proporcionar, sin costo alguno, las cuales pasarán a formar parte de ese anexo. Cualesquiera 
otra área adicional que soliciten las autoridades serán contratadas de común acuerdo con el 
Concesionario al costo corriente en el mercado. 

 La conservación y mantenimiento de las áreas del Aeropuerto utilizadas por las autoridades 
federales estarán a cargo de estas últimas. Las autoridades federales adscritas al Aeropuerto 
tendrán la obligación de pagar los costos de mantenimiento y uso normal de las instalaciones 
que utilicen, tales como agua, luz, teléfono, entre otros, que se originen directamente del uso 
de dichas instalaciones. 

5.4. Servicios a la Navegación Aérea. El Concesionario estará obligado a contar con los 
servicios a la navegación aérea que se requieran de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
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 El Concesionario debe proporcionar al órgano u organismo encargado de prestar los 
servicios señalados en el párrafo anterior conforme al artículo 9 de la Ley, el acceso y uso 
sin costo alguno de las áreas necesarias para la prestación de sus servicios, así como 
efectuar su conservación y mantenimiento exterior. Actualmente el órgano desconcentrado 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano presta los servicios en cuestión en 
las áreas que se identifican en el plano de distribución de áreas que se contiene en el Anexo 
1 de esta Concesión, las cuales deberán ampliarse o modificarse de acuerdo con las 
necesidades del servicio. 

 El citado órgano es propietario de los equipos y sistemas destinados a la prestación de los 
servicios de que se trata y que se encuentran en las áreas identificadas en el citado Anexo 1. 
Dicho órgano es el responsable de la conservación y mantenimiento interior del inmueble que 
utiliza y de dichos equipos. 

 El Concesionario podrá contratar con terceros aquellos servicios a la navegación aérea que 
no estén reservados al Estado conforme a las disposiciones aplicables. 

CAPITULO VI 
Programa Maestro de Desarrollo, Modernización y Mantenimiento 

6.1. Programa Maestro. El Concesionario, en el ejercicio de los derechos que se le confieren 
bajo esta Concesión, se sujetará al Programa Maestro de Desarrollo, el cual será revisado 
cada 5 (cinco) años y autorizado por la Secretaría. El Programa Maestro de Desarrollo inicial 
deberá ser elaborado y presentado por el Concesionario a la Secretaría, a más tardar el 31 
de marzo del 2000, y una vez aprobado se incluirá como Anexo 4 de la presente Concesión y 
será parte integrante de la misma. 

 El Programa Maestro de Desarrollo deberá contener los requerimientos mínimos de inversión 
que se señalan en el Anexo 7. 

 Cualquier solicitud de modificación del Programa Maestro de Desarrollo que presente el 
Concesionario a la Secretaría, deberá justificarse con proyecciones de demanda de 
pasajeros, carga y operaciones y con aquellas variables tomadas en cuenta para su 
elaboración, sin que dicha modificación limite las expectativas de crecimiento y desarrollo del 
Aeropuerto. 

 En caso de que el Concesionario no elabore y presente a más tardar el 31 de marzo del 2000 
el Programa Maestro de Desarrollo, se aplicará lo dispuesto por la Ley y el citado Anexo 4. 

6.2. Infraestructura. El Aeropuerto deberá contar con la infraestructura, instalaciones, equipo y 
señalización necesarios que reúnan los requisitos técnicos y operacionales mínimos para 
garantizar la segura y eficiente operación del mismo y de las aeronaves de acuerdo a la 
categoría que mantenga. 

6.3. Obras. Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación del Aeropuerto deberá 
ser consistente con el Programa Maestro de Desarrollo y deberá ser llevada a cabo con 
estricto apego a un proyecto ejecutivo previamente aprobado por la Secretaría. Si las 
construcciones no se apegan al proyecto ejecutivo, la Secretaría podrá ordenar su 
modificación o demolición, a costa del Concesionario, sin perjuicio de las sanciones que 
pudiesen imponerse en términos de la legislación aplicable. En la realización de obras 
distintas a aquéllas previstas en el Programa Maestro de Desarrollo, el Concesionario deberá 
observar lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley. 

6.4. Conservación y Mantenimiento. El Concesionario deberá conservar y mantener el 
Aeropuerto en condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad requeridos de 
conformidad con la legislación aplicable, por lo que será responsable de que se lleven a cabo 
los trabajos de conservación y mantenimiento necesarios. 

 En la ejecución de obras de conservación y mantenimiento, el Concesionario garantizará la 
continuidad en la prestación de los servicios, mediante la asignación provisional de áreas e 
instalaciones alternas a las afectadas. 

CAPITULO VII 
Operación y Seguridad 

7.1. Operación. La operación del Aeropuerto se sujetará a las reglas de operación que autorice la 
Secretaría. 

7.2. Administrador Aeroportuario. El Concesionario deberá notificar a la Secretaría, dentro de 
los 5 (cinco) días siguientes a la fecha de inicio de vigencia de la presente Concesión, el 
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nombramiento del Administrador Aeroportuario, quien deberá contar con las facultades 
suficientes para llevar a cabo sus funciones establecidas en su Ley. 

7.3. Comité de Operación y Horarios. En términos de los artículos 61 y 62 de la Ley, el 
Aeropuerto deberá contar con un Comité de Operación y Horarios. 

7.4. Comisión Consultiva. En términos del artículo 44 de la Ley, el Concesionario constituirá 
una Comisión Consultiva que tendrá por objeto coadyuvar en la promoción del Aeropuerto y 
emitir recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

7.5. Seguridad. La vigilancia interna del Aeropuerto será responsabilidad del Concesionario y se 
prestará conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 El Aeropuerto debe contar con un Comité Local de Seguridad y un Programa Local de 
Seguridad que contemple las medidas y programas respectivos conforme a la legislación 
aplicable. Dicho Programa será emitido por el citado Comité. 

7.6. Modalidades. El Concesionario deberá acatar las modalidades que imponga la Secretaría en 
la operación del Aeropuerto y en la prestación de los Servicios para atender necesidades 
derivadas de caso fortuito o fuerza mayor. 

CAPITULO VIII 
Regulación Tarifaria 

8.1. Tarifas. El Concesionario aplicará las tarifas que correspondan en la prestación de los 
Servicios en los términos que se establecen en la Ley y esta Concesión. 

 Considerando que la Comisión Federal de Competencia emitió opinión en el sentido de que 
no existen condiciones razonables de competencia para la prestación de los Servicios 
Aeroportuarios y para los arrendamientos y contraprestaciones relacionadas con los 
contratos que el Concesionario celebre con los prestadores de servicios complementarios en 
el Aeropuerto, la Secretaría, de conformidad con los artículos 67 y 70, resolvió al respecto 
establecer Bases de Regulación Tarifaria por conjunto de dichos conceptos, mismas que se 
adjuntan al presente título como Anexo 7. 

 Adicionalmente, la Secretaría podrá establecer, dentro de la tarifa conjunta establecida 
conforme a las citadas Bases, tarifas o precios específicos cuando no existan condiciones 
adecuadas de competencia respecto de todos o determinados Servicios Aeroportuarios y los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas. 

 La Secretaría podrá establecer regulación tarifaria de precios respecto de los Servicios 
Complementarios en términos de los artículos 68 y 70 de la Ley. 

 Todas las tarifas y precios, así como sus reglas de aplicación de los Servicios Aeroportuarios 
y los arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas, así como de los Servicios 
Complementarios deberán presentarse, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
para su registro en la Secretaría previo al inicio de su vigencia. 

 Las tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los 
usuarios que se encuentren en igualdad de condiciones. Unicamente podrán aplicarse las 
tarifas registradas, las cuales deberán hacerse del conocimiento de los usuarios. 

 El Gobierno Federal no otorga garantía alguna al Concesionario respecto del rendimiento del 
Aeropuerto por el otorgamiento de esta Concesión y el establecimiento de las Bases de 
Regulación Tarifaria a que se refiere el Anexo 7 o aquellas que en lo futuro establezcan. 
El Concesionario, con la aceptación de esta Concesión, asume todos los riesgos inherentes a 
la operación y rendimiento económico en la prestación de los Servicios. 

CAPITULO IX 
Contraprestación 

9. 1. Contraprestación al Gobierno Federal. El Concesionario pagará al Gobierno Federal un 
aprovechamiento que corresponderá al valor que, por este concepto, se señale en la 
propuesta económica ofrecida por el ganador de la licitación de los títulos representativos del 
capital social de Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., accionista mayoritario del 
Concesionario. Dicho aprovechamiento deberá cubrirse en los términos en que la Secretaría 
notifique al Concesionario. 

9.2. Derechos. A partir del otorgamiento de la presente Concesión, el Concesionario cubrirá al 
Gobierno Federal los derechos que por el uso, explotación y aprovechamiento de los Bienes 
Concesionados, establezca la Ley Federal de Derechos, en los términos y con la periodicidad 
señalados en la misma. 
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CAPITULO X 
Disposiciones Generales 

10.1. Protección al Ambiente. El Concesionario deberá cumplir con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, así como con los tratados internacionales aplicables, en 
materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

 El Concesionario será responsable de los daños que en materia ecológica y protección al 
ambiente se originen en el Aeropuerto, particularmente en lo que se refiere a atenuación del 
ruido y al control efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en el Aeropuerto 
como en la Infraestructura Aeroportuaria, por actos y operaciones llevadas a cabo a partir de 
la conclusión de la diligencia de entrega-recepción de los Bienes Concesionados, y que se 
deriven de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con las leyes y disposiciones 
aplicables en la materia, así como por lo dispuesto en el Anexo 5, mismo que establece la 
responsabilidad del Concesionario en materia ambiental. 

10.2. Verificaciones. La Secretaría verificará el cumplimiento de las disposiciones de la Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, para lo cual el Concesionario permitirá el 
acceso a sus instalaciones a los verificadores de la Secretaría. 

10.3. Solidaridad. Toda vez que el Concesionario forma parte de un grupo económico integrado 
por las sociedades a que se refieren los antecedentes de esta Concesión, en cuyo favor se ha 
otorgado una concesión para la administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcción de los aeropuertos que les corresponden, el Concesionario, y Grupo 
Aeroportuario del Pacífico, S.A. 
de C.V. responderán solidariamente frente a la Secretaría respecto de las obligaciones que 
se contienen en cada una de las concesiones otorgadas a dichas sociedades. En caso 
de incumplimiento de alguna concesionaria con sus obligaciones bajo su concesión 
respectiva que resulte en la revocación de su concesión, la Secretaría procederá a la 
revocación de esta Concesión. 

10.4. Información Contable y Estadística. El Concesionario se obliga a mantener en sistemas 
automatizados los registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos aeroportuarios, 
incluidos volúmenes, maniobras, frecuencia de los servicios, indicadores de eficiencia y 
productividad en general, y a darlos a conocer a la Secretaría en los términos y formatos 
determinados por ésta. 

 La Secretaría podrá, en cualquier momento, solicitar al Concesionario la información legal, 
contable, financiera o cualquier otra que estime conveniente relacionada con las actividades 
aeroportuarias, así como realizar encuestas directamente con los usuarios del Aeropuerto 
respecto de la prestación de los servicios en el mismo. El Concesionario deberá publicar en 
un periódico de amplia circulación en México, sus estados financieros anuales dictaminados 
por auditor externo, dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes al fin de cada ejercicio social. 

10.5. Nacionalidad. El Concesionario no tendrá más derechos que los que le conceden las leyes 
mexicanas. Por consiguiente, en caso de que participe inversión extranjera en el capital 
social del Concesionario, este último se compromete expresamente a no invocar la 
protección de gobierno extranjero alguno, bajo la pena de perder, en caso contrario, los 
derechos objeto de esta Concesión en beneficio de la Nación Mexicana. 

10.6. Responsabilidades. El Concesionario responderá directamente ante la Secretaría, del 
cumplimento de las obligaciones asumidas bajo esta Concesión, inclusive de aquellas que se 
deriven de la celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo 
de la administración, operación, explotación y en su caso construcción, se causen a los 
Bienes Concesionados y a terceros usuarios del Aeropuerto. 

10.7. Seguros. El Concesionario y los prestadores de servicios serán responsables por los daños 
ocasionados, que resulten por causas que le sean imputables, por lo que deberán contratar 
las pólizas de seguro que cubran las indemnizaciones correspondientes. Asimismo, deberán 
contar con seguros que amparen los daños a la Infraestructura Aeroportuaria derivado de 
desastres naturales. Los contratos de seguros y sus renovaciones deberán registrarse ante la 
Secretaría y estar vigentes durante el plazo de vigencia de la presente Concesión. 
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10.8. Modificación de Condiciones. Las condiciones establecidas en la presente Concesión 
podrán revisarse y modificarse por acuerdo entre la Secretaría y el Concesionario, de 
conformidad con la Ley y demás disposiciones aplicables. 

10.9. Terminación. La presente Concesión terminará por cualquiera de las causas señaladas en el 
artículo 26 de la Ley. Adicionalmente, a las causas de revocación previstas en la Ley, serán 
causas de revocación de esta Concesión el incumplimiento con cualquiera de las 
obligaciones establecidas en las Condiciones 9. 1. y 10. 11. 

10.10 Cesión de Derechos de la Concesión. El Concesionario no podrá ceder los derechos y 
obligaciones derivados de esta Concesión, excepto en los casos y cumpliendo con los 
requisitos establecidos en el artículo 33 de la Ley. 

10.11. Tenencia Accionaria. El Concesionario manifiesta, en términos del Anexo 6 de esta 
Concesión, que la sociedad Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. es su accionista 
mayoritario, quien mantiene más del 51% (cincuenta y uno por ciento) de las acciones 
representativas de su capital social. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. se obliga 
a mantener al menos el 51% (cincuenta y uno por ciento) del capital social del Concesionario 
con derecho de voto durante la vigencia de esta Concesión, en el entendido de que el 
incumplimiento a esta obligación será una causa de revocación de la Concesión. 

 Así mismo, ni el Concesionario, ni Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., ya sea 
directamente o a través de sociedades subsidiarias, podrán adquirir más de una concesión 
para la operación de aeropuertos en cada una de las fronteras del país. Independientemente 
de lo anterior, cualquier adquisición de una concesión adicional para la operación de 
aeropuertos o de una participación accionaria superior al 30% (treinta por ciento) del capital 
social de una sociedad concesionaria, por parte de la Concesionaria o Grupo Aeroportuario 
del Pacífico, S.A. de C.V. requerirá la previa autorización de la Comisión Federal de 
Competencia. 

10.12. Gravámenes. Ni el Concesionario ni sus accionistas podrán dar en garantía las acciones 
representativas del capital social del Concesionario, ni los derechos derivados de esta 
Concesión, sin la previa autorización de la Secretaría. 

 En los casos en que se autorice la constitución de gravámenes se deberá establecer en los 
contratos por los que se otorgue la garantía respectiva, que la ejecución de ésta en ningún 
caso otorgará el carácter de concesionario al acreedor o al tercero adjudicatario. Para que la 
Concesión le sea adjudicada al acreedor o a un tercero se requerirá que la Secretaría 
autorice previamente la cesión de derechos respectiva. 

 El Concesionario, para garantizar el pago de los gravámenes, podrá obligarse en el convenio 
correspondiente a ceder los derechos y obligaciones contenidos en la presente Concesión al 
acreedor o al tercero adjudicatario, condicionado a que se obtenga la autorización previa de 
la Secretaría, de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior. 

10.13. Reversión. Al término de la presente Concesión, por cualquiera que sea la causa, todos los 
Bienes Concesionados se revertirán a la Nación en buen estado operativo, sin ningún costo 
para el Gobierno Federal, y libres de todo gravamen. El Concesionario indemnizará al 
Gobierno Federal por los desperfectos que dichos Bienes Concesionados hubieran sufrido 
con motivo del uso inadecuado, o como consecuencia de su uso deficiente o mantenimiento 
inapropiado, siempre y cuando lo anterior no sea consecuencia del desgaste normal por el 
uso de los Bienes Concesionados. 

 Adicionalmente, el Gobierno Federal tendrá derecho de preferencia para adquirir los bienes, 
muebles o inmuebles, obras, instalaciones y mejoras, distintos de los Bienes Concesionados 
o de los bienes adheridos a éstos, dedicados a la prestación de los Servicios, al precio que 
se determine conforme al avalúo que practique una institución designada por la Secretaría o, 
a opción del Gobierno Federal, éste podrá tomar en arrendamiento dichos bienes. Este 
derecho que tiene el Gobierno Federal para tomar en arrendamiento los bienes, operará 
independientemente del destino que el Concesionario quiera darle a dichos bienes. 
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 En su caso, la vigencia del contrato de arrendamiento será de por lo menos 1 (un) año y 
renovable automáticamente por periodos iguales y hasta por 5 (cinco) años. El monto de la 
renta será determinado a juicio de peritos, uno nombrado por el Concesionario, otro por el 
Gobierno Federal y en caso de discrepancia, por un tercero en discordia nombrado por 
ambos peritos. En caso de que el Concesionario no nombre perito, o éste no se pronuncie, 
se entenderá que renuncia a su derecho de nombrarlo y acepta de manera incondicional el 
dictamen que emita el perito nombrado por el Gobierno Federal. 

10.14. Sanciones. En caso de infracción del Concesionario a lo dispuesto por la Ley, la Secretaría 
impondrá al Concesionario las sanciones establecidas en términos del artículo 81 de la Ley, 
y en las demás disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de la posibilidad de revocar la 
presente Concesión y de otras sanciones que, en las esferas de sus atribuciones, 
corresponda imponer a otras autoridades. 

10.15. Permisos y Trámites. El Concesionario contará con un plazo de 6 (seis) meses contados a 
partir de la entrada en vigor de la presente Modificación para obtener todos los registros, 
permisos y autorizaciones que sean requeridos para la operación y realización de las 
actividades previstas en esta Concesión. 

 En tanto el Concesionario no presente a la Secretaría para el trámite que corresponda las 
reglas de operación, las tarifas, el programa local de seguridad, las actas constitutivas de los 
comités de operación y horarios, y local de seguridad, el Concesionario deberá operar y 
prestar los Servicios de conformidad con las reglas, manuales, programas, comités y 
cualesquiera otra reglamentación de Aeropuertos y Servicios Auxiliares conforme a la cual 
viene operando el Aeropuerto, tales como el manual de operación, los programas de 
contingencia y emergencia, las medidas de seguridad, y las tarifas vigentes. 

 El Concesionario contará con el apoyo de la Secretaría y de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares para la obtención de los permisos, registros y autorizaciones señalados en el 
párrafo anterior, en el entendido de que, para obtenerlos, deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en las disposiciones aplicables. 

10.16. Documentación Varia. La Secretaría proporcionará al Concesionario copia de todos 
aquellos manuales, guías, instructivos, términos de referencia, formatos de capacitación, y 
demás documentación pertinente con la que cuente Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
necesaria para dar debido seguimiento a la operación aeroportuaria objeto de la Concesión. 

10.17. Tribunales Competentes. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la 
presente Concesión, salvo lo que administrativamente corresponde resolver a la Secretaría, 
el Concesionario conviene en someterse a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes del Distrito Federal, por lo que renuncia al fuero que pudiera corresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

10.18. Registro. El Concesionario registrará, a su costa, la presente Concesión ante el Registro 
Aeronáutico Mexicano en términos del Reglamento respectivo, dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a la fecha de otorgamiento de esta Concesión. 

10.19. Notificaciones. El Concesionario se obliga a informar por escrito a la Secretaría sobre 
cualquier cambio de su domicilio durante la vigencia de esta Concesión, en el entendido de 
que en caso de omisión, las notificaciones surtirán efectos cuando sean entregadas en el 
domicilio actual del Concesionario que se señala en los antecedentes de esta Concesión. 

10.20. Publicación. El Concesionario deberá tramitar, a su costa, la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de un extracto de la presente Concesión a más tardar el 31 de diciembre 
de 1999 o cualquier modificación a ésta, que le autorice la Secretaría, en un plazo que no 
exceda de 60 (sesenta) días contados a partir de la fecha de su inicio de vigencia. 

10.21. Anexos. Los anexos referidos en la presente Concesión forman parte integrante de la 
misma. 

 Salvo la poligonal dentro de la cual se encuentran los Bienes Concesionados descritos en el 
Anexo 1, los anexos 1 a 5 y 7 podrán ser modificados por la Secretaría conforme a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, sin que ello implique una modificación a la 
presente Concesión." 
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SEGUNDA.- La firma del Título de Concesión, materia de la presente Modificación por parte del 
Concesionario, implica la aceptación incondicional de sus términos y condiciones a partir de la fecha de 
su otorgamiento. 

TERCERA.- La presente Modificación a la concesión referida en el antecedente I no constituye 
novación alguna de los derechos y obligaciones en él contenidas ni renovación de su plazo de vigencia. 

La presente Modificación se otorga y entrará en vigor a partir del quince de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- 
Rúbrica.- 
La Concesionaria: Aceptamos incondicionalmente los términos contenidos en las modificaciones a este 
Título de Concesión.- El Representante Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V., Jorge Lanz 
de la Isla.- Rúbrica. 

RELACION DE ANEXOS 

ANEXO 
NUMERO 

CONTENIDO 

1 Descripción de la poligonal del Aeropuerto, Zona de Protección Aérea (Infraestructura 
Aeroportuaria), y Plano de Distribución de Areas del Aeropuerto. Planos de Distribución del 
Aeropuerto. 

(i) Plano 1- Distribución de áreas que ocupan las autoridades y agencias gubernamentales; 

(ii) Plano 2- Distribución de áreas que ocupan las autoridades y agencias gubernamentales; 
y bienes inmuebles del dominio público concesionados a Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares para el abastecimiento de combustible, y 

(iii) Plano 3- Descripción de la poligonal del Aeropuerto y Zona de Protección Aérea 
(Infraestructura Aeroportuaria) y Bienes Concesionados. 

2 Contratos de Arrendamiento que se ceden al Concesionario. 

3 Estándares de eficiencia y calidad. 

4 Programa Maestro de Desarrollo. 

5 Responsabilidad en materia de protección al ambiente. 

6 Manifestación escrita de accionista mayoritario del Concesionario. 

7 Bases de Regulación Tarifaria. 

Fernando Antillón Valenzuela, Director General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en el artículo 10 fracción XI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes vigente, CERTIFICA: Que el presente legajo compuesto 
de veintiún fojas útiles, debidamente cotejadas, selladas y foliadas, concuerdan fielmente con su 
original, que tuve a la vista, y que obra en los archivos de la Dirección General a mi cargo. 

La presente se extiende a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno, a petición de 
Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V., a efecto de que tramite, a su costa, su publicación en el Diario 
Oficial de  
la Federación, de conformidad con lo establecido en la condición 10.20. de la Modificación a la 
Concesión otorgada el 29 de junio de 1998, por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de 
Comunicaciones  
y Transportes, a favor del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V., de fecha 15 de noviembre de 1999.- 
Conste.- Rúbrica. 

(R.- 153072) 
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SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con 
la empresa Continental Papelera de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad 
de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/013/2001 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR 

PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CONTINENTAL PAPELERA DE MEXICO, S.A. DE 

C.V. 

Oficiales mayores de las 
dependencias y equivalentes de 
las entidades de la 
Administración Pública Federal 
y de los gobiernos de los 
estados 
Presentes 

En términos de los artículos 35 fracción I, 36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la notificación personal que practicó la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, del oficio UNAOPSPF/309/DS/0429/2001, a la sociedad 
mercantil denominada Continental Papelera de México, S.A. de C.V., el 31 de octubre de 2001, surtió 
sus efectos el día en que se realizó. 

Ahora bien, el primer párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, prevé 
que: El acto administrativo válido será eficaz y exigible a partir de que surta efectos la notificación 
legalmente efectuada. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; quinto transitorio de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6, 8, 9 segundo párrafo, 41 fracción VI, 88 primer párrafo 
y 89 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, esta autoridad administrativa hace 
de su conocimiento que a partir del día 1 de noviembre de 2001, la empresa Continental Papelera de 
México, S.A. de C.V. se encuentra inhabilitada, por lo que deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y 
servicios relacionados con las mismas, con dicha sociedad mercantil de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de un año diez meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada sociedad infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación 
de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, 
se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 
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Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de noviembre de 2001.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-89-20 hectáreas de 
temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido Maravatío, municipio del mismo nombre, Mich. 
(Reg.- 145) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 
64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural, y  

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/036/01 de fecha 12 de marzo del 2001, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma 
Agraria 
la expropiación de 7-89-20 Has., de terrenos del ejido denominado "MARAVATÍO", Municipio de 
Maravatío, Estado de Michoacán, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta 
a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le 
soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a 
lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 7-89-20 Has., de temporal, de las cuales 0-49-48 Ha., es de uso común y 7-39-72 Has., de uso 
individual, propiedad de los siguientes ejidatarios. 

NOMBRE PARCELA SUPERFICIE 
 No. HAS. 

1.- ÁLVARO RUIZ GÓMEZ 155 2-75-91 

2.- MARÍA INÉS RUIZ URIBE 156 1-50-95 

3.- EFRÉN RUBIO GARCÍA 157 0-10-70 

4.- MARGARITA ROJAS 158 3-02-16 

 TOTAL 7-39-72 HAS. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 21 de abril de 1927, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de agosto de 1927 y ejecutada el 15 de julio de 1936, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "MARAVATÍO", Municipio de Maravatío, Estado de Michoacán, una 
superficie de 688-00-00 Has., para beneficiar a 153 capacitados en materia agraria, aprobándose el 
parcelamiento legal por el Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de fecha 23 de agosto de 1935; por 
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Decreto Presidencial de fecha 13 de enero de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 
de marzo de 1981, se expropió al ejido "MARAVATÍO", Municipio de Maravatío, Estado de Michoacán, 
una superficie de 0-05-00 Ha., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a la 
construcción de una nueva subestación de 10.5 Kv.; por Decreto Presidencial de fecha 22 de octubre de 
1990, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1990, se expropió al ejido 
"MARAVATÍO", Municipio de Maravatío, Estado de Michoacán, una superficie de 6-84-46.45 Has., a 
favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarse a la construcción de la 
carretera Maravatío-Contepec-Atlacomulco, tramo Maravatío-Atlacomulco; por Decreto Presidencial de 
fecha 29 de marzo de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de abril de 1993, se 
expropió al ejido "MARAVATÍO", Municipio de Maravatío, Estado de Michoacán, una superficie de 0-67-
53.71 Ha., a favor de Almacenes Nacionales de Depósito, S.A., para destinarse a la construcción de una 
bodega; por Decreto Presidencial de fecha 24 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 1o. de diciembre de 1993, se expropió al ejido "MARAVATÍO", Municipio de Maravatío, 
Estado de Michoacán, una superficie de 0-62-00 Ha., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, para destinarse a la construcción de la carretera Atlacomulco-Maravatío, entronque San 
Gabriel; por Decreto Presidencial de fecha 15 de abril de 1994, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 1994, se expropió al ejido "MARAVATÍO", Municipio 
de Maravatío, Estado de Michoacán, una superficie de 1-24-12 Ha., a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, para destinarse a la construcción de instalaciones destinadas al resguardo y protección 
de materiales y equipo indispensables para la operación y mantenimiento del campo geotérmico Los 
Azufres; y por Decreto Presidencial de fecha 22 de julio de 1994, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de agosto de 1994, se expropió al ejido "MARAVATÍO", Municipio de Maravatío, Estado 
de Michoacán, una superficie de 28-80-71 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los 
solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que 
resulten vacantes. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que 
considera procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por 
asentamientos humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto 
de la indemnización, mediante avalúo No. 01 0306 de fecha 23 de mayo del 2001, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $19,746.56 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir 
por las 7-89-20 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de $155,839.85. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través 
de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre 
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en 
la regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de 
obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 
5o., fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 7-89-20 Has., 
de temporal, de las cuales 0-49-48 Ha., es de uso común y 7-39-72 Has., de uso individual, de terrenos 
del ejido "MARAVATÍO", Municipio de Maravatío, Estado de Michoacán, será a favor de la Comisión 
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para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y titulación 
legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a 
los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la 
donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en 
la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $155,839.85 por concepto de 
indemnización con la cual pagará la parte proporcional que corresponda al ejido de referencia por la 0-
49-48 Ha., de terrenos de uso común y la cantidad relativa a las 7-39-72 Has., en la proporción que les 
corresponda a los ejidatarios que se les afectan sus terrenos individuales y que se relacionan en el 
resultando primero de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido 
a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-89-20 Has., (SIETE 
HECTÁREAS, OCHENTA Y NUEVE ÁREAS, VEINTE CENTIÁREAS) de temporal, de las cuales 0-49-48 
Ha., (CUARENTA Y NUEVE ÁREAS, CUARENTA Y OCHO CENTIÁREAS) es de uso común y 7-39-72 
Has., (SIETE HECTÁREAS, TREINTA Y NUEVE ÁREAS, SETENTA Y DOS CENTIÁREAS) de uso 
individual, de terrenos del ejido "MARAVATÍO", Municipio de Maravatío del Estado de Michoacán, a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa 
superficie para su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares 
que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se 
construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para 
equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales 
en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $155,839.85 (CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MIL, OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 85/100 M.N.), suma que 
pagará al ejido afectado por los terrenos de uso común, como a los ejidatarios afectados en sus terrenos 
individuales o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su 
defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 96 de la Ley 
Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 
de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea 
aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la 
totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo 
previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos 
bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar 
la venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano 
irregular, como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés 
social en las superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "MARAVATÍO", Municipio de Maravatío del Estado de Michoacán, en 
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el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos 
de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
siete días del mes de noviembre de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 38-85-42 hectáreas de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido Encarnación de Díaz, municipio del mismo nombre, Jal. 
(Reg.- 146) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 
64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural, y  

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/038/01 de fecha 15 de marzo del 2001, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma 
Agraria 
la expropiación de 38-85-42 Has., de terrenos del ejido denominado "ENCARNACIÓN DE DÍAZ", 
Municipio de Encarnación de Díaz, Estado de Jalisco, para destinarse a su regularización y titulación 
legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a 
los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la 
donación de las áreas necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales 
en la zona, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en 
relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada 
Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el 
procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie 
real por expropiar de 38-85-42 Has., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 21 de octubre de 1936, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de febrero de 1940 y ejecutada el 6 de diciembre de 1936, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido "ENCARNACIÓN DE DÍAZ", Municipio de Encarnación de 
Díaz, Estado de Jalisco, una superficie de 2,818-55-00 Has., para beneficiar a 306 capacitados en 
materia agraria, más la parcela escolar; por Resolución Presidencial de fecha 17 de junio de 1964, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 1964 y ejecutada el 8 de agosto de 
1964, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal "ENCARNACIÓN DE DÍAZ", 
Municipio de Encarnación de Díaz, Estado de Jalisco, una superficie de 1,075-60-00 Has., para 
beneficiar a 53 capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 22 de noviembre de 
1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 1993, se expropió al ejido 
"ENCARNACIÓN DE DÍAZ", Municipio de Encarnación de Díaz, Estado de Jalisco, una superficie de 18-
78-78 Has., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarse al derecho de 
vía de la carretera León-Lagos de Moreno-Aguascalientes, tramo León-Encarnación de Díaz; por 
Decreto Presidencial de fecha 25 de septiembre de 1997, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de octubre de 1997, se expropió al ejido "ENCARNACIÓN DE DÍAZ", Municipio de 
Encarnación de Díaz, Estado de Jalisco, una superficie de 17-40-69.29 Has., a favor de la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización y titulación legal 
mediante 
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la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que 
le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las 
áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona; por 
Decreto Presidencial de fecha 22 de febrero del 2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de febrero del 2000, se expropió al ejido "ENCARNACIÓN DE DÍAZ", Municipio de Encarnación de 
Díaz, Estado de Jalisco, una superficie de 4-06-74.18 Has., a favor del Gobierno del Estado de Jalisco, 
para destinarse a la construcción de una planta industrial maquiladora de prendas de vestir e 
instalaciones complementarias de la empresa Somar de México, S.A. de C.V.; y por Decreto 
Presidencial de fecha 22 de febrero del 2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero del 2000, se expropió al ejido "ENCARNACIÓN DE DÍAZ", Municipio de Encarnación de Díaz, 
Estado de Jalisco, una superficie de 2-16-94 Has., a favor del Gobierno del Estado de Jalisco, para 
destinarse a la construcción de una lavandería industrial de prendas de vestir e instalaciones 
complementarias de la empresa ABC Industrial 
Wash & Finish, S.A. de C.V. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que 
considera procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por 
asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto 
de la indemnización, mediante avalúo No. 01 0318 de fecha 5 de junio del 2001, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $22,956.48 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 38-85-42 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $891,955.66. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través 
de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre 
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en 
la regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de 
obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 
5o., fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 38-85-42 Has., 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "ENCARNACIÓN DE DÍAZ", Municipio de 
Encarnación de Díaz, Estado de Jalisco, será a favor de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y titulación legal mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un 
lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias 
para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales 
en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $891,955.66 por concepto de 
indemnización en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido 
a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
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PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 38-85-42 Has., (TREINTA Y 
OCHO HECTÁREAS, OCHENTA Y CINCO ÁREAS, CUARENTA Y DOS CENTIÁREAS) de agostadero 
de uso común, de terrenos del ejido "ENCARNACIÓN DE DÍAZ", Municipio de Encarnación de Díaz del 
Estado de Jalisco, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual 
dispondrá de esa superficie para su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados 
de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para 
que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para 
equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $891,955.66 
(OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL, NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 66/100 M.N.), 
suma que pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de 
los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a 
un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación 
de dichos bienes a su patrimonio.  

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar 
la venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano 
irregular, como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés 
social en las superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "ENCARNACIÓN DE DÍAZ", Municipio de Encarnación de Díaz del 
Estado de Jalisco, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
siete días del mes de noviembre de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
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Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.2708 M.N. 
(NUEVE PESOS CON DOS MIL SETECIENTOS OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, 
por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de noviembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.98 Personas físicas 3.40 
Personas morales 3.98 Personas morales 3.40 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 4.63 Personas físicas 4.51 
Personas morales 4.63 Personas morales 4.51 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.81 Personas físicas 4.98 
Personas morales 4.81 Personas morales 4.98 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
12 de noviembre de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de  
abril de 1989. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 9.2000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer,  
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 
S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A., Banco Mercantil Del Norte S.A. y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 1594/93, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado Paité, Municipio de Pánuco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 1594/93, que corresponde al expediente número 4382, 
relativo a la solicitud de ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "Paité", Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, en cumplimiento de la ejecutoria dictada 
por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el veintiséis de junio del 
año dos mil uno, en el Juicio de Garantías número D.A. 1366/2001, promovido por Luis Islas Ricaño, 
apoderado legal de Rafael Abarca Fernández, y 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Por sentencia de veintidós de julio de mil novecientos noventa y cuatro, este Tribunal 
Superior Agrario negó la ampliación de ejido al poblado denominado "Paité", Municipio de Pánuco, 
Estado de Veracruz, por no existir predios afectables dentro del radio de siete kilómetros. En contra de 
esta sentencia, por escrito presentado ante este órgano colegiado el veintisiete de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, Eustaquio García Cruz, Zenón Medina Hernández, y Joaquín Medina 
Cedillo, integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado que nos ocupa, interpusieron demanda 
de amparo, de la cual le tocó conocer al Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito en México, Distrito Federal, en el amparo número D.A. 286/95 dictó ejecutoria el cinco de julio 
de mil novecientos noventa y cinco, concediendo el amparo y protección de la Justicia de la Unión a los 
quejosos, para el efecto de que este órgano colegiado como autoridad responsable dejara sin efectos la 
sentencia reclamada y con libertad de jurisdicción dictara una nueva la que conforme a derecho 
correspondiera, en la que se ocupara del estudio de todas las pruebas existentes en el juicio agrario. 

En cumplimiento de la citada ejecutoria, este Tribunal Superior Agrario dictó nueva sentencia el 
veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y seis, concediéndole al poblado de referencia una 
superficie total de 75-64-60 (setenta y cinco hectáreas, sesenta y cuatro áreas, sesenta centiáreas) de 
terrenos de temporal, ubicadas en el Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, del predio denominado 
"Miradores", considerándolas para efectos agrarios como demasías propiedad de la Nación. 

Inconforme con la sentencia anterior, Rafael Abarca Fernández, por escrito presentado ante la 
Oficialía de Partes de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Tribunal Superior Agrario, el 
siete de mayo de mil novecientos noventa y siete, demandó el amparo y protección de la Justicia 
Federal, señalando como actos reclamados la propia sentencia, y como autoridad responsable a este 
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órgano colegiado; habiéndole tocado conocer al Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
quien admitió la demanda el veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 
correspondiéndole el número 280/99, y emitió ejecutoria el once de octubre del mismo año, 
concediéndole el amparo y protección de la Justicia de la Unión, para el efecto de que se le concediera 
la garantía de audiencia para que tuviera oportunidad de ofrecer pruebas y formular alegatos en el juicio 
agrario que nos ocupa. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a la ejecutoria recaída en el amparo número 280/99, emitida por el 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, el once de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve, este Tribunal Superior Agrario dictó acuerdo plenario el quince de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, dejando insubsistente la sentencia definitiva de veintinueve de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, emitida por este órgano jurisdiccional en el juicio agrario número 1594/93, 
que corresponde al expediente administrativo agrario número 4382, relativo a la ampliación de ejido, 
promovida por un grupo de campesinos del poblado "Paité", Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz. 

El Magistrado ponente por acuerdo para mejor proveer de diecinueve de enero de dos mil ordenó se 
le notificara personalmente a Rafael Abarca Fernández o causahabientes, concediéndole un término de 
cuarenta y cinco días naturales establecidos por el artículo 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
para que compareciera ante este Tribunal Superior Agrario a ofrecer las pruebas y alegatos que a su 
interés conviniera; asimismo, ordenó que los autos del juicio agrario que nos ocupa, se le pusieran a la 
vista en dicha Magistratura, para que se impusiera de su contenido. 

La diligencia notificatoria se realizó el dieciséis de febrero de dos mil, entendiéndola directamente 
con Rafael Abarca Fernández. 

En cumplimiento de ejecutoria de amparo número 280/99, dictada por el Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Veracruz, este Tribunal Superior Agrario dictó sentencia el nueve de enero de dos mil 
uno, de conformidad con los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es procedente la ampliación de ejido, promovida por campesinos del poblado 
denominado "Paité", Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz. 

SEGUNDO. Es de concedérsele y se concede al poblado referido en el resolutivo anterior, una 
superficie total de 58-52-44 (cincuenta y ocho hectáreas, cincuenta y dos áreas, cuarenta y cuatro 
centiáreas) de terrenos de temporal, ubicadas en el Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, del predio 
denominado "MIRADORES", que corresponde a demasías propiedad de la Nación, afectables con 
fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Dicha superficie pasará a ser 
propiedad del citado núcleo de población para constituir los derechos agrarios de los 32 (treinta y dos) 
campesinos capacitados relacionados en el considerando cuarto de esta sentencia, superficie que 
deberá ser localizada de acuerdo al plano proyecto que para el efecto se elabore. En cuanto a la 
determinación del destino de las tierras la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria vigente. 

TERCERO. Publíquense esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad respectivos; asimismo inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional, para los efectos legales correspondientes. 

CUARTO. Notifíquese a los interesados y comuníquese al Gobernador del Estado de Veracruz, a la 
Procuraduría Agraria al Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, para su conocimiento 
sobre el cumplimiento que se está dando a esta ejecutoria de amparo dictada el once de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve, en el amparo 280/99; ejecútese y en su oportunidad archívese el 
expediente como asunto concluido." 

Inconforme con la sentencia anterior Luis Islas Ricaño, en su carácter de apoderado legal de Rafael 
Abarca Fernández, por escrito presentado el veintidós de febrero del año dos mil uno, ante la Oficialía 
de Partes de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Tribunal Superior Agrario, interpuso 
demanda de amparo, señalando como actos reclamados la sentencia dictada por este órgano colegiado 
el nueve de enero de dos mil uno, en el juicio agrario 1594/93, del poblado que nos ocupa, de la cual le 
tocó conocer al Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, habiéndola 
admitido por auto de veintiuno de mayo del mismo año, y registrada en el juicio de amparo número 
D.A.-1366/2001, y dictó ejecutoria el veintiséis de junio del citado año, conforme al siguiente punto 
resolutivo: 

"UNICO.- LA JUSTICIA DE LA UNION AMPARA Y PROTEGE a RAFAEL ABARCA FERNANDEZ, en 
contra de la resolución dictada aro el Tribunal Superior Agrario en el juicio número 1594/93". 

La protección Constitucional se concedió para los efectos señalados en el considerando cuarto que 
literalmente señala: 

"CUARTO. Se estima fundado el primero de los conceptos de violación invocados y suficiente para 
conceder al quejoso el amparo y protección de la Justicia Federal, atento a las siguientes 
consideraciones. 
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En efecto, de las constancias existentes en autos y en específico, de la probanza ofrecida por 
RAFAEL ABARCA FERNANDEZ, consistente en la inspección realizada con la intención de 
"CONSTATAR SI LOS ACTUALES INTEGRANTES DEL NUCLEO AGRARIO CORRESPONDE A LOS 
DEL CENSO ORIGINAL", practicada con la comparecencia e intervención del representante legal del 
hoy quejoso, de los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del núcleo solicitante, así como "CON LA 
PRESENCIA DE LOS ACTUALES PROMOVENTES DE LA PRESENTE ACCION AGRARIA", del acta 
levantada por tal motivo, se desprende que el comisionado por el Tribunal Unitario Agrario licenciado 
Felipe Uribe Rodríguez, recabó de los asistentes, la siguiente información: "1.- ZENON MEDINA 
HERNANDEZ, INDICO QUE SU PADRE EL SEÑOR ANGEL MEDINA ARTEAGA, YA ES FINADO, Y EL CONTINUO 
EN LA ACCION AGRARIA, HOY ES EL SECRETARIO DEL COMITE PARTICULAR EJECUTIVO DE LA AMPLIACION 
DE "PAYTE"; 2.- JOAQUIN MARTINEZ CEDILLO ACTUALMENTE VOCAL DEL COMITE PARTICULAR EJECUTIVO 
DE LA AMPLIACION DEL EJIDO "PAYTE"; 3.- MARIA DE LOS SANTOS SE DICE MARIA ESTHER DE LOS SANTOS 
IZAGUIRRE; 4.- FELICIANO DIAZ MA. Y A, 5.- CANDIDO MEDINA HERNANDEZ; 6.- MARCOS JARAMILLO CRUZ; 7.- 
ANGEL JARAMILLO CRUZ.-...32.- DOMINGO BAENA CASTILLO.- ESTAS TREINTA Y DOS PERSONAS 
COMPARECIERON A LA PRESENTE DILIGENCIA; APORTANDO DE MANERA INDIVIDUAL SU INFORMACION, 
ADEMAS INFORMARON QUE ACTUALMENTE CUENTAN CON CUATRO HECTAREAS, EN EL EJIDO DE "PAYTE 
II", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PANUCO, ESTADO DE VERACRUZ, A EXCEPCION DE LA SEÑORA JUANA 
IZAGUIRRE RIVAS, QUE NO CUENTA CON NINGUN DERECHO, ES DECIR POSESION DE TIERRAS EJIDALES O 
DERECHOSA, INDICARON QUE ESAS CUATRO HECTAREAS QUE CADA UNO DE LOS ANTES MENCIONADOS 
NO ES SUFICIENTE PARA SATISFACER LAS NECESIDADES AGRARIAS; POR ESA MISMA RAZÓN, CONTINUAN 
PROMOVIENDO LA PRESENTE ACCION AGRARIA DE LA AMPLIACION DEL EJIDO PAYTE; YA QUE LOS 
ORIGINARIOS QUE LA INICIARON, MUCHOS DE ELLOS YA FALLECIERON, CONTINUANDO EN LA LUCHA SUS 
FAMILIARES; OTROS ABANDONARON EL LUGAR DEBIDO A QUE NO OBTENIAN RESULTADOS POSITIVOS, Y SE 
DESESPERARON; OTROS HOY EN LA ACTUALIDAD YA SON EJIDATARIOS DE OTROS EJIDOS. INFORMANDO 
QUE LOS DEL CENSO BASICO DE 12 DE AGOSTO DE 1953, SOBRE LOS 38 CAPACITADOS SU SITUACION ES LA 
SIGUIENTE: TEODRO CEDILLO FUE EJIDATARIO DE "PAYTE" Y POSTERIORMENTE CEDIO SUS DERECHOS A 
FAVOR DE SU HIJO: DOMINGO CEDILLO SOBREVILLA; ACTUALMENTE VIVE EN EL POBLADO DE "PAYTE" Y 
ABANDONO LA LUCHA; ANGEL MEDINA ARTEAGA, COMO YA SE DIJO FALLECIO Y EN SU LUGAR CONTINUO 
SU HIJO ZENON MEDINA HERNANDEZ; ELEUTERIO JARAMILLO, ADQUIRIO EL DERECHO COMO SUCESOR DE 
SU PADRE REFUGIO JARAMILLO RUIZ EN EL EJIDO DE "PAYTE"; FORTINO VALDEZ DESAVECINDADO HACE 
MAS DE 40 AÑOS; GREGORIO CERVANTES, ES EJIDARIO DEL EJIDO "VEGA CERCADA"; TEODULO VALDEZ 
MURIO HACE MAS DE 40 AÑOS, ANTIOCO RODRIGUEZ, ES EJIDATARIO ES EJIDATARIO DEL EJIDO "VEGA 
CERCADA", ASCENCION VALDES, FALLECIO HACE MAS DE 40 AÑOS; PRESILIANO CASTELA, DESAVECINDADO 
y HOY EN LA ACTUALIDAD RADICA EN TABASCO; NICASIO IZAGUIRRE, MURIO HACE MAS DE 30 AÑOS; 
BENJAMIN CRUZ, SE ENCUENTRA ENFERMO Y SE ENCUENTRA HOSPITALIZADO EN MATAMOROS; CELERINO 
CRUZ, ES EJIDATARIO DE "PAYTE"; CATARINO HERNANDEZ, RADICA EN EBANO, SAN LUIS POTOSI; PEDRO 
CEDILLO, MURIO HACE MAS DE DOCE AÑOS; ELIAS RIVAS, SE DESAVECINDO HACE MAS DE 40 AÑOS; HOY 
EN LA ACTUALIDAD RADICA EN GUADALAJARA, VENANCIO CASTELAN, SE DESCONOCE SU PARADERO, 
PERO AL PARECER YA FALLECIO; FELIPE GONZALEZ, FALLECIO HACE 20 AÑOS; TO (SIC) SE DICE TIMOTEO 
RIVAS, MURIO HACE 10 AÑOS, CASIANO CASTELAN, SE DESCONOCE SU PARADERO; MARIA MARTINEZ, SE 
DESCONOCE SU PARADERO; ADAN VALDEZ, RADICA EN EBANO, SAN LUIS POTOSI; DONACIANO DIAS. 
FORMA PARTE DEL GRUPO PROMOVENTE. FRANCISCO FLORES, MURIO HACE MAS DE 30 AÑOS; JULIO 
FLORES, MURIO HACE DOS AÑOS; CLIMACO VALENZUELA, MURIO HACE 40 AÑOS, Y EN SU LUGAR 
CONTINUO PROMOVIENDO EDUARDO HERNANDEZ HURTADO, PEDRO VALDEZ, ABANDONO LA ACCION 
AGRARIA, PERO VIVE EN "PAYTE"; CIRIACO GERONIMO, MURIO HACE 40 AÑOS; PEDRO RUIZ MURIO HACE 
MAS DE 12 AÑOS; DIONICIO DE LOS SANTOS, MURIO HACE 4 AÑOS; TELESFORO RUIZ MURIO HACE MAS DE 
40 AÑOS; ALEJANDRO GUZMAN, RADICA EN EL EJIDO DE EBANO, SAN LUIS POTOSI; MACARIO RIVAS 
FALLECIO, SE DESCONOCE LA FECHA; JOSE RIVAS, ES EJIDATARIO DE EL EJIDO "CHINTON DE LAS FLORES"; 
BERNABE SANCHEZ, FALLECIO HACE 20 AÑOS; ALBERTO TEJEDA SE DICE ALBERTO ORTEGA, SE 
DESCONOCE SU PARADERO; MARGARITO ORTEGA, TAMBIEN SE DESCONOCE SU PARADERO.- LA 
INFORMACION ANTERIOR FUE APORTADA POR LOS ACTUALES PROMOVENTES QUIENES A SU VEZ 
INDICARON QUE SU GRUPO GESTOR SE FORMA POR 42 SOLICITANTES; Y QUE LOS QUE NO ASISTIERON A 
LA DILIGENCIA, FUE POR CAUSAS AJENAS A SU VOLUNTAD.-..." (FOJAS 65 Y 66 DEL LEGAJO 24 AGRARIO). 

Además de lo anterior, RAFAEL ABARCA FERNANDEZ, al ocurrir con su escrito de veintinueve de 
marzo del año dos mil, ante el Tribunal Superior Agrario en defensa de sus derechos, además de alegar 
lo que a su derecho convino, aportó además, entre otras, como prueba de su parte, la inspección 
referida en el párrafo que antecede, así como las siguientes: 

a).- Certificación expedida por el Agente Municipal de la Congregación de Aztlán, Municipio de 
Pánuco, Estado de Veracruz, en el sentido de que Francisco Flores, Pedro Valdez, Ciriaco Gerónimo, 
Telésforo Ruiz, Macario Rivas, Alberto Ortega, Fortino Valdez, Presidiano Castela, Catarino Hernández, 
Pedro Zedillo, Elías Rivas, Venancio Castelán, Julio Flores, Climaco Valenzuela, y, Margarito Ortega 
"SON PERSONAS QUE NO VIVEN NI RESIDEN EN EL POBLADO DE PITE (SIC), NI EN LA REGION DE LA 
CONGREGACION DE AZTLAN, DESDE HACE MAS DE VEINTE Y TREINTA AÑOS, ...SE EXPIDE LA PRESENTE 
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CONSTANCIA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA FRACCION VI DEL ARTICULO 104 DE BANDOS 
DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE PANUCO, VER.-" (fojas 284 toca agrario); 

b).- Acta de defunción en copia certificada correspondiente a Francisco Flores Padilla y, María del 
Carmen Martínez (fojas 285 y 286 del toca agrario); y, 

c).- Constancia de inexistencia de actas de defunción correspondiente a los años de 1913 a 1964 y 
1971 a 1981, extendida por el Oficial Primero del Registro Civil de Pánuco, Veracruz (fojas 287 del toca 
agrario). 

Conforme con lo anterior, al quedar plenamente acreditado que los integrantes del núcleo de 
población solicitante en la vía de ampliación ejidal PAITE, Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, se 
ha desintegrado, habida cuenta que los solicitantes originales han fallecido o se han desavecindado, o 
han sido beneficiados en otros ejidos, según consta del acta levantada con motivo de la inspección 
ofrecida como prueba por el ahora quejoso, en la que incluso intervinieron los interesados en la 
continuación del procedimiento juicio agrario) y más aún fueron quienes proporcionaron los datos 
relativos a las condiciones guardadas por los originales peticionarios; es obvio que no quedó acreditada 
la capacidad colectiva a que alude la fracción II del artículo 197 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
aplicable en términos del artículo tercero transitorio del Decreto de reformas al artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del seis de enero de mil novecientos 
noventa y dos. 

Así las cosas, si el núcleo solicitante se ha desintegrado (en cuanto a los solicitantes originales se 
refiere), resulta que ya no se da la capacidad colectiva requerida la fracción II del mencionado artículo 
197 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu, habida cuenta que determina que 
"Los núcleos de población que hayan sido beneficiados con una dotación de ejidos, tendrán derecho a 
solicitar la ampliación de ellos en los siguientes casos; ...II.- Que el núcleo de población solicitante 
compruebe que, tiene un número mayor de diez ejidatarios carentes de unidad de dotación individual; ...; 
y al no entenderlo así, el Tribunal Superior Agrario, al dictar la resolución que constituye el acto 
reclamado, violó, en perjuicio del quejoso, las garantías de legalidad y seguridad jurídica tuteladas por 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; razón por la cual, ha 
lugar a concederle el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que, dejando 
insubsistente la resolución reclamada, emita una diversa en la cual subsane la violación cometida. 

Al caso, resultan aplicables en lo conducente, la tesis visible en la página 14, del Tomo 6 Tercera 
Parte, Segunda Sala, Séptima Epoca del Semanario Judicial de la Federación, que dice: AGRARIO. 
DOTACION DE TIERRAS. ACCION AGRARIA RELATIVA. LA DESINTEGRACION DEL NUCLEO DE 
POBLACION SOLICITANTE, DEJA INSUBSISTENTE LA ACCION EJERCITADA.- De conformidad con 
los artículos 50 y 217 del Código Agrario, sólo los núcleos de población, integrados en los términos de 
dicho ordenamiento, tienen capacidad para ejercitar como sujetos colectivos la acción agraria de dotación 
de tierras; de donde se sigue que si dicho núcleo de población, con posterioridad a la publicación de la 
solicitud respectiva, se desintegra totalmente, debe concluirse que tal circunstancia, al ocasionar la 
desaparición del sujeto activo solicitante, deja insubsistente la acción agraria intentada y, por lo tanto, 
quedan también si efectos todas las consecuencias derivadas de la publicación de la solicitud, entre 
otras, las referentes a la notificación y emplazamiento de los presuntos afectados que previene el artículo 
220 del Código de la materia"; así como la diversa tesis visible en la página 179, Segunda Sala, Séptima 
Epoca, del Semanario Judicial de la Federación, que dice: "DOTACION DE TIERRAS, ACCION 
AGRARIA DE, LAS FASES DEL PROCEDIMIENTO INCOADO DEBEN VINCULARSE 
NECESARIAMENTE, AL NUCLEO DE POBLACION SOLICITANTE.- La correcta interpretación de los 
artículos 50, 217 y 200 del Código Agrario, conduce a considerar que si se ha desintegrado totalmente el 
núcleo de población que ejercitó la acción agraria de dotación de tierras, por ausencia o desistimiento de 
sus miembros, el mismo procedimiento agrario ya no puede legalmente constituirse con otro núcleo de 
población integrado por capacitados distintos de los que formaron el primero, pues habiendo quedado 
insubsistente la acción intentada por éste, el segundo debe ejercitar por sí mismo como sujeto colectivo 
la acción que proceda conforme a derecho". 

Similar criterio ha sostenido este Tribunal Colegiado, al resolver, por unanimidad, en sesión 
correspondiente al once de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, el juicio de amparo directo 
DA3536/98, promovido por C.P.E.A. DEL NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL EL JACUBE, 
MPIO. DE PANUCO, VER. 

Atento al sentido de la presente ejecutoria, resulta innecesario el analizar los restantes conceptos de 
violación, pues aun y cuando resultaren fundados en nada alterarían el sentido de la misma. 

Atento a las anteriores consideraciones, ha lugar a conceder al quejoso, el amparo y protección de la 
Justicia Federal." 

TERCERO.- En cumplimiento de la ejecutoria recaída en el juicio de amparo número D.A. 
1366/2001, este Tribunal Superior Agrario por acuerdo plenario de diecisiete de agosto de dos mil uno, 
dejó insubsistente la sentencia definitiva de fecha nueve de enero de dos mil uno, emitida en el juicio 
agrario 1594/93, que corresponde al expediente administrativo agrario 4382, relativo a la ampliación de 
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ejido al poblado "Paité", Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, y ordenó turnar los autos al 
Magistrado Ponente, para que siguiendo los lineamientos de la ejecutoria de amparo en su oportunidad 
formulara el proyecto de sentencia correspondiente y lo sometiera a la aprobación del pleno de este 
órgano colegiado. 

CUARTO.- A fin de dar cumplimiento a la precitada ejecutoria citada en el resultando anterior, que 
ordena que este Tribunal Superior Agrario emita nueva sentencia se procede a revisar el expediente 
administrativo agrario número 4382, en el cual obran las siguientes actuaciones: 

Resolución Presidencial de veintinueve de octubre de mil novecientos treinta y cuatro, sin que obre 
en autos la fecha de su publicación, por la que se concedió por concepto de dotación de ejido al poblado 
que nos ocupa una superficie total de 264-00-00 (doscientas sesenta y cuatro hectáreas), para 
beneficiar a 21 (veintiún) campesinos capacitados. La ejecución se llevó a cabo el veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta y cinco. 

Resolución Presidencial de veinticuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, 
mediante la cual se negó la ampliación de ejido al poblado de referencia. 

Escrito de veintinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, por el cual un grupo de 
campesinos del poblado denominado "Paité", Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, solicitó al 
Gobernador del Estado en un segundo intento ampliación de ejido, para satisfacer sus necesidades 
económico-agrarias. 

La Comisión Agraria Mixta en el Estado de Veracruz, instauró el expediente respectivo el nueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, bajo el número 4382. La solicitud se publicó en la Gaceta 
Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, el veinticinco de julio de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Comité Particular Ejecutivo se integró con Eulogio Hernández Andrade, José Carranza Domínguez y 
Epigmenio Flores González, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, cuyos 
nombramientos les fueron expedidos por el Gobernador del Estado, el tres de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

La brigada agraria con residencia en Tihuatlán, Veracruz, por oficio número 193, de veintiséis de 
junio de mil novecientos cincuenta y tres, comisionó a Luis Fernández Taboada, a fin de que verificara si 
los terrenos del ejido se encontraban aprovechados; asimismo para que llevara a cabo el levantamiento 
censal y los trabajos técnicos informativos. 

El comisionado rindió su informe el dieciséis de noviembre del mismo año, del que se desprende que 
encontró totalmente aprovechados los terrenos concedidos en dotación al poblado que nos ocupa. 
También se conoce que las diligencias censales las concluyó el doce de agosto del mismo año, 
habiendo resultado 38 (treinta y ocho) campesinos capacitados. 

Respecto de los trabajos técnicos informativos, se concretó a señalar la ubicación del poblado, las 
condiciones climatológicas, tipo de cultivos de la región, y a su informe anexó constancia expedida por 
el Registro Público de la Propiedad, de varios predios ubicados dentro del radio de afectación, todos 
ellos con superficie menor a los límites de la pequeña propiedad inafectable. 

La Comisión Agraria Mixta por oficio número 6079, de diez de octubre de mil novecientos sesenta, 
designó a Ricardo Lemus Pérez, para que nuevamente llevara a cabo la investigación sobre el 
aprovechamiento de las tierras ejidales. El comisionado rindió su informe el catorce de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno, al que acompañó el acta levantada el nueve de mayo del mismo año, en la 
que hizo constar que los terrenos del ejido no estaban totalmente aprovechados. 

La Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y 
dos, declarando improcedente la ampliación de ejido, en virtud de que el poblado que nos ocupa no 
tenía totalmente aprovechadas las tierras concedidas en dotación. 

El Gobernador del Estado de Veracruz no emitió su mandamiento. 
El entonces Delegado de Asuntos Agrarios y Colonización en el Estado de Veracruz, formuló su 

opinión el diecinueve de marzo de mil novecientos sesenta y tres, en los mismos términos del dictamen 
emitido por la Comisión Agraria Mixta. 

La autoridad agraria citada en el párrafo anterior, por oficio número 7337, de tres de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho, comisionó a Ricardo Lemus Pérez para que realizara trabajos técnicos 
informativos complementarios, quien rindió su informe el primero de julio de mil novecientos sesenta y 
nueve, manifestando que dentro del radio de siete kilómetros no existen predios afectables. 

En cumplimiento del acuerdo del Cuerpo Consultivo Agrario aprobado el treinta de junio de mil 
novecientos ochenta y ocho, el Delegado Agrario en el Estado por oficio número 32378, de diez de 
noviembre del mismo año, designó al ingeniero Luis Jorge Reyes Badillo, para que llevara a cabo 
trabajos técnicos informativos complementarios. Este profesionista rindió su informe el veinticuatro de 
noviembre del citado año, del que se desprende que investigó 68 (sesenta y ocho) predios, de los cuales 
13 (trece) se encuentran amparados con certificados de inafectabilidad ganadera, y los restantes, por su 
superficie, calidad de sus tierras, régimen de propiedad y por haberse encontrado debidamente 
aprovechados, resultan inafectables, para satisfacer las necesidades del grupo promovente. 
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De la investigación realizada por el ingeniero Luis Jorge Reyes Badillo y Alfredo Cerecedo Vite, 
según acta levantada el veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, se conoce que el 
poblado que nos ocupa, tenía totalmente aprovechados los terrenos ejidales. 

También obra en autos el informe rendido por el ingeniero topógrafo Florentino Ramírez Chávez de 
dos de febrero de mil novecientos noventa y uno, del cual se desprende que investigó 17 predios con 
superficies menores a los límites de la pequeña propiedad, y los encontró totalmente aprovechados. En 
el acta circunstanciada de veintiocho de enero del mismo año, entre otras cosas asentó lo siguiente: 

"...9.- PROP. VICTOR MATIAS GUZMAN PEREZ con superficie de 61-77-67 Has. En el momento 
que se realizo (sic) la inspección ocular se encontraron 56 vacas entre grandes y chicas de raza CEBU-
SUIZO. Tiene 40-00-00 Has. en aproximación con pasto y huizache en abundancia, tiene 21-00-00 Has. 
totalmente cubiertas de monte alto inexplotado en aproximación a unos 15 años. 

10.- PROP. PATRICIA GLEZ. BARNECHEA. con sup. de 50-00-00 Has. al realizarse la inspección 
ocular se encontró (sic) que el predio se encuentra en su totalidad cubierto de monte alto sin explotarlo 
por lo menos unos 15 años, los árboles que predominan son Huizache, Palo Blanco, Mezquite, Serón, 
Gavia, etc. 

12.- PROP. LUCRECIA ORTEGA DE GUTIERREZ con superficie de 100-00-00 Has. en el momento 
que se realizo (sic) la inspección ocular al predio de referencia se encontró (sic) que de la superficie total 
del predio sólo tienen en aprovechamiento un promedio de 20-00-00 Has., de pasto guinea y grama 
natural acahualado con huizache en abundancia, el resto que es de 80-00-00 Has. se encontró (sic) con 
monte alto de aproximadamente unos 15 años de acuerdo al grosor de los árboles que predominan en el 
predio que es el denominado Gavia Mezquite, Ajaute, Mora, Charrasquilla etc. se encontró (sic) etc. se 
encontró (sic) un tractor, una rastra, cercado con alambre de púas se encontró (sic), ganado cebú-suizo, 
el propietario aportó (sic) plano, escritura y Diario Oficial en el cual es beneficiado en acuerdo sobre 
inafectabilidad agrícola (sic) sobre el predio del titular". 

El mismo comisionado agregó que es verdad que los solicitantes tienen una superficie de 174-00-00 
(ciento setenta y cuatro hectáreas), en posesión de lo que fuera el predio denominado "Santa Julia", que 
corresponde al fraccionamiento Miradores del Municipio de Pánuco, Veracruz, con los siguientes 
antecedentes de propiedad: 

49-00-00 (cuarenta y nueve hectáreas) propiedad de Lucía Torres Mancilla, quien adquirió de Matías 
Guzmán, quien promovió rectificación de propiedad del predio denominado "Miradores", según 
inscripción número 401, sección primera, de dieciocho de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en Pánuco, Estado de Veracruz; y 46-00-00 
(cuarenta y seis hectáreas), propiedad de Jorge Torres Mancilla, con los mismos antecedentes del 
predio anterior. 

Posteriormente se realizaron trabajos técnicos informativos complementarios, por el ingeniero Ismael 
Vargas del Angel, los cuales fueron considerados deficientes por el Cuerpo Consultivo Agrario, razón por 
la cual ordenó nuevos trabajos, que estuvieron a cargo de Lorenzo Vite Rivera e ingeniero Florentino 
Ramírez Chávez. 

El comisionado Lorenzo Vite Rivera, rindió su informe el seis de octubre de mil novecientos noventa 
y dos, del cual se desprende que todos los terrenos que se encuentran dentro del radio de siete 
kilómetros, del poblado que nos ocupa, se clasifican como de temporal; asimismo, investigó el predio 
"EXHACIENDA 
DE MIRADORES" o "MIRADORES"; con superficie total de 328-69-25 (trescientas veintiocho hectáreas, 
sesenta y nueve áreas, veinticinco centiáreas), propiedad de Matías Guzmán, quien lo adquirió en dos 
fracciones en partes iguales por adjudicaciones, una de Florencia Azuara viuda de Guzmán, según 
inscripción número 136, tomo III, sección I, de treinta y uno de diciembre de mil novecientos treinta y 
ocho, y la otra de Tomás Guzmán, según inscripción 194, volumen IV, sección I, de nueve de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, los cuales obran en el Registro Público de la Propiedad 
de Pánuco, Estado de Veracruz, realizando las siguientes ventas: 

33-16-01 (treinta y tres hectáreas, dieciséis áreas, una centiárea) a Héctor Frimen, según inscripción 
número 41, sección I, de veintisiete de marzo de mil novecientos treinta y nueve; 50-00-00 (cincuenta 
hectáreas) a Anselmo Martínez, según inscripción de 246, sección I, de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y uno; 200-00-00 (doscientas hectáreas), a Ernesto Alvarez M., Guillermo Alvarez 
M., Roberto Sánchez Wolworth y Fernanda Alvarez M., según inscripción número 255, sección I, de 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco, que obran en el Registro Público de la Propiedad en 
Pánuco, Estado de Veracruz; considerando conveniente transcribir del texto del informe lo siguiente: 

"...EL C. MATIAS GUZMAN AZUARA.- Promueve RECTIFICACION de su superficie según 
inscripción No. 401 Sec. I de fecha 18 de mayo de 1984, por lo que se desprende que son demasías o 
Propiedad de la Nación, según datos del Registro Público de la Propiedad cuenta con una superficie de 
103-00-00 Has., quien posteriormente vende a los CC. LUCIA TORRES MANCILLA, según inscripción 
No. 776 de fecha 10 de septiembre de 1984, una fracción con superficie de 49-01-55 Has., mismas que 
al realizar la Inspección Ocular se encontraron con las siguientes colindancias y situación; por el Norte, 
con terrenos que fueron propiedad de la Sección I del S.T.P.R.M., repartidos a varios grupos de Chintón; 
por el Sur, con propiedad de JORGE TORRES MANCILLA, por el Este, con propiedad de JULIO CESAR 
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TORRES MANCILLA y otra fracción de su misma propiedad y por el Oeste, con terrenos que fueron de 
la Sección I del S.T.P.R.M., repartidos a varios grupos de Chintón, encontrándose, 2 divisiones, 3 
piletas, una galera, un pozo con bomba, un bebedero, 2 sombreaderos, 10 cabezas de ganado propios y 
20 cabezas a pastos sin acreditarlos, zacate estrella mejorado y guinea parcialmente enmontado. 

De la misma forma el C. MATIAS GUZMAN AZUARA, vende a JORGE TORRES MANCILLA, según 
inscripción No. 783 de fecha 10 de septiembre de 1984, una fracción con superficie de 46-24-10 Has. 
mismas que se encontraron al realizarse la inspección ocular con las siguientes colindancias y situación; 
por el Norte, con propiedad de Lucía Torres Mancilla, por el Sur, con el Estero de Paité, por el Este con 
el Estero de Paité, y propiedad de Julio César Torres Mancilla y por el Oeste, con Propiedad que fuera 
de la Sección I del S.T.P.R.M., repartidos a varios grupos de Chintón, encontrándose 3 divisiones, 
zacate estrella mejorado, 10 cabezas de ganado de su propiedad y 33 cabezas de ganado a pastos sin 
haberlo acreditado. 

Tomando en cuenta que el C. Matías Guzmán, vendió a los CC. ERNESTO ALVAREZ MORPHY, 
GUILLERMO ALVAREZ MORPHY, ROBERTO SANCHEZ WOLWORTH Y FERNANDA ALVAREZ 
MORPHY DE SANCHEZ, una superficie de 200-00-00 Has. y éstos posteriormente vendieron a los 
propietarios antes detallados, y la rectificación que realiza en el párrafo anteriormente asentado de una 
superficie de 103-00-00 Has., se hace del conocimiento que según el levantamiento topográfico 
efectuado arroja una superficie analítica de 275-64-60 has., comprendiendo las 6 fracciones en que se 
dividió esta superficie, mismas ventas que se efectuaron con posterioridad a la fecha de la solicitud que 
data del 25 de julio de 1953, y las ventas se efectuaron en el año o sea el 8 de abril de 1965, por lo que 
se considera que este predio se puede afectar en su totalidad o de lo contrario una superficie de 75-64-
60 Has. Propiedad de los CC. LUCIA TORRES MANCILLA y JORGE TORRES MANCILLA, mismas 
ventas que se desprenden de la rectificación, que se consideran Demasías o Terrenos Propiedad de la 
Nación, mismas que pueden contribuir para la acción que se tramita..." 

Dicho comisionado también señaló en su informe que el grupo promovente se encuentra en posesión 
de una superficie 173-00-00 (ciento setenta y tres hectárea) del predio denominado "Santa Julia", que 
fuera propiedad de Julia Guzmán Azuara, quienes cuentan con acta de posesión precaria de primero de 
junio de mil novecientos noventa, que la fracción cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte, con el río Pánuco, al Sur, con los terrenos "Sal si Puedes II" o "Adalberto Tejeda II", al Este, 
con propiedad de Tomás Guzmán Soto y al Oeste, con terrenos del poblado "Otatal II". 

Dicho comisionado levantó el acta de inspección ocular (circunstanciada), de las fracciones de la 
Exhacienda de "Miradores", Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, a las diez horas del siete de 
agosto de mil novecientos noventa y dos, que a continuación se transcribe: 

"...1.- Fracción de la "Ex-Hda. Miradores, propiedad de LUCRECIA ORTEGA DE GUTIERREZ, con 
superficie de 100-00-00 Has., de temporal con las siguientes colindancias: Por el Norte, con el Estero de 
Paité, por el Sur; con el predio Tapanchao; por el Este; con Jacinta Arteaga y por el Oeste; con 
Humberto González Bermea y Patricia González Barnechea; encontrándose totalmente circulado con 
postería de la región y alambre de púas de 4 hilos, contando con 88 cabezas de ganado, y 8 divisiones, 
encontrándose pasto y guinea y grama natural así como acahualado en una superficie de 50-00-00 Has. 
y el resto se encuentra enmontado con vegetación de gavia, mezquite, jaut, mora, charrasquilla y otros, 
cuenta con corral, casa, un tractor, una rastra, aportando para su revisión y estudio, fotocopia de la 
escritura, croquis, constancia de fierro marcador y Diario Oficial del acuerdo de Inafectabilidad Agrícola 
de fecha 9 de junio de 1970. 

2.- Fracción de la "Exhacienda Miradores", propiedad de HUMBERTO GONZALEZ BERMEA, con 
superficie de 50-00-00 Has. de temporal con las siguientes colindancias: por el Norte, con el Estero de 
Paité; por el Sur, con Patricia González Barnechea; por el Este, Lucrecia Ortega de Gutiérrez y por el 
Oeste, con Víctor Matías Guzmán Pérez; encontrándose totalmente circulado con postería de la Región 
alambre de púas de 4 hilos, casa, corral, 10-00-00 Has. de caña de azúcar, y el resto se encuentra 
empastado con zacate, costa bermuda y estrella de Africa, contando con 68 cabezas de ganado Suizo-
cebú, así como ganado bovino, aportando para su revisión y estudio, fotocopia de la escritura, plano, y 
constancia de fierro marcador. 

3.- Fracción de la Exhacienda "MIRADORES" o "RANCHO LAS PATADAS", propiedad de PATRICIA 
GONZALEZ BARNECHEA, con superficie de 50-00-00 Has. de temporal, con las siguientes 
colindancias: por el Norte, con Humberto González Bermea; por el Sur, con terrenos de Tepanacao; por 
el Este, con propiedad de Lucrecia Ortega de Gutiérrez y por el Oeste, con propiedad de Víctor Matías 
Guzmán Pérez; encontrándose totalmente circulado con postería de la Región y alambre de púas de 4 
hilos, contando con zacate estrella mejorado y costa, bermuda en una superficie de aproximadamente 
20-00-00 Has. y el resto se encuentra totalmente enmontado con vegetación de Huizache, palo blanco, 
mezquite, serón, gavia y otros, aportando para su revisión y estudio, fotocopia de la escritura, plano, 
constancia de fierro marcador. 

4.- Fracción de la "EXHACIENDA MIRADORES", o "ALTO DEL NOPAL", propiedad de SILVIA 
GUZMAN PEREZ, con superficie de 61-77-67 Has. de temporal, con las siguientes colindancias: por el 
Norte, con el estero de Payté; por el Sur, con propiedad de Carlos Moreno Garza, por el Este, con 
propiedad de Víctor Matías Guzmán Pérez y por el Oeste, con propiedad de Carlos Moreno Garza; 
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encontrándose circulado con postería de la región y alambre de púas de 4 hilos, una casa, 8 divisiones, 
zacate estrella, costa bermuda y guinea, contando con 57 cabezas de ganado Suizo-cebú así como 10-
00-00 Has., aproximadamente de monte, según decir del propietario es reserva para la obtención de 
postería para la reparación de lienzos aportando para su revisión y estudio, fotocopia de la escritura, 
croquis, constancia de fierro quemador así como Certificado de Inafectabilidad Agrícola expedido a su 
favor No. 0200962 de fecha 9 de junio de 1972. 

5.- Fracción de la Exhacienda de Miradores, propiedad de Víctor Matías Guzmán Pérez, con 
superficie de 61-77-67 Has. de temporal, con las siguientes colindancias. Por el Norte con el Estero de 
Payté; por el Sur, con el predio Tepancheo; propiedad de Patricia González Barnechea y Humberto 
González Bermea y por el Oeste, con propiedad de Silvia Guzmán Pérez, encontrándose 8 divisiones, 
una presa, zacate costa bermuda y estrella de áfrica, contando con 46 cabezas de ganado Suizo-cebú, 
un tractor marca Forsson Major (sic) con chapoleadora y arado, así como 8-00-00 Has. 
aproximadamente de monte, según decir del propietario es reserva para la obtención de postería para la 
reparación de lienzos, aportando para su revisión y estudio, copia de la escritura, plano y constancia de 
fierro. 

6.- Predio denominado lote No. 1 de "TAPAPA", propiedad que fuera del C. VICENTE ORTEGA, 
adjudicado en el Juicio Civil No. 49/941, del Juzgado de Primera Instancia Local, a la C. Cointa del 
Angel y posteriormente a sus hijos, RAUL, JOSE, HERON, VICENTE, ANTONIO, FILOMENA y 
CARMEN DE APELLIDOS ORTEGA DEL ANGEL, con una superficie de 81-00-00 Has. mismas que han 
sido vendidas a otras personas pero se desconocen los nombres toda vez que los anteriores propietarios 
no aportaron documentación al suscrito, manifestando que ella ya no es propietaria el propietario es 
Vicente Ortega de una superficie de 30-00-00 Has., mismas que se encontraron en su totalidad 
enmontadas con vegetación de Huizache, palo blanco mezquite, serón, gavia y otros, no aportando 
documentación que acredite la tenencia de la tierra así como tampoco hizo acto de presencia el día 
señalado para llevar a cabo los trabajos topográficos para señalar sus linderos..." 

El mismo comisionado levantó otra acta de inspección ocular (circunstanciada), a las trece horas del 
siete de agosto de mil novecientos noventa y dos, asentando que inspeccionó otras fracciones en que se 
dividió la exhacienda de "Miradores", Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, siendo las siguientes: 
predio "Santa Lucía" con superficie de 49-01-55 (cuarenta y nueve hectáreas, una área, cincuenta y 
cinco centiáreas), y otra fracción de 50-00-00 (cincuenta hectáreas), propiedad de Lucía Torres Mancilla; 
dos fracciones de  
50-00-00 (cincuenta hectáreas) cada una, propiedad de Julio César Torres Mancilla; predio "San José", 
con superficie de 46-24-10 (cuarenta y seis hectáreas, veinticuatro áreas, diez centiáreas) propiedad de 
Jorge Torres Mancilla, fracción de 169-09-55 (ciento sesenta y nueve hectáreas, nueve áreas, cincuenta 
y cinco centiáreas), propiedad de Carmen Eliberth Norte. Todos los predios son de temporal y el 
comisionado señaló que los encontró totalmente aprovechados. 

Nuevamente el ingeniero Florentino Ramírez Chávez, rindió informe el quince de marzo de mil 
novecientos noventa y tres, señalando que no había predios afectables, agregando que un grupo de 
campesinos del poblado denominado "Paité II", el diez de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, 
solicitó al Gobernador del Estado de Veracruz dotación de ejido, que la Comisión Agraria Mixta radicó el 
expediente bajo el número 7286, y que dicho órgano colegiado, por acta de posesión precaria del 
primero de junio de mil novecientos noventa, les concedió la posesión de una superficie de 193-00-00 
(ciento noventa y tres hectáreas) del predio denominado "Chintón", la que quedó sin efectos, al haberse 
concedido el amparo a los propietarios, según ejecutoria dictada en el toca número 334/91, relativo al 
amparo indirecto número 1659/89. 

Al procedimiento comparecieron por escrito de once de junio de mil novecientos noventa y dos, 
Lucía y Jorge Torres Mancilla a través de su apoderado Francisco Castillo Hernández, acompañando 
como pruebas las siguientes: 

1.- Documental pública consistente en copias certificadas de la escritura pública número 1399, 
otorgada ante el licenciado J. Guadalupe González Galván, Notario Público 82, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, de catorce de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad de dicha ciudad, bajo el número 776, sección primera, tomo XII, el diez de septiembre del 
mismo año mediante la cual Lucía Torres Mancilla, adquirió de Matías Guzmán Azuara, 49-55-00 
(cuarenta y nueve hectáreas, cincuenta y cinco áreas), del predio denominado "Miradores", 
pertenecientes al Municipio de Pánuco, 
Estado de Veracruz. 

2.- Documental pública consistente en copias certificadas de la escritura pública número 1400, 
otorgada ante el mismo notario público señalado en el párrafo anterior, de catorce de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Madero, 
Tamaulipas, bajo el número 783, sección primera, tomo XIII, de diez de septiembre del mismo año, 
mediante la cual Jorge Torres Mancilla, adquirió de Matías Guzmán Azuara, 46-24-10 (cuarenta y seis 
hectáreas, veinticuatro áreas, diez centiáreas), del predio denominado "San Jorge", pertenecientes al 
Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz. 
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El veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y seis, el Magistrado instructor, a efecto de dar 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Sexto Tribual Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en la Ciudad de México, Distrito Federal, en el amparo directo 286/95, interpuesto por el 
Comité Particular Ejecutivo del poblado que nos ocupa, dictó acuerdo para mejor proveer, solicitando a 
la Secretaría de la Reforma Agraria que por conducto del Cuerpo Consultivo Agrario, se ordenaran 
trabajos técnicos informativos, a efectos de que se recabaran los antecedentes de propiedad de la 
superficie de 173-00-00 (ciento setenta y tres hectáreas), que reportó el comisionado Lorenzo Vite 
Rivera, en posesión del grupo promovente; asimismo para que se notificara a los propietarios a efecto 
de que manifestaran lo que a su derecho correspondiera y se recabara la información respectiva sobre 
la causa que hubiera dado origen a la ocupación por parte de los solicitantes y se expresara la posible 
causal de afectación así como para que se proporcionara el acta de posesión precaria de primero de 
junio de mil novecientos noventa, a que hizo referencia el comisionado Lorenzo Vite Rivera. 

Por oficio número 53085 de veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y seis, la Secretaria 
General del Cuerpo Consultivo Agrario envió a este Tribunal Superior Agrario la información solicitada 
de la cual se desprende lo siguiente: 

En el acta de posesión precaria de primero de julio de mil novecientos noventa se asentó que se dio 
posesión de una superficie de 193-00-00 (ciento noventa y tres hectáreas) del predio denominado "El 
Chitón" al poblado de "Payté II", Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz. 

En la documentación remitida obra el informe rendido por el Coordinador Agrario en el Estado de 
Veracruz al Director General de Procedimientos para la conclusión del Rezago Agrario, por oficio 5510 
de diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y tres el que en su parte relativa literalmente señaló: 

"El C. Lic. Wilfrido Lázaro Jiménez Consejero Agrario Titular, en su oficio No. 551191 de fecha 4 del 
actual, se refiere al Acuerdo del Tribunal Superior Agrario de 24 de enero del año en curso por el cual 
solicita se realicen trabajos técnicos informativos complementarios a efecto de que se recaben los 
antecedentes de propiedad de la superficie de 173-00-00 has. que tiene en posesión el núcleo 
solicitante, debiendo notificar a los propietarios. Así como recabar la causa que dio origen a la 
ocupación, expresar la posible causa de afectación, asimismo proporcionar el acta de posesión precaria 
de 1o. de junio de 1990, a que se refiere el comisionado Lorenzo Vite Rivera. 

En atención a lo interior, le informo que el juicio agrario 1594/93, al que se refiere el acuerdo T.S.A. 
corresponde a la acción del 2o. intento de ampliación del poblado "Payté", Municipio de Pánuco, Ver., 
pero los trabajos técnicos informativos complementarios que se solicitan tienen única relación con otra 
acción agraria de dotación de tierras del poblado "Payte II", del mismo Municipio de Pánuco, por lo tanto 
son expediente distintos. 

La acción de 2o. intento de ampliación del poblado "Payté", se tramita con el expediente No. 4382, 
instaurado en base a la solicitud de 29 de noviembre de 1952, cuya publicación en la Gaceta Oficial del 
Estado fue el 25 de julio de 1953, con dictamen negativo de la Comisión Agraria Mixta de 25 de abril de 
1962, por no aprovechar debidamente las tierras concedidas por concepto de dotación. El C. 
Gobernador no dictó su Mandamiento, en su trámite en 2a. instancia, el Cuerpo Consultivo Agrario en 
sesión de 15 de octubre de 1980, declaró improcedente la acción por no estar totalmente aprovechadas 
las tierras concedidas en la dotación. 

Los solicitantes de ampliación, se inconformaron por conducto de la Confederación Nacional 
Campesina, en contra del acuerdo de improcedencia, lo cual fue atendido mediante diversos acuerdos 
para realizar trabajos técnicos informativos complementarios mismos que fueron efectuados 
consecutivamente por los CC. Ingenieros Ismael Vargas del Angel, Luis Jorge Reyes Badillo, Florentino 
Ramírez Chávez y Lorenzo Vite Rivera, siendo este último el que hizo alusión al acta de posesión 
precaria de 1o. de julio de 1990, sin tomar en cuenta que este documento se refería a solicitantes del 
poblado "Payté II". 

Por cuanto hace al poblado "Payté II", cuyo expediente 7686 fue instaurado en base a la solicitud de 
dotación de fecha 10 de agosto de 1989, que se publicó en la Gaceta Oficial de 13 de diciembre de 
1990, emitiendo a la Comisión Agraria Mixta dictamen el 9 de julio de 1993, en que se niega la acción 
por falta de predios afectables, asimismo el C. Gobernador del Estado, no dictó su mandamiento, 
considerándose desaprobatorio. Por su parte la antes Delegación Agraria hoy Coordinación, mediante 
oficio número 16246 de 15 de julio de 1993 turnó el expediente a la Sala Regional del Cuerpo Consultivo 
Agrario en esta Ciudad para su trámite y Resolución correspondiente...". 

El Cuerpo Consultivo Agrario emitió su dictamen el catorce de abril de mil novecientos noventa y 
tres, en sentido negativo por falta de tierras afectables dentro del radio de siete kilómetros, sin que éste 
tenga carácter vinculatorio alguno, en virtud de que el Tribunal Superior Agrario está dotado de 
autonomía y plena jurisdicción, conforme a lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 27 Constitucional. 
El expediente 
se turnó debidamente integrado a este Tribunal para que lo resolviera en definitiva, el tres de noviembre 
del mismo año. 
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Por auto de tres de noviembre de mil novecientos noventa y tres, se tuvo por radicado el presente 
juicio en este Tribunal Superior Agrario, registrándose bajo el número 1594/93. El auto de radicación se 
notificó a los interesados y se comunicó a la Procuraduría Agraria para los efectos procedentes. 

El Magistrado instructor, el diecinueve de enero de dos mil, a efecto de dar cumplimiento a la 
ejecutoria dictada por el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, en el amparo indirecto 
280/99, interpuesto por Rafael Abarca Fernández, dictó acuerdo para mejor proveer, ordenando la 
notificación personal a Rafael Abarca Fernández o causahabientes, concediéndole un término de 
cuarenta y cinco días naturales, establecidos por el artículo 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
para que compareciera ante este Tribunal Superior Agrario a ofrecer las pruebas y alegatos que a su 
interés conviniera, y se pusieron a la vista los autos del juicio agrario que nos ocupa para que impusiera 
de su contenido. 

Rafael Abarca Fernández compareció al procedimiento mediante escrito presentado en la Oficialía 
de Partes de este Tribunal Superior Agrario, el treinta y uno de marzo de dos mil, y ofreció pruebas 
habiéndosele admitido mediante auto de veintidós de mayo del mismo año, las documentales 
relacionadas en su escrito de cuenta, que se tuvieron por desahogadas en virtud de su propia 
naturaleza; asimismo, se admitió la solicitud para investigar si los actuales integrantes del núcleo 
agrario corresponden a los del censo original, para lo cual se ordenó el desahogo mediante una 
inspeción judicial, además, ordenó el desahogo de la inspección ocular sobre las dos fracciones 
propiedad del ocursante, también se ordenó el desahogo de la prueba testimonial, a cargo de Jerónimo 
Andrade Córdoba y Francisco García García, y finalmente se admitió y se ordenó el desahogo de la 
prueba pericial, probanzas que deberían desahogarse a través del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
32, con sede en la ciudad de Tuxpan, Estado de Veracruz, a quien se ordenó enviar despacho para el 
debido cumplimiento. 

La fe judicial tuvo verificativo el nueve de agosto de dos mil, por el actuario ejecutor del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 32, con sede en la ciudad de Tuxpan, Estado de Veracruz, licenciado Felipe 
Uribe Rodríguez y en el acta respectiva relacionó a los 38 campesinos del censo original, señalando 
que: siete ya fueron reconocidos como ejidatarios del poblado denominado "Paité"; diecisiete ya 
fallecieron, doce ya se desavecindaron del lugar y sólo dos forman parte del grupo de treinta y dos 
campesinos que comparecieron a la asamblea, los cuales han seguido promoviendo en la acción agraria 
que nos ocupa. 

La inspección ocular tuvo verificativo el diez de agosto del año dos mil, por el actuario ejecutor 
licenciado Felipe Uribe Rodríguez, del citado Tribunal Unitario Agrario, asentando en el acta respectiva 
que se inspeccionó el predio denominado "Miradores", con superficie de 49-01-55 (cuarenta y nueve 
hectáreas, un área, cincuenta y cinco centiáreas) y otro de 46-24-10 (cuarenta y seis hectáreas, 
veinticuatro áreas, diez centiáreas), propiedad de Rafael Abarca Hernández, contando con la asistencia 
de los integrantes del Comité Particular Ejecutivo y de un representante del propietario; como datos 
relevantes se menciona que los dos predios forman una sola unidad topográfica y se encontraron 
debidamente delimitados con cerco de alambre de púas de cuatro hilos y postes de madera y en su 
interior se localizaron seis divisiones internas para la rotación del ganado, en las que se localizaron cien 
cabezas de ganado bovino de la raza cebú Suizo, con la marca de herrar GC y veintisiete crías; que los 
predios están cultivados con zacate estrella, costa bermuda y zacate guinea; una parte se encontró 
inundada por la laguna del paje, como instalaciones se encontraron dos tanques elevados para 
almacenar agua, tres abrevaderos de concreto con techo de lámina galvanizada, un pozo profundo y 
señaló los límites y colindancias de la propiedad. 

La prueba testimonial se desahogó el veinte de septiembre del año dos mil, habiendo rendido su 
declaración Francisco García García, y del interrogatorio exhibido contestó que sí conoce a Rafael 
Abarca Fernández, desde aproximadamente quince años, que conoce el predio porque ha ido a comprar 
ganado, que el predio lo adquirió de los hermanos Torres Mancilla y lo dedica a la ganadería, señaló los 
límites y colindancias y a repreguntas del abogado del Comité Particular Ejecutivo contestó que ignora 
si el predio está afectado y que igualmente ignora si el predio está considerado como demasías, el 
testigo Jerónimo Andrade en su interrogatorio afirmó conocer a Rafael Abarca Fernández, porque presta 
servicios a las rancherías, como mecánico, soldador y tornero, señaló los límites y colindancias del 
predio y dijo que lo conoce porque se dedica a la instalación de bombas de riego y hace trabajos de 
maquinaria agrícola y maquinaria pesada a todos los lugareños, que el predio se dedica a la ganadería 
que fue propiedad de la familia Matías Guzmán Azuara y a repreguntas señaló que desconoce si el 
predio se encuentra afectado y esté considerado como demasías. 

El ingeniero civil Fernando Hernández Vizcarra, presentó su peritaje, el nueve de octubre del dos mil, 
del cual se desprende que realizó la inspección ocular y practicó el levantamiento topográfico señalando 
que el predio forma una unidad topográfica y acompañó el plano respectivo con superficie total de 104-
05-73 (ciento cuatro hectáreas, cinco áreas, setenta y tres centiáreas), citó los antecedentes de la 
propiedad y anexó diversas fotografías de las instalaciones con las que cuenta el predio, de las cuales 
cinco corresponden a bebederos fijos, un sistema de bombeo con un motor diesel dos depósitos 
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elevados de agua, señalando que las instalaciones existen desde que los predios eran propiedad de la 
familia Torres Mancilla. 

Rafael Abarca Fernández, en su promoción de treinta y uno de marzo de dos mil, presentó como 
alegatos los cuales hizo consistir esencialmente en que la acción es improcedente por falta de 
capacidad colectiva del grupo promovente e invocó el artículo 196 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, y el acta levantada por el actuario ejecutor del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 32, con 
motivo de la fe judicial en la que se asentó que de los campesinos del censo original, siete ya fueron 
reconocidos como ejidatarios en el poblado de "Paité II", otros en el poblado "Vega Cercada", diecisiete 
ya fallecieron y doce ya se desavecindaron, asimismo señaló que su predio constituye una pequeña 
propiedad en explotación y como consecuencia inafectable; citó los antecedentes de la propiedad y 
concluyó que de acuerdo con los títulos de propiedad, en todo caso las excedencias serían únicamente 
57-46-76 (cincuenta y siete hectáreas, cuarenta y seis áreas, setenta y seis centiáreas), y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Esta sentencia se dicta para dar cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Sexto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el veintiséis de junio del año dos mil 
uno, en el amparo número D.A. 1366/2001. 

SEGUNDO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley 
Agraria; 1o. y 9o. fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios. 

TERCERO.- El procedimiento seguido en el trámite de este juicio agrario se ajustó a lo que para tal 
efecto establecen los artículos 272, 275, 286, 287, 291, 292, 293, 304 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria la cual resulta aplicable en los términos del citado artículo tercero transitorio 
del Decreto de reformas al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos. 

CUARTO.- La capacidad colectiva del grupo solicitante, no se acredita de conformidad con los 
artículos 197 fracción II y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en esos términos se pronunció el 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
D.A.-1366/2001, interpuesto por Luis Islas Ricaño, apoderado legal de Rafael Abarca Fernández, en 
contra de la sentencia dictada por este Tribunal Superior Agrario el nueve de enero de dos mil uno, en la 
que se resolvió conceder al poblado de referencia una superficie total de 58-52-44 (cincuenta y ocho 
hectáreas, cincuenta y dos áreas, cuarenta y cuatro centiáreas) de terrenos de temporal, ubicados en el 
Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, del predio denominado "Miradores" consideradas como 
demasías propiedad de la Nación. 

La ejecutoria de amparo a la cual se le está dando cumplimento con el dictado de esta sentencia, 
concedió el amparo y protección de la Justicia de la Unión al quejoso Rafael Abarca Fernández, en 
contra de la resolución dictada por este Tribunal Superior Agrario en el juicio agrario 1594/93, el nueve 
de enero de dos mil uno, por haber llegado a la conclusión de que los solicitantes de la ampliación de 
ejido del poblado denominado "Payté", Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, no reunían el requisito 
de capacidad colectiva a que alude la fracción II del artículo 197 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
aplicable en términos del artículo tercero transitorio del Decreto de reformas al artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, que establece que los núcleos de población que 
hayan sido beneficiados con una dotación de tierras, tendrán derecho a solicitar la ampliación de ellos, 
cuando comprueben que tiene un número mayor de diez ejidatarios carentes de unidad de dotación 
individual. 

Respecto de la capacidad colectiva, Tribunal Federal en el considerando cuarto, se ocupó de analizar 
las actuaciones del juicio administrativo agrario, tendientes a demostrar la capacidad colectiva del grupo 
promovente, y concluyó que el núcleo solicitante se desintegró y por esa razón no quedó acreditada la 
capacidad colectiva que alude la fracción II del artículo 197 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Para acreditar la conclusión a que llegó el Tribunal Superior de Control Constitucional, se tiene por 
reproducido en obvio de repetición el contenido de considerando cuarto de la ejecutoria recaída en el 
amparo directo número 1366/2001, del veintiséis de junio del año dos mil uno, que de manera 
indubitable resuelve que el núcleo promovente carece de capacidad colectiva. 

QUINTO.- Al haberse acreditado que el núcleo promovente carece de capacidad colectiva, resulta 
innecesario entrar al estudio de las actuaciones del juicio agrario que nos ocupa, por ser la capacidad un 
requisito de procedibilidad de la acción agraria impuesto por la fracción II del artículo 197 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, y en consecuencia lo procedente es negar la acción por falta de capacidad 
colectiva del grupo solicitante. 
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Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1o. 7o. de la Ley Agraria, así como la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, 80 y 104 de la Ley de Amparo, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Se niega la ampliación de ejido, promovida por campesinos del poblado denominado 

"Paité", Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, por falta de capacidad colectiva. 
SEGUNDO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad respectivos; asimismo, inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional, para los efectos legales correspondientes. 

TERCERO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese al Gobernador del Estado de Veracruz, a 

la Procuraduría Agraria, al Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

su conocimiento sobre el cumplimiento que se está dando a esta ejecutoria de amparo dictada el 

veintiséis de junio de dos mil uno en el amparo número D.A. 1366/2001; ejecútese y en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 

que lo integran, ante la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a once de septiembre de dos mil uno.- El Magistrado Presidente, Ricardo 

García Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Octavio Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz 

Bañuelos, Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia.- Rúbricas.- La Secretaria 

General de Acuerdos, Claudia Dinorah Velázquez González.- Rúbrica. 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se prorroga la entrada en vigor del diverso por el que se da a conocer la tarifa por los 
servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

JORGE AMIGO CASTAÑEDA, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
con fundamento en los artículos 17, 22 y 59 fracciones I, V, VI, XII y XIV de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 6o., 7o., 7 BIS 1 y 7 BIS 2 de la Ley de la Propiedad Industrial; y 3o. de su 
Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 17 de octubre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se da a conocer el diverso que reforma el Acuerdo por el que se da a conocer la tarifa por los 
servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 

Que derivado de la importancia del referido Acuerdo y con la finalidad de dar certeza jurídica en los 
usuarios del sistema de propiedad industrial se consideró procedente prorrogar la entrada en vigor del 
referido Acuerdo; 

Que atendiendo al creciente número de usuarios del sistema de propiedad industrial a nivel nacional, 
se consideró necesario difundir con mayor amplitud la actualización de la tarifa, con el fin de que el 
público en general la conozca y adecue y programe correctamente los pagos que deberá efectuar por la 
prestación de los servicios, por lo cual se aprobó su prórroga en sesión extraordinaria de la Junta de 
Gobierno del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, celebrada el 12 de noviembre de 2001, por 
medio del acuerdo 38/2001/1a. Ext., razón por la cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGA LA ENTRADA EN VIGOR DEL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER 

LA TARIFA POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
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UNICO.- Se modifica el Artículo Unico Transitorio del Acuerdo por el que se da a conocer el diverso 
que reforma el Acuerdo por el que se da a conocer la tarifa por los servicios que presta el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 

“UNICO.- Esta tarifa entrará en vigor el primero de enero del año dos mil dos”. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Atentamente 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2001.- El Director General, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica. 

(R.- 153228) 

 

ACUERDO por el que se prorroga el plazo de vencimiento para los trámites que se realicen ante el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGA EL PLAZO DE VENCIMIENTO PARA LOS TRAMITES QUE SE 

REALICEN ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

JORGE AMIGO CASTAÑEDA, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 

con fundamento en los artículos 59 fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

1o. y 184 de la Ley de la Propiedad Industrial; 4o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de la Propiedad Industrial establece determinados términos dentro de los trámites  

de patentes, registros, licencias, transmisión de derechos, así como en los procedimientos 

administrativos que se realizan ante este Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial;  

Que por oficio-circular número 308-A-3696 de fecha 18 de octubre de 2001, emitido por la Unidad de 

Servicio Civil de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 

por oficio número 710.DPCS.01/1416 de fecha 24 de octubre de 2001, emitido por la Dirección General 

de Recursos Humanos de la Secretaría de Economía, se comunicó a las dependencias de la 

Administración Pública Federal, la posibilidad de suspender labores el día 2 noviembre del mismo año, 

tanto para el personal de base como de confianza; 

Que el 2 de noviembre de 2001 fueron suspendidas las labores y la atención al público dentro de 

este Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial con base en los oficios citados; 

Que a efecto de garantizar la seguridad jurídica del público usuario del sistema de propiedad 

industrial y el correcto funcionamiento de este Instituto es necesario recorrer los términos que tuvieron 

como vencimiento el citado 2 de noviembre del 2001, prorrogando los plazos de los mismos, por lo que 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGA EL PLAZO DE VENCIMIENTO PARA LOS TRAMITES QUE SE REALICEN 

ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
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ARTICULO 1.- Se prorroga el plazo de vencimiento del día 2 de noviembre de 2001, al día hábil 

siguiente, 5 de noviembre de 2001, para todas aquellas solicitudes o promociones que no pudieron ser 

presentadas en dicho plazo de vencimiento ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

ARTICULO 2.- El presente Acuerdo será aplicable a todos los trámites y procedimientos que se 

lleven a cabo ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de noviembre de 2001.- El Director General, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica. 

(R.- 153226) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE SALUD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 026 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo médico, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, el día 
17 de septiembre de 2001.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Sesión de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 

30001122-052-01 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,350.00 

19/11/2001 19/11/2001 
18:00 horas 

23/11/2001 
18:00 horas 

28/11/2001 
13:00 horas 

30/11/2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000000 Aspirador eléctrico 8 Equipo 
2 I090000000 Equipo ultrasónico 6 Equipo 
3 I090000000 Cuna canastilla 62 Equipo 
4 I090000250 Horno secado y esterilización 6 Equipo 
5 I090000000 Mesa rectangular con cubierta de acero 8 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Jardín número 356, colonia 

Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 53-56-11-78, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La sesión de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 18:00 horas, en el auditorio de la Secretaría de Salud del D.F., ubicado en 

avenida Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre de 2001 a las 18:00 horas, en el 

auditorio de la Secretaría de Salud del D.F., avenida Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en el auditorio de la Secretaría de Salud del D.F., 

avenida Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la Secretaría de Salud del D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a calendario establecido en bases. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, a la entrega y recepción de las facturas debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en el artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal  
• Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación. 
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MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. EDMER SANTIN PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 153200) 
POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 016  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de llantas para vehículos de la 
Policía Federal Preventiva, de conformidad con lo siguiente:   

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

22100001-020-01 $860.00 Costo en 
compraNET: $780.00 

28/11/2001 28/11/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/12/2001 
11:00 horas 

10/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660605018 Llantas de hule para automóvil 4,139 Pieza 
2 C660605018 Llantas de hule para automóvil 1,775 Pieza 
3 C660605018 Llantas de hule para automóvil 1,043 Pieza 
4 C660605018 Llantas de hule para automóvil 1,050 Pieza 
5 C660605028 Llantas de hule para motocicleta 8 Pieza  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Miguel Angel de Quevedo 
número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 55443669, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la Federación, el cual será entregado 
en la Dirección de Tesorería, quien proporcionará un recibo de pago, que será canjeado por las bases correspondientes. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e 
Inventarios, ubicadas en avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en las 
oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código 
postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, 
Almacenes e Inventarios, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo al punto 1.6 de las bases correspondientes, los días de acuerdo al punto 1.6 de las bases correspondientes en el horario de 

entrega de acuerdo al punto 1.6 de las bases correspondientes. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al punto 2.3 de las bases correspondientes. 
• El pago se realizará: los pagos que se generen con motivo de la adjudicación de la presente licitación, se efectuarán dentro del término establecido en el 

artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa entrega de los bienes a entera satisfacción de la convocante. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

ING. HECTOR GALVAN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153201) 
PEMEX REFINACION 

REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

FALLO DE LICITACION PUBLICA BAJO LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO 

 
No. DE LICITACION 

18576007-066-01 
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: FECHA DE EMISION 
DEL FALLO 

1 4 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $35,961.28 $143,845.12 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

2 4 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $30,871.42 $123,485.68 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

3 4 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $23,639.07 $94,556.28 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

4 4 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $23,074.64 $92,298.56 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

5 4 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $38.27 $153.08 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

6 4 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $18,071.31 $72,285.24 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

7 4 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $12,273.95 $49,095.80 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

8 4 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $9,690.97 $38,763.88 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

9 8 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $11,345.99 $90,767.92 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

10 8 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $1,454.12 $11,632.96 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 
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11 6 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $7,289.75 $43,738.50 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

12 20 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $1,454.12 $29,082.40 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

13 20 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $1,731.55 $34,631.00 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

14 20 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $38.27 $765.40 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

15 10 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $38.27 $382.70 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

 
16 8 REFACCIONES PARA 

DESHOLLINADORES 
PIEZA $20,329.03 $162,632.24 AVALTEC, 

S.A. DE C.V. 
15/10/2001 

17 8 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $25,141.03 $201,128.24 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

18 6 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $5,338.16 $32,028.96 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

19 6 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $5,137.27 $30,823.62 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

20 6 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $7,921.15 $47,526.90 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

21 20 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $1,147.99 $22,959.80 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

22 6 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $54,912.28 $329,473.68 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

23 20 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $583.56 $11,671.20 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

24 20 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $1,731.55 $34,631.00 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

25 8 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $11,345.99 $90,767.92 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

26 8 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $30,871.42 $246,971.36 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

27 12 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $8,370.77 $100,449.24 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

28 4 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $17,296.41 $69,185.64 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

29 8 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $57,064.77 $456,518.15 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 
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30 8 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $27,570.94 $220,567.52 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

31 6 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $6,830.55 $40,983.30 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

32 60 REFACCIONES PARA 
DESHOLLINADORES 

PIEZA $1,329.76 $79,785.44 AVALTEC, 
S.A. DE C.V. 

15/10/2001 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ENC. DESPACHO GERENCIA DE REFINERIA 
ING. ARMANDO MARIN MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 153202) 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipos de fotografía, video y 
faxes, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
22100001-019-01 $860.00 Costo en 

compraNET: $780.00 
27/11/2001 27/11/2001 

17:30 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

3/12/2001 
9:30 horas 

6/12/2001 
17:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150400042 Videocámara 251 Equipo 
2 I150200174 Grabadora 223 Equipo 
3 I150200082 Cámara fotográfica 198 Equipo 
4 I150200196 Lente 198 Pieza 
5 I150200000 Cámara fotográfica digital 80 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Miguel Angel de Quevedo 

número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 55443669, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la Federación, el cual será entregado en 
la Dirección de Tesorería, quien proporcionará un recibo de pago, que será canjeado por las bases correspondientes. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2001 a las 17:30 horas, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e 
Inventarios, ubicadas en avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 9:30 horas, en las 
oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código 
postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2001 a las 17:30 horas, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, 
Almacenes e Inventarios, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la ubicación física, para la entrega de los bienes de la presente licitación, se dará a conocer sólo a los licitante(s) que resulte(n) ganador(es), 

mismo que por motivo de seguridad no se publica en estas bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el 31 de diciembre de 2001 y conforme a lo estipulado en el anexo técnico número 1 de estas bases. 
• El pago se realizará: se efectuará dentro del término establecido en el artículo 51 de la ley, previa entrega de los bienes a entera satisfacción de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
ING. HECTOR GALVAN MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153204) 

LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS 

DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE LOGISTICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de un sistema automático de producción, 
almacenamiento y distribución de agua grado inyectable, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Francisco Padilla Catalán, con cargo de Presidente del Comité, el día 9 
de noviembre de 2001.  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12277001-

040-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,800.00 

16/11/2001 16/11/2001 
12:00 horas 

15/11/2001 
10:00 horas 

22/11/2001 
12:00 horas 

26/11/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060000000 Sistema de producción, almacenamiento 

y distribución de agua grado inyectable 
1 Sistema 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Amores número 1240, colonia Del 

Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54-22-28-52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante 

los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del domicilio de BIRMEX, ubicada en 

Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en Mariano Escobedo número 20, colonia Popotla (Instituto 

Nacional de Higiene), código postal 11400, Azcapotzalco, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala 

de juntas del domicilio de BIRMEX, Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del domicilio de BIRMEX, Amores 

número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Mariano Escobedo número 20, colonia Popotla (Instituto Nacional de Higiene), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega, según 

como se establece en el anexo 1 de las bases concursales. 
• Plazo de entrega: 30 de enero de 2002. 
• El pago se realizará: según como se establece en el punto 11.12 de las bases concursales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE LOGISTICA 

C.P. F. TONATIUH LARA HIRSCHBERG 
RUBRICA. 

(R.- 153205) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

DE LA FAMILIA EN HIDALGO 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de equipo médico, equipo de oficina, papelería, 
material didáctico y cristalería, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
42102002-

001-01 
$300.00 
Costo en 

compraNET: 
$250.00 

17/11/2001 16/11/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/11/2001 
10:00 horas 

27/11/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 Ultrasonido continuo y pulsante 9 Pieza 
2 I090000000 Tina de remolino 7 Pieza 
3 I090000000 Lámpara de infrarrojos 9 Pieza 
4 I090000000 Colchón para terapia 27 Pieza 
5 I090000000 Hidrocollator compresero 9 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
42102002-

002-01 
$200.00 
Costo en 

compraNET: 
$150.00 

17/11/2001 16/11/2001 
11:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/11/2001 
11:00 horas 

27/11/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400314 Silla 225 Pieza 
2 I450400228 Mesa 63 Pieza 
3 I450400314 Silla 91 Pieza 
4 I450400016 Archivero de metal 18 Pieza 
5 I450400120 Escritorio 18 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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42102002-
003-01 

$200.00 
Costo en 

compraNET: 
$150.00 

17/11/2001 16/11/2001 
12:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/11/2001 
12:00 horas 

27/11/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Crayón de cera 216 Caja 
2 C210000000 Marcadores de color 90 Estuche 
3 C210000082 Lápices, bicolores y crayones 90 Estuche 
4 C210000238 Pegamento líquido 90 Pieza 
5 C210000000 Cinta Masking Tape 180 Pieza 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
42102002-

004-01 
$200.00 
Costo en 

compraNET: 
$150.00 

17/11/2001 16/11/2001 
13:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/11/2001 
13:00 horas 

27/11/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C450000000 Pintura Tempera 270 Pieza 
2 C660800006 Libros 135 Pieza 
3 C750400000 Plastilina 180 Pieza 
4 C660800006 Libros 72 Pieza 
5 C660800000 Lotería 36 Juego 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
42102002-

005-01 
$200.00 
Costo en 

compraNET: 
$150.00 

17/11/2001 16/11/2001 
14:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/11/2001 
14:00 horas 

27/11/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C180000020 Vaso 360 Pieza 
2 C180000058 Espejo pared 9 Pieza 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Salazar número 100, colonia 

Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 71 5 27 45, los días 13, 14, 15 y 16 de noviembre, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 
horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y su venta será hasta el día 17 de 
noviembre.  

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a la hora que corresponda para cada licitación, en la sala de usos múltiples del 
Sistema DIF Hidalgo, ubicada en Salazar 
número 100, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el día 22 de noviembre de 2001 a la hora que corresponda 
para cada licitación, en la sala de usos múltiples del Sistema DIF Hidalgo, ubicada en Salazar número 100, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a la hora que corresponda para cada licitación, en la sala de usos 
múltiples del Sistema DIF Hidalgo, ubicada en Salazar número 100, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del Sistema DIF Hidalgo, ubicado en bulevar Rojo Gómez, Central de Abastos bodegas 6 y 7 en Pachuca Hidalgo, los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el día 11 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: a los 20 días naturales, posteriores a la presentación de las facturas debidamente requisitadas y autorizadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

L.A.E. PAULO URIBE ARRIAGA 
RUBRICA. 

(R.- 153206) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 
UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las 
obras que se señalan más adelante. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164081-033-01 $678.80 
Costo en 

compraNET: 
$543.04 

29/11/2001 26/11/2001 
9:00 horas 

28/11/2001 
10:00 horas 

5/12/2001 
10:00 horas 

13/12/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de la L.T. Tepic Industrial-Las Brisas, 
115 Kv-1C-9.2 Km.-795 ACSR-TA/PA, localizada en el Estado de Nayarit 

14/01/2002 240 días naturales $2’500,000.00 

 
Para esta licitación no se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación. 
Para esta licitación el lugar de la visita será en las oficinas de la S.E. Tepic II, sita en el kilómetro 10.5 de la carretera libre Tepic-Mazatlán, Tepic 63502, Nayarit. 
Para esta licitación el grado de contenido nacional es de 100%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164081-034-01 $846.12 
Costo en 

compraNET: 
$676.90 

29/11/2001 26/11/2001 
12:00 horas 

29/11/2001 
12:00 horas 

5/12/2001 
16:00 horas 

14/12/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de las L.T. Santa Lucía Entq. 
Macuspana-Escárcega y L.T. Santa Lucía Entq. Km. 20-Escárcega, 

localizada en el Estado de Campache 

2/01/2002 150 días naturales $2’500,000.00 

 
Para esta licitación se podrá subcontratar la obra civil o la obra electromecánica, en los términos en que se señalan en las bases de la licitación. 
Para esta licitación el lugar de la visita será en las oficinas de la C.C. Campeche sita en el kilómetro 156 de la carretera federal número 186, 
Villahermosa-Escárcega, cruce con carretera Palizada, Campeche 24200, Campeche. 
Para esta licitación el grado de contenido nacional es de 100%.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18164081-035-01 $2,087.51 
Costo en 

compraNET: 
$1,670.01 

28/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

26/11/2001 
16:00 horas 

4/12/2001 
10:00 horas 

12/12/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica e ingeniería (tramo subterráneo) de 
la 

L.T. Entq. Estadio-Hermosillo 2, del punto de transición al entronque con la L.T. 
Estadio-Hermosillo 2, 115 Kv-2C-3.7 Km conductor 380 MM2, considerando la 

excavación a cielo abierto, localizada en el Estado de Sonora 

3/01/2002 212 días naturales $11’000,000.00 

 
Para esta licitación se podrá subcontratar la obra civil o la obra electromecánica, en los términos en que se señalan en las bases de la licitación. 
Para esta licitación el lugar de la visita será en las oficinas de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. del Noroeste, sita en avenida Luis Donaldo 
Colosio Murrieta Final Poniente sin número, colonia Las Quintas, Hermosillo, código postal 83240, Sonora. 
Para esta licitación el grado de contenido nacional es de 70%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164081-036-01 $1,165.79 
Costo en 

compraNET: 
$932.63 

30/11/2001 22/11/2001 
10:00 horas 

28/11/2001 
16:00 horas 

6/12/2001 
16:00 horas 

13/12/2001 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Ingeniería, construcción de la obra civil y electromecánica (tramo subterráneo) de la 
L.T. Packard Entq. Mexicali II-Cetys 161 Kv-2C-0.711 Km, sección de cobre 1 X 800 

MM2 XLP, localizada en el Estado de Baja California 

3/01/2002 182 días naturales $4’200,000.00 

 
Para esta licitación se podrá subcontratar la obra civil o la obra electromecánica, en los términos en que se señalan en las bases de la licitación. 
Para esta licitación el lugar de la visita será en la Residencia de Obra, sita en bulevar Lázaro Cárdenas número 3999, frente a Villas Florida, código postal 21395, 
Mexicali, Baja California. 
Para esta licitación el grado de contenido nacional es de 20%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18164081-037-01 $2,338.44 
Costo en 

compraNET: 
$1,870.75 

27/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

23/11/2001 
10:00 horas 

3/12/2001 
16:00 horas 

10/12/2001 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de la L.T. Culiacán III-Culiacán 
potencia consistente en los siguientes tramos; 1.- tramo de la S.E. Culiacán III a la 

S.E. La Higuera, 230 KV-1113 ACSR/AS-1C/F-/4C, 36.882 y 7.939 KM, en el tramo de 4 
circuitos comprende el tendido de dos circuitos de 230 KV y un circuito de 115 KV-

795 ACSR/AS.1C/F-TA; 
2.- tramo de la S.E. La Higuera hasta la S.E. Culiacán potencia, 230 KV-2C-1113 

ACSR/AS-1C/F-19.255 KM-TA, localizada en el Estado de Sinaloa 

3/01/2002 288 días naturales $13’500,000.00 

 
Para esta licitación se podrá subcontratar la obra civil o la obra electromecánica, en los términos en que se señalan en las bases de la licitación. 
Para esta licitación el lugar de la visita será en la Residencia de Zona, sita en calzada Heroico Colegio Militar número 2120, colonia Emiliano Zapata, Culiacán, 
código postal 80260, Sinaloa. 
Para esta licitación el grado de contenido nacional es de 20%. 
En el contrato de obra pública de estas licitaciones se otorgará un anticipo de 30% del importe total del contrato, de conformidad con lo que se señala en la 
fracción V del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI de la ley de la materia. 
Se les comunica que en esta licitación podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación y presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación 
electrónica, lo podrán hacer mediante el recibo de pago del banco que genera dicho sistema, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. Y deberán 
acudir a las oficinas de la Contraloría, con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica, la participación en la licitación se 
sujetará a lo señalado en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2000. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de las licitaciones previamente a su inscripción y adquisición en el 
Departamento para Contrataciones de Obra de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios, sita en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 5 229-44-00, extensiones 6333, 6397, fax 6332 o bien 
mediante Internet: http://www.compranet.gob.mx. 
A) Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación. 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 
4.- Declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior o balance general auditado de la empresa con el que se acredite el capital contable 

requerido por la convocante. 
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5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta de decir verdad que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la 

empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en 
su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; 
asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades que 
tiene otorgadas para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los 
protocolizó. 

c. En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán acreditar en forma individual los 
requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio privado de asociación correspondiente suscrito por los apoderados 
legales o administradores de las mismas, conteniendo: a) Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de 
los testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación; b) Nombre de los 
representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su 
representación; c) Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; d) Determinación de un 
domicilio común para oír y recibir notificaciones; e) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 
todo lo relacionado con la propuesta, y f) Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta, 
solidaria y mancomunada para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. Las demás 
estipulaciones no tendrán efecto alguno con respecto a la Comisión Federal de Electricidad. 

7.- Si es el caso, registro actualizado de la cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la empresa. 
8.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y/o carátulas de contratos o evidencias de 

participación; para las licitaciones 18164081-033-01, 18164081-034-01, 18164081-035-01, 18164081-036-01 y 18164081-037-01 serán en construcción 
de obra civil y electromecánica en líneas de 115 KV o mayores. 

Para lo cual deberán presentar los documentos en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y verificación de que los interesados 
cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles después de su recepción los interesados deberán acudir nuevamente 
a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta el sexto día natural antes 
del acto de presentación y apertura de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión 
Federal de Electricidad, en días 
hábiles de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, sita en Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, México, D.F. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 

B) Para las empresas que adquieran sus bases de la licitación por compraNET y no estén certificados ante SECODAM deberán dar total cumplimiento 
a los requisitos antes mencionados, incluyendo el recibo de pago del banco con el sello del mismo, y éstos se anexarán a su elección por separado 
o dentro del sobre de la propuesta técnica para su revisión. 

C) En caso de que las empresas que adquieran sus bases de licitación por compraNET y además estén certificadas para presentar su propuesta por 
medios remotos de comunicación electrónica (como se indica en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 
2000), deberán dar total cumplimiento a los requisitos de esta convocatoria, estos documentos se anexarán a su elección por separado o dentro 
del sobre de la propuesta técnica para su revisión. 
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Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos etapas, de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en los artículos 31, 32, 33 y 34 de su 
Reglamento, en la sala de juntas de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios, sita en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., en la fecha y hora indicadas. 

2.- La Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y en los artículos 36 y 37 de su Reglamento, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como 
fundamento para emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya 
presentado la proposición solvente más baja. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DE LA UNIDAD 

ING. RENATO ARRIOLA AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 153207) 
I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

ACTUANDO POR CUENTA Y ORDEN DE INSTALACIONES INMOBILIARIAS PARA INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la adecuación interior del piso 
19 de la torre empresarial en Villahermosa, Tabasco, para oficinas de PEP, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluyen I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18400002-018-01 $2,530 
Costo en compraNET: 

$2,415 

21/11/2001 21/11/2001 
13:00 horas 

21/11/2001 
11:00 horas 

28/11/2001 
12:00 horas 

3/12/2001 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Adecuación interior del piso 19 de la torre empresarial en Villahermosa, Tabasco, 
para oficinas de PEP 

17/12/2001 74 días  $500,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta LEGA01y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, 

torre C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, teléfonos  
5395-33-34 y 5395-3344, extensiones 225 y 219. Los planos correspondientes estarán disponibles en las oficinas de la entidad, en México, D.F. y en las 
oficinas de zona, ubicadas en el 2o. piso del edificio Pirámide, en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono 0193-106262, extensión 21564 (se entregarán previa presentación del recibo de pago sellado por el banco, original y copia). 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de Instalaciones Inmobiliarias para Industrias, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el propio sistema. 

* La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el piso 19 del edificio Torre Empresarial, ubicado en avenida Paseo Tabasco 
número 1213 esquina con bulevar Adolfo Ruiz Cortines, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, en las fechas y horarios antes 
señalados. 

* La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en las oficinas de la entidad, ubicadas en Jaime Balmes número 11 2o. piso, torre C, 
colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en las fechas y horarios señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La entidad otorgará un anticipo de 20% para la compra de materiales. (Se otorgará en dos exhibiciones por tratarse de dos ejercicios presupuestales). 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia técnica en albañilería, acabados, 

instalación eléctrica, hidrosanitaria, aire acondicionado para casa habitación y capital contable mínimo requerido de $500,000.00. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo.  

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley. 
III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 

contable requerido (copia). 
IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas (copia). 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio. 
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b).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

VI.- Carta poder simple e identificación proporcionada por el licitante, que acredite debidamente; la personalidad de su representante en el 
concurso, la documentación anterior podrá omitirse cuando la personalidad del representante se encuentre debidamente acreditada; sin 

embargo, en cualquier caso el representante del licitante en el concurso, a solicitud del presidente del acto, deberá mostrar la documentación 
que lo identifique satisfactoriamente (pasaporte, credencial de elector, cédula profesional, etc.). 

VII.- Copia del comprobante o la factura emitida por la entidad correspondiente al pago de las presentes bases. 
* Las subcontrataciones que de forma exclusiva se autorizan serán las indicadas en las bases de la licitación respectiva. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 (Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como de las proposiciones que presenten los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de conformidad con los artículos 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, 36 y 37 de su reglamento. 
* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones mensuales sujetas al avance de los trabajos. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

ARQ. JOSE LUIS MARTINEZ DIEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153208) 
COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA ADQUISICION DE REFACCIONES Y CONSUMIBLES DE COMPUTO, ADQUISICION DE VEHICULOS, ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
SOFTWARE, ADQUISICION DE EQUIPO DE ADMINISTRACION Y MOBILIARIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00442002-007-01 $864.00 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

29/11/2001 29/11/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/12/2001 
10:00 HORAS 

6/12/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C870000028 TONER OKIDATA 150 PIEZA 
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2 C870000028 TONER 4505 150 PIEZA 
3 C870000028 TONER LEXMARK 100 PIEZA 
4 C870000028 TONER LEXMARK 100 PIEZA 
5 C870000010 DISCOS MAGNETICOS FLEXIBLES DE 3.5” HD 3,500 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00442002-008-01 $864.00 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

22/11/2001 22/11/2001 
10:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/11/2001 
11:00 HORAS 

29/11/2001 
13:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN MODELO 2002, CUATRO PUERTAS, CUATRO CILINDROS, 

TRANSMISION MANUAL, DIRECCION HIDRAULICA, AIRE ACONDICIONADO 
9 UNIDAD 

2 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN MODELO 2002, CUATRO PUERTAS, CUATRO 
CILINDROS, TRANSMISION MANUAL, DIRECCION MECANICA 

1 UNIDAD 

3 I480800052 CAMION PICK UP MODELO 2002, CUATRO CILINDROS, DIRECCION 
HIDRAULICA, CON CAPACIDAD DE CARGA PARA 1,200 KILOGRAMOS 

3 UNIDAD 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00442002-009-01 $864.00 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

28/11/2001 28/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/12/2001 
10:00 HORAS 

6/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000064 COMPUTADORA PC DE ESCRITORIO 150 EQUIPO 
2 I180000116 SERVIDOR DE IMPRESION 35 EQUIPO 
3 I180000162 IMPRESORA LASER BLANCO Y NEGRO 22 EQUIPO 
4 C870000036 I MAIL GEAR 600 LICENCIA 
5 C870000036 LICENCIA MICROSOFT ANUAL 500 LICENCIA 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00442002-010-01 $864.00 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

22/11/2001 22/11/2001 
12:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/11/2001 
18:30 HORAS 

29/11/2001 
18:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1 I450400002 AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT 20 PIEZA 
2 I450225000 GRABADORA REPRODUCTORA BETACAM 1 PIEZA 
3 I450400320 SILLON SEMIEJECUTIVO 54 PIEZA 
4 I450400314 SILLA SECRETARIAL 84 PIEZA 
5 I450400000 CONSOLA DE SONIDO 1 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PERIFERICO SUR NUMERO 3469, 3er. PISO, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, CODIGO POSTAL 10200, MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 56816973, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION Y HASTA LA FECHA SEÑALADA EN EL CALENDARIO DE EVENTOS PARA 
CADA UNA; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. LA JUNTA DE 
ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE LAS 
PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN DE CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO ANTES CITADO EN EL AUDITORIO DEL MEZZANINE, 
UBICADO EN PERIFERICO SUR NUMERO 3469, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, CODIGO POSTAL 10200, MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO 
FEDERAL. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE OTORGARA ANTICIPO. LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA PERIFERICO SUR NUMERO 3469, 
SOTANO 2, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, CODIGO POSTAL 10200, DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS 
NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS BIENES Y ACEPTACION DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES. NINGUNA DE LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. MAURICIO FARAH GEBARA 

RUBRICA. 
(R.- 153209) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 014 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para el suministro de los bienes o servicios que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposicione
s económicas 
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18164008-
023-01 
(LPN-

18164008-
023-01) 

$1,320.00 
compraNET: 

$1,200.00 
(incluye I.V.A.) 

24/11/01 22/11/01 
10:00 horas 

23/11/01 
12:00 horas 

30/11/01 
10:00 horas 

7/12/01 
10:00 horas 

 
Partida Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

01 Transformador de potencia trifásico, elevador, 2 devanados, 
sumergido en aceite 

1 Pza. 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164008-024-01 
(LPN-18164008-

024-01) 

$1,320.00 
compraNET: 

$1,200.00 
(incluye I.V.A.) 

23/11/01 22/11/01 
10:00 horas 

29/11/01 
10:00 horas 

6/12/01 
10:00 horas 

 
Partida Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

 Materiales y refacciones para torres de enfriamiento   
01 Relleno acuñado de PVC de 1.812 mts longitud, ECODYNE o 

equivalente 
24,192 Pza. 

02 Soporte y eliminador de rocío de PVC, tipo HIV-6, ECODYNE o 
equivalente 

7,800 Pza. 

03 Tornillo de ½” x 6” con doble roldana y tuerca de acero inoxidable 304 8,512 Pza. 
04 Malla soporte de relleno acero inoxidable 304 calibre 14 en arreglo de 

4” x 8” y de 3´ de ancho x 8´de largo 
1,860 Pza. 

05 Tornillo de ½” x 11” con doble roldana y tuerca de acero inoxidable 304 2,176 Pza. 
 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Sureste, situado en el kilómetro 7.5 carretera 

Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., teléfono (29) 89-85-95, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles, el costo de las bases impresas es de $1,320.00 incluido el 
IVA y su pago se realizará en la caja regional de la Gerencia Regional de Producción Sureste situada en el kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos 
Bocas, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,200.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

Las licitaciones se encuentran registradas en la reserva transitoria de los tratados de libre comercio con números 1295 y 1296, respectivamente. 
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Para la licitación 18164008-023-01 la visita al sitio se llevará a cabo en el C.T. Adolfo López Mateos, ubicado en el kilómetro 6 al Norte de la desembocadura Río 
Tuxpan, Tuxpan, Ver.  
Para ambas licitaciones las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y los actos de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Sureste, ubicada en el 
kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes o de la prestación de servicios:  

18164008-023-01: C.T. Adolfo López Mateos.- Kilómetro 6 al norte de la desembocadura Río Tuxpan, Tuxpan, Ver. 
18164008-024-01: C.T. Altamira.- Domicilio conocido estación Colonia, Municipio Altamira, Tamps. 

d) Plazo de entrega:  
18164008-023-01: 455 días naturales. 
18164008-024-01: 60 días naturales. 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible 
el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio. 

f) Para la licitación 18164008-023-01 se considera anticipo de 20%; y para la licitación 18164008-024-01 no se considera anticipo. 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas.  
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
j) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VER., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  

C.P. JORGE ALPUCHE LARA 
RUBRICA. 

(R.- 153210) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION NORESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004/01 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional contemplada dentro de la reserva transitoria de los 
tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para la adquisición de interruptores de potencia, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de las  

bases incluye IVA 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164076-

007-01 
(LPN-007-01) 

Impresas: $995.00 
En compraNET: 

$905.00 

22/Nov./2001 16/Nov./2001 
10:00 horas 

28/Nov./2001 
11:00 horas 

5/Dic./2001 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad medida 

001 I330000000 Interruptor de potencia tripolar en SF6, 
tensión nominal 123 kv 

14 Pieza 

002 I330000000 Partes de repuesto y herramientas 
p/interruptor de Pot. tripolar SF6 

3 Juego 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive, el sexto día natural 
previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Residencia General de Construcción Noreste, situado en avenida Junco de la Vega número 
3450, colonia Contry, Monterrey, N.L., teléfonos  
8 359-51-40, 8 359-50-88, 8 359-51-55, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $995.00 incluido el IVA y su pago se 
realizará en la caja general de la Residencia General de Construcción Noreste, situada en avenida Junco de la Vega número 3450, colonia Contry, Monterrey, 
N.L. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $905.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Residencia General de Construcción Noreste, ubicada en avenida Junco de la Vega número 3450, colonia Contry, Monterrey, N.L. 

Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 

b) Las proposiciones deberán de presentarse en idioma español. 

c) Lugar de entrega de los bienes: almacén Villa de García, Nuevo León. 

d) Plazo de entrega: 240 días naturales, contados a partir de la recepción del contrato original por parte del proveedor. 
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e) Condiciones de pago: 

 El 100% del contrato será pagado a los 30 días de la presentación de facturas con evidencia de entrega en destino pactado y aviso de pruebas de LAPEM 
aprobadas, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques 
según las preferencias del proveedor o prestador del servicio. 

f) No se considera anticipo para esta licitación. 

g) No se considera abastecimiento simultáneo. 

h) Garantías requeridas: en su oportunidad los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 20% del 
importe del contrato según lo indicado. 

i) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de 
Contribuyentes, identificación, declaración bajo protesta de decir verdad de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, entre 
otros. 

j) No se aceptarán proposiciones por medio remotos de comunicación electrónica. 

k) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas, no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 

l) Se deberá de acreditar la calidad de los bienes y servicios, conforme a lo estipulado en las bases de 
la licitación. 

m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación. 

 
MONTERREY, N.L., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

RESIDENTE GENERAL 
ING. JAIME MARTINEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153211) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
JEFATURA DEL AREA SURESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 007 
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En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
internacional, fuera de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para el 
suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo 
de las 
bases 
incluid
o el IVA 

Fecha 
límite 
para 
adquiri
r 
bases 

Junta 
de 
aclarac
iones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertur
a de 
proposi
ciones 
econó
micas 

18164064-
027-01 

$1,727.00  
 En compraNET: 

$1,570.00  

22/noviembre/01 21/noviembre/0
1 

10:00 Hrs. 

27/noviembre/01 
10:00 Hrs. 

27/noviembre/01 
16:30 Hrs. 

 
Partida Clav

e 
CAB
MS 

Descripción de los bienes o 
servicios 

Cantidad Unidad 

1 I030425000 Medidor de resistencia de aislamiento 4 Pza. 
2 I180000000 Equipo para pruebas consistente en un 

sistema de adquisición y almacenamiento 
de datos portátil 

2 Pza. 

3 I060200000 Equipo trifásico para simular fallas en 
relevadores de protección 

3 Pza. 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive, el sexto día natural previo a la 
presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Gestión Financiera, situado en 5a. avenida Norte Poniente número 2050, fraccionamiento Residencial Hacienda, 
código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01-960) 2 16 65, de 8:30 a 15:00 horas, en días hábiles. 

El costo de las bases impresas es de $1,727.00, incluido el IVA y su pago se realizará en el Departamento de Gestión Financiera, en la dirección antes indicada. El 
importe se deberá cubrir en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de Electricidad. 
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ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,570.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. El depósito se 
realizará en banco Bital, S.A., cuenta bancaria número 40124770-5. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del edificio administrativo del Area de Transmisión y Transformación Sureste, ubicada en 5a. Avenida Norte Poniente número 2050, fraccionamiento 
Residencial Hacienda, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

c) Lugar de entrega de los bienes: en el almacén Subárea Tuxtla en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

d) Plazo de entrega: dentro de los 20 días naturales siguientes a la firma del contrato. 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible 
el pago. 

f) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o 
cambios a las proposiciones presentadas. 

h) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes 
e identificación, entre otros. 

i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 

j) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

k) Para la licitación 18164064-027-01, la reducción del plazo que media entre la publicación de la convocatoria y la fecha de recepción y apertura de oferta 
técnica fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Area de Transmisión y Transformación Sureste en la 5a. 
sesión extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2001.  

  
ATENTAMENTE  

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  

Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL SURESTE 
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C.P. J. ROBERTO MAYORGA RODRIGUEZ  
RUBRICA. 

(R.- 153212) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
JEFATURA DEL AREA PENINSULAR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA CIVIL DE CARRETERAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164063-010-01  $2,070.00 

COSTO EN 
compraNET: 
 $1,725.00 

21/11/2001 19/11/2001 
13:00 HORAS 

19/11/2001 
10:00 HORAS 

27/11/2001 
11:00 HORAS 

28/11/2001 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE ALCANTARILLA PLUVIAL Y CARRILES DE 

ACELERACION Y DESACELERACION EN ACCESOS A LA S.E. ESCARCEGA, 
EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

3/12/2001 28 $600,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 

20 SIN NUMERO, COLONIA MAYAPAN, CODIGO POSTAL 97159, MERIDA, YUCATAN, TELEFONO 942-30-24, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD (LOS PLANOS SOLO ESTAN DISPONIBLES EN FORMA IMPRESA EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE). 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
ADMINISTRACION DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR (LA COMISION ACEPTARA PREGUNTAS VIA FAX CON 24 
HORAS DE ANTICIPACION, PREVIA COMPROBACION DEL PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION), UBICADA EN CALLE 20 SIN NUMERO, 
COLONIA MAYAPAN, CODIGO POSTAL 97159, MERIDA, YUCATAN. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR, 
CALLE 20 SIN NUMERO, COLONIA MAYAPAN, CODIGO POSTAL 97159, MERIDA, YUCATAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA ADMINISTRACION DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR, CALLE 20 SIN NUMERO, COLONIA MAYAPAN, CODIGO 
POSTAL 97159, MERIDA, YUCATAN. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ESCARCEGA, KILOMETRO 10 CARRETERA ESCARCEGA-VILLAHERMOSA, CODIGO POSTAL 
24350, ESCARCEGA, CAMPECHE. 

• UBICACION DE LA OBRA: ESTADO DE CAMPECHE. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: OBRA CIVIL Y 

CARRETERAS, EN TODOS LOS CASOS, ACREDITABLE CON EL CURRICULUM DEL INTERESADO Y EL ORIGINAL Y COPIA DE LA DOCUMENTACION 
QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL O EL ULTIMO ESTADO 
FINANCIERO DICTAMINADO DEL EJERCICIO QUE CORRESPONDA, EN CUYO CASO, SE REQUIERE COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL 
CONTADOR QUE LO SUSCRIBE. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ADICIONALMENTE A LO SOLICITADO EN EL PUNTO 
ANTERIOR, LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE SE 
DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, PRESENTADO EL ORIGINAL Y COPIA DE 
LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

• TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA (PERSONAS FISICAS, ACTA DE 
NACIMIENTO). 

• EN SU CASO, REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA QUE LE CORRESPONDA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE ADJUDICARA DE ENTRE LOS LICITANTES, A 

AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS 
BASES DE LA LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON 
SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, LAS QUE 
SE HARAN DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO 
AUTORIZADAS LA RESIDENCIA DE LA OBRA DE QUE SE TRATE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MERIDA, YUC., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

JEFE DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
ING. ANTONIO ROMERO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 153213) 

HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
 
Nota aclaratoria a la licitación pública internacional número 12200001-025-01 relativa a la adquisición de equipo e instrumental médico y de laboratorio, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
30 de octubre de 2001 en la convocatoria número 010. 

 
Evento Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 9/11/2001 
12:00 horas 

14/11/2001 
12:00 horas 

Acto de apertura económica 16/11/2001 
12:00 horas 

22/11/2001 
12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

GUIDO M. ROMAN SEGOVIA 
RUBRICA. 

(R.- 153214) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
AVISO MODIFICATORIO No. 1 

 
Se notifica a los interesados en la licitación pública internacional número 18164032-036-01 para la adquisición de sistema de radiocomunicación Trunking Digital 
cuya convocatoria fue publicada en este mismo medio el 11 de octubre de 2001, que se modifican las bases en el lugar donde se llevarán a cabo los actos 
de recepción y apertura de proposiciones dice: sala de juntas de la Zona Puebla de C.F.E., ubicada en 
25 Poniente número 1515, 1er. piso, colonia Volcanes, código postal 72000, Puebla, Pue., debe decir: aula 3 de la Unidad de Capacitación y Recursos Humanos 
de C.F.E., ubicada en 3 Poniente número 1902, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Pue., asimismo, ratificamos la fecha de presentación y apertura de 
propuestas técnicas para el día 21 de noviembre de 2001, a las 10:00 horas. 
 

PUEBLA, PUE., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 



Martes 13 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

RUBRICA. 
(R.- 153215) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION GOLFO CENTRO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE No. DU-012/01 

 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL, PARA LOS SERVICIOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: REPARACION Y/O 
MANTENIMIENTO DE 800 TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION TIPO POSTE Y 10 TRANSFORMADORES TIPO PEDESTAL, DIVERSAS MARCAS, VOLTAJES 
Y CAPACIDADES, UBICADOS EN 7 ZONAS DE OPERACION DE LA DIVISION GOLFO CENTRO E INSPECCION Y DESMONTE EN LINEAS DE DISTRIBUCION DE 
13.8, 23, 34.5 Y 115 KV Y PODA DE ARBOLES EN REDES DE DISTRIBUCION URBANAS Y RURALES EN EL AMBITO GEOGRAFICO DE LA DIVISION GOLFO 
CENTRO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA 
DE 
ACLARA
CIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS 

18164020-029-01 $1,679.00 COSTO EN 
compraNET: $1,656.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 HORAS 

27/11/2001 
10:00 HORAS 

4/12/2001 
10:00 HORAS 

PAR
TIDA 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS  CANTI
DAD 

UNI
DA
D 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUE
STO 
MAXIMO 

1 0000000000 REPARACION Y/O MANTENIMIENTO DE 800 TRANSFORMADORES DE 
DISTRIBUCION TIPO POSTE Y 10 TRANSFORMADORES TIPO 
PEDESTAL, DIVERSAS MARCAS, VOLTAJES Y CAPACIDADES, 

UBICADOS EN 7 ZONAS DE OPERACION DE LA DIVISION GOLFO 
CENTRO 

810 PZA. 6'000,000.00 8'437,500.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA 
DE 
ACLARA
CIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS 

18164020-030-01 $1,679.00 COSTO EN 
compraNET: $1,656.00 

22/11/2001 21/11/2001 
12:00 HORAS 

28/11/2001 
10:00 HORAS 

5/12/2001 
10:00 HORAS 

PAR
TIDA 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS  PRESUPUE
STO 

MINIMO 

PRESUPUE
STO 
MAXIMO 

1 0000000000 PODA DE ARBOLES EN REDES DE DISTRIBUCION URBANAS Y RURALES DE LA ZONA VALLES 905,100.00 1'293,000.00 
2 0000000000 INSPECCION Y DESMONTE EN LINEAS DE DISTRIBUCION DE 13.8, 23, 34.5 Y 115 KV 

EN LA ZONA VICTORIA 
681,240.00 973,200.00 
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3 0000000000 INSPECCION Y DESMONTE EN LINEAS DE DISTRIBUCION DE 13.8, 23, 34.5 Y 115 KV 
EN LA ZONA VALLES 

603,400.00 862,000.00 

4 0000000000 INSPECCION Y DESMONTE EN LINEAS DE DISTRIBUCION DE 13.8, 23, 34.5 Y 115 KV 
EN LA ZONA HUEJUTLA 

563,100.00 804,420.00 

5 0000000000 PODA DE ARBOLES EN REDES DE DISTRIBUCION URBANAS Y RURALES DE LA ZONA VICTORIA 454,160.00 468,800.00 
 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES O SERVICIOS ESTAN DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA 
O ADQUISICION, HASTA INCLUSIVE EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A 
CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS, SITUADO EN AVENIDA CHAIREL NUMERO 101, SEGUNDO NIVEL, 

COLONIA CAMPBELL, TELEFONO 01-1-241-33-48, DE 8:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS ES DE $1,679.00 
INCLUIDO EL IVA Y SU PAGO SE REALIZARA EN LA CAJA DIVISIONAL, SITUADA EN AVENIDA CHAIREL NUMERO 101, SEGUNDO NIVEL, COLONIA 
CAMPBELL. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O 
EFECTIVO. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: 
http://www.compranet.gob.mx. EL COSTO DE LAS BASES ES DE $1,656.00 INCLUIDO EL IVA Y DEBERA EFECTUARSE EL PAGO EN EL BANCO 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 
LOS LICITANTES QUE PRETENDAN PRESENTAR PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, DEBERAN 
ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DE ESTE SISTEMA. 

LA VISITA AL SITIO DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18164020-030-01 SE REALIZARA PARTIENDO SIMULTANEAMENTE DE LAS 
SUPERINTENDENCIAS DE LAS ZONAS TAMPICO, MANTE Y VICTORIA, MATEHUALA, SAN LUIS POTOSI, RIO VERDE, VALLES Y HUEJUTLA, LOS DIAS 15 
Y 16 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS. PARA LA LICITACION NUMERO 18164020-029-01 NO HABRA VISITA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y EL ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES ECONOMICAS DE AMBAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO DIVISIONAL UBICADO EN AVENIDA CHAIREL 

NUMERO 101, MEZZANINE, COLONIA CAMPBELL, CODIGO POSTAL 89260, TAMPICO, TAMAULIPAS. 
LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
a) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
b) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
c) LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS, PARA LA LICITACION NUMERO 18164020-029-01: CIF DESTINO FINAL EN LAS DIVERSAS ZONAS QUE 

COMPRENDEN EL AMBITO DE LA DIVISION GOLFO CENTRO Y PARA LA LICITACION NUMERO 18164020-030-01 LOS LUGARES SEÑALADOS EN LAS 
BASES DE LA LICITACION. 

d) PLAZO DE ENTREGA PARA LA LICITACION NUMERO 18164020-029-01, 352 DIAS NATURALES (DEL 14 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002), Y 
PARA LA LICITACION NUMERO 18164020-030-01, 345 DIAS NATURALES (DEL 21 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002). 

e) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA, 
MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, MISMO QUE PODRA SER POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS O 
DEPOSITO A CUENTA DE CHEQUES, SEGUN LAS PREFERENCIAS DEL PRESTADOR DEL SERVICIO. 

f) NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA ESTAS LICITACIONES. 
g) GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y 

CALIDAD DE LOS SERVICIOS POR EL 10% DEL IMPORTE MAXIMO DEL CONTRATO. 
h) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, 

PODRAN SER NEGOCIADAS; NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
i) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA, CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES 

DE LAS LICITACIONES. 
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j) SI SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
k) PARA LA LICITACION NUMERO 18164020-029-01 SI SE CONSIDERARA ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. PARA LA LICITACION NUMERO 18164020-030-01  

NO SE CONSIDERARA ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
l) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LOS DATOS DEL ACTA CONSTITUTIVA, PODERES 

NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; ESTADOS FINANCIEROS E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS. 
m) SE DEBERA COTIZAR EN MONEDA NACIONAL. 
n) CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE 

ATESTIGÜEN EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES. 
o) ESTAS LICITACIONES ESTAN POR DEBAJO DE LOS UMBRALES DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SIGNADOS POR MEXICO EN MATERIA 

COMERCIAL, Y  
p) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
 

TAMPICO, TAMPS., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153216) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 006 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para la prestación de los servicios que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta 
de 
aclara
cione
s 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apert
ura de 

proposiciones 
económicas 

18164011-
016-01 

$880 
En compraNET: 

$800  

6/12/2001 3/12/2001 
10:00 horas 

12/12/2001 
10:00 horas 

14/12/2001 
10:00 horas 

 
Parti
da 

Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Canti
dad 

Unidad 

1 00000000 Servicio portuario de amarre, vigilancia y 
desamarre de cabos a buques que transportan 
combustóleo en la C.T. Pto. Libertad, en Pto. 

Libertad, Municipio de Pitiquito, Sonora 

45 Servicio 
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Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
a) En forma impresa, en el Departamento Regional de Obras Públicas, de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, situado en las calles Juárez y H. Rangel sin 

número, colonia Centro, en Hermosillo, Sonora, teléfono (01-6) 259 12 83, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $880.00 
incluido el IVA y su pago se realizará en la oficina de la Caja Regional de la Gerencia Regional de Producción Noroeste de Comisión Federal de Electricidad, 
el importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

b) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $800.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevará a cabo en la 
sala de juntas de la Gerencia Regional de Producción Noroeste ubicada en las oficinas de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, en las calles Juárez 
y H. Rangel sin número, colonia Centro, Hermosillo, Sonora. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de prestación de los servicios: en la C.T. Pto. Libertad, en Pto. Libertad, Municipio de Pitiquito, Sonora. 
d) Plazo de entrega: será de 365 días calendario;  
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de la prestación del servicio, momento a partir del 

cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del 
prestador del servicio; 

f) No se considera anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas;  
h) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
j) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

C.P. MIGUEL DE LA ROSA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 153217) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 012 
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EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES)  
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVA A LOS 
TRABAJOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

44110002-025-01 $4,000.00 
EN compraNET: 

$3,500.00 

16/11/2001 
18:00 HORAS 

16/11/2001 
12:00 HORAS 

22/11/2001 
9:00 HORAS 

26/11/2001 
9:00 HORAS 

$3’500,000.00 1 30207 

 
DESCRIPCION DE LOS 

TRABAJOS 
UBICACION DE LA OBRA ACTO DE FALLO PLAZO DE 

EJECUCION 
FECHA PROBABLE  

DE INICIO 
- CONSTRUCCION DE LA UNIDAD 
ACADEMICA DEPARTAMENTAL 

TIPO II; EDIFICIO 2 

- INSTITUTO TECNOLOGICO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE ECATEPEC, UBICADO EN VALLE 
DE ANAHUAC, MUNICIPIO DE ECATEPEC, MEXICO 

30/11/2001 
9:00 HORAS 

200 DIAS 
NATURALES 

3/12/2001 

 
LAS BASES DE LA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2001, PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS 
OFICINAS DEL COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO, BULEVAR ISIDRO FABELA NORTE NUMERO 900, TOLUCA, 
MEXICO, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON LA CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL 
COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO, O MEDIANTE RECIBOS EMITIDOS POR EL SISTEMA compraNET, A TRAVES DE LA 
DOCUMENTACION QUE GENERA EL SISTEMA.  
REQUISITOS: (ORIGINAL Y COPIA). 
1. SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA, MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) CORRESPONDIENTE(S), 

FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL. 
2. TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
3. PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE 

Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA. LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION 
OFICIAL  
Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. EN CASO DE ASOCIACIONES, ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS SOLICITADOS DEBERAN 
PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION CORRESPONDIENTE DESIGNANDO, EN EL MISMO, REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO 
CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE EL COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO. 
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4. CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, FIRMADOS POR UN CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE 
Y POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA O LA ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

5. DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO 
ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN VIGOR. 

6. LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DEBERA SER DEMOSTRADA MEDIANTE CARATULAS DE CONTRATOS Y CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DEL 
PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO; RELATIVOS A LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS DESCRITAS EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE. 

7. REGISTRO DE LA CAMARA QUE CORRESPONDA (OPTATIVO). 
8. EN CUMPLIMIENTO AL DECRETO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1998; SE SOLICITA OFICIO DE NO ADEUDO A OBLIGACIONES FISCALES (CODIGO 

FISCAL DE LA FEDERACION ARTICULO 32-D). 
9. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL 

ESTADO DE MEXICO, BULEVAR ISIDRO FABELA NORTE NUMERO 900, TOLUCA, MEXICO, EN LA FECHA Y HORA INDICADAS. 
10. SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
CRITERIOS GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICA EL CONTRATO:  
• CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATO 

SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNAN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
EL COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA 
EJECUCION DE LA OBRA, ASI COMO A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• SI RESULTASE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE 
LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• SE DECLARARA DESIERTO EL CONCURSO SI LAS POSTURAS NO CUMPLEN CON LAS BASES DE LA LICITACION O SUS PRECIOS NO FUEREN 
ACEPTABLES, VOLVIENDOSE A EXPEDIR NUEVA CONVOCATORIA.  

• NINGUNA DE LA CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• SI LOS LICITANTES OPTAN POR ENVIAR SUS PROPOSICIONES A TRAVES DE MENSAJERIA, SERVICIO POSTAL O DE COMUNICACION 
ELECTRONICA NO LIMITA EN NINGUN CASO, QUE ASISTAN A LOS DIFERENTES ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE LICITACION, Y ESTAS 
DEBERAN ESTAR RECEPCIONADAS 24 HORAS ANTES DEL ACTO DE APERTURAS TECNICAS. 

LOS INTERESADOS QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, NO QUEDARAN EXENTOS DE NINGUNO DE LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. LOS COMPLEMENTOS DE LAS BASES (PLANOS) ESTARAN EN EL COMITE DE INSTALACIONES 
EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO, AL MISMO TIEMPO DEBERAN PRESENTAR COPIA DE LOS REQUISITOS ARRIBA SEÑALADOS. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
 
ATENTAMENTE 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. MIGUEL ANGEL GARCIABELTRAN GONZALEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 153218) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de los 
servicios descritos a continuación, para la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Objeto Costo de las bases 
(incluido el IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
prestación de 
los servicios 

18164100-
044-01 

Mensajería y radiolocalización para el 
personal que labora en la Gerencia de 

Centrales Nucleoeléctricas 

$950.00, Costo en 
compraNET: $860.00 

21/11/2001 
10:00 horas 

28/11/2001 
10:00 horas 

4/12/2001 
10:00 horas 

1/01/2002 
al 

31/12/2003 
18164100-

045-01 
Mantenimiento preventivo y correctivo a los 
equipos de microfilmación marca 3M, de la 

Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, 
ubicados en Dos Bocas y Laguna Verde, Ver. 

$950.00, Costo en 
compraNET: $860.00 

21/11/2001 
14:00 horas 

28/11/2001 
14:00 horas 

5/12/2001 
14:00 horas 

2/01/2002 
al 

31/12/2002 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en forma impresa a partir de esta 

publicación y hasta inclusive el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas en las 
oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el kilómetro 43.5 carretera Cardel-
Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria autorizada, expedido a nombre de la Comisión 
Federal de Electricidad, o mediante pago en efectivo. Y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Siendo requisito indispensable para 
participar en la licitación, el pago previo de las bases. 

• Las juntas de aclaraciones, actos de apertura de proposiciones y actos de fallos, se efectuarán en el Departamento de Contratos de la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, ubicado en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Ver. La inasistencia de los participantes a la junta de aclaraciones será bajo su 
estricta responsabilidad, sin embargo podrán solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta de la junta. 

• No podrán participar en estas licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• Las presentes licitaciones son abiertas y no podrán dar lugar a negociación. 
• Para estas licitaciones será exigible una garantía de cumplimiento del contrato respectivo para el participante ganador. 
• No se otorgará anticipo alguno. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones mensuales, las cuales serán cubiertas dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de 

la factura respectiva que ampare la prestación de los servicios. 
 

VERACRUZ, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. MIGUEL MEDINA VAILLARD 

RUBRICA. 
(R.- 153219) 

COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA DE PUEBLA 
DIRECCION GENERAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 025 (CEOP-057/2001) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción y equipamiento del taller de 
conservación de alimentos en Icatep en la localidad de Ciudad Serdán, Municipio de Chalchicomula de Sesma; construcción de las casetas, edificios 
administrativos, de servicios y obras complementarias de Zaragoza y Atempan en la carretera Puebla-Teziutlán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de los 
trabajos/punto de reunión 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
50123001-120-01  $2,875.00 

Costo en compraNET: 
 $2,645.00 

21/11/2001 21/11/2001 
9:00 horas 

19/11/2001 
12:00 horas/P. Municipal de 
Chalchicomula de Sesma 

26/11/2001 
9:00 horas 

29/11/2001 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción y equipamiento del taller de conservación de alimentos en Icatep en 
la localidad de Cd. Serdán, Municipio de Chalchicomula de Sesma 

7/12/2001 90 $280,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de los 

trabajos/punto de reunión 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
50123001-121-01  $6,900.00 

Costo en compraNET: 
 $6,325.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

19/11/2001 
9:00 horas/Comité Estatal 

de Obra Pública 

26/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de las casetas, edificios administrativos, de servicios y obras 
complementarias de Zaragoza y Atempan en la carretera Puebla-Teziutlán 

7/12/2001 150 $15'000,000.00 

 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para el concurso 50123001-121-01 se otorgará anticipo por el 100% del monto total de la asignación presupuestal autorizada al contrato respectivo para este 

ejercicio y para el concurso 50123001-120-01 se otorgará anticipo por el 30%, del importe de los anticipos que se otorguen a los contratistas será el que 
resulte de aplicar el porcentaje señalado, al monto total de la propuesta. 
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• El punto de reunión para la junta de aclaraciones será en las oficinas del Comité Estatal de Obra Pública, ubicadas en el kilómetro 4.5 de la ruta Quetzalcóatl 
(recta Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí) en las fechas y horas indicadas. 

Requisitos generales que deberán acreditar los interesados: 
A) El licitante deberá inscribirse a más tardar en la hora y día señalado en la convocatoria presentando la ficha de depósito correspondiente, debiendo cumplir, 

entre otros, con los siguientes requisitos, mismos que deberán formar parte integral de la propuesta: 
B) El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2000, para acreditar la capacidad financiera se deberán entregar los estados financieros al 31 de diciembre de 1999 y 2000, auditados, incluyendo 
balance general y estado de pérdidas y ganancias, así como estados financieros parciales al 30 de septiembre de 2001 y exhibir la declaración fiscal del 
ejercicio 2000. 

C) Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad de que la empresa y/o su personal técnico cuentan con experiencia técnica en la ejecución de obras o 
servicios del tipo objeto de la licitación. 

D) Resumen del curriculum vitae del licitante y de su personal técnico que demuestre la experiencia en trabajos de los que es objeto esta convocatoria. 
E) Tratándose de persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las 
facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

F) Comprobante domiciliario de la principal sede de sus actividades, carta poder ratificada ante notario en la que la persona facultada para obligarse a nombre de 
la empresa, autorice a quien la representa en el proceso de licitación e identificación oficial con fotografía; tratándose de persona física, identificación oficial 
con fotografía y copia certificada del acta de nacimiento. 

G) Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público como con particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer, desglosado por anualidades, así como plazos y avances (especificados en montos y porcentajes). 

H) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
I) Si así se indica de manera específica en las bases de cada licitación, se podrán subcontratar partes de los trabajos motivo de la misma. 
J) Relación de maquinaria y equipo de construcción propia de la empresa. Anexando copia de las facturas correspondientes, el Comité podrá en cualquier 

momento solicitar los originales. 
• Los licitantes podrán consultar y adquirir las bases de la licitación y demás documentos en las oficinas ubicadas en el kilómetro 4.5 de la ruta Quetzalcóatl 

(recta Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí) o bien en Internet: http://compranet.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario 
de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. Previo pago del derecho no reembolsable indicado para el concurso, pago que se realizará en efectivo en la cuenta 
6761879 de ScotiaBank Inverlat presentando la ficha de depósito en original y copia, para mayor información en los teléfonos 298-49-65 y 298-49-63.  

• El costo de las bases y el capital contable mínimo requerido se indican en el cuadro descriptivo. 
Presentación de proposiciones y fallo: 
1. La presentación y apertura de proposiciones será, en la fecha y hora indicada, en las oficinas ubicadas en el kilómetro 4.5 de la ruta Quetzalcóatl 

(recta Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí). 
2. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación o en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
3. Con base al análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen, que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual el 

contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 

4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará 
a quien presente la proposición, cuyo precio sea el más bajo. 

5. Las empresas o personas físicas que resulten ganadoras deberán presentar escrito manifestando bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales como lo establece el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA 
LIC. JAVIER GUILLERMO MALDONADO MOCTEZUMA 

RUBRICA. 
(R.- 153220) 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SEN/DGRMSG/L006/2001 

 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN 
LO ESTABLECIDO POR EL MANUAL DE NORMAS PARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DE  
LA CAMARA DE SENADORES, LA SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION 

DE BASES 

RECEPCION DE PROPUESTAS Y 
APERTURA DE DOCUMENTACION 

LEGAL Y CONTABLE Y 
PROPUESTAS TECNICAS 

DICTAMEN TECNICO  
Y APERTURA DE 

PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

FALLO INICIO DEL 
ARRENDAMIENTO 

$1,500.00 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 

22 DE NOVIEMBRE 
DE 2001  

12:00 HRS. 

27 DE NOVIEMBRE DE 2001 
10:00 HRS. 

29 DE NOVIEMBRE  
DE 2001  

10:00 HRS. 

4 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

18:00 HRS. 

2 DE ENERO  
DE 2002 

 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 
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1 EQUIPO CON VELOCIDAD DE 90 COPIAS O MAS POR MINUTO, ALIMENTADOR SEMIAUTOMATICO DE 
ORIGINALES, COPIADO DE ORIGINALES, COPIADO AUTOMATICO POR AMBOS LADOS, REDUCCION, 

AMPLIACION, COPIADO EN TAMAÑO CARTA, OFICIO, APILADOR DE ALTA CAPACIDAD, CON UN TOTAL PARA 
1,500 HOJAS TAMAÑO CARTA, ENGRAPADO AUTOMATICO DE JUEGOS DE COPIAS CON UN MINIMO DE 30 

HOJAS, CONTROLADOR DE ACCESO Y COMPAGINADOR DE UNA SOLA CHAROLA 

10 EQUIPO 

2 EQUIPO CON VELOCIDAD DE 61 A 89 COPIAS POR MINUTO, ALIMENTADOR SEMIAUTOMATICO DE ORIGINALES, 
COPIADO AUTOMATICO POR AMBOS LADOS, CLASIFICADOR AUTOMATICO DE JUEGOS DE COPIAS, REDUCCION, 
AMPLIACION, COPIADO EN TAMAÑO CARTA, DOBLE CARTA Y OFICIO, DE CUATRO BANDEJAS DE ALIMENTACION 

CON CAPACIDAD DE 250 O MAS, CON CAPACIDAD TOTAL DE 4,500 HOJAS TAMAÑO CARTA, ENGRAPADO 
AUTOMATICO DE JUEGO DE COPIAS CON UN MINIMO DE 30 HOJAS A LA MISMA VELOCIDAD DEL EQUIPO, 

CONTROLADOR DE ACCESO 

10 EQUIPO 

3 EQUIPO CON VELOCIDAD MINIMA DE 30 A 60 COPIAS POR MINUTO, ALIMENTADOR SEMIAUTOMATICO DE 
ORIGINALES, COPIADO DE ORIGINALES, COPIADO AUTOMATICO POR AMBOS LADOS, COPIADO EN TAMAÑO 

CARTA Y TAMAÑO OFICIO, CAPACIDAD TOTAL DE 1,400 HOJAS, CONTROLADOR DE ACCESO 

27 EQUIPO 

4-A EQUIPO CON VELOCIDAD DE 100 COPIAS O MAS POR MINUTO, ALIMENTADOR SEMIAUTOMATICO DE 
ORIGINALES, COPIADO DE ORIGINALES, COPIADO AUTOMATICO POR AMBOS LADOS, COPIADO EN TAMAÑO 
CARTA, OFICIO APILADOR DE ALTA CAPACIDAD, CON CAPACIDAD TOTAL PARA 1,500 HOJAS TAMAÑO CARTA, 

ENGRAPADO AUTOMATICO DE JUEGOS DE COPIAS CON UN MINIMO DE 75 HOJAS, ENCUADERNADOR, 
CONTROLADOR DE ACCESO Y COMPAGINADOR DE UNA SOLA CHAROLA, LENTE CON ALTA CALIDAD DE ZOOM 

DE 64% AL 155%, ALIMENTADOR AUTOMATICO DE DOS O MAS BANDEJAS CON UN MINIMO DE 4,000 HOJAS 

3 EQUIPO 

4-B EQUIPO CON VELOCIDAD DE 100 COPIAS O MAS POR MINUTO, ALIMENTADOR RECIRCULANTE DE 75 HOJAS, 
COPIADO DE ORIGINALES, COPIADO AUTOMATICO POR AMBOS LADOS, COPIADO EN TAMAÑO CARTA, OFICIO 

APILADOR DE ALTA CAPACIDAD TOTAL PARA 1,500 HOJAS TAMAÑO CARTA, PANTALLA DE MENSAJES CON 
GRAFICOS A COLOR, AUDITRON ELECTRONICO, LENTE CON ALTA CALIDAD DE ZOOM 

2 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN GANTE NUMERO 4, PISO 2, COLONIA CENTRO, 

CODIGO POSTAL 06018, MEXICO, D.F., EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 Y 
DE 18:00 A 20:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES MEDIANTE DEPOSITO CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA O EFECTIVO, EN CUALQUIER SUCURSAL 
DEL BANCO SANTANDER MEXICANO A LA CUENTA 65-02360154-8 A NOMBRE DE LA TESORERIA H. CAMARA DE SENADORES, LA COMPROBACION DEL 
PAGO SE HARA EN GANTE 4, PISO 5, COLONIA CENTRO, DE 10:00 A 14:00 Y DE 18:00 A 20:00 HORAS, EN DIAS HABILES, PRESENTANDO LA FICHA DE 
DEPOSITO CORRESPONDIENTE. 

• LOS ACTOS CORRESPONDIENTES A LA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE GANTE NUMERO 4, PISO 1, COLONIA 
CENTRO, EN LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE. 
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• LA ASISTENCIA A LA REUNION DE ACLARACIONES SERA REQUISITO INDISPENSABLE PARA PRESENTAR PROPUESTAS, POR LO QUE TODOS LOS 
LICITANTES ESTARAN OBLIGADOS A CUMPLIR CON LOS ACUERDOS Y LAS ACLARACIONES QUE SE HAYAN PLASMADO EN LA MENCIONADA 
ACTA. 

• LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR EL TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE ACREDITE LA EXISTENCIA LEGAL DE LA 
EMPRESA, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO, ASI COMO LAS MODIFICACIONES QUE SE HAYAN 
REALIZADO A LA MISMA (SI ES PERSONA FISICA PRESENTARA ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA), CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL, ESTADOS 
FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL DE 2000 AUDITADOS PARA EFECTOS FISCALES; EN CASO DE NO ESTAR OBLIGADO, SE PRESENTARAN 
AUDITADOS POR UN CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE; Y LOS DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN EL CUERPO DE LAS BASES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PAGO A 25 DIAS DESPUES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, PREVIA RECEPCION DE CONFORMIDAD POR 

PARTE DEL SENADO Y PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. JOSE LUIS GONZALEZ URIBE 
RUBRICA. 

(R.- 153221) 
INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 

 EDUCATIVA DE MORELOS 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo administrativo de aulas y talleres 
para los subsistemas del nivel medio superior y tecnológico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
46107001-

011-01 
ODES-00 

PAQ.1ADQ 

Costo INEIEM 
$1,000.00 

Costo 
compraNET: 

$950.00 

21/11/2001 19/11/2001 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/11/2001 
10:00 horas 

10/12/2001 
10:00 horas 
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Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450000000 M10100003 Escritorio de 1 pedestal de 1.14 x .75 x .75 m 16 Pieza 
2 I450000000 M31000001 Maquinaria costura recta, familiar, Toyama 10 Pieza 
3 I450400000 M50300075 Máquina de escribir electrónica 30 Pieza 
4 I450400000 M94000005 butacas 192 Pieza 
5 I450400000 M70001001 Computadora Pentium IV 37 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Universidad número 406, 

colonia Buena Vista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 0173-13-18-30, los días 13 al 21 de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es mediante depósito en BBVA-Bancomer S.A., en la cuenta del INEIEM número 006-1062714-1 haciendo el trámite 
correspondiente, en la caja general ubicada en las mismas oficinas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001, a las 12:00 horas en la sala de juntas de la convocante.  
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas del Instituto de Infraestructura Educativa avenida Universidad número 406, colonia Buena Vista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la convocante. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de la convocante, los días de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• El pago se realizará durante los 30 días naturales siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada, previa entrega de su fianza y de los bienes 

en los términos del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES Y DIRECTOR GENERAL DEL INEIEM 

ING. PEDRO LEETCH BALCAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 153222) 
CAMARA DE SENADORES 

SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SEN/DGRMSG/L008/2001 
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo establecido por el Manual de Normas para 
Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Secretaría General de Servicios Administrativos convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional para la adquisición de vales de despensa de amplia cobertura, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recepción de propuestas y 
apertura de documentación legal y 

contable y propuestas técnicas 

Dictamen técnico y 
apertura de propuestas 

económicas 

Fallo Entrega de bienes 

$1,500.00 19 de noviembre 
de 2001 

22 de noviembre de 
2001, 18:00 Hrs. 

28 de noviembre de 2001 
18:30 Hrs. 

3 de diciembre de 2001 
18:00 Hrs. 

3 de diciembre de 
2001, 19:00 Hrs. 

a) 10 de diciembre 
2001 (partida 1) 
b) Calendarizada 
(partida 2)  

Partida Descripción Cantidad Valor Unidad de medida 

1 Vales para despensa de amplia cobertura 529 $4,500.00 Paquete 
2 Vales para despensa de amplia cobertura 430 por mes, enero a diciembre 2002 $800.00 Paquete 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Gante número 4, piso 2, colonia Centro, código postal 06018, México, D.F., en las 

oficinas de la Dirección de Adquisiciones, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
• La forma de pago de las bases es, mediante depósito en cualquier sucursal del banco Santander Mexicano a la cuenta 65-02360154-8 a nombre de la Tesorería H. 

Cámara de Senadores, la comprobación del pago se hará en Gante 4, piso 5, colonia Centro, de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas, en días hábiles, presentando 
la ficha de depósito correspondiente. 

• Los actos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de Gante número 4, piso 1, colonia Centro, en los días y horarios señalados 
anteriormente. 

• La asistencia a la reunión de aclaraciones será requisito indispensable para presentar propuestas, por lo que todos los licitantes estarán obligados a cumplir 
con los acuerdos y las aclaraciones que se hayan plasmado en la mencionada acta. 

• Los interesados deberán presentar: el testimonio notarial del acta constitutiva que acredite la existencia legal de la empresa, debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y Comercio, así como las modificaciones que se hayan realizado a la misma (si es persona física presentará acta de 
nacimiento certificada), cédula de identificación fiscal, estados financieros del ejercicio fiscal de 2000 auditados para efectos fiscales; en caso de no estar 
obligado, se presentarán auditados por contador público independiente; y los demás documentos que se indican en el cuerpo de las bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: pago a 25 días después de la entrega de los bienes, previa recepción de conformidad por parte del Senado y presentación de 

la factura correspondiente. 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JOSE LUIS GONZALEZ URIBE 

RUBRICA. 
(R.- 153223) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 



Martes 13 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     117 

DELEGACION TLAHUAC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de tractores y equipo agrícola, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001028-

007-01 
$ 1,000.00 

Costo en compraNET: 
$950.00 

19/11/2001 21/11/2001 
11:00 horas 

28/11/2001 
11:00 horas 

5/12//2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I421200092 Tractor agrícola 4 Pieza 
2 I421200006 Arado 3 Equipo 
3 I421200080 Rastra agrícola 3 Equipo 
4 I421200110 Escrepa (implemento agrícola) 3 Pieza 
5 I421200106 Surcadora 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ernestina Hevia del Puerto esquina 

avenida Sonido Trece sin número, colonia Santa Cecilia, código postal 13010, Tláhuac, Distrito Federal, teléfono 58.42.22.04, los días de lunes a viernes; con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, previo pago en la caja de la Dirección de Recursos Financieros, ubicada en avenida Tláhuac 
sin número esquina Nicolás Bravo, Barrio La Asunción, Tláhuac, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la Dirección de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en Ernestina Hevia del Puerto esquina avenida Sonido Trece sin número, colonia Santa Cecilia, código postal 13010, Tláhuac, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la Dirección de 
Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales, Ernestina Hevia del Puerto esquina avenida Sonido Trece sin número, colonia Santa Cecilia, código 
postal 13010, Tláhuac, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la Dirección de Adquisiciones, Recursos Materiales y 
Servicios Generales, Ernestina Hevia del 
Puerto esquina avenida Sonido Trece sin número, colonia Santa Cecilia, código postal 13010, Tláhuac, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Almacén General Selene, ubicado en Mar de las Lluvias sin número, esquina Eje 10 Sur, colonia Selene, Tláhuac, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas o en los lugares que indique la convocante dentro de su perímetro delegacional. 
• Plazo de entrega: dentro de los 10 días hábiles posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días posteriores a la aceptación de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No 

podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. RAMON DEL TORO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 153224) 
CAMARA DE SENADORES 

SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SEN/DGRMSG/L007/2001 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo establecido por el Manual de 
Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Secretaría General de Servicios 
Administrativos, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional para la adquisición de materiales y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Recepción de propuestas y apertura, 
documentación legal y contable y 

propuestas técnicas 

Dictamen técnico y 
apertura de propuestas 

económicas 

Fallo Entrega de 
bienes 

$1,500.00 19 de noviembre 
de 2001 

21 de noviembre 
de 2001, 10:00 Hrs. 

27 de noviembre de 2001 
10:00 Hrs. 

30 de noviembre de 2001 
10:00 Hrs. 

6 de diciembre de 
2001, 18:00 Hrs. 

Abastecimiento 
calendarizado 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Arillo metálico 1/4” 135 x caja marca Wire-o-Perfex 16,200 Pieza 
2 Cajas de archivo muerto tamaño oficio marca Ribot 627 Pieza 
3 Carpeta Lefort carta 4,800 Pieza 
4 Hoja bond carta 36 Kgs. (Paq. C/500) 61,800 Paquete 
5 Cassette Sony 90 Min. Mod. ZX90 3,962 Pieza 

Y otros bienes similares (237 partidas totales) 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Gante número 4, piso 2 colonia Centro, código postal 06018, México, D.F., en las 

oficinas de la Dirección de Adquisiciones, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
• La forma de pago de las bases, es mediante depósito en cualquier sucursal del Banco Santander Mexicano a la cuenta 65-02360154-8 a nombre de la Tesorería H. 

Cámara de Senadores, la comprobación del pago se hará en Gante 4, piso 5, colonia Centro de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas en días hábiles, presentando la 
ficha de depósito correspondiente. 
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• Los actos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de Gante número 4, piso 1, colonia Centro en los días y horarios señalados 
anteriormente. 

• La asistencia a la reunión de aclaraciones será requisito indispensable para presentar propuestas, por lo que todos los licitantes estarán obligados a cumplir 
con los acuerdos y las aclaraciones que se hayan plasmado en la mencionada acta. 

• Los interesados deberán presentar: el testimonio notarial del acta constitutiva que acredite la existencia legal de la empresa, debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y Comercio, así como las modificaciones que se hayan realizado a la misma (si es persona física presentará acta de 
nacimiento certificada), cédula de identificación fiscal, estados financieros del ejercicio fiscal de 2000 auditados para efectos fiscales; en caso de no estar 
obligado, se presentarán auditados por contador público independiente; y los demás documentos que se indican en el cuerpo de las bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: pago a 25 días después de la entrega de los bienes, previa recepción de conformidad por parte del Senado y presentación de 

la factura correspondiente. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. JOSE LUIS GONZALEZ URIBE 
RUBRICA. 

(R.- 153225) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de comedor 2002, servicio profesional 
de seguridad y vigilancia 2002, servicio profesional de limpieza integral 2002, servicio profesional de fotocopiado y duplicado 2002, servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a equipo de cómputo 2002, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de oficina 2002, servicio de suministro de 
combustibles y lubricantes 2002, servicio de recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos, biológicos, infecciosos y patológicos 
2002, servicio de recolección, traslado y disposición final de residuos municipales 2002, servicio de supervisión de recolección de residuos biológicos, infecciosos, 
patológicos y municipales 2002, servicio de transporte de carga 2002, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones de la 

Secretaría 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012001-020-01 
(LPN/SSA/20/2001/A) 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

22/11/2001 19/11/2001 
11:00 horas 

Del 14 al 27 de 
noviembre de 2001 
10:00 a 15:00 horas 

28/11/2001 
11:00 horas 

6/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo Presupuesto 

máximo 
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1 C811005000 Servicio de comedor para el Hospital Psiquiátrico 
Fray Bernardino Alvarez 

1 Servicio $5’450,000.00 $13’583,553.00 

2 C811005000 Servicio de comedor para el Hospital de la Mujer 1 Servicio $4’266,520.00 $10’666,000.00 
3 C811005000 Servicio de comedor para el Hospital Psiquiátrico 

Dr. Samuel Ramírez Moreno 
1 Servicio $3’950,000.00 $9’872,886.00 

4 C811005000 Servicio de comedor para el Hospital Psiquiátrico 
Infantil Dr. Juan N. Navarro 

1 Servicio $2’390,000.00 $5’964,719.00 

5 C811005000 Servicio de comedor para el Hospital Juárez del Centro 1 Servicio $1’102,486.00 $2’756,215.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 
número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, los días del 13 al 22 
de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería 
de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo del día 14 al 27 de noviembre de 2001 de 10:00 a 15:00 horas, en según bases. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón 

de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de 
Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones de la 

Secretaría 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012001-021-01 
(LPN/SSA/21/2001/A) 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

22/11/2001 19/11/2001 
15:00 horas 

Del 14 al 27 de 
noviembre de 2001 
10:00 a 15:00 horas 

28/11/2001 
15:00 horas 

6/12/2001 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C810800000 Servicio profesional de seguridad y vigilancia 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 
número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, los días del 13 al 22 
de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería 
de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 15:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo del día 14 al 27 de noviembre de 2001 de 10:00 a 15:00 horas, en según bases. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 15:00 horas, en el salón 

de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de 
Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases en el horario de entrega, según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones de la 

Secretaría 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012001-022-01 
(LPN/SSA/22/2001/A) 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

23/11/2001 21/11/2001 
11:00 horas 

Del 14 al 28 de 
noviembre de 2001 
10:00 a 15:00 horas 

29/11/2001 
11:00 horas 

7/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Grupo I, servicio profesional de limpieza integral 1 Servicio 
2 C810600000 Grupo II, servicio profesional de limpieza integral 1 Servicio 
3 C810600000 Grupo III, servicio profesional de limpieza integral 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 

número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, los días del 13 al 23 
de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería 
de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo del día 14 al 28 de noviembre de 2001 de 10:00 a 15:00 horas, en según bases. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón 

de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de 
Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones de la 

Secretaría 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012001-023-01 
(LPN/SSA/23/2001/A) 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

23/11/2001 21/11/2001 
15:00 horas 

Del 14 al 28 de 
noviembre de 2001 
10:00 a 15:00 horas 

29/11/2001 
15:00 horas 

7/12/2001 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C811200000 Servicio profesional de fotocopiado y duplicado 1 Servicio $2’720,000.00 $6’800,000.00  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 

número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, los días del 13 al 23 
de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería 
de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 15:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo del día 14 al 28 de noviembre de 2001 de 10:00 a 15:00 horas, en según bases. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 15:00 horas, en el salón 

de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de 
Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones de la 

Secretaría 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012001-024-01 
(LPN/SSA/24/2001/A) 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

27/11/2001 26/11/2001 
11:00 horas 

Del 14 al 30 de 
noviembre de 2001 
10:00 a 15:00 horas 

3/12/2001 
11:00 horas 

10/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200022 Grupo I, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de cómputo 1 Servicio 
2 C811200022 Grupo II, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de cómputo 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 

número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, los días del 13 al 27 
de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería 
de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo del día 14 al 30 de noviembre de 2001 de 10:00 a 15:00 horas, en según bases. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón 

de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de 
Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones de la 

Secretaría 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012001-025-01 
(LPN/SSA/25/2001/A) 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

5/12/2001 4/12/2001 
11:00 horas 

Del 14 de noviembre 
al 10 de diciembre 

de 2001 
10:00 a 15:00 horas 

11/12/2001 
15:00 horas 

18/12/2001 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de oficina 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 
número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, los días del 13 de 
noviembre al 5 de diciembre de 2001, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre 
de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo del día 14 de noviembre al 10 de diciembre de 2001 de 10:00 a 15:00 horas, en según bases. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas, en el salón 

de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de 
Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



Martes 13 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     125 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones de la 
Secretaría 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012001-026-01 
(LPN/SSA/26/2001/A) 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

27/11/2001 26/11/2001 
15:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
15:00 horas 

10/12/2001 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810000000 Servicio de suministro de combustibles 
y lubricantes 

1 Servicio $5’520,000.00 $13’800,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 

número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, los días 13 al 27 de 
noviembre de 2001, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de 
la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2001 a las 15:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas, en el salón 
de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 18:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de 
Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones 
de la Secretaría 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012001-027-01 
(LPN/SSA/27/2001/A) 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

4/12/2001 30/11/2001 
18:00 horas 

Del 14 de noviembre al 
7 de diciembre de 2001 

10:00 a 15:00 horas 

10/12/2001 
15:00 horas 

17/12/2001 
15:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Servicio de recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos, 

biológicos, infecciosos y patológicos 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 

número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, los días del 13 de 
noviembre al 4 de diciembre de 2001, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre 
de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2001 a las 18:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo del día 14 de noviembre al 7 de diciembre de 2001 de 10:00 a 15:00 horas, en según bases. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas, en el salón 

de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de 
Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones de la 

Secretaría 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012001-028-01 
(LPN/SSA/28/2001/A) 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

24/11/2001 22/11/2001 
18:00 horas 

Del 14 al 29 de 
noviembre de 2001 
10:00 a 15:00 horas 

30/11/2001 
15:00 horas 

6/12/2001 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de recolección, traslado y disposición final de residuos municipales 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 
número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, los días del 13 al 24 
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de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería 
de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 18:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo del día 14 al 29 de noviembre de 2001 de 10:00 a 15:00 horas, en según bases. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 15:00 horas, en el salón 

de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2001 a las 18:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de 
Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones 
de la Secretaría 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012001-029-01 
(LPN/SSA/29/2001/A) 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

29/11/2001 27/11/2001 
11:00 horas 

Del 14 de noviembre al 
4 de diciembre de 2001 

10:00 a 15:00 horas 

5/12/2001 
11:00 horas 

11/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de supervisión de recolección de residuos biológicos, 
infecciosos, patológicos y municipales 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 

número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, los días del 13 al 29 
de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería 
de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo del día 14 de noviembre al 4 de diciembre de 2001 de 10:00 a 15:00 horas, en según bases. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón 
de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de 
Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones de la 

Secretaría 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012001-030-01 
(LPN/SSA/30/2001/A) 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

24/11/2001 22/11/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
11:00 horas 

12/12/2001 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C811005008 Servicio de transporte de carga 1 Servicio $2’280,000.00 $5’700,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 
número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, los días del 13 al 24 
de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería 
de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón 
de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de 
Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 153227) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN COAHUILA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de agua purificada en garrafones 
y servicio de desalojo de basura común, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641064-025-01 $995.00 

Costo en compraNET: 
$903.00 

22/11/2001 22/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2001 
10:00 horas 

5/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810800000  8,222 Garrafón 
de 19 litros 

8,222 20,554 

2 C810800000 Suministro de agua en garrafones en Torreón, Coah. 3,225 Garrafón 3,225 8,060 
3 C810800000 Suministro de agua en garrafones en Monclova, Coah. 10,255 Garrafón 10,255 25,639 
4 C810800000 Suministro de agua en garrafones en Sabinas, Coah. 2,489 Garrafón 2,489 6,220 
5 C810800000 Suministro de agua en garrafones en Piedras Negras, Coah. 2,343 Garrafón 2,343 5,855 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Bravo Norte número 958, colonia 
Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01-84-14-84-61, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma 
de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales en 
Coahuila, ubicado en Bravo Norte número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en el 
Departamento Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, Bravo Norte número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales 
en Coahuila, Bravo Norte número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas del IMSS en el Estado de Coahuila, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: en 5 días posteriores a la presentación de las facturas en el área de finanzas del IMSS. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641064-026-01 $995.00 

Costo en compraNET: 
$903.00 

22/11/2001 22/11/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2001 
13:00 horas 

5/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Desalojo de basura común en Saltillo, Coah. 1 Servicio $52,800.00 $132,000.00 
2 C810800000 Desalojo de basura común en Parras, Coah. 1 Servicio $6,000.00 $15,000.00 
3 C810800000 Desalojo de basura común en Torreón, Coah. 1 Servicio $189,287.00 $473,218.00 
4 C810800000 Desalojo de basura común en Monclova, Coah. 1 Servicio $90,000.00 $225,000.00 
5 C810800000 Desalojo de basura común en Sabinas, Coah. 1 Servicio $55,680.00 $139,200.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Bravo Norte número 958, colonia Centro, 

código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01-84-14-84-61, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago 
es, en efectivo o cheque certificado a favor del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales en 
Coahuila, ubicado en Bravo Norte número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 



Martes 13 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     131 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, 
en el Departamento Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, Bravo Norte número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales 
en Coahuila, Bravo Norte número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas del IMSS en el Estado de Coahuila, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: en 15 días naturales, posteriores a la presentación de las facturas en el área de finanzas del IMSS. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SALTILLO, COAH., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. CARLOS DE LA PEÑA RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 153231) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN JALISCO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 014 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisicion de refacciones para equipos 
médicos en las especialidades de: mecánica y fluidos, electrónica, focos; así como material eléctrico; de refrigeración; de plomería y válvulas; de pintura y de 
mecánica, bandas y baleros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641020-071-01 $2,750.00 Costo en 
compraNET: $2,500.00 

29/11/2001 28/11/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

5/12/2001 
9:00 horas 

10/12/2001 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 I090000000 Refacciones para equipos médicos, especialidad de mecánica y fluidos 241 Renglón $800,000.00 $2,000,000.00 
2 I090000000 Refacciones para equipos médicos, especialidad electrónica 91 Renglón $600,000.00 $1,500,000.00 
3 I090000000 Refacciones para equipos médicos, especialidad de focos 115 Renglón $400,000.00 $1,000,000.00 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicada en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
Los siguientes puntos son válidos para todas las licitaciones de la presente convocatoria: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicado en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono (3)6173716, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja (de la entidad federativa) a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
mediante orden de ingreso expedida por el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, y autorizada por la Subdelegación y cuyo pago se 
podrá realizar en las sucursales bancarias autorizadas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades de la Delegación Jalisco, los días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 3 días hábiles a partir de que el proveedor reciba la orden de compra que se genere, a partir del 2 de enero de 2002. 
• El pago se realizará: será exigible a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación completa y a entera satisfacción del 

Instituto, en el área de gestión desconcentrada que corresponda a la unidad solicitante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en el I.M.S.S., dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, quinto 
piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en el horario de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles, de lunes a 
viernes. 
La formalización del contrato queda sujeta a que la H. Cámara de Diputados asigne presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2002 al Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641020-072-01 $2,750.00 Costo en 

compraNET: $2,500.00 
29/11/2001 28/11/2001 

11:00 horas 
No habrá visita a 

instalaciones 
5/12/2001 

11:00 horas 
10/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C030000000 Material eléctrico 444 Renglón $1’600,000.00 $4’000,000.00 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicada en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641020-073-01 $2,750.00 Costo en 

compraNET: $2,500.00 
29/11/2001 28/11/2001 

13:00 horas 
No habrá visita a 

instalaciones 
5/12/2001 

13:00 horas 
10/12/2001 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C390000000 Material de plomería y válvulas 604 Renglón $800,000.00 $2’000,000.00 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicada en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, Sierra Morena, número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641020-074-01 $2,750.00 Costo en 

compraNET: $2,500.00 
29/11/2001 28/11/2001 

15:00 horas 
No habrá visita a 

instalaciones 
5/12/2001 

15:00 horas 
10/12/2001 
15:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C390000000 Material de refrigeración 235 Renglón $800,000.00 $2’000,000.00  
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2001 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 

Conservación y Equipamiento, ubicada en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas, en la sala de juntas 

del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 

Conservación y Equipamiento, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641020-075-01 $2,750.00 Costo en 
compraNET: $2,500.00 

29/11/2001 28/11/2001 
17:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

5/12/2001 
17:00 horas 

10/12/2001 
17:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C390000000 Refacciones de mecánica, especialidad de ferretería 552 Renglón $600,000.00 $1’500,000.00 
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2 C390000000 Refacciones de mecánica, especialidad de bandas y baleros 232 Renglón $200,000.00 $500,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 

Conservación y Equipamiento, ubicada en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de juntas 

del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 

Conservación y Equipamiento, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641020-076-01 $2,750.00 Costo en 
compraNET: $2,500.00 

29/11/2001 28/11/2001 
19:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

5/12/2001 
19:00 horas 

10/12/2001 
19:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C450000000 Material de pintura 131 Renglón $400,000.00 $1’000,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2001 a las 19:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 

Conservación y Equipamiento, ubicada en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 19:00 horas, en la sala de juntas 

del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 19:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 

Conservación y Equipamiento, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADA ESTATAL 

LIC. MARIA GUADALUPE EMILIA MARTIN AMAYA 
RUBRICA. 

(R.- 153232) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

LICITACIONES PUBLICA NACIONALES 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de diversos servicios de mantenimiento a bienes 
muebles e instalaciones, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641104-040-01 $903.45 
Costo en compraNET: 

$821.30 

16/11/2001 16/11/2001 
12:00 horas 

16/11/2001 
10:00 horas 

22/11/2001 
10:00 horas 

26/11/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 I450400000 Mantenimiento de mobiliario diverso (oficina y médico) 4,355 Pieza $1’080,000.00 $2’095,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Leopoldo Islas Islas, con cargo de Jefe del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, el día 5 de noviembre de 2001. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Instituto Politécnico Nacional 

número 1521-sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono (5)747-3500 extensiones 1004 y 
3404, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso en la Subdelegación 1 
Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte (avenida Colector 15) esquina avenida Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. 
Madero, código postal 07760, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la convocante, ubicada en Instituto 
Politécnico Nacional número 1521-sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Instituto 
Politécnico Nacional número 1521-sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la convocante, Instituto Politécnico Nacional número 1521-sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la convocante, Instituto 
Politécnico Nacional número 1521-sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 19:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20. 
• El pago se realizará: según lo señalado en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641104-041-01 $903.45 
Costo en compraNET: 

$821.30 

16/11/2001 16/11/2001 
14:00 horas 

16/11/2001 
12:00 horas 

22/11/2001 
12:00 horas 

26/11/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000000 Nodos eléctricos 301 Pieza 
2 I180000000 Nodos de datos 301 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Leopoldo Islas Islas, con cargo de Jefe del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, el día 5 de noviembre de 2001. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Instituto Politécnico Nacional 

número 1521-sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono (5)747-3500 extensiones 1004 y 
3404, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso en la Subdelegación 1 
Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte (avenida Colector 15) esquina avenida Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. 
Madero, código postal 07760, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la convocante, ubicada en Instituto 
Politécnico Nacional número 1521-sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Instituto 
Politécnico Nacional número 1521-sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
de la convocante, Instituto Politécnico Nacional número 1521-sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la convocante, Instituto 
Politécnico Nacional número 1521-sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 19:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20. 
• El pago se realizará: según lo señalado en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641104-042-01 $903.45 
Costo en compraNET: 

$821.30 

16/11/2001 16/11/2001 
16:00 horas 

16/11/2001 
14:00 horas 

22/11/2001 
14:00 horas 

26/11/2001 
14:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I210000072 Extinguidor 987 Pieza 
 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Leopoldo Islas Islas, con cargo de Jefe del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, el día 5 de noviembre de 2001. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Instituto Politécnico Nacional 

número 1521-sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono (5)747-3500 extensiones 1004 y 
3404, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso en la Subdelegación 1 
Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte (avenida Colector 15) esquina avenida Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. 
Madero, código postal 07760, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la convocante, ubicada en Instituto 
Politécnico Nacional número 1521-sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Instituto 
Politécnico Nacional número 1521-sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas 
de la convocante, Instituto Politécnico Nacional número 1521-sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la convocante, Instituto 
Politécnico Nacional número 1521-sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 19:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20. 
• El pago se realizará: según lo señalado en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
ARQ. LEOPOLDO ISLAS ISLAS 

RUBRICA. 
(R.- 153234) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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CONVOCATORIA 024 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con cargo de secretario 
técnico, el día 7 de noviembre de 2001.  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641149-036-01 $865.00 
Costo en compraNET: 

$785.00 

16/11/2001 16/11/2001 
15:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/11/2001 
13:00 horas 

27/11/2001 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Servidor 20 Equipo 
2 I180000012 Microcomputadora portátil 1,124 Equipo 
3 I180000000 Proyector multimedia portátil 296 Equipo 
4 I180000000 Impresora láser a color 28 Equipo 
5 I180000000 Impresora láser monocromática 3,891 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 10o. piso, 

colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 5256-5371, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 
15:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la Oficina de Trámite y 
Control Presupuestal, sita en Durango 291, 4o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio de la Coordinación de Construcción, Conservación y Equipamiento, sito en Durango 291, 8o. piso, colonia Roma Sur, 
México, D.F. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con las bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:30 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: de conformidad con las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad con las bases de la licitación. 
• El costo de las bases incluye el I.V.A. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

RICARDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 153238) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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AREA DE ADQUISICION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de transporte de bienes de 
consumo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641169-013-01 $864.16 
Costo en compraNET: 

$785.60 

23/11/2001 22/11/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2001 
11:00 horas 

5/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005008 Transporte terrestre no ferroviario 1 Distancia por 
tonelada 

$2’367,391.30 $4’734,782.60 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Vallejo número 675, colonia 

Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 53331118, los días 13 al 23, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es: el pago podrá realizarlo en efectivo, cheque de caja o certificado, a nombre del Instituto, en la Subdelegación número 1, 
ubicada en Colector 15 sin número, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F., previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas en el auditorio de la Coordinación de Abastecimiento, ubicado en 
calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el 
auditorio de la Coordinación de Abastecimiento, calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Coordinación de Abastecimiento, 
calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a las condiciones establecidas en las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: establecido en bases. 
• El pago se realizará a los 10 días naturales después de haber recibido la documentación para la revisión y trámite en la Coordinación de Presupuesto, 

Contabilidad y Evaluación Financiera. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

JEFE DEL AREA DE ADQUISICION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
LIC. JORGE ZAVALA MC GREGOR 

RUBRICA. 
(R.- 153243) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes de consumo y 
prestación de servicios, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641143-024-01 $994.00 Costo en 
compraNET: $903.00 

22/11/2001 22/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2001 
10:00 horas 

4/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 I060600166 Dosímetro 300 Pieza $52,000.00 $129,000.00 
 
• Lugar de entrega: Jefatura de Prestaciones Médicas (Calle 4 número 25, fraccionamiento Industrial Alce Blanco, Naucalpan, Estado de México), los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641143-025-01 $994.00 Costo en 
compraNET: $904.00 

22/11/2001 22/11/2001 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2001 
12:00 horas 

4/12/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C660800004 Formas impresas 2'304,000 Hoja 2'304,000 2'880,000 
2 C660800004 Formas impresas 120,000 Juego 120,000 150,000 
3 C660800004 Formas impresas 960,000 Juego 960,000 1'200,000 
4 C660800004 Formas impresas 960,000 Juego 960,000 1'200,000 
5 C660800004 Formas impresas 115,200 Hoja 115,200 144,000 

 
• Lugar de entrega: almacén general delegacional (prolongación Isidro Fabela número 730, colonia Barrio de los Reyes, Tultitlán, Estado de México), los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones  

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641143-026-01 $994.00 Costo en 

compraNET: $903.00 
23/11/2001 23/11/2001 

10:00 horas 
No habrá visita a 

instalaciones 
29/11/2001 
10:00 horas 

5/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 
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1 C841600000 Albendazol 466,550 Envase 466,550 1'166,375 
2 C841600000 Albendazol 318,545 Envase 318,545 796,362 
3 C841600000 Electrolitos orales 529,061 Envase 529,061 1'322,652 
4 C841600000 Acido fólico 68,204 Envase 68,204 170,511 
5 C480000234 Cepillo dental infantil con mango de plástico 125,466 Pieza 125,466 313,665 

 
• Lugar de entrega: almacén general delegacional y/o unidades de servicio del ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 

15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641143-027-01 $994.00 Costo en 
compraNET: $903.00 

27/11/2001 27/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
10:00 horas 

6/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000293 Dispositivo intrauterino (anticonceptivo) estéril "T" 12,290 Pieza 12,290 30,726 
2 C480000008 Aguja hipodérmica 10,462 Pieza 10,462 26,154 
3 C480000401 Jeringa de plástico sin aguja 10,462 Pieza 10,462 26,154 
4 C841600000 Desogestrel y Etiniestradiol 8,796 Caja 8,796 21,989 
5 C841600000 Levonogestrel y Etiniestradiol 8,796 Envase 8,796 21,989 

 
• Lugar de entrega: almacén general delegacional y/o unidades de servicio del ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 

a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Isidro Fabela número 730, 

colonia Los Reyes (entrada por Unidad Cocem, sobre Vía López Portillo), código postal 54913, Tultitlán, México, teléfonos 5 884 9951-5 884 7433, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto, pago en la Subdelegación 
Tlalnepantla, sita en Vía Gustavo Baz esquina Filiberto Gómez, Tlalnepantla, Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada una de las licitaciones, en el Departamento de Abastecimiento en Estado de 
México Oriente, ubicado en prolongación Isidro Fabela número 730, colonia Los Reyes, Tultitlán, Estado de México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en las fechas indicadas en cada una de las licitaciones en el 
Departamento de Abastecimiento en Estado de México Oriente, prolongación Isidro Fabela número 730, colonia Los Reyes, Tultitlán, Estado de México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en las fechas indicadas en cada una de las licitaciones en el Departamento de Abastecimiento en Estado 
de México Oriente, prolongación Isidro Fabela número 730, colonia Los Reyes, Tultitlán, Estado de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: a los 45 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación probatoria completa en el Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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TULTITLAN, EDO. DE MEX., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN EL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

LIC. JOSE LUIS DAZA TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 153245) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN D.F. 2 NORESTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PUBLICAS NACIONALES QUE CUBRIRAN LAS NECESIDADES DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS POR EL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACION 2 NORESTE DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2002, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

I.V.A. INCLUIDO 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641146-024-01 $1,728.00  

COSTO EN 
compraNET: 

$1,571.00 

28/11/2001 28/11/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/12/2001 
10:00 HORAS 

7/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LA PLANTILLA VEHICULAR 37 VEHICULO 
 

••  LUGAR DE ENTREGA: LAS REPARACIONES SE REALIZARAN EN LOS DOMICILIOS E INSTALACIONES QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
DETERMINE, MISMOS QUE DEBERAN ESTAR UBICADOS DENTRO DE UN RADIO NO MAYOR A UN KILOMETRO DE DISTANCIA DE SUS 
INSTALACIONES, PARA LO CUAL EL INSTITUTO CON SU PERSONAL CONCENTRARA LOS VEHICULOS EN EL TALLER PRINCIPAL, LOS DIAS 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

••  EL PAGO SE REALIZARA A LOS 15 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION 
CORRESPONDIENTE ANTE EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES DE ESTA DELEGACION, 
PREVIA REVISION Y AUTORIZACION DE LA DOCUMENTACION POR EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

I.V.A. INCLUIDO 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641146-025-01 $1,728.00  

COSTO EN 
compraNET: 

$1,571.00 

28/11/2001 28/11/2001 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/12/2001 
13:00 HORAS 

7/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 MONOFOCAL W 2 ANTEOJOS $160,000.00 $320,000.00 
2 C810800000 MONOFOCAL AX 8 ANTEOJOS $160,000.00 $320,000.00 
3 C810800000 MONOFOCAL FOTOGREY 27 ANTEOJOS $160,000.00 $320,000.00 
4 C810800000 BIFOCAL FLAT TOP W 6 ANTEOJOS $160,000.00 $320,000.00 
5 C810800000 BIFOCAL FLAT TOP AX 11 ANTEOJOS $160,000.00 $320,000.00 

 
••  LUGAR DE ENTREGA: DOMICILIO DONDE SE UBICA EL ESTABLECIMIENTO DEL PROVEEDOR ADJUDICADO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 

EL HORARIO DE ENTREGA ESTABLECIDO POR EL PROVEEDOR ADJUDICADO. 
••  EL PAGO SE REALIZARA A LOS 15 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION POR PARTE DEL PRESTADOR DE 

SERVICIOS, DE LA FACTURA FIRMADA Y SELLADA PARA SU REVISION Y TRAMITE DE PAGO EN LAS UNIDADES DE APOYO A LA OPERACION, 
SEGUN CORRESPONDA A LA UNIDAD DONDE SE PRESTE EL SERVICIO. 

••  INFORMACION COMUN A TODAS LAS LICITACIONES: 
••  LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5518 
2773, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN LA SUBDELEGACION 
NUMERO 5 CENTRO, EN CALLE ESCUELA MEDICO MILITAR NUMERO 14, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION POLITICA CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F., EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO, DELEGACION 2 NORESTE DEL 
DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE SERA INGRESADO AL IMSS MEDIANTE ORDEN DE INGRESO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

••  LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y 
LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN EL CALENDARIO DE 
CADA LICITACION, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN D.F. 2 NORESTE, UBICADO EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, 2o. 
PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06300, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

••  EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
••  LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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••  NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
••  PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
••  NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
••  NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

JOSE ANTONIO RODRIGUEZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 153246) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de enlace de radiocomunicación 
troncalizado (Trunking) del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluido I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641048-017-01 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

21/11/2001 21/11/2001 
16:00 horas 

No habrá visita a 
las instalaciones 

27/11/2001 
14:00 horas 

29/11/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de radiocomunicación troncalizado (Trunking) 55 Equipo 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 323, 3er. piso, 
colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 2114828 y 2111599, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es mediante efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al 
procedimiento establecido por la Tesorería General en el I.M.S.S. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Lugar de los eventos del proceso licitatorio: Durango número 323, 3er. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de la licitación 
• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: conforme a lo especificado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2002, por parte de la H. Cámara de Diputados. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
TITULAR DE LA COORDINACION 

LIC. SERGIO A. SOTOMAYOR REYES 
RUBRICA. 

(R.- 153247) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIVISION DE INMUEBLES CENTRALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
MUNICIPALES, TRANSPORTACION DE VALIJA Y PAQUETERIA INSTITUCIONAL POR VIAS TERRESTRE Y AEREA, Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
LIMPIEZA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641124-013-01 $576.40 

COSTO EN compraNET: 
$524.00 

22/11/2001 22/11/2001 
10:00 HORAS 

21/11/2001 
9:00 HORAS 

28/11/2001 
10:00 HORAS 

5/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C900400000 RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 
SOLIDOS MUNICIPALES 

3,984 SERVICIO 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641124-014-01 $576.40 

COSTO EN compraNET: 
$524.00 

22/11/2001 22/11/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/11/2001 
14:00 HORAS 

5/12/2001 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO 480 ENVIO $8,688.38 $21,720.96 
2 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO 528 ENVIO $8,063.19 $20,157.98 
3 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO 1,020 ENVIO $18,462.81 $46,157.04 
4 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO 732 ENVIO $13,249.78 $33,124.46 
5 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO 1,032 ENVIO $18,680.02 $46,700.06  
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641124-015-01 $576.40 

COSTO EN compraNET: 
$524.00 

23/11/2001 23/11/2001 
10:00 HORAS 

22/11/2001 
10:00 HORAS 

29/11/2001 
10:00 HORAS 

6/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 MANTENIMIENTO DE LIMPIEZA 12 SERVICIO 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
DURANGO NUMERO 323, 1er. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 52-11-07-17, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
 EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE I.V.A. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA 
APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, PLANTA BAJA, LADO ORIENTE, AVENIDA 
PASEO DE LA REFORMA NUMERO 476, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LAS 
FECHAS Y HORARIO QUE SE INDICAN EN CADA UNA DE LAS BASES. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO CONFORME SE INDICA EN CADA UNA DE LAS BASES CORRESPONDIENTES.  
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS DIVERSOS INMUEBLES UBICADOS EN EL NIVEL CENTRAL DEL INSTITUTO Y EN LAS DIVERSAS DELEGACIONES DEL 

IMSS EN LA REPUBLICA MEXICANA, CONFORME SE INDICA EN CADA UNA DE LAS BASES CORRESPONDIENTES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 2 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: CONFORME SE INDICA EN CADA UNA DE LAS BASES CORRESPONDIENTES.  
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
TITULAR DE LA DIVISION DE INMUEBLES CENTRALES 

C.P. MANUEL A. PEREZ DEL TORO SANDOVAL 
RUBRICA. 

(R.- 153248) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de uniformes de trabajo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas  

06131001-023-01 
 

$864.00 
Costo en compraNET: 

$786.00 

22/11/2001 22/11/2001 
12:00 Hrs. 

28/11/2001 
12:00 Hrs. 

30/11/2001 
11:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000000 Pantalón color azul marino 288 Pieza 
2 000000000 Camisola gris de manga corta 204 Pieza 
3 000000000 Calzado tipo botín con casquillo 286 Par  
4 000000000 Calzado tipo choclo con casquillo 150 Par  
5 000000000 Playera cuello redondo color jaspe oscuro 136 Pieza 
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••  Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el periodo comprendido del 13 

de noviembre de 2001 y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes en días hábiles 
con un horario de 10:00 a 14:00 horas, en la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa, sita en 

avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., México, código 
postal 20270, con números de teléfono 

(014) 918-32-20 y (014) 918-14-32, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

• Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio mencionado en el párrafo anterior. 
• Tiempo y lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en bases. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL I.N.E.G.I. 

LIC. DANIEL GARCIA AGOITIA 
RUBRICA. 

(R.- 153249) 
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de plásticos y productos 
agrícolas, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
44102001-003-01 $500.00 Costo en 

compraNET: $300.00 
21/11/2001 21/11/2001 

9:30 horas 
No habrá visita a 

instalaciones 
23/11/2001 
9:30 horas 

23/11/2001 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C570000000 Sustrato 2,345 Metro cúbico 
2 C660000000 Bolsa de plástico negro virgen 17,085 Kilogramo 
3 C660000000 Plástico térmico 7,314 Kilogramo 
4 C660600000 Charola de poliestireno 4,400 Pieza 
5 C660000000 Charola de poliestireno 4,200 Pieza 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Rancho Guadalupe sin número, 

conjunto Sedagro, código postal 52141, Metepec, México, teléfono 01-72-71-12-11, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Protectora de Bosques del Estado de México, el pago se realizará en la caja 
general del organismo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 9:30 horas en la sala de juntas del organismo, ubicada en Rancho Guadalupe 
sin número, conjunto Sedagro, código postal 52141, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre de 2001 a las 9:30 horas, en la sala 
de juntas del organismo, Rancho Guadalupe sin número, conjunto Sedagro, código postal 52141, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de noviembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de juntas del organismo, Rancho Guadalupe 
sin número, conjunto Sedagro, código postal 52141, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: L.A.B. en Rancho Guadalupe, conjunto Sedagro, Metepec, México, almacén general de Probosque, incluyendo maniobras de carga y 

descarga y, en su caso, viveros del organismo, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: 5 días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción del pedido o contrato. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles contados a partir de la entrega de los bienes y de la presentación de la factura a revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JAIME CONTRERAS REBOLLO 

RUBRICA. 
(R.- 153250) 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL ESTATAL METROPOLITANA 

GERENCIA DE SUCURSAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación del servicio, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
20153001-008-01 $690.00 Costo en 

compraNET: $460.00 
16/11/2001 16/11/2001 

16:30 horas 
No habrá visita a 

instalaciones 
22/11/2001 
12:00 horas 

26/11/2001 
16:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Mantenimiento mayor de rehabilitación de equipo de 
transporte con motor a diesel 

13 Vehículo $160,000.00 $400,000.00 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, el día 8 de noviembre de 2001.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en kilómetro 53.5 carretera 

México-Toluca sin número, colonia Ex hacienda Doña Rosa, código postal 52000, Lerma, México, los días del 13 al 16 de noviembre de 2001, con el siguiente 
horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en convocante, bases disponibles en forma impresa, será en efectivo o cheque certificado a favor de 
Diconsa, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 16:30 horas en el salón de usos múltiples de la convocante, ubicado en 
kilómetro 53.5 carretera México-Toluca sin número, colonia Ex hacienda Doña Rosa, código postal 52000 Lerma, México. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas y la apertura de la propuesta económica el día 26 de noviembre 
de 2001 a las 16:00 horas, en kilómetro 53.5 carretera México-Toluca sin número, colonia Ex hacienda Doña Rosa, código postal 52000 Lerma, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Plazo de prestación de los servicios: hasta el 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: dentro de los cuarenta y cinco días naturales, posteriores a la entrega de la factura original, previa realización del servicio licitado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
LERMA, MEX., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ENCARGADO DE SUCURSAL 
ING. JESUS RAMON SANCHEZ CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 153251) 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL CENTRO 

GERENCIA DE SUCURSAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación y mantenimiento en 
almacenes rurales: Aguascalientes, Municipio de Ags., Maruata, Municipio de Aquila, Mich., Cocula, Municipio de Cocula, Jal., Lo de Teresa, Municipio de Tequila, 
Jal., San Clemente, Municipio de Unión de Tula, Jal., El Tuito, Municipio de Cabo Corrientes, Jal., Huescalapa, Municipio de Zapotiltic, Jal., Zapotlán del Rey, 
Municipio de Zapotlán del Rey, Jal., Acaponeta, Municipio de Acaponeta, Nay., Ahuacatlán, Municipio de Ahuacatlán, Nay., Coamiles, Municipio de Tuxpan, Nay., 
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Puente de Camotlán, Municipio de La Yesca, Nay., Zacualpan, Municipio de Compostela, Nay., Jesús María, Municipio de El Nayar, Nay., Tepic Sierra/Central, 
Municipio de Tepic, Nay., Pinos, Municipio de Pinos, Zac., Estación Camacho, Municipio de Mazapil, Zac., San Tiburcio, Municipio de Mazapil, Zac., Tepechitlán, 
Municipio de Tepechitlán, Zac., Lobatos, Municipio de Valparaíso, Zac., Huejúcar, Municipio de Huejúcar, Jal., Sombrerete, Municipio de Sombrerete, Zac., Rio 
Grande, Municipio de Río Grande, Zac., Central/Guadalupe, Municipio de Zacatecas, Zac., de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. José Hernández Robles, con cargo de Presidente del Subcomité de 
Obras Públicas, el día 3 de octubre de 2001.  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20158001-

003-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,800.00 

16/11/2001 17/11/2001 
10:00 horas 

16/11/2001 
10:00 horas 

23/11/2001 
10:00 horas 

26/11/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010406 Conservación o mantenimiento de almacén 3/12/2001 28 $1'200,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico y carretera a Nogales sin 

número, colonia San Juan Ocotán, código postal 45010, Zapopan, Jalisco, teléfono 31101602, los días martes a viernes en días hábiles, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a favor de Diconsa, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas general de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal 

Centro, ubicada en Periférico y carretera a Nogales sin número, colonia San Juan Ocotán, código postal 45010, Zapopan, Jalisco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 23 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en Periférico y 

carretera a Nogales sin número, colonia San Juan Ocotán, código postal 45010, Zapopan, Jalisco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en Periférico y carretera a Nogales sin número, colonia 

San Juan Ocotán, código postal 45010, 
Zapopan, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas general de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal 
Centro, código postal 45010, Zapopan, Jalisco. 

• Ubicación de la obra: almacenes adscritos a la sucursal, en los estados de Aguascalientes, Colima (Maruata, Mich.), Jalisco, Nayarit y Zacatecas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados, consiste en copia de contratos y acta de terminación correspondiente a 

obras de edificación e instalación de edificios y rehabilitaciones realizadas o en proceso, estados financieros y las principales razones financieras. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: copia de acta constitutiva con sus modificaciones, según su naturaleza, capacidad técnica 

(curriculum de la empresa), declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 47 fracción XXIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, previo al pago de las bases deberá revisar los documentos que integran las mismas, el contratista ganador 
deberá contar con cuadrillas de trabajo en cada almacén. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se establecen en los artículos 38 de la Ley de Obras Públicas y 36 del Reglamento en 
vigor, es decir, de las propuestas que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garanticen la totalidad de los requerimientos 
solicitados, se adjudicará a quien presente la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante formulación de estimaciones que abarquen lapsos máximos de 8 días calendario. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
ENCARGADO DE LA GERENCIA DE SUCURSAL 

C.P. JOSE HERNANDEZ ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 153252) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION CUAUHTEMOC 
CONVOCATORIA DIEZ 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION DE CARACTER 
NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO, FERRETERIA, PLOMERIA Y ESTRUCTURAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL PLENO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
DE LA DELEGACION CUAUHTEMOC DE LA DECIMA QUINTA SESION ORDINARIA DEL DIA 24 DE AGOSTO DE 2001. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE ACLARACION 
DE BASES 

APERTURA DE 
PROPUESTA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

FALLO DE 
ADJUDICACION 

LPN-30001021- 
017-01 

$1,000.00 19-11-01 21-11-01 27-11-01 4-12-01 10-12-01 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

01 C720830004 LAMINA DE ASBESTO 10,000 PIEZA 
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02 C841000072 PINTURA 10,200 LITRO 
 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 

CABILDOS, UBICADA EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS. 
• LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 
• EL FALLO DE ADJUDICACION EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 
• EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA EN LAS INSTALACIONES DE LA CONVOCANTE QUE SE ENLISTAN EN EL ANEXO TECNICO UNO DE 

LAS BASES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 20 (VEINTE) DIAS HABILES, A LA PRESENTACION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA 

FISCALMENTE Y VERIFICADOS LOS SERVICIOS RECIBIDOS A SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES O EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES, UBICADA EN EL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO SEDE, SITA EN 
ALDAMA Y MINA SIN NUMERO, COLONIA BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 06350, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, DE LUNES A VIERNES, DE 
10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL.  

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. JUAN MORENO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 153253) 
DICONSA, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y PERSONAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo de cómputo y equipo de 
comunicaciones, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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20150001-
016-01 

$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$920.00 

16/11/2001 16/11/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/11/2001 
10:30 horas 

27/11/2001 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000000 Servidor Pentium Intel 3 Pieza 

2 I180000000 Computadora personal de escritorio Intel Pentium 4 35 Pieza 

3 I180000000 Servidor Sun Ultra-10 3 Pieza 

4 I150200000 Impresora de matriz 15" 8 Pieza 

5 I421600000 Regulador de 4 Kva 8 Pieza 

 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20150001-

017-01 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$920.00 

16/11/2001 16/11/2001 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/11/2001 
14:00 horas 

27/11/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150200000 Aparatos telefónicos 1,000 Pieza 

2 I150200000 Conmutadores telefónicos 20 Pieza 

3 I150200000 Tarjeta canal de voz para switch Memotec Cx1000/6 60 Pieza 

4 I150200000 Concentrador de red 8 puertos 76 Pieza 

5 I180000000 Concentrador de red 16 puertos 9 Pieza 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Diconsa, con 

cargo de décima tercera sesión extraordinaria, el día 8 de noviembre de 2001.  
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 
3483, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 52-29-08-20, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Diconsa, S.A. de C.V.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días que se establecen en cada una de las licitaciones, en la sala de juntas del primer piso del domicilio de 
Diconsa, ubicada en avenida Insurgentes Sur 
número 3483, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará los días que se establecen en cada una de las licitaciones, en 
la sala de juntas del primer piso del domicilio de Diconsa, avenida Insurgentes Sur número 3483, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará los días que se establecen en cada una de las licitaciones, en la sala de juntas del primer piso del 
domicilio de Diconsa, avenida Insurgentes Sur 
número 3483, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo que se establece en el anexo número 1 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 28 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo que se establece en el punto 8.13 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE DICONSA 

LIC. CARLOS MORENO Y OLIVEROS 
RUBRICA. 

(R.- 153254) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
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LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, EN CUMPLIMIENTO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LOS ARTICULOS 
25, 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES VIGENTES, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI 
COMO DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII, DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN FORMA 
ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AREAS COMUNES (059); FOTOCOPIADO (060); FAUNA NOCIVA (061), ASI COMO 
LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS A CONMUTADORES (062); SUBESTACIONES ELECTRICAS (063); PLANTAS DE ENERGIA 
ELECTRICA (064); MAQUINAS DE IMPRESION Y HELIOGRAFICAS (065); EQUIPOS DE FOTOGRAMETRIA (066); Y EQUIPOS DE MEDICION (067), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A LAS 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009010-059-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: $786.00 
27/11/2001 26/11/2001 

10:30 HORAS 
21/11/2001 

10:00 HORAS 
3/12/2001 

10:30 HORAS 
10/12/2001 

10:30 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600000 LIMPIEZA 1 SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A LAS 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009010-060-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: $786.00 
28/11/2001 28/11/2001 

10:30 HORAS 
NO HABRA 

VISITAS A LAS 
INSTALACIONES 

4/12/2001 
10:30 HORAS 

10/12/2001 
13:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 FOTOCOPIADO 1 SERVICIO 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A LAS 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009010-061-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: $786.00 
11/12/2001 11/12/2001 

13:30 HORAS 
6/12/2001 

10:00 HORAS 
17/12/2001 

13:30 HORAS 
20/12/2001 

13:30 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600000 FAUNA NOCIVA 1 SERVICIO  
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A LAS 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009010-062-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: $786.00 
29/11/2001 29/11/2001 

10:30 HORAS 
26/11/2001 

10:00 HORAS 
5/12/2001 

10:30 HORAS 
14/12/2001 

10:30 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600000 CONMUTADORES 1 SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A LAS 

INSTALACIONE
S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009010-063-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: $786.00 
29/11/2001 29/11/2001 

13:30 HORAS 
26/11/2001 

13:00 HORAS 
5/12/2001 

13:30 HORAS 
14/12/2001 

13:30 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600000 SUBESTACIONES ELECTRICAS 1 SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A LAS 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009010-064-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: $786.00 
30/11/2001 30/11/2001 

13:30 HORAS 
27/11/2001 

10:00 HORAS 
6/12/2001 

10:30 HORAS 
18/12/2001 

10:30 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600000 PLANTAS DE ENERGIA ELECTRICA 1 SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A LAS 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009010-065-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: $786.00 
7/12/2001 7/12/2001 

10:30 HORAS 
4/12/2001 

10:00 HORAS 
13/12/2001 

10:30 HORAS 
19/12/2001 

10:30 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600000 MAQUINAS DE IMPRESION Y HELIOGRAFICAS 1 SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A LAS 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00009010-066-01 $865.00 
COSTO EN compraNET: $786.00 

7/12/2001 7/12/2001 
13:30 HORAS 

4/12/2001 
13:00 HORAS 

13/12/2001 
13:30 HORAS 

19/12/2001 
13:30 HORAS  

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600000 EQUIPOS DE FOTOGRAMETRIA 1 SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A LAS 

INSTALACIONE
S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009010-067-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: $786.00 
11/12/2001 11/12/2001 

10:30 HORAS 
6/12/2001 

13:00 HORAS 
17/12/2001 

10:30 HORAS 
20/12/2001 

10:30 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600000 EQUIPOS DE MEDICION 1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 

CONVOCATORIA Y HASTA 6 DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN INTERNET: 
http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, SITO EN AVENIDA XOLA Y UNIVERSIDAD SIN 
NUMERO, EDIFICIO B, 5o. PISO, COLONIA NARVARTE, CENTRO NACIONAL SCT, CODIGO POSTAL 03020, DELEGACION BENITO JUAREZ, DISTRITO 
FEDERAL, DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO SERA: EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; O BIEN, EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
PARA TAL EFECTO GENERA compraNET. 

• LA JUNTA DE ACLARACION Y LOS DEMAS EVENTOS DE ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, UBICADA EN AVENIDA XOLA Y UNIVERSIDAD SIN NUMERO, EDIFICIO B, 5o. PISO, COLONIA 
NARVARTE, CENTRO NACIONAL SCT, CODIGO POSTAL 03020, DELEGACION BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL REGISTRO DE LICITANTES SE REALIZARA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR Y FECHA DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES (OPCION DE PAGO ADELANTADO). 
• LA FECHA DEL FALLO SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONOMICA CORRESPONDIENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS  LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 

LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• LA VISITA A LAS INSTALACIONES TENDRA COMO PUNTO DE PARTIDA LA DIRECCION DE SERVICIOS, SITA AVENIDA XOLA Y UNIVERSIDAD 

SIN NUMERO, EDIFICIO B, 5o. PISO, COLONIA NARVARTE, CENTRO NACIONAL SCT, CODIGO POSTAL 03020, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
DISTRITO FEDERAL. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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DIRECTOR DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. RUBEN A. ELIZALDE ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 153255) 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y PERSONAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de básculas, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Diconsa, con cargo 
de décima tercera sesión extraordinaria, el día 8 de noviembre de 2001.  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
20150001-018-01 $1,150.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

16/11/2001 16/11/2001 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

22/11/2001 
17:00 horas 

27/11/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I360000000 Básculas para almacén 54 Pieza 
2 I360000000 Básculas mecánicas 767 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 3483, colonia 

Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 52-29-08-20, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo o en cheque certificado a nombre de Diconsa, S.A. de C.V., el costo de las bases incluye el I.V.A. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del primer piso del domicilio de Diconsa, 
ubicada en avenida Insurgentes Sur número 3483, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de noviembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala 
de juntas del primer piso del domicilio de Diconsa, avenida Insurgentes Sur número 3483, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del primer piso del domicilio de 
Diconsa, avenida Insurgentes Sur número 3483, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo que se establece en el anexo número 6 de las bases concursales, los días de lunes a viernes en el horario de entrega 

de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 28 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo que se establece en el punto 8.13 de las bases concursales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE DICONSA 

LIC. CARLOS MORENO Y OLIVEROS 
RUBRICA. 

(R.- 153256) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SONORA 

NOTAS ACLARATORIAS O AVISOS MODIFICATORIOS 
 

CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION DE 
LA CONVOCATORIA 

003  30/10/2001 
NOTA   No. DE REGISTRO EN 

DIARIO OFICIAL 
9  R.- 152528 

 
No. DE LICITACION 

9038-020-00 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
CONVOCATORIA 

DICE: DEBE DECIR: 
00009038-020-00 00009038-020-01 

 
CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION DE 

LA CONVOCATORIA 
003  30/10/2001 

NOTA   No. DE REGISTRO EN 
DIARIO OFICIAL 

10  R.- 152528 
 

No. DE LICITACION 
9038-021-00 
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UBICACION DEL DOCUMENTO 
CONVOCATORIA 

DICE: DEBE DECIR: 
00009038-021-00 00009038-021-01 

 
CONVOCATORIA  

  
FECHA DE PUBLICACION DE 

LA CONVOCATORIA 
003  30/10/2001 

NOTA   No. DE REGISTRO EN 
DIARIO OFICIAL 

11  R.- 152528 
 

No. DE LICITACION 
9038-022-00 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CONVOCATORIA 
DICE: DEBE DECIR: 

00009038-022-00 00009038-022-01 
 

CONVOCATORIA  
  

FECHA DE PUBLICACION DE 
LA CONVOCATORIA 

003  30/10/2001 
NOTA   No. DE REGISTRO EN 

DIARIO OFICIAL  
12  R.- 152528  

No. DE LICITACION 
9038-023-00 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CONVOCATORIA 
DICE: DEBE DECIR: 

00009038-023-00 00009038-023-01 
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CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION DE 
LA CONVOCATORIA 

003  30/10/2001 
NOTA   No. DE REGISTRO EN 

DIARIO OFICIAL 
13  R.- 152528 

 
No. DE LICITACION 

9038-024-00 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
CONVOCATORIA 

DICE: DEBE DECIR: 
00009038-024-00 00009038-024-01 

 
HERMOSILLO, SON., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
ING. GREGORIO LEDESMA QUIRARTE 

RUBRICA. 
(R.- 153257) 

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE PARQUES  

Y ZONAS INDUSTRIALES EN EL ESTADO DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE PLANEACION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de elaboración de proyectos ejecutivos y de 
ingeniería de detalle de parques industriales, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44124001-001-01 
FDP-LP-002-2001 

 $200.00  
Costo en compraNET: 

$150.00 

19/11/2001 22/11/2001 
10:00 horas 

21/11/2001 
10:00 horas 

27/11/2001 
10:00 horas 

28/11/2001 
10:00 horas 
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44124001-002-01 
FDP-LP-003-2001 

$200.00  
Costo en compraNET: 

$150.00 

19/11/2001 22/11/2001 
12:00 horas 

21/11/2001 
14:00 horas 

27/11/2001 
12:00 horas 

28/11/2001 
12:00 horas 

44124001-003-01 
FDP-LP-004-2001 

 $200.00  
Costo en compraNET: 

$150.00 

19/11/2001 22/11/2001 
14:00horas 

21/11/2001 
12:00 horas 

27/11/2001 
14:00 horas 

28/11/2001 
14:00 horas 

44124001-005-01 
FDP-LP-005-2001 

 $200.00  
Costo en compraNET: 

$150.00 

19/11/2001 23/11/2001 
10:00 horas 

22/11/2001 
11:00 horas 

29/11/2001 
12:00 horas 

30/11/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración de Proyecto Ejecutivo y de Ingeniería de detalle del Parque Industrial Siglo XXI 
(San Cayetano, Toluca) 

4/12/2001 12 $150,000.00 

2030000 Elaboración de Proyecto Ejecutivo y de Ingeniería de detalle del Parque Industrial Santa Bárbara en Atlacomulco 4/12/2001 12 $150,000.00 
2030000 Elaboración de Proyecto Ejecutivo y de Ingeniería de detalle del Parque Industrial Ixtlahuaca 2a. etapa 4/12/2001 12 $150,000.00 
2030000 Elaboración de Proyecto Ejecutivo y de Ingeniería de detalle del Parque Industrial Nezahualcóyotl Xochiaca 5/12/2001 11 $150,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Robert Bosch esquina Primero de Mayo sin 

número, colonia Zona Industrial, código postal 50200, Toluca, México, teléfono: (017) 211-4041, 211-4031, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
18:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de FIDEPAR. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 10:00, 12:00 y 14:00 horas, y 23 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, 
respectivamente, en oficinas de FIDEPAR, ubicada en Robert Bosch esquina Primero de Mayo sin número, colonia Zona Industrial, código postal 50200, Toluca, 
México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 10:00, 12:00 y 14:00 
horas y 29 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, respectivamente, en oficinas de FIDEPAR, Robert Bosch esquina Primero de Mayo sin número, colonia 
Zona Industrial, código postal 50200, Toluca, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 10:00, 12:00 y 14:00 horas, y 30 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas 
respectivamente, en oficinas de FIDEPAR, Robert Bosch esquina Primero de Mayo sin número, colonia Zona Industrial, código postal 50200, Toluca, México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 10:00, 14:00 y 12:00 horas, y 22 de noviembre de 2001 a las 11:00 en 
carretera libre Toluca-Atlacomulco, kilómetro 1, San Cayetano, Toluca, México, código postal 50200 a las 10:00 horas , y en camino Flor de María sin número 
Atlacomulco, México, a las 14:00 horas, camino Ixtlahuaca-San Bartolo del Llano sin número, Ixtlahuaca, México, a las 12:00 horas, avenida Bordo de 
Xochiaca sin número (junto a la Unidad Deportiva ), Nezahualcóyotl, México, a las 11:00 horas, respectivamente. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 1+000 carretera libre Toluca-Atlacomulco, San Cayetano, Toluca, México, en camino Flor de María sin número Atlacomulco, 
Atlacomulco, México, camino Ixtlahuaca-San Bartolo del Llano sin número, Ixtlahuaca, México, y avenida Bordo de Xochiaca sin número (junto a la Unidad 
Deportiva), Nezahualcóyotl, México, respectivamente. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes del Proyecto. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar curriculum vitae, demostrando que cuentan con la 

experiencia necesaria para la realización de obras de este tipo y constancia de capital contable mínima requerida. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
1. Solicitud por escrito, manifestando su intención de participar en el concurso. 
2. Entregar copia del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de personas morales o copia certificada del acta de nacimiento, cuando 

se trate de personas físicas. 
3. Entregar una relación de contratos en vigor, que tengan celebrados tanto con la administración pública como con particulares, consignando el importe 

total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
4. Documentación que compruebe que cuentan con el capital contable mínimo requerido, como son los últimos estados financieros auditados o su última 

declaración fiscal. 
5. Entregar por escrito y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
6. Curriculum vitae de la empresa, comprobando que cuenta con la experiencia necesaria para realizar proyectos, como los motivo de este concurso. 
7. Los planos sólo estarán disponibles en las oficinas de FIDEPAR. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, tomando en cuenta el 
presupuesto base de la entidad, se emitirá un dictamen como fundamento para el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato a la empresa que: 
1. Cumpla con todas las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la entidad. 
2. Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
3. Cuente con la experiencia requerida por la entidad para la ejecución de los trabajos. 
4. Comprobar que el programa de ejecución de los trabajos se haya elaborado con los conceptos fundamentales, con una secuencia lógica, con tiempos 

congruentes, de acuerdo a los recursos asignados. 
5. Los precios unitarios presentados por el postor se consideran en moneda nacional y serán revisados de la siguiente forma: en caso de discrepancias o 

errores en las operaciones aritméticas en el catálogo de precios unitarios, se reconocerá como correcto el producto de la cantidad de trabajo impresa en 
el mismo, correspondiente al asentado con letra. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de dos estimaciones, que abarquen como mínimo la entrega del anteproyecto y proyecto definitivo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. CARLOS GABRIEL RODARTE CORDERO 
RUBRICA. 

(R.- 153258) 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 
DIRECCION GENERAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de 
precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y 
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apertura de propuestas fue autorizado por el director general del Instituto el día 8 de octubre de 2001, de conformidad al artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

60103001-013-01 2,000.00 más IVA 
Costo en 

compraNET: 
1800.00 más IVA 

22/11/2001 24/11/2001 
9:00 Hrs. 

23/11/2001 
8:00 Hrs. 

27/11/2001 
13:00 Hrs. 

29/11/2001 
13:00 Hrs 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 
los trabajos 

Duración de  
la obra 

Capital contable 
requerido 

 011501 Centro de Bachillerato Técnico Agropecuario No. 165. Construcción de 
biblioteca. Ubicada en Izamal, Izamal 

Inicio 
5/12/2001 

Terminación 
31/12/2001 

27 días naturales $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

60103001-014-01 2,000.00 más IVA 
Costo en 

compraNET: 
1800.00 más IVA 

22/11/2001 24/11/2001 
10:30 Hrs. 

23/11/2001 
8:00 Hrs. 

27/11/2001 
10:00 Hrs. 

29/11/2001 
10:00 Hrs 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 
los trabajos 

Duración de 
la obra 

Capital contable 
requerido 

 011601 CECYTE. Construcción de un aula didáctica, laboratorio de idiomas y 
taller de cómputo, ubicada en Maxcanu, Maxcanu. 

Inicio 
5/12/2001 

Terminación 
31/12/2001 

27 días naturales $1,000,000.00 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas del Instituto, avenida 
Zamná número 295, fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248 Mérida, Yucatán, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles y hasta seis 
días naturales, previos al acto de presentación y apertura de las proposiciones correspondientes. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o cheque certificado a favor del ICEMAREY, o mediante pago en efectivo en la caja. En 

compraNET, mediante los recibos y procedimientos que genera el sistema. Los planos estarán a disposición de los participantes en el domicilio de la 
convocante y la entrega se hará previa comprobación del pago de las bases. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas del Instituto, en la fecha y horario señalados. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de las oficinas del Instituto, en la fecha y horario señalados. 
* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas del Instituto, en las fechas y horarios señalados. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 30 % (10% para inicio y 20% para adquisición de materiales). 
Requisitos: 
1) *Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, firmada por el apoderado o administrador legal. 
2) *Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3) *Poder notarial del apoderado o del administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y 

representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. Si dos o más 
empresas se agrupan en 1 o más licitaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada, para presentar conjuntamente la proposición y designar a una persona como representante común; dicho documento 
deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 

4) *Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5) *Registro actualizado en la cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
6) La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mediante carátula de contrato y curriculum de la empresa y 

del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 
7) La capacidad financiera mediante: el capital contable con base a los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente y por 

el apoderado o administrador legal de la empresa, o con la última declaración fiscal. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por este Instituto, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición 
solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son por unidad de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto y mediante la formulación de estimaciones que tendrán un 
periodo mensual como máximo. 

 
MERIDA, YUC., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 
DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 

ING. PEDRO RAMON GUILLERMO GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 153260) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641149-032-2001 
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AVISO DE FALLO 
 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, SITA 
EN LA CALLE DE DURANGO NUMERO 291, PISO 11, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 0064-1149-032/2001, PARA ADQUIRIR MOBILIARIO ADMINISTRATIVO.- GANADORES: R.O.J.M.A. ALTA TECNOLOGIA EN 
MUEBLES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE 32, MANZANA 11, LOTE 16, NUMERO OFICIAL 1, COLONIA EL RODEO, DELEGACION IZTACALCO, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 08510.- REMINGTON SISTEMAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALZADA SANTO TOMAS NUMERO 189-D, COLONIA SANTO TOMAS, 
DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 02020.- PRODUCTOS METALICOS STEELE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: LAGO ALBERTO 
NUMERO 282, COLONIA ANAHUAC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11320.- JEVI MUEBLES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
CALLE PLAN DE SAN LUIS NUMERO 53, COLONIA SANTA MA. AZTAHUACAN, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09570.-
FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: EJE 3 ORIENTE (AVENIDA 5) NUMERO 19, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, DELEGACION 
IZTAPALAPA, MEXICO, D.F.- GUAYCO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: GUAYMAS NUMERO 6, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 06700.- GRUPO INDUSTRIAL IÑIGUEZ, S.A. DE C.V., DOMICILIO: NUEVO LEON SIN NUMERO, LOTE 43, MANZANA 81, COLONIA EL 
CHAMIZAL, ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 55270.- SARMIENTO SYSTEM FORM, S.A. DE C.V., DOMICILIO: SARA NUMERO 4530, 1er. 
PISO, COLONIA GUADALUPE TEPEYAC, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07840.- WOODS MUEBLES PARA 
OFICINA, S.A., DOMICILIO: CALLE 8 NUMERO 132-B, COLONIA LEYES DE REFORMA. MONTO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL $1’732,595.75 
(INCLUYENDO EL I.V.A.), FECHA DE COMUNICACION DEL FALLO.  
 

ATENTAMENTE 
“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL” 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

RICARDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 153287) 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA ADQUSICION DE BIENES INFORMATICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE OFERTAS 
TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00004001-005-01 
SG-I-DA-01/01 

SEGOB: $864.15 
compraNET: $785.00 

21 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 

21 DE NOVIEMBRE  
A LAS 10:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27 DE NOVIEMBRE  
A LAS 10:30 HORAS 

4 DE DICIEMBRE 
 A LAS 13:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 1180000000 SERVIDOR RISC 2 EQUIPO 
2 1180000000 SERVIDOR ESTRATEGICO DE PROCESAMIENTO 1 EQUIPO 
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3 1180000000 COMPUTADORA ULTRA COMPACTA 900 EQUIPO 
 
 LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN ABRAHAM 

GONZALEZ NUMERO 48, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55355990. 
 LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO, MEDIANTE EL FORMATO SAT 16, 

DENOMINADO DECLARACION GENERAL DE PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTO, CON CLAVE 600017 POR LA ENAJENACION Y VENTA DE BASES 
DE ALMACENES E INVENTARIOS . EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

 LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS, UBICADA EN ABRAHAM GONZALEZ NUMERO 48, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE 
LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS, ABRAHAM GONZALEZ NUMERO 48, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 
06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

 LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS, SITA EN ABRAHAM GONZALEZ NUMERO 48, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL . 

 LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE OTORGARA ANTICIPO. LUGAR DE ENTREGA: 
EN LOS DOMICILIOS QUE SE LES INDICARAN A EL(LOS) LICITANTE(S) ADJUDICADO(S) DENTRO DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 18:00 HORAS. PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO AL 
CALENDARIO ESTIPULADO EN LAS BASES. EL PAGO SE REALIZARA: DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI 
COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE 
SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

(R.- 153288) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la adquisición de una bacheadora, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios en la décima séptima sesión ordinaria, celebrada el día 25 de octubre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 
final 
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30001030-015-2001 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

15-Nov.-2001 16-Nov.-2001 
17:30 horas 

22-Nov.-2001 
14:00 horas 

26-Nov.-2001 
18:00 horas 

28-Nov.-2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I421000026 Bacheadora 1 Equipo 
 
Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de esta publicación en Internet, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx 
o bien en la oficina de la Subdirección de Licitaciones, ubicada en la planta baja del edificio delegacional, sito en avenida Francisco del Paso y Troncoso número 
219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Delegación Venustiano Carranza, de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 57-68-32-77 extensión 109, los días hábiles. 
El costo de las bases es de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago en la convocante es mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de 
Finanzas Tesorería del Distrito Federal, y por compraNET, mediante el recibo oficial que expide el sistema por un costo de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) el cual 
deberá ser pagado en la cuenta número 9649285 de Banca Serfin, S.A., sucursal 92 y deberá ser presentado en la junta de aclaración de bases. 

No se otorgará anticipo. 
El lugar de entrega de los bienes: será en el campamento de vehículos ubicado en avenida Juan Pardavé número 113, colonia Magdalena Mixihuca, 

Delegación Venustiano Carranza, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 
El plazo de entrega será dentro de los primeros 20 días naturales, posteriores a la entrega formal del contrato. 

El pago se realizará dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega formal de la factura debidamente requisitada ante la Dirección de Recursos 
Financieros. 
El idioma en que se deberán presentar las propuestas será: español. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. CARLOS DIAZ ABREGO 
 RUBRICA. 

(R.- 153133) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional para la adquisición de una fresadora, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios en la décima séptima sesión ordinaria, celebrada el día 25 de octubre de 2001. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 
final 

30001030-014-2001 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

15-Nov.-2001 16-Nov.-2001 
13:00 horas 

22-Nov.-2001 
10:00 horas 

26-Nov.-2001 
14:00 horas 

28-Nov.-2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I421400044 Fresadora 1 Equipo 
 
• Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de esta publicación en Internet, en la dirección electrónica: 

http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de la Subdirección de Licitaciones, ubicada en la planta baja del edificio delegacional, sito en avenida Francisco 
del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Delegación Venustiano Carranza, de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 57-68-32-
77 extensión 109, los días hábiles. 

• El costo de las bases es de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago en la convocante es mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Secretaría de Finanza, Tesorería del Distrito Federal y por compraNET, mediante el recibo oficial que expide el sistema por un costo de $800.00 (ocho cientos 
pesos 00/100 M.N.) el cual deberá ser pagado en la cuenta número 9649285 de Banca Serfin, S.A., sucursal 92 y deberá ser presentado en la junta de 
aclaración de bases. 

••  No se otorgará anticipo. 
••  El lugar de entrega de los bienes: será en el campamento de vehículos ubicado en avenida Juan Pardavé número 113, colonia Magdalena Mixihuca, 

Delegación Venustiano Carranza, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 
••  El plazo de entrega: será dentro de los primeros 20 días naturales, posteriores a la entrega formal del contrato. 

• El pago se realizará dentro de los 20 días naturales, posteriores a la entrega formal de la factura debidamente requisitada ante la Dirección de Recursos Financieros. 
• El idioma en que se deberán presentar las propuestas será: español. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. CARLOS DIAZ ABREGO 
 RUBRICA. 

(R.- 153134) 
AGROASEMEX, S.A. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipos y bienes informáticos y mobiliario y 
equipo de administración, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06084001-020-01 $850.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

22/11/2001 22/11/2001 
9:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/11/2001 
9:30 horas 

29/11/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000074 Programas de computadora 341 Licencia 
2 I180000184 Equipo multimedia (CD-ROM, tarjeta de sonido y bocinas) 66 Equipo 
3 I180000156 Servidor de multiusuario 1 Equipo 
4 I180000012 Microcomputadora portátil 10 Equipo 
5 I150200000 Cañón de videoproyección 4 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes número 124 

Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (4) 2 15 05 17, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 9:30 horas en la sala de usos múltiples, ubicada en el tercer piso del domicilio 
de AGROASEMEX, S.A., ubicado en avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 9:30 horas, en la sala 
de usos múltiples, ubicada en el tercer piso del domicilio de AGROASEMEX, S.A., avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código 
postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples, ubicada en el tercer piso 
del domicilio de AGROASEMEX, S.A., avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de Agroasemex, S.A., ubicado en avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, 

en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 
• Plazo de entrega: 27 días naturales. 
• El pago se realizará dentro de los ocho días naturales siguientes a la fecha de entrega total de los bienes adjudicados, de conformidad al anexo 1, y una vez 

que se dé la aprobación de los mismos por parte de la Dirección de Sistemas de AGROASEMEX, S.A., previa entrega de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06084001-021-01 $850.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

22/11/2001 22/11/2001 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/11/2001 
12:00 horas 

28/11/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400360 Mamparas modulares para oficina 1 Proyecto 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes número 124 
Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (4) 2 15 05 17, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas en la sala de usos múltiples, ubicada en el tercer piso del 
domicilio de AGROASEMEX, S.A., ubicado en avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala 
de usos múltiples, ubicada en el tercer piso del domicilio de AGROASEMEX, S.A., avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código 
postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples, ubicada en el tercer piso 
del domicilio de AGROASEMEX, S.A., avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de AGROASEMEX, S.A. ubicado en avenida Constituyentes 124 Poniente, colonia El Carrizal, Querétaro, Qro., los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas, en días hábiles. 
• Plazo de entrega: 27 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará dentro de los ocho días naturales posteriores a la entrega y recepción total de los bienes de conformidad al anexo número 1, y una vez 

que se dé la aprobación de los mismos por parte del área de servicios generales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

(R.- 153135) 
COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

COORDINACION DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES  
 
En observación al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la autorización número 113.101.-386, de fecha 25 
de septiembre de 2001, otorgada por la S.C.T. y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de los servicios para el año 2002: servicio de arrendamiento de equipo de 
fotocopiado; servicio de limpieza; servicio de mantenimiento y conservación de bienes informáticos y el servicio de reservación, expedición, ministración y control 
de pasajes aéreos y otros servicios de agencia de viajes, así como para la adquisición de vales canjeables por combustible y lubricantes, de acuerdo a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

09121001- 
011-01 

$1,320.00 
Costo en compraNET 

$1,200.00 

23/11/01 
14:30 horas 

21/11/01 
10:00 horas 

29/11/01 
10:00 horas 

5/12/01 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 
 

00000000 Servicio de arrendamiento de 
equipo de fotocopiado 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

09121001- 
012-01 

$1,320.00 
Costo en compraNET 

$1,200.00 

23/11/01 
14:30 horas 

21/11/01 
12:00 horas 

29/11/01 
12:00 horas 

5/12/01 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 00000000 Servicio de limpieza 1 Servicio 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

09121001- 
013-01 

$1,320.00 
Costo en compraNET 

$1,200.00 

23/11/01 
14:30 horas 

21/11/01 
16:00 horas 

29/11/01 
16:00 horas 

5/12/01 
16:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 00000000 Servicio de mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos 

1 Servicio 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

09121001- 
014-01 

$1,320.00 
Costo en compraNET 

$1,200.00 

27/11/01 
14:30 horas 

26/11/01 
10:00 horas 

3/12/01 
10:00 horas 

6/12/01 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 00000000 Adquisición de vales canjeables por 
combustible y lubricantes 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

09121001- 
015-01 

$1,320.00 
Costo en compraNET 

$1,200.00 

27/11/01 
14:30 horas 

26/11/01 
12:00 horas 

3/12/01 
12:00 horas 

6/12/01 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 00000000 Servicio de pasajes aéreos y otros 
servicios de agencia de viajes 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, en Bosque de Radiatas número 42, 3er. piso, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de 
Morelos, Distrito Federal, de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. 
••  En compraNET el pago deberá efectuarse a través del sistema de pago en banco por medio de recibos que para este efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos tendrán verificativo en la sala de juntas de la Coordinación de Administración, ubicada en Bosque de Radiatas número 42, tercer piso, 
colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• El lugar de entrega y/o prestación de los servicios será en los inmuebles de la Comisión, ubicados en las Delegaciones Cuajimalpa de Morelos e Iztapalapa, 

México, Distrito Federal. 
• Las condiciones de pago serán: 10 días posteriores a la presentación de la factura. 
• No se recibirán propuestas por los medios de difusión electrónica. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones  presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se entregará anticipo alguno en estas licitaciones. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de  Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001.DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. RAUL S. VIDALES MEDELLIN 

RUBRICA. 
(R.- 153136) 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 05 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los fabricantes y/o distribuidores autorizados a participar en la licitación de carácter nacional, para la adquisición de 
vehículos y equipo de transporte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

No. Segob: SG-N-DA-09/01 
No. compraNET: 
00004010-006-01 

Costo en Segob: $864.16 
Costo en compraNET: $785.60 

21/11/2001 21/11/2001 
11:00 horas 

28/11/2001 
11:00 horas 

5/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I480800016 Automóvil 4 cilindros, automático, sedán, 4 puertas 1 Unidad 
2 I480800016 Automóvil 4 cilindros, transmisión manual, calefactor, cinturones de seguridad 3 puntos traseros 5 Unidad 
3 I480800016 Automóvil sedán 4 cilindros, 4 puertas, automático, con aire acondicionado 1 Unidad 
4 I480800016 Automóvil 4 cilindros, transmisión automática, 4 puertas, aire acondicionado, 

alarma antirrobo a control remoto, 3 puntos delanteros, radio AM/FM 
5 Unidad 

5 I480800016 Automóvil 4 cilindros, transmisión manual, 4 puertas, aire acondicionado, 
alarma antirrobo a control remoto, 3 puntos traseros, radio AM/FM 

15 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Abraham Gonzalez número 48, 

2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 
• La forma de pago, en convocante, será mediante el formato SAT 16 denominado Declaración General de Productos y Aprovechamientos, previamente pagado 

en las oficinas de la Tesorería de la Federación o en cualquier sucursal bancaria debidamente requisitado con la clave 600017 por la enajenación y venta de 
bases de la licitación pública y presentando el formato en la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
••  La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en calle 
Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, el 21 de noviembre, a las 11:00 horas. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de ofertas técnicas serán en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los bienes objeto de la licitación serán entregados en el almacén número 3, Congreso de la Unión sin número entre Alarcón y San Antonio Tomatlán, dentro 

de los cinco días naturales, a partir de que se dé a conocer el fallo, horario de lunes a viernes, de 8:30 a 14:00 horas. 
• Las condiciones de pago de las licitaciones serán de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público a la presentación de la factura correspondiente, por lo que no se otorgarán anticipos. 
• Las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

(R.- 153137) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LEON 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de maquinaria y equipo diverso, bienes 
informáticos y equipo educacional y recreativo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Dr. José Luis Palacios Blanco, con cargo de Rector el día 1 de noviembre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29008001-001-01 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

21/11/2001 21/11/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2001 
11:00 horas 

30/11/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I421400000 Maquinaria y equipo diverso 3 Pieza 
2 I421400000 Maquinaria y equipo diverso 3 Pieza 
3 I420800000 Maquinaria y equipo diverso 1 Pieza 
4 I120400000 Equipo educacional y recreativo 9 Pieza 
5 I120400000 Bienes informáticos 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Universidad Tecnológica 

número 225, colonia San Carlos, código postal 37670, León, Guanajuato, teléfono 0147100020, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es en la caja de la Universidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Universidad Tecnológica de León, edificio C, 
planta baja, ubicado en bulevar Universidad Tecnológica número 225, colonia San Carlos, código postal 37670, León, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio de la 
Universidad Tecnológica de León, edificio C, planta baja, bulevar Universidad Tecnológica número 225, colonia San Carlos, código postal 37670, León, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Universidad Tecnológica de León, 
edificio C, planta baja, bulevar Universidad Tecnológica número 225, colonia San Carlos, código postal 37670, León, Guanajuato. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: libre abordo en el almacén de la Universidad Tecnológica de León, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: un anticipo a la firma del contrato y finiquito a la entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LEON, GTO., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. DANIEL ROCHA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 153139) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA No. 049 
 
La Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, con fundamento 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 26, 27 inciso A y 30 fracción I, 41 y 51 de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal y su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, de carácter bianual que abajo se indica: 
 
30001047-106-01, segunda convocatoria para la adquisición de sistema de fuerza, incluye: subestación eléctrica, tableros, consolas y centro de control de 
motores. 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, revisión de documentación 
legal y administrativa y apertura de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Acto de 
fallo 

Plazo de 
entrega 

Del 13 al 19 de 
noviembre de 2001 

21/11/01 
13:00 horas 

28/11/01 
18:00 horas  

3/12/01 
12:00 horas 

5/12/01 
18:00 horas 

114 días 
naturales 

Lugar de entrega:  
Los bienes deberán entregarse, LAB destino, de lunes a domingo, de 8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en: 
- Estación de bombeo Gran Canal, sita en km. 18+540, Ecatepec, Estado de México. 
- Planta de bombeo Río Hondo, sita en Av. Periférico Norte y Av. 16 de Septiembre, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Costo de las bases en convocante: 
Costo de las bases en compraNET: 

$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
$2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 

Anticipo:  La licitación cuenta con 30% de anticipo 

 
Concepto Descripción Cantidad Unidad 

01 Sistema de fuerza, incluye: subestación eléctrica, tableros, consolas y centro de control de motores 2 Conjunto 
 
* Los plazos de los eventos de la licitación se computarán a partir de la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de Convocatorias 

y Concursos de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de las oficinas centrales de la DGCOH, sito en Viaducto Río de la Piedad 
número 507, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. La revisión de las bases se hará en forma 
gratuita, pero será requisito para participar cubrir el costo de las mismas. 
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* La forma de pago de bases: en convocante el pago se deberá efectuar en la oficina de pagaduría, ubicada en la planta baja del edificio de la DGCOH, 
mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por 
institución bancaria establecida en el Distrito Federal o área metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Nezahualcóyotl). En compraNET, mediante 
recibo de compra que genera el sistema, citando los siguientes datos Banca Serfin sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* Los actos de junta de aclaraciones, de presentación de propuestas, revisión de documentación legal y administrativa y apertura de ofertas técnicas, apertura 
de ofertas económicas y fallo, se celebrarán en la sala de juntas de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de la DGCOH. 

* El anticipo fue autorizado en las sesiones ordinarias décima cuarta y vigésima del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, celebradas los días 19 de julio y 25 de octubre de 2001. 

* El pago se hará en moneda nacional a los 20 días naturales, siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 
* Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

LIC. FRANCISCO J. VALDEZ BUSTAMANTE 
RUBRICA. 

(R.- 153141) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

PROYECTO DE COMPRAS DE PROGRAMAS COMPENSATORIOS 
CONVOCATORIA: 019 

 
Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 4333-ME en diversas monedas para 
financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica (PAREIB). Se pretende que parte de los recursos de este 
préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de los contratos que se generen para el suministro de los bienes que se indican.  
EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO a través de Proyecto de Compras de Programas Compensatorios, invita a licitantes elegibles a presentar 
ofertas en sobres cerrados para el suministro de Equipo y Periféricos de Cómputo. 
 

Licitación Pública Internacional 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11150002-025-

01SEP/CONAFE/
PAREIB/UPC/ 

LPI/01/01 

$ 1,296.00 
Costo en 

compranet: 
$ 1,178.00 

21/12/2001 No habrá 
Junta de 

Aclaraciones 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/12/2001 
09:00 horas 

24/12/2001 
09:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
Medida 

1 I180000000 Computadora personal 5,328 Pieza 

2 I180000148 No-Break 5,264 Pieza 

3 I180000162 Impresora láser 3,072 Pieza 

4 I450400000 Mesa para computadora 8,713 Pieza 

5 I450400000 Impresora de inyección de tinta 101 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de 

Recursos Materiales del CONAFE, ubicadas en Río Elba Número 20 - 4° piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: (01) 
5211-2601 y 5211-2884, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: en convocante las bases están 
disponibles en forma impresa, para lo cual deberán presentar solicitud por escrito a favor del CONAFE, mediante el pago de un derecho no reembolsable en 
moneda nacional o su equivalente en dólares americanos tomando en cuenta el tipo de cambio vigente, en efectivo, o cheque certificado o de caja a favor del 
Consejo Nacional de Fomento Educativo. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de Diciembre del 2001 a las 09:00 horas, en: la Sala 
de Juntas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, Río Elba, Número 20 - 1° piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de Diciembre del 2001  a las  09:00 horas, en: la Sala de Juntas del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo, Río Elba, Número 20 - 1° piso, Colonia  Cuauhtémoc, C.P. 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano, o bien en la moneda de cualquier otro país miembro del Banco 
Internacional  de Reconstrucción y Fomento. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: los bienes objeto de esta licitación deberán de ser suministrados en los lugares de destino indicados en la Sección VI "Lista de bienes  y 
servicios y plan de entrega" incluida en las bases de esta licitación, los días lunes a viernes en el horario de entrega: 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la notificación de la adjudicación del contrato. 

• El pago se realizará: dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor acredite la entrega y aceptación de 
los bienes, en los lugares de destino indicados en la Matriz de Distribución incluida en los documentos de licitación, a entera satisfacción del CONAFE, 



Martes 13 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     180 

mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las remisiones respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del 
personal autorizado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Las disposiciones contenidas en las “Instrucciones a los Licitantes” y en las “Condiciones Generales del Contrato” son las que figuran en los “Documentos 
Estándar de Licitación Pública para México, Adquisición de Bienes del Banco Mundial”. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DEL 2001. 

LIC. JOSÉ JAIME DE LA PEÑA OCAMPO 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

RUBRICA. 
(R.- 153143) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA DE BAJA CALIFORNIA SUR 

COORDINACION DE PRECIOS UNITARIOS Y MAQUINARIA PESADA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de instalaciones 
complementarias, en el entronque Cola de Ballena, ubicado en el kilómetro 6+400 del bulevar La Paz-Aeropuerto, en La Paz, B.C.S., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

33004001-013-01 En convocante: 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,900.00 

19/Nov./2001 
 

21/Nov./2001 
11:30 horas 

21/Nov./2001 
11:00 horas 

26/Nov./2001 
10:00 horas 

27/Nov./2001 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de las obras Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Construcción de instalaciones complementarias, en el entronque Cola de Ballena, ubicado en el 
Km 6+400 del Blvd. La Paz-Aeropuerto, en La Paz, B.C.S. 

30/Nov./2001 90 días Nat. $800,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Precios Unitarios 

y Maquinaria Pesada de la SEPUIE, teléfono 01-112-5-57-65, sita en Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, en el Palacio de Gobierno, 2o. 
piso, colonia Centro, código postal 23000, en La Paz, Baja California Sur, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas y sábado a 
domingo de 10:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado de institución bancaria autorizada para operar en el país a nombre de la Secretaría de 
Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología (SEPUIE) del Gobierno del Estado de Baja California Sur; este pago no será reembolsable, o en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema (se cobrará comisión bancaria). 

* Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en la sala de juntas de la Secretaría de Planeación 
Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado, SEPUIE, sita Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, en el Palacio de Gobierno, 
2o. piso, colonia Centro, La Paz, B.C.S., en los días y horarios indicados en los cuadros respectivos para cada licitación. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 11:30 horas, el sitio donde se va a llevar a cabo la obra, es en el kilómetro 
6+400 del bulevar La Paz-Aeropuerto. 

* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, sito en el kilómetro 6+400 del bulevar La Paz-Aeropuerto. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
* Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados, consiste en documentación técnica de obras realizadas similares a la 

licitación en que va a participar y documentación que compruebe el capital contable requerido. 
* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido mediante copia de la declaración anual del ejercicio 2000 presentado ante la 
S.H.C.P. 

2. Copia del testimonio notarial del acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, debidamente registrada ante la instancia correspondiente, 
cuando se trate de persona moral, o copia del acta de nacimiento cuando se trate de persona física, presentar para ambos casos registro ante la S.H.C.P. 
(con cédula de identificación fiscal), así como testimonio que acredite facultades de su representante legal. 

3. Relación de los contratos de obras en vigor que tenga celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o estatal como con particulares, señalando 
el importe del contrato y el importe por ejercer, desglosados por anualidades. 
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4. Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a la licitación en que va a participar, mediante curriculum tanto de la empresa 
como de su personal técnico, y de que tienen en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, escrito en una relación indicando 
su ubicación actual para su verificación, en su caso. 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en junta pública se dará a conocer el fallo a la persona que entre los proponentes: 
1. Reúna las condiciones legales, así como técnicas y económicas, requeridas por la convocante; 
2. Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, y 
3. Cuente con la experiencia requerida por la convocante para la ejecución de los trabajos. 

* Si dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la convocante, se adjudicará a quien presente la postura solvente más baja. 
* Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones quincenales por trabajos ejecutados. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA 
ING. GUILLERMO JAUREGUI MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 153144) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de baterías originales para transceptor personal modelo PRO-7150, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001066-036-01 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

27/11/2001 28/11/2001 
10:00 horas 

5/12/2001 
10:00 horas 

12/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C360000000 Baterías originales para transceptor personal modelo PRO-7150 2,000 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Liverpool número 136, 4o. piso, 

colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 42 51 00, extensión 5339, los días del 13 al 27 de noviembre de 2001, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones y 
Aseguramiento de la Secretaría de Seguridad Pública, ubicada en Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones y Aseguramiento de la Secretaría de Seguridad Pública, Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 
06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones y 
Aseguramiento de la Secretaría de Seguridad Pública, Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el almacén de Comunicaciones de la Secretaría de Seguridad Pública, sito en Sidar y Robirosa sin número, colonia Jardín Balbuena, 

México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: 15 días naturales, después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: a los 20 (veinte) días hábiles, posteriores de recibidos cada uno de los bienes a entera satisfacción de la convocante presentando la 

factura para su cobro, debidamente requisitada y con sello del almacén general y avaladas por la Dirección Ejecutiva de Comunicaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

GUSTAVO SIERRA VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 153145) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de desrotulación y rotulación de autopatrullas, 
motopatrullas y cuatrimotos, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, en la 
3a. sesión extraordinaria de fecha 19 de octubre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001066-038-01 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,200.00 

19/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

26/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
   Mínima Máxima  
1 C090000000 Desrotulación y rotulación de autopatrullas, de acuerdo a la nueva codificación 

de la policía sectorial 
1,875 2,654 Juego 

2 c090000000 Desrotulación y rotulación de motopatrullas y cuatrimotos, de acuerdo a la 
nueva codificación de la policía sectorial 

241 387 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Liverpool número 136, 4o. piso, 

colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 42 51 00, extensión 5339, los días del 13 al 19 de noviembre de 2001; con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de noviembre de 2001. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2001, todos los eventos se realizarán a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 

la Dirección de Adquisiciones y Aseguramiento de la Secretaría de Seguridad Pública, Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén de refacciones de la Dirección de Transportes, ubicado en Cecilio Robelo número 9, colonia Aeronáutica Militar, código postal 

15900, Delegación V. Carranza, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: será según bases. 
• El pago se realizará: a los 20 (veinte) días hábiles, posteriores de recibidos cada uno de los bienes a entera satisfacción de la convocante, presentando la 

factura para su cobro, debidamente requisitada y con sello del almacén general avaladas por la Subsecretaría de Seguridad Pública. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

GUSTAVO SIERRA VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 153146) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad 
con lo siguiente:  
 



Martes 13 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     185 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

019-01 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

16/11/2001 16/11/2001 
17:00 horas 

22/11/2001 
17:00 horas 

26/11/2001 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Computadora personal de escritorio 150 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 
35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2034 y 2641, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 17:00 horas, en el anexo al comedor del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de noviembre de 2001 a las 17:00 horas, en el 
anexo al comedor del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 
10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 17:00 horas, en el anexo al comedor del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, 

Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la firma del pedido. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público. La fecha de 

pago al proveedor no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación total de los 
bienes adjudicados por el Departamento de Almacenes e Inventarios, así como la presentación de la factura respectiva. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 
• La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones de la presente licitación fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del CISEN en su sesión extraordinaria 05/01 de fecha 9 de noviembre de 2001. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CISEN 
C.P. ENRIQUE BALLESTEROS SANCHEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 153147) 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16131001-018-01 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

19/11/2001 19/11/2001 
10:00 horas 

27/11/2001 
10:00 horas 

28/11/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800072 Automóvil sedán 4 puertas 2 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Pípila número 1, colonia 
Tecamachalco, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono 5589-3431, de lunes a viernes, de 9:30 a 17:30 horas. La forma de pago es 
con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas en la sala de juntas, ubicada bulevar Pípila número 1, colonia 
Tecamachalco, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 28 
de noviembre de 2001 a las 10:00 horas en la sala de juntas, ubicada en bulevar Pípila número 1, colonia Tecamachalco, código postal 53950, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en el almacén general ubicado en bulevar Pípila número 1, colonia Tecamachalco, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado 

de México, de lunes a viernes, en horario de 9:30 a 17:30 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de fallo. 
• El pago se realizará a los veinte días naturales a partir de que las facturas entren a revisión de la Dirección de Presupuesto. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
MANUEL MONTOYA BENCOMO 

RUBRICA. 
(R.- 153149) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la adjudicación de contratos relativos a prestación de servicios al mantenimiento 
mayor a los equipos de casa de máquinas y lavandería del Hospital Regional de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra 
Pública del Hospital Regional Puebla, el día 23 de agosto de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637017-027-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

16/11/2001 16/11/2001 
9:00 horas 

16/11/2001 
10:00 horas 

22/11/2001 
9:00 horas 

26/11/2001 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Máquina 
2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Máquina 
3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 8 Máquina 
4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Máquina 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 14 Sur número 4336, colonia San 

Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla, teléfono 012-245-69-52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de 
pago es, en efectivo, en el área de caja del hospital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Hospital, ubicada en 14 Sur número 4336, 
planta baja, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 terminada la junta de aclaraciones, código postal 72570, Puebla, Puebla. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala 

de juntas del hospital, 14 Sur número 4336, planta baja, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del hospital, 14 Sur número 4336, 

planta baja, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 

otorgará anticipo. No existe opción a compra. Lugar de entrega: en las instalaciones de casa de máquinas y lavandería del hospital, los días: durante la 
vigencia del contrato, en el horario de entrega: las 24 horas. Plazo de entrega: durante la vigencia del contrato. 

• El pago se realizará: dentro de los cuarenta y cinco días, después de entregada la factura completamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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PUEBLA, PUE., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. JUAN MORALES FIGUEROA 

RUBRICA. 
(R.- 153150) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de para la adjudicación del contrato relativo a 
trabajos de impermeabilización, pintura en muros, rehabilitación de baños y vestidores del Hospital Regional Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra 
Pública del Hospital Regional Puebla, el día 23 de octubre de 2001.  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637017-

028-01 
 $1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
 $920.00 

16/11/2001 16/11/2001 
11:00 horas 

16/11/2001 
10:00 horas 

22/11/2001 
11:00 horas 

26/11/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080206 Conservación o mantenimiento de hospital 3/12/2001 28 $400,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 14 Sur número 4336, colonia San 

Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla, teléfono 012-245-69-52, los días martes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo en el área de caja del Hospital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Hospital, ubicado en 14 Sur número 

4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala 

de juntas del Hospital Regional, 14 Sur número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Hospital Regional, 14 Sur 

número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 al terminar la junta de aclaraciones, código postal 72570, Puebla, Puebla. 
• Ubicación de la obra: Hospital Regional Puebla, 14 Sur número 4336 colonia San Manuel, Puebla, Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%.  
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados estarán referidas a las áreas de mantenimiento y conservación de 

inmuebles. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: ser persona física o moral que posean plena capacidad jurídica, comprar las bases de la 

presente licitación, entregar en el acto de presentación y apertura primera etapa los sobres de las propuestas técnica y económica. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas por el Instituto que garantice el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimación de trabajos ejecutados con periodicidad no mayor 

de 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PUEBLA, PUE., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. JUAN MORALES FIGUEROA 

RUBRICA. 
(R.- 153151) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y ASESORIA TECNOLOGICA EN CUERO Y CALZADO, A.C. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo para laboratorio de 
polímeros, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Esteban Eduardo Villanueva Villanueva, con cargo de Director 
General el día 5 de noviembre de 2001.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11105001-021-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

16/11/2001 16/11/2001 
11:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/11/2001 
11:30 horas 

26/11/2001 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600616 Viscosímetro 1 Equipo 
2 I060200000 Unidad de preparación de muestras a altas temperaturas 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Omega número 201, colonia Delta, 

código postal 37540, León, Guanajuato, teléfono 014 7100011, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:30 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del CIATEC, A.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 11:30 horas, en las instalaciones del CIATEC, A.C. aula F, edificio de 
capacitación, ubicado en Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre de 2001 a las 11:30 horas, en las 
instalaciones del CIATEC, A.C. aula F, edificio de capacitación, Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 11:30 horas, en las instalaciones del CIATEC, A.C. aula F, edificio 
de capacitación, Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: laboratorios del CIATEC, A.C., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: al día 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: quince días naturales, siguientes a la entrega del equipo, factura e inicie el trámite de contrarrecibo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LEON, GTO., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ESTEBAN EDUARDO VILLANUEVA VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 153153) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y ASESORIA 

TECNOLOGICA EN CUERO Y CALZADO, A.C. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obras de acondicionamiento 
de estacionamiento institucional, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Esteban Eduardo Villanueva Villanueva, con cargo de Director 
General el día 5 de noviembre de 2001. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11105001-

022-01 
 $1,200.00 
Costo en 

compraNET
: 

 $1,000.00 

16/11/2001 16/11/2001 
15:45 horas 

16/11/2001 
15:30 horas 

23/11/2001 
15:30 horas 

27/11/2001 
15:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Obras de acondicionamiento de 
estacionamiento institucional 

29/11/2001 30 $150,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Omega número 201, colonia Delta, 

código postal 37540, León, Guanajuato, teléfono 014 7100011, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:30 horas. La forma de pago es, en 
efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Ciatec, A.C. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 15:45 horas, en las instalaciones del Ciatec, A.C., aula F, edificio de 
capacitación, ubicadas en Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre de 2001 a las 15:30 horas, en las 
instalaciones del Ciatec, A.C., aula F, edificio de capacitación, Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 15:30 horas, en las instalaciones del Ciatec, A.C., aula F, edificio de 
capacitación Omega número 201, colonia Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 15:30 horas, en las instalaciones del Ciatec, A.C., por una sola y única 
ocasión para hacer el recorrido en el terreno, ubicado en calle Gamma, esquina con calle Omega, código postal 37540, León, Guanajuato. 

• Ubicación de la obra: calle Omega esquina calle Gamma, fraccionamiento Delta, en la ciudad de 
León, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 25%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados, consiste en presentación de curriculum de la empresa y estados 

financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los establecidos en las bases de 
la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme se estipula en las bases de 
la licitación. 

• Las condiciones de pago son: contra estimación de trabajos ejecutados en el claro entendido que el pago de las estimaciones no se considerará como la 
aceptación plena de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

LEON, GTO., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ESTEBAN EDUARDO VILLANUEVA VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 153154) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS AL EXTRANJERO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rueda de seguridad, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
cargo de Cuerpo Colegiado el día 26 de octubre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30102003-006-01 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,650.00 

16/11/2001 16/11/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/11/2001 
11:00 horas 

27/11/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C720200000 Rueda de seguridad 800 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Luis Moya número 102, planta alta, 

colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 56-27-44-39 y 709-08-75, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de 
Recursos Materiales, ubicado en Luis Moya número 102, planta baja, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el 
auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, planta baja, colonia Centro, código postal 06070, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la 
Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, planta baja, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• EL idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, franco francés y dólar americano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: almacén 51 del Sistema de Transporte Colectivo, ubicado en avenida Fuerza Aérea Mexicana número 198, colonia Aviación Civil, los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 270 días. 
• El pago se realizará: contado presentación factura, transferencia bancaria, carta de crédito irrevocable. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

ING. PEDRO ANTONIO DE ANDA TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 153156) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
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SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los 

interesados en participar en las licitaciones públicas nacional e internacional mediante convocatoria pública quedando incluidas en la reserva 
permanente del Tratado de Libre Comercio de América del Norte para la adquisición de bienes informáticos, como a continuación se indica: 

 

Licitación  Descripción Costo de bases Cantidad solicitada 
Pública nacional  

00637053-005-01 
Bienes informáticos En la convocante: 

$648.00 I.V.A. incluido 
en compraNET: 

$589.00 I.V.A. incluido 

8 partidas 

 

Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
 1a. etapa 2a. etapa  

22 de noviembre de 2001 
10:00 Hrs. 

28 de noviembre de 2001 
10:00 Hrs. 

 3 de diciembre de 2001 
10:00 Hrs. 

 4 de diciembre de 2001 
10:00 Hrs. 

 

Licitación  Descripción Costo de bases Cantidad solicitada 
Pública internacional 

00637053-006-01 
Bienes informáticos En la convocante: 

$648.00 I.V.A. incluido 
en compraNET: 

$589.00 I.V.A. incluido 

19 partidas 

 

Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
 1a. etapa 2a. etapa  

27 de noviembre de 2001 
11:00 Hrs. 

3 de diciembre de 2001 
12:00 Hrs. 

7 de diciembre de 2001 
10:00 Hrs. 

7 de diciembre de 2001 
18:00 Hrs. 

 
Partidas o conceptos de mayor monto: de la LPN 00637053-005-01, computadora procesador Intel Pentium, 212 equipos; microcomputadora procesador Intel 
Pentium III, 75 equipos; impresora de matriz de puntos centrales, 60 equipos; procesador Intel Pentium III, 28 equipos; no break con regulador integrado, 70 
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equipos. De la LPI 00637053-006-01, servidor procesador Sparc Risc de 500 Mhz., 19 equipos; Servidor 
2 procesadores Pentium III, 1 equipo; impresoras láser procesador de 300 Mhz., 1 equipo; impresora láser, 28 equipos; computadora para desarrollo de sistemas, 
20 equipos. 
Se solicitan muestras de las siguientes partidas: para la LPN-00637053-005-01 BI-01 y para la 
LPI-00637053-006-01 BI-01, BI-05, BI-07 y BI-17. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Servicios de 
Compras Varias, de la Subdirección de Adquisiciones, dependiente de la Subdirección General de Abasto y Servicios Generales, ubicada en callejón Vía San 
Fernando número 12, 3er. piso, ala Poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, México, D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 
horas en días hábiles. 
Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, o bien por vía compraNET, a través de los recibos que genera el sistema. 
Para ambas licitaciones, los eventos relativos a aclaración de bases, presentación de proposiciones técnica, económica y fallo tendrán verificativo en la sala de 
juntas de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en callejón Vía San Fernando número 12, 3er. piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, 
Tlalpan, México, D.F. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
Las dudas con relación a las bases de las licitaciones se recibirán por escrito y cuando menos con 2 días naturales de anticipación a la celebración del acto de 
aclaración a las bases, en el horario comprendido de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en la Jefatura de Servicios de Compras Varias, sita en callejón Vía 
San Fernando número 12, 3er. piso, ala poniente, colonia Barrio de San Fernando, 14070, Tlalpan, México, D.F. 
Lugar y plazo de entrega de los bienes: el lugar de entrega de todos los bienes será en el Almacén de Inversión, Varios y Mantenimiento del Instituto, ubicado en 
avenida San Fernando número 547 (puerta 2), colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, México, D.F., para ambas licitaciones el día 31 de diciembre de 2001. 
Fecha de pago: para que la obligación del pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar el día hábil siguiente al de la fecha de entrega de los bienes la 
documentación completa y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago que se efectuará dentro de los 45 días naturales, posteriores a la recepción de 
la mencionada documentación. 
El Instituto se abstendrá de recibir propuestas de las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones estipuladas en las bases, así como las propuestas presentadas por los licitantes.  
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DE SERVICIOS DE COMPRAS VARIAS 

LIC. JOSE DE JESUS ALONSO GRAF 
RUBRICA. 

(R.- 153157) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes aplicables en la materia, convoca a todos los interesados a participar en las 
licitaciones públicas: nacional 00637051-005-01 con contratos abiertos e internacional 00637051-006-01 con contratos abiertos relativos a la adquisición de 
medicamentos, como a continuación se relacionan: 
 

Licitación Descripción Costo de bases 
IVA incluido 

Cantidad 
solicitada 

Licitación pública nacional 
00637051-005-01 

Medicamentos $880.00  
documento: 

$800.00 
compraNET: 

2 claves 

Aclaración de bases Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
 1a. etapa 2a. etapa  

22-noviembre-2001 
11:00 horas 

28-noviembre-2001 
11:00 horas 

3-diciembre-2001 
13:00 horas 

6-diciembre-2001 
11:00 horas 

Licitación pública 
internacional 

00637051-006-01 

Medicamentos $880.00 
documento: 

$800.00 
compraNET: 

13 claves 

27-noviembre-2001 
11:00 horas 

3-diciembre-2001 
11:00 horas 

4-diciembre-2001 
11:00 horas 

7-diciembre-2001 
11:00 horas 

 
• Claves de mayor monto de la LPN clave 2304 espironolactona tabletas, cada tableta contiene: espironolactona 25 mg. envase con 20 tabletas, cantidades: 

máxima 14,279 y mínima 11,423 envases; clave 5391 dieta polimérica sin fibra suspensión oral, cada 100 ml. contiene envase con 236 a 250 ml. cantidades: 
máxima 2,589 y mínima 2,071 envases. 

• Claves de mayor monto de la LPI clave 2111 amlodipino tabletas, cada tableta, contiene: besilato de amlodipino equivalente a 5 mg. de amlodipino, envase 
con 10 tabletas, cantidades: máxima 60,063 y mínima 48,050 envases; clave 2129 amoxicilina/clavulanato. Suspensión oral cada frasco con polvo contiene: 
amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5. G. de amoxicilina, clavulanato de potasio equivalente a 375 mg. de ácido clavulánico envase con 60 ml. cada 5 ml. 
con 125 mg. de amoxicilina y 31.25 mg. acido clavulánico cantidades: máxima 53,415 y mínima 42,732 envases; clave 2114 felodipino tabletas, cada tableta 
contiene: felodipino 5 mg. envase con 10 tabletas, cantidades: 48,061 mínima y 38,449 envases; clave 2673 ergotamina y cafeína grageas, cada gragea 
contiene: tartrato de ergotamina 1 mg. cafeína 100 mg. envase con 20 grageas cantidades: máxima 11,967 y mínima 9,574 envases; clave 1506 estrógenos 
conjugados de origen equino crema vaginal, cada gramo contiene: estrógenos conjugados 0.625 mg/g. envase con 43 g. y aplicador, cantidades: máxima 6,172 y 
mínima 4,938 envases. 
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• Las personas físicas o morales que ostenten patentes respecto de alguna de las claves incluidas en la licitación pública nacional, deberán manifestar su 
derecho bajo protesta de decir verdad, y acreditar 
la vigencia facilitando la identificación de la clave con la patente respectiva expedida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a más tardar en la 
junta de aclaración a las bases sin que se requiera adquirir las bases de la licitación pública nacional para ejercer este derecho. 

• Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta inclusive el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en días hábiles, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien 
en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos de la Subdirección de Adquisiciones, dependiente de la Subdirección General de Abasto y 
Servicios Generales, ubicada en callejón Vía San Fernando número 12, 4o. piso, ala Poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, 
D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Para la compra de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y por vía compraNET, mediante depósito, a través de los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos relativos a la aclaración de bases, presentación y apertura de proposiciones, primera y segunda etapas y fallo tendrán verificativo en la sala de 
juntas de la Subdirección de Adquisiciones, sita en callejón Vía San Fernando número 12, 3er. piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, 
Tlalpan, D.F., para ambas licitaciones. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 

• Las dudas en relación con las bases se recibirán por escrito a partir de la publicación de la convocatoria, y cuando menos 2 días naturales, de anticipación a 
la celebración de la junta de aclaración de las bases, en días y horas hábiles, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos, sita en callejón Vía 
San Fernando número 12, 4o. piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F. 

• Lugar y plazo de entrega para ambas licitaciones: la recepción física de los bienes será en el almacén central, ubicado en avenida San Fernando número 547, 
colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, D.F., código postal 14070, y deberá efectuarse del 17 al 21 de diciembre de 2001, según anexo II de las bases. 

• Condiciones de pago: para el pago de los bienes que se adquieran, el proveedor deberá presentar la documentación comprobatoria (factura, contrato, 
remisiones originales selladas y firmadas por personal autorizado) debidamente requisitada, el día hábil siguiente al de la entrega de los bienes. El pago se 
efectuará en las oficinas de la Tesorería del Instituto, ubicadas en Río Rhín número 3, 1er. piso, colonia Cuauhtémoc de 9:30 a 14:30 horas, previa entrega de 
la documentación señalada, para lo cual es necesario que la factura que presenten reúna los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en la 
materia, en caso de que no sea así, el instituto no realizará el pago al proveedor, hasta en tanto se subsanen dichas omisiones. 

• Vigencia de los contratos: para la LPN 00637051-005-01 del 6 al 31 de diciembre de 2001 y para la 
LPI 00637051-006-01 del 7 al 31 de diciembre de 2001. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria y bases, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
LIC. RAYMUNDO CASTAÑEDA MOTA 

RUBRICA. 
(R.- 153159) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos de adecuación y remodelación de las 
oficinas ubicadas en el edificio B, planta baja, mezzanine y primer piso del inmueble ubicado en Constituyentes número 1001, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00006003-

001-01 
$2,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,080.00 

22/11/2001 22/11/2001 
13:00 horas 

22/11/2001 
11:00 horas 

28/11/2001 
12:00 horas 

30/11/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 14/12/2001 120 $1'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada de La Virgen número 2799, 

edificio A, planta alta, oficinas de la Dirección de Obras y Mantenimiento, colonia C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 
5228-5303; en compraNET 10 días naturales, y en convocante días hábiles, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema; el costo de las bases antes mencionadas incluye I.V.A. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en las oficinas ubicadas en el edificio B, planta baja, ubicadas en avenida Constituyentes 
número 1001, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en las oficinas ubicadas en el edificio B, planta baja del inmueble ubicado en avenida 
Constituyentes número 1001, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se efectuarán los días y horas indicados, 
en la sala de juntas de la Dirección de Obras y Mantenimiento, calzada de La Virgen número 2799, edificio A, planta alta, colonia C.T.M. Culhuacán, código 
postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: avenida Constituyentes número 1001, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, México, D.F. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar la experiencia y capacidad técnica y financiera de 

acuerdo a las características de la obra con trabajos similares, conforme a lo establecido en las bases. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conforme a lo solicitado en las bases. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación de la presente licitación se hará con base en el dictamen que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 
38 del Reglamento de la misma ley. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones con un periodo no mayor de un mes por trabajos ejecutados, las que serán pagadas por la dependencia dentro de 
un plazo no mayor a veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GUILLERMO I. GONZALEZ AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 153161) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de equipo médico general, 
de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637131-014-01 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,200.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/11/2001 
10:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600000 Unidad radiológica y fluoroscópica 1 Unidad 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Vasco Núñez de Balboa número 12, colonia 
Hornos, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono 01 (7)4 85 72 18, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado a nombre de la Tesorería Estatal del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) 
propuestas técnicas se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de diciembre 
de 2001 a las 10:00 horas, todos estos eventos se realizarán en el Departamento de Adquisiciones, Vasco Núñez de Balboa número 12, colonia Hornos, 
código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital General de Acapulco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los quince días posteriores a la asignación del contrato. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días naturales, a la presentación de la factura respectiva. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL EN GUERRERO 
LIC. MANUEL GURRIA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153162) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de consumibles informáticos 
para las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06101063-005-01 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

21/11/2001 21/11/2001 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/11/2001 
16:00 horas 

29/11/2001 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000000 Tóner para impresora Lexmark Optra S2450 30 Pieza 
2 C870000000 Tóner para impresora HP 5SI 11 Pieza 
3 C870000000 Tóner para impresora HP 4SI 12 Pieza 
4 C870000000 Cartucho Dat limpiador 4MM 11 Pieza 
5 C870000000 Papel para impresora láser tamaño carta caja con 5,000 hojas 30 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Allende y Morelos sin número, colonia Centro, 

código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila, teléfono (01-8) 782-34-89, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago 
es mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 16:00 horas, en la Subadministración de Innovación y Calidad de Piedras 
Negras, Coah., ubicada en Allende y Morelos sin número, colonia Centro, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 16:00 horas, en la 
Subadministración de Innovación y Calidad de Piedras Negras, Coah., Allende y Morelos sin número, colonia Centro, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 16:00 horas, en la Subadministración de Innovación y Calidad de 
Piedras Negras, Coah., Allende y Morelos sin número, colonia Centro, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Subadministración de Innovación y Calidad de Piedras Negras, Coah., los días 10 de diciembre de 2001 en el horario de entrega de 9:00 a 

15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: a más tardar el 45 día natural posterior a la aceptación formal de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PIEDRAS NEGRAS, COAH., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

MARIA DOLORES ROJAS SOTO 
RUBRICA. 

(R.- 153163) 
CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vales de alimentos y gasolina, mobiliario y 
equipo de oficina (Tijuana), mobiliario y equipo médico (Tijuana), pólizas de seguros, mobiliario y racks, captura profesional de datos e impresiones, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12100001-023-01 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

22/11/2001 22/11/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2001 
9:00 horas 

10/12/2001 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C060605000 Vales de restaurante 1 Lote 
2 C060605000 Vales de gasolina 1 Lote 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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12100001-024-01 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

22/11/2001 22/11/2001 
10:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2001 
10:30 horas 

10/12/2001 
10:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400320 Sillón 26 Pieza 
2 I450400314 Silla 60 Pieza 
3 I450400012 Archivero 7 Pieza 
4 I450400126 Estante 16 Pieza 
5 I450400314 Silla 30 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12100001-025-01 $500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

22/11/2001 22/11/2001 
12:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2001 
12:30 horas 

10/12/2001 
12:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000088 Cama clínica 22 Pieza 
2 I090000064 Báscula estadímetro 1 Pieza 
3 I090000054 Banco laboratorio 1 Pieza  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12100001-026-01 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

22/11/2001 22/11/2001 
14:00 horas 

23/11/2001 
10:00 horas 

28/11/2001 
14:00 horas 

10/12/2001 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Póliza 
2 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Póliza 
3 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Póliza 
4 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Póliza 
5 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Póliza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12100001-027-01 $500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

23/11/2001 23/11/2001 
9:00 horas 

26/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
9:00 horas 

11/12/2001 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 I360000034 Racks 1 Módulo 
2 I450400000 Mesa para T.V. 1 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12100001-028-01 $500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

23/11/2001 23/11/2001 
10:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2001 
10:30 horas 

11/12/2001 
10:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Captura de datos 407,249 Captura 
2 C811200000 Captura de datos 131,124 Captura 
3 C811200000 Captura de datos 109,222 Captura 
4 C811200000 Captura de datos 109,018 Captura 
5 C811200000 Captura de datos 12,600 Captura 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12100001-029-01 $500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

23/11/2001 23/11/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2001 
13:00 horas 

11/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800016 Impresiones 20,000 Ejemplar 
2 C660800002 Folletos, boletines y similares 18,000 Ejemplar 
3 C660800002 Folletos, boletines y similares 8,000 Ejemplar 
4 C810800016 Impresiones 2,000 Ejemplar 
5 C810800016 Impresiones 150,000 Ejemplar 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mier y Pesado número 141, 

1er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55-43-92-67, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas, a partir del día 13 de noviembre de 2001 y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones 
técnicas.  

• La forma de pago es en efectivo o con cheque certificado a nombre de Centros de Integración Juvenil, A.C. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema y el depósito en el Banco Santander Mexicano, S.A., a la cuenta de cheques número 65500023535. 
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• La(s) junta(s) de aclaración(es) se efectuarán los días 22 y 23 de noviembre de 2001, conforme a la presente publicación, de 9:00 a 14:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Mier y Pesado número 141, 1er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito 
Juárez, Distrito Federal. 

• La visita a las instalaciones para la licitación 121-00001-026-00 se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en Mier y Pesado número 
141, planta baja, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal y para la licitación 121-00001-027-01 se llevará a cabo el día 26 de 
noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en Plan de Ayala, lote 5, manzana 90, colonia Santa María Aztahuacan, código postal 09500, Iztapalapa, Distrito 
Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se llevarán a cabo los días 28 y 29 de noviembre de 2001, conforme a la 
presente publicación, de 9:00 a 14:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Adquisiciones y Servicios, Mier y Pesado número 141, 1er. piso, 
colonia del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuarán los días 10 y 11 de diciembre de 2001, conforme a la presente publicación, de 9:00 a 14:00 
horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Adquisiciones y Servicios, Mier y Pesado número 141, 1er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, 
Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará 20 días después de recibida la factura a revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CLARA VAZQUEZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 153164) 
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA SG-001/02 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 28, 29 y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo de aire acondicionado, refrigeración y ultracongeladores, mantenimiento preventivo y correctivo a equipo 
médico, suministro de gases medicinales, limpieza, fumigación, plan de aseguramiento integral de bienes patrimoniales, mantenimiento preventivo y correctivo a 



Martes 13 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     204 

conmutador, residuos peligrosos biológico e infecciosos y residuos municipales, lavado y planchado de ropa, fotocopiado, mantenimiento preventivo a equipo de 
cómputo. 
 
Mantenimiento preventivo y correctivo de aire acondicionado, refrigeración y ultracongeladores. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12245003-001-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

22/11/01 21/11/01 
10:00 horas 

19/11/01 
10:00 horas 

27/11/01 
10:00 horas 

30/11/01 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Refrigeradores, enfriador calentador de agua, unidad de ventana (edificio administrativo) 20 Equipo 
2 C810800000 Refrigeradores, cámaras frías, extractores, lavadoras de aire, bebederos, manejadoras 

(hospitalización) 
68 Equipo 

3 C810800000 Refrigeradores, enfriador calentador de agua, mini split, torre de enfriamiento Mac Quay, 
enfriador de agua Schiller, cámaras de congelación (Sadytra) 

110 Equipo 

4 C810800000 Refrigeradores, cámaras frías, congeladores, manejadoras, bebederos (torre de investigación) 57 Equipo 
5 C810800000 Ultracongeladores Revco 23 Equipo 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 
Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo médico. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
 y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12245003-002-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

22/11/01 21/11/01 
14:00 horas 

19/11/01 
12:00 horas 

27/11/01 
14:00 horas 

30/11/01 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 Autoclaves 15 Equipo 
2 I090000000 Rayos x marca Phillips 12 Equipo 
3 I090000000 Rayos x marca CGR 5 Equipo 
4 I090000000 Centrífugas IEC 23 Equipo 
5 I090000000 Máquinas Drake Willock 3 Equipo  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12245003-003-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

22/11/01 21/11/01 
17:00 horas 

19/11/01 
10:00 horas 

27/11/01 
17:00 horas 

30/11/01 
17:00 horas 
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Suministro de gases medicinales. 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840800000 Oxígeno medicinal líquido 540,826 Metro cúbico 540,826.80 594,909.50 
2 C840800000 Nitrógeno líquido (D) 3,904 Metro cúbico 3,904.64 4,295.11 
3 C840800000 Oxígeno medicinal gaseoso 2,364 Metro cúbico 2,364.16 2,600.58 
4 C840800000 Oxido nitroso 828 Kilogramo 828.60 911.46 
5 C840800000 Bióxido de carbono 600 Kilogramo 600.00 660.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12245003-004-02 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$990.00 

23/11/01 22/11/01 
10:00 horas 

21/11/01 
11:00 horas 

28/11/01 
10:00 horas 

3/12/01 
10:00 horas 

 
Servicio de limpieza de oficinas. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600010 Servicios de limpieza de oficinas  9 Inmueble 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12245003-005-02 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$990.00 

23/11/01 22/11/01 
12:00 horas 

21/11/01 
12:00 horas 

28/11/01 
12:00 horas 

3/12/01 
12:00 horas 

 
Fumigación. 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800012 Fumigación 9 Inmueble 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12245003-006-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

23/11/01 22/11/01 
14:00 horas 

21/11/01 
13:00 horas 

28/11/01 
14:00 horas 

3/12/01 
14:00 horas 

Plan de aseguramiento de bienes patrimoniales. 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600012 Plan de aseguramiento de bienes patrimoniales 27,000 Varios  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12245003-007-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

23/11/01 22/11/01 
17:00 horas 

21/11/01 
10:00 horas 

28/11/01 
17:00 horas 

3/12/01 
17:00 horas 

 
Mantenimiento preventivo y correctivo a conmutador. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1  Mantenimiento preventivo y correctivo a conmutador 4 Equipo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12245003-008-02 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$990.00 

24/11/01 23/11/01 
10:00 horas 

22/11/01 
11:00 horas 

29/11/01 
10:00 horas 

4/12/01 
10:00 horas 

 
Residuos peligrosos biológico-infecciosos y residuos sólidos municipales. 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810800000 Residuos peligrosos biológico-infecciosos (RPBI) 124,392 Kilogramo  124,392 130,612 
2 C810800000 Residuos sólidos municipales (RSM) 4,397 Metro cúbico 4,397 5,292 

 
Lavado y planchado de ropa. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12245003-009-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

24/11/01 23/11/01 
12:00 horas 

22/11/01 
12:00 horas 

29/11/01 
12:00 horas 

4/12/01 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810800014 Lavado y planchado de ropa 116,970 Pieza 116,970 128,710 
 
Servicio de fotocopiado. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12245003-010-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

24/11/01 23/11/01 
14:00 horas 

22/11/01 
13:00 horas 

29/11/01 
14:00 horas 

4/12/01 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 
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1 C810000000 Fotocopiado 96,917 Copia 96,917 101,763 
 
Mantenimiento preventivo a equipo de cómputo. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12245003-011-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

22/11/01 21/11/01 
12:00 horas 

19/11/01 
11:00 horas 

27/11/01 
12:00 horas 

30/11/01 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Computadoras 348 Equipo 
2 C810800000 Impresoras 218 Equipo 
3 C810800000 No breaks 200 Equipo 
4 C810800000 Escáner 11 Equipo 
5 C810800000 Concentradores 13 Equipo 

 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

•• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur 
número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 56 06 53 00, de lunes a viernes, con el 

siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Pediatría. En compraNET, mediante los 

recibos que genera el sistema. La visita al sitio de los servicios se realizará en la hora y fecha señaladas. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada en Insurgentes Sur número 

3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de propuestas técnica y económica se efectuará el día y hora señalados en la sala de juntas de la Dirección de Administración, 

ubicada en el domicilio antes señalado. 
• La apertura de propuestas técnica y económica se efectuarán el día y horas señalados en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada en el 

domicilio antes señalado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán realizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los servicios: en la Subdirección de Servicios Generales ubicada en Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, 

código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. Las condiciones de pago son dentro de los 30 días naturales, para contratos abiertos y 45 días naturales, 
para contratos cerrados a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada. 

• Plazo del servicio será: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Mediante oficio número 315-A-1186, de la Dirección General de Programación y Presupuesto de Salud, Educación y Laboral de la Subsecretaría de Egresos 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se autorizan estas licitaciones anticipadas, las cuales quedan sujetas a la aprobación por escrito del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2002. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
L.C. VOLTAIRE SALAZAR BUENO 
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RUBRICA. 
(R.- 153165) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición y acarreo de mezcla asfáltica de 
planta en caliente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44113001-007-01 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

15/11/2001 16/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/11/2001 
10:00 horas 

19/11/2001 
10:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C720805000 Mezcla asfáltica de planta en caliente 4,400 Tonelada 4,400 7,400 
2 C810800000 Flete de mezcla asfáltica de planta en caliente 1,800 Ton./Km. 1,800 3,000 

 
* Fuente de recursos: Federales. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Igualdad número 101, colonia 

Santiago Tlaxomulco, código postal 50200, Toluca, México, teléfono 01 72 72 19 13, los días 13, 14 y 15 de noviembre, con el siguiente horario de 9:30 a 
17:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración y 

Finanzas, ubicada en Igualdad número 101, colonia Santiago Tlaxomulco, código postal 50200, Toluca, México. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 

de juntas de la Dirección de Administración y Finanzas, Igualdad número 101, colonia Santiago Tlaxomulco, código postal 50200, Toluca, México. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de noviembre de 2001 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración y 

Finanzas, Igualdad número 101, colonia Santiago Tlaxomulco, código postal 50200, Toluca, México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: L.A.B. su planta en casos fortuitos o extraordinarios, el organismo se reserva el derecho de solicitar producto de lunes a domingo las 24 horas.  
• Plazo de entrega: inmediato a la adjudicación, en base a los programas de requerimientos de las residencias regionales. 
• El pago se realizará: contra entrega de facturas 15 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. DAGOBERTO SUAREZ CORDERO 
RUBRICA. 

(R.- 153167) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 28 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL 129 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE MEXICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 26 
FRACCION I, 27, 28 FRACCION II, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, CONVOCA EN PRIMERA INSTANCIA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO RELATIVO A LA ADQUISICION DE UN AUTOBUS DE PASAJEROS (29009001-017/01) Y EQUIPO DE CINE, 
FOTO Y GRABACION (29009001-018/01) PARA LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTOS DE 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMICA 

29009001-
017/01 

$660.00 
EN compraNET: $600.00 

21/11/01 
12:00 HORAS 

27/11/01 
10:00 HORAS 

4/12/01 
10:00 HORAS 

 

PARTIDA  CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I480800138 AUTOBUS DE PASAJEROS 1 UNIDAD 

 

No. DE 
LICITACION 

COSTOS DE 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMICA 

29009001-
018/01 

$660.00 
EN compraNET: $600.00 

21/11/01 
15:00 HORAS 

27/11/01 
15:00 HORAS 

4/12/01 
15:00 HORAS 
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PARTIDA  CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I150200138 SISTEMA DE 

VIDEOCONFERENCIA  
1 EQUIPO 

2 I150200328 CAÑON DESKTOP PROYECTOR 1 EQUIPO 

3 I420800566 MAQUINA DE TAMPOGRAFIA 1 EQUIPO 

4 I150200082 CAMARA DIGITAL DE ALTA 
RESOLUCION 

2 PIEZA 

5 I150200044 VIDEOPROYECTOR DIGITAL 1 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EMILIANO 

ZAPATA SIN NUMERO, COLONIA TRAFICO, CODIGO POSTAL 54400, NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO, DEL 13 AL 21 DE NOVIEMBRE DE 2001, DE 
9:00 A 17:00 HORAS, AL TELEFONO 5821-5993. 

• LA FORMA DE PAGO ES EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ. EN compraNET, 
A TRAVES DE LOS FORMATOS DE PAGO Y DEL PROCEDIMIENTO QUE TIENE ESTABLECIDO 
EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS (LICITACION 29009001-017/01) Y 15:00 
HORAS (LICITACION 29009001-018/01), EN LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE ESTA UNIVERSIDAD, CALLE EMILIANO 
ZAPATA SIN NUMERO, COLONIA EL TRAFICO, NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54400. 

• LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS (LICITACION 29009001-017/01) Y 15:00 HORAS (LICITACION 29009001-018/01) Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL 4 DE DICIEMBRE 
DE 2001, A LAS 10:00 HORAS (LICITACION 29009001-017/01) Y 15:00 HORAS (LICITACION 29009001-018/01) EN EMILIANO ZAPATA SIN NUMERO, 
COLONIA TRAFICO, NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54400. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL LUGAR DE ENTREGA: SERA EN EL ALMACEN DE ACTIVO FIJO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ, EMILIANO ZAPATA SIN 

NUMERO, COLONIA TRAFICO, NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54400. 
• FECHA DEL ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, COMO MAXIMO, A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO (29009001-018/01). 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 50% DE ANTICIPO A LA FIRMA DEL CONTRATO Y 50% A LA ENTREGA EN OPERACION DE LOS EQUIPOS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS 

DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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NICOLAS ROMERO, EDO. DE MEX., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ROSALBA GARCIA URIBE 

RUBRICA 
(R.- 153168) 

COMISION NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de libros de texto, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11137001-021-01 $864.00 Costo en 
compraNET: $785.00 

22/11/2001 22/11/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/11/2001 
11:00 horas 

5/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660800008 Libros de texto escolares, orden 31 Matemáticas Tercer Grado 2'954,500 Ejemplar 
2 C660800008 Libros de texto escolares, orden 61 Matemáticas Sexto Grado 2'598,250 Ejemplar 
3 C660800008 Libros de texto escolares, orden 42 Español Cuarto Grado Actividades 2'759,000 Ejemplar 
4 C660800008 Libros de texto escolares, orden 13 Español Primer Grado Recortable 3'022,850 Ejemplar 
5 C660800008 Libros de texto escolares, orden 75 Atlas de Geografía Universal Quinto Grado 2'580,550 Ejemplar 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Amores número 28, 2o. piso, colonia 

Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54-48-64-10, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en Amores número 28, 2o. 
piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala 
de licitaciones, Amores número 28, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones, Amores número 28, 2o. piso, 
colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los almacenes de la CONALITEG, ubicados en Martín Luis Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera Tlalnepantla, Estado de 

México y avenida de las Misiones número 6, Parque Industrial Bernardo Quintana, El Marqués, Querétaro, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 8:00 a 15:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 30 días. 
• El pago se realizará: a más tardar el 28 de febrero de 2002, previa entrega de los libros en el plazo establecido. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ENRIQUE ESTEVEZ SANDOVAL 
RUBRICA. 

(R.- 153169) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 032 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de niples, codos y accesorios para tubería para 
consumo anual 2002,  madera y triplay de pino para consumo anual 2002, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576005-101-01 $863.50 
Costo en compraNET: 

$785.00 

22/11/2001 22/11/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2001 
13:00 horas 

7/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C720600022 Tapones metálicos para tubería 400 Pieza 400 1,000 
2 C720600022 Tapones metálicos para tubería 400 Pieza 400 1,000 
3 C720600014 Niples metálicos para tubería 200 Pieza 200 500 
4 C720600052 Tuercas de unión metálicas para tubería 120 Pieza 120 300 
5 C720600008 Codos metálicos para tubería 120 Pieza 120 300 
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• Los eventos correspondientes a la junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica y el acto de apertura económica se llevarán a cabo 
en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

• Plazo de entrega: 15 días naturales, a partir de la formalización de las órdenes de surtimiento correspondientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576005-102-01 $863.50 
Costo en compraNET: 

$785.00 

28/11/2001 28/11/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

4/12/2001 
9:00 horas 

14/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C691000060 Tablas y tablones aserrados o labrados 640 Pieza 640 1,600 
2 C691000060 Tablas y tablones aserrados o labrados 520 Pieza 520 1,300 
3 C691000060 Tablas y tablones aserrados o labrados 400 Pieza 400 1,000 
4 C691000060 Tablas y tablones aserrados o labrados 360 Pieza 360 900 
5 C691200006 Triplay de pino 60 Pieza 60 150 

 
• Los eventos correspondientes a la junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica y el acto de apertura económica se llevarán a cabo 

en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

• Plazo de entrega: 21 días naturales, a partir de la formalización de las órdenes de surtimiento correspondientes. 
Datos comunes a las licitaciones amparadas en la presente convocatoria: 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de 

Adquisiciones de la Superintendencia de Recursos Materiales, Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicado en Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, Salamanca, Gto., código postal 36730, desde la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases 
señaladas en cada una de las licitaciones que la componen, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en 

efectivo o mediante cheque certificado a través del interesado con ficha de depósito Inverlat, que le será entregada por la Unidad de Finanzas 
(Coordinación Fiscal). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para estas licitaciones no se otorgarán anticipos.  
* Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería Ing. Antonio M. Amor en Salamanca, Gto., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente requisitada, en la Superintendencia 

de Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. El pago se 
hará exigible al trigésimo día natural o el día hábil siguiente si aquel no lo fuera, posterior a la presentación de la facturación correspondiente y la 
documentación que acredite la aceptación de los materiales, previamente requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales.  
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* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 

* En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar en estas licitaciones aquellas personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
 

SALAMANCA, GTO., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153170) 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DELEGACION SEDESOL PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

SEGUNDA CONVOCATORIA  
CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de aglutinantes aplicables a los proyectos de 
inversión 2001 del Programa Nacional con Jornaleros Agrícolas, de conformidad con lo siguiente:  

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en 
sesión ordinaria el día 8 de noviembre de 2001. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00020005-003-01 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

17/11/2001 19/11/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/11/2001 
11:00 horas 

26/11/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C720810004 Cemento tipo I 455 Tonelada 
2 C720800002 Cal 136 Tonelada 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Reforma número 3911, 

colonia La Paz, código postal 72160, Puebla, Puebla, teléfonos 01 (2) 2 49 62 39 y 249 56 39, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: en 
convocante de 10:00 a 17:30 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante el formato fiscal de pago de derechos y aprovechamientos de la S.H.C.P. 
debidamente requisitado y sellado por la institución bancaria, a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La entrega recepción de muestras será: el 21 de noviembre de 2001. 
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• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s), se efectuarán en las fechas y 
horarios señalados en la licitación. 

• Nota: todos los actos se realizarán en la sala de juntas del Programa Nacional con Jornaleros Agrícolas, en prolongación Reforma número 3911, 2o. piso, 
colonia La Paz, código postal 72160, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse la proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: localidades de la Sierra Negra, Sierra Nor-Oriental y Sierra Norte del estado, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 7:00 a 

19:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 29 de noviembre al 14 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: mediante cheque y contra entrega de los bienes solicitados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, DELEGACION PUEBLA 

ING. ALFONSO GUILLERMO-PRIETO ROSETE 
RUBRICA. 

(R.- 153171) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DEL CONCURSO 004/02-SNPM. REPARACION DE NEUMATICOS DE EQUIPO LIGERO, SEMIPESADO, PESADO 
DE TRANSPORTE, CAMINOS, MANIOBRAS, REMOLQUES Y DIVERSOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA Y DE SEDE REGION NORTE DE 
P.E.P., EN POZA RICA, VERACRUZ, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575079-004-02 $900.00 M.N. 

COSTO EN 
compraNET: 
$800.00 M.N. 

23/11/2001 21/11/2001 
9:00 HORAS 

SALA 2 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/11/2001 
9:00 HORAS 

SALA 1 

5/12/2001 
9:00 HORAS 

SALA 2 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO M.N. 

PRESUPUESTO 
MAXIMO M.N. 

1 C810600000 REPARACION DE NEUMATICOS DE EQUIPO LIGERO, 
SEMIPESADO, PESADO DE TRANSPORTE, CAMINOS, 

MANIOBRAS, REMOLQUES Y DIVERSOS DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION POZA RICA Y SEDE REGION NORTE 

1 SERVICIO $480,000.00 $1'200,000.00 

 
005/02-SNPM.- SERVICIOS DE TRANSPORTE DE ACEITE CRUDO Y AGUA RESIDUAL DE LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO POZA RICA A ESTACIONES 
DE BOMBEO DE POZA RICA. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575079-005-02 $900.00 M.N. 

COSTO EN 
compraNET: 
$800.00 M.N. 

22/11/2001 21/11/2001 
9:00 HORAS 

SALA 3 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

28/11/2001 
9:00 HORAS 

SALA 2 

4/12/2001 
9:00 HORAS 

SALA 2 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO M.N. 
PRESUPUESTO 
MAXIMO M.N. 

1 C811005000 SERVICIOS DE TRANSPORTE DE ACEITE CRUDO Y AGUA 
RESIDUAL DE LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO POZA 

RICA A ESTACIONES DE BOMBEO DE POZA RICA 

1 SERVICIO $5'240,000.00 $13'100,000.00 

INFORMACION GENERAL PARA LAS DOS LICITACIONES: 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y EN EL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN BULEVAR LAZARO CARDENAS NUMERO 203, PUERTA NUMERO 1 FRENTE A LA PLAZA CIVICA 
18 DE MARZO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO 01-782-61000 EXTENSION 3-21-32, 
LOS DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA EN SU ESQUEMA DE PAGO. 

• LOS EVENTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES DE DUDAS, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE REALIZARAN EN LAS FECHAS, 
HORARIOS Y SALAS INDICADAS, QUE SE ENCUENTRAN UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE 
PRODUCCION POZA RICA, SITA EN BULEVAR LAZARO CARDENAS NUMERO 203, PUERTA NUMERO 1 FRENTE A LA PLAZA CIVICA 18 DE MARZO, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• LUGAR DE ENTREGA: POZA RICA DE HGO., VER., DE LUNES A DOMINGO LAS 24 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 730 DIAS NATURALES. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 
REQUISITADAS EN LA VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO EX IMP 
INTERIOR DEL CAMPO PEMEX SITA EN BULEVAR LAZARO CARDENAS 203, PUERTA NUMERO 1 FRENTE A LA PLAZA CIVICA 18 DE MARZO, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, SIENDO EL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A 
PARTIR DE LA CUAL SERA EXIGIBLE EL PAGO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LICITACION PUBLICA NACIONAL EN LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO DE ACUERDO AL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 
JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 

RUBRICA. 
(R.- 153172) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de custodia y traslado de valores; 
dotación de morralla; y renta de cajas de seguridad para las plazas de cobro, así como ensobretado y pago de nómina para los campamentos de conservación, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120006-016-01 $995.00 
Costo en compraNET: 

$904.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/11/2001 
10:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800010 Fletes y acarreos 1 Servicio 
2 C811005000 Ensobretado y pago de nómina 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, colonia 

Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (012) 273-52-00, extensión 5020, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es mediante efectivo o cheque de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V zona 
Centro Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de usos múltiples de la Delegación Regional V zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V 
zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio de traslado de valores se realizará en 7 plazas de cobro y el ensobretado y pago de nómina se realizará en 4 campamentos de 

conservación, de la Delegación Regional V zona Centro Oriente, los días: se realizará en fechas programadas de acuerdo a bases, en el horario de entrega 
de acuerdo a bases. 

• Plazo de entrega: el contrato tendrá una vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: segundo viernes después de haber entregado la correspondiente facturación en la Superintendencia de Recursos Materiales de la 

Delegación Regional V zona Centro Oriente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

(R.- 153173) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento mecánico 
preventivo y correctivo al parque vehicular de gasolina de la Delegación Regional V Zona Centro Oriente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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09120006-017-01 $995.00 
Costo en compraNET: 

$904.00 

21/11/2001 21/11/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/11/2001 
12:00 horas 

3/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos de gasolina 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, colonia 

Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (012) 273-52-00, extensión 5020, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V, Zona 
Centro Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala 
de usos múltiples de la Delegación Regional V, Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V, 
Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo se realizarán en el taller mecánico del licitante ganador, en caso de no contar con 

taller mecánico en la ciudad de Puebla se entregarán en el centro receptor tal y como se indica en las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega 
de 8:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: la vigencia del servicio se realizará del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: segundo viernes después de entregar las facturas correspondientes en la Superintendencia de Recursos Materiales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

(R.- 153174) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN OAXACA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
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LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE VALES DE GASOLINA, ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TORRES DE AUXILIO VIAL Y SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACION, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A PLANTAS GENERADORAS DE CORRIENTE, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A BIENES INFORMATICOS, SERVICIO DE 
TRASLADO DE VALORES, SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A PARQUE VEHICULAR, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120010-024-01 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

26/11/2001 26/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/11/2001 
10:00 HORAS 

4/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C510200000 VALES DE COMBUSTIBLE 68,625 VALE 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE 
JUAREZ, OAXACA, TELEFONO 019-5187771, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE TRAMO OAXACA, UBICADA EN ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO 
CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, 
COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, 
CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LUGAR DE ENTREGA: GERENCIA DE TRAMO OAXACA, LOS DIAS: LOS DETERMINADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE: EL DETERMINADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL DETERMINADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* EL PAGO SE REALIZARA: EL SEGUNDO MARTES DESPUES DE RECIBIDA LA FACTURA. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120010-025-01 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

26/11/2001 26/11/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/11/2001 
11:00 HORAS 

4/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 1 SERVICIO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE 
JUAREZ, OAXACA, TELEFONO 019-5187771, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE TRAMO OAXACA, UBICADA EN ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO 
CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, 
COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, 
CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* NO EXISTE OPCION A COMPRA. 
* LUGAR DE ENTREGA: SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, LOS DIAS: LOS INDICADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, EN 

EL HORARIO DE ENTREGA DE: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* EL PAGO SE REALIZARA: EL SEGUNDO MARTES DESPUES DE RECIBIDA LA FACTURA. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 



Martes 13 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     222 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120010-026-01 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

26/11/2001 26/11/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/11/2001 
12:00 HORAS 

4/12/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TORRES DE AUXILIO VIAL Y RADIO 1 SERVICIO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE 
JUAREZ, OAXACA, TELEFONO 019-5187771, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE TRAMO OAXACA, UBICADA EN ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO 
CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 
A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, 
COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, 
CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS: LOS INDICADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* EL PAGO SE REALIZARA: EL SEGUNDO MARTES DESPUES DE RECIBIDA LA FACTURA. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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09120010-027-01 $1,150.00 
COSTO EN compraNET: 

$805.00 

26/11/2001 26/11/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/11/2001 
13:00 HORAS 

4/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A PLANTAS 

GENERADORAS DE CORRIENTE 
1 SERVICIO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE 
JUAREZ, OAXACA, TELEFONO 019-5187771, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE TRAMO OAXACA, UBICADA EN ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO 
CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 
A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, 
COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, 
CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS: LOS INDICADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* EL PAGO SE REALIZARA: EL SEGUNDO MARTES DESPUES DE RECIBIDA LA FACTURA. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120010-028-01 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

26/11/2001 26/11/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/11/2001 
14:00 HORAS 

4/12/2001 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
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1 C811200000 MANTENIMIENTO A BIENES INFORMATICOS 1 SERVICIO 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE 
JUAREZ, OAXACA, TELEFONO 019-5187771, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE TRAMO OAXACA, UBICADA EN ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO 
CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 
A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, 
COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, 
CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LUGAR DE ENTREGA: SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, LOS DIAS: LOS INDICADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, EN 

EL HORARIO DE ENTREGA DE: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* EL PAGO SE REALIZARA: EL SEGUNDO MARTES DESPUES DE RECIBIDA LA FACTURA. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120010-029-01 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

27/11/2001 27/11/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

30/11/2001 
11:00 HORAS 

5/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C811005000 SERVICIO DE TRASLADO DE VALORES 1 SERVICIO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE 
JUAREZ, OAXACA, TELEFONO 019-5187771, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
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PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE TRAMO OAXACA, UBICADA EN ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO 
CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2001 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, 
COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, 
CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS: LOS INDICADOS EN LAS BASES DE LA LICITAICON, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* EL PAGO SE REALIZARA: EL SEGUNDO MARTES DESPUES DE RECIBIDA LA FACTURA. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120010-030-01 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

27/11/2001 27/11/2001 
12:30 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

30/11/2001 
12:30 HORAS 

5/12/2001 
12:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 1 SERVICIO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE 
JUAREZ, OAXACA, TELEFONO 019-5187771, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE TRAMO OAXACA, UBICADA EN ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO 
CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2001 
A LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, 
COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, 
CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS: LOS INDICADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* EL PAGO SE REALIZARA: EL SEGUNDO MARTES DESPUES DE RECIBIDA LA FACTURA. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120010-031-01 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

27/11/2001 27/11/2001 
13:30 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

30/11/2001 
13:30 HORAS 

5/12/2001 
13:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 1 SERVICIO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE 
JUAREZ, OAXACA, TELEFONO 019-5187771, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 13:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE TRAMO OAXACA, UBICADA EN ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO 
CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 
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* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2001 
A LAS 13:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, 
COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA GERENCIA DE TRAMO OAXACA, ENTRONQUE OAXACA, CAMINO DIRECTO DE CUOTA SIN NUMERO, COLONIA SAN LORENZO CACAOTEPEC, 
CODIGO POSTAL 68263, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS: LOS INDICADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* EL PAGO SE REALIZARA: EL SEGUNDO MARTES DESPUES DE RECIBIDA LA FACTURA. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAX., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

(R.- 153176) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 094 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y REPARACION GENERAL A PREVENTORES INSTALADOS EN LOS 
EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE OPERAN EN LOS ACTIVOS DE LA DIVISION NORTE (164/01-TCESPS-P), DE 
CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE:  
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO JOSE C. DE LEON MOJARRO, 
CON CARGO DE GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO A POZOS, D.N., EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2001.  
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575051-113-01 $1,730.00 M.N. 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,572.00 M.N. 

22/11/2001 22/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/11/2001 
9:00 HORAS 

4/12/2001 
16:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y REPARACION 
GENERAL A PREVENTORES INSTALADOS EN LOS EQUIPOS DE 

PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE OPERAN EN LOS ACTIVOS 

DE LA DIVISION NORTE 

1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL EDIFICIO 

EX HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO (01-782) 6-10-00 EXTENSIONES 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LAS FORMAS DE PAGO SON EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, 
CENTRO EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB., NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO EX HOTEL 
DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HGO., VER. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 
2001 A LAS 9:00 HORAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 16:30 
HORAS, AMBOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA 
LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HGO., VER. 

• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO (ARTICULO 29 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO).  
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LOS CATALOGOS, FOLLETOS E INFORMACION ADICIONAL 
PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES O SERVICIOS, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL 
ESPAÑOL. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR AMERICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO (0%). PLAZO DE ENTREGA (DE LOS SERVICIOS): VARIABLE. NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE DE LOS SERVICIOS. 
• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA Y PODERES DE 

REPRESENTACION Y PODRA SUSTITUIR LO ANTERIOR MEDIANTE ESCRITO SOLICITADO EN LAS BASES O EL ANEXO L QUE SE ADJUNTA EN LAS 
BASES DE LA LICITACION.  

• LUGAR DE ENTREGA: LOS SERVICIOS MOTIVO DE ESTE CONTRATO SE LLEVARAN A CABO EN LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS DE BURGOS REYNOSA, VERACRUZ, POZA RICA Y ALTAMIRA, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 00:00 A 24:00 HORAS. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A 
PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION 
PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PROVEEDOR RECIBIRA DE P.E.P. COMO PAGO TOTAL EN MONEDA NACIONAL. SU PORCION 
COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS OPERACIONES FIJE EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR A LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DE ESTE CONTRATO P.E.P. HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES 
DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR.  

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 153177) 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DUCTOS NORTE 

SUPERINTENDENCIA DE APOYO ADMINISTRATIVO EN NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de postes metálicos, 
de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18576103-
032-01 

$1,728.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,571.00 

23/11/2001 23/11/2001 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/11/2001 
13:00 horas 

7/12/2001 
11:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780400004 Postes metálicos 9 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Miguel Alemán kilómetro 5, 

colonia San Rafael, código postal 67110, Guadalupe, Nuevo León, teléfono 018-327-04-39, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 
14:00 horas. La forma de pago es, en la convocante, el pago podrá hacerse con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, recepción y apertura de propuestas técnicas y apertura de la(s) propuesta(s) económicas, se efectuarán en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Apoyo Administrativo, de la Subgerencia Ductos Norte, carretera a Miguel Alemán kilómetro 5, colonia San Rafael, código 
postal 67110, Guadalupe, Nuevo León, en los días y horarios indicados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para la adquisición de los bienes especificados en cada una de las licitaciones, no se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de materiales de la Subdirección de Proyectos, ubicado en bulevar Morelos sin número con Culiacán, colonia Ampliación 

Rodríguez, Reynosa, Tamps., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días calendario. 
• Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional el trigésimo día hábil o el día hábil siguiente, si aquél no lo fuera, a partir de que 

el proveedor haya entregado la factura respectiva, así como la evidencia de haber suministrado los materiales en el lugar indicado por Pemex Refinación y 
entregado la totalidad de los documentos complementarios procedentes, en la Coordinación de Recursos Materiales, ubicada en carretera Miguel Alemán 
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kilómetro 5, colonia San Rafael, Guadalupe, N.L., la facturación se hará a nombre de Pemex Refinación, con domicilio fiscal en avenida Marina Nacional 
número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, RFC: PRE-920716-3T7. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al proveedor 

que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por Pemex Refinación, así como: garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen en su totalidad los requerimientos 
de Pemex Refinación, los contratos se adjudicarán a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• El proveedor que resulte adjudicado en esta licitación y cuyo monto adjudicado sea mayor de $110,000.00 (sin incluir I.V.A.), dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo, deberá manifestar y bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, conforme a lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento a las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01) 83-27-04-39 en horas hábiles. 
** Inconformidades** 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada 
en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

 
GUADALUPE, N.L., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBGERENTE DUCTOS NORTE 
ING. RUBEN HERRERO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 153178) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 026 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DEL FLETAMENTO A TIEMPO, DE UNA LANCHA DE TRANSPORTE DE PERSONAL Y CARGA LIGERA EN ACTIVIDADES DE 
PERFORACION, TERMINACION Y REPARACION DE POZOS EN LA DIVISION MARINA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

(*) 
18575088-044-01 $1,728.32 M.N. 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,571.20 M.N. 

24/11/2001 21/11/2001 
16:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

30/11/2001 
10:00 HORAS 

5/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811005000 FLETAMENTO A TIEMPO, DE UNA LANCHA DE TRANSPORTE DE PERSONAL 
Y CARGA LIGERA EN ACTIVIDADES DE PERFORACION, TERMINACION Y 

REPARACION DE POZOS EN LA DIVISION MARINA 

1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL 

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, SITO EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, 4o. PISO, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO 
POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (9) 310-17-22, A PARTIR DEL DIA EN QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES, EN 
DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EMITIDO PREFERENTEMENTE POR UN BANCO DE LA PLAZA (VILLAHERMOSA). LOS INTERESADOS DEBERAN 
PRESENTAR COPIA DEL R.F.C. DE LA EMPRESA PARA EFECTOS DE FACTURACION POR LA COMPRA DE LAS BASES. EL COSTO DE LAS BASES 
YA INCLUYE EL I.V.A. CORRESPONDIENTE. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA, DEPOSITANDO EN EL BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL) SUCURSAL 
NUMERO 346, CENTRO EJECUTIVO, PLAZA VILLAHERMOSA, TABASCO, NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET; SERA REQUISITO INDISPENSABLE 
PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION EL HABER ADQUIRIDO LAS BASES CORRESPONDIENTES. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 16:30 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, UBICADA EN EL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
(IMP), SITA EN CALLE 13 NUMERO 102, COLONIA TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2001 
A LAS 10:00 HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, AMBAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA UPMP, UBICADA EN EL SEXTO PISO DEL EDIFICIO PIRAMIDE, SITA EN 
BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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• (*) LA FECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS SON ESTIMADOS Y PODRAN SER MODIFICADOS EN 
EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL UNICAMENTE. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DEL FLETAMENTO: DE LA TERMINAL MARITIMA DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, HACIA LAS PLATAFORMAS MARINAS DE 
PERFORACION Y REPARACION DE POZOS Y SATELITES DE LA SONDA DE CAMPECHE O VICEVERSA O ENTRE PLATAFORMAS Y HACIA LOS 
PUERTOS DE ABASTECIMIENTO DEL GOLFO DE MEXICO, DONDE PEP LE INDIQUE EN EL MAR TERRITORIAL MEXICANO Y EN LA ZONA 
ECONOMICA DEL PAIS, ASI COMO EN LOS LITORALES DEL GOLFO DE MEXICO. 

• PLAZO DEL FLETAMENTO: 593 DIAS NATURALES, DEL 15 DE FEBRERO DE 2002 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE FACTURAS EN LAS 
VENTANILLAS UNICAS CORRESPONDIENTES, SIENDO EL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SERA EXIGIBLE EL PAGO. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA CUMPLIR CON LOS OBJETOS DE LA PRESENTE LICITACION PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PODRA HACER USO DE 
FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO. MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LA 
LICITACION. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS: SE CUENTA CON LA AUTORIZACION DE LA S.H.C.P., MEDIANTE OFICIOS NUMEROS 340-A-I-377 DE FECHA 4 DE 
OCTUBRE DE 1999 Y 340-A-I-079 DEL 12 DE FEBRERO DE 2001. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 
CARLOS E. BECERRA SCHULZ 

RUBRICA. 
(R.- 153179) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
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SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a maquinaria pesada incluyendo camionetas de 3.5 toneladas y vehículos con motor diesel, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120006-018-01 $995.00 Costo en 

compraNET: $904.00 
21/11/2001 21/11/2001 

15:00 horas 
21/11/2001 
9:00 horas 

28/11/2001 
14:00 horas 

3/12/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, colonia 
Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (012) 273-52-00, extensión 5020, los días de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 15:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V, Zona 
Centro Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, en el Campamento número 10, kilómetro 90+400, Autopista 
México-Puebla, San Martín Texmelucan, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala 
de usos múltiples de la Delegación Regional V, Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V, 
Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el mantenimiento preventivo y correctivo se realizará en el centro de servicio del licitante ganador, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: la vigencia del contrato será del 1 de enero al 31 de diciembre. 
• El pago se realizará: segundo viernes después de haber entregado las facturas en la Superintendencia de Maquinaria. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
PUEBLA, PUE., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
(R.- 153180) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE VIGILANCIA, SERVICIO DE CUSTODIA Y TRASLADO DE VALORES, SERVICIO DE LIMPIEZA, 
SERVICIO DE JARDINERIA, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A PLANTAS GENERADORAS DE ENERGIA ELECTRICA, 
SERVICIO DE RESERVACION Y EXPEDICION DE PASAJES AEREOS, SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE CON COBERTURA 
NACIONAL Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE BIENES INFORMATICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120009-020-01 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$715.00 

22/11/2001 21/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

28/11/2001 
10:00 HORAS 

7/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA 1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120009-022-01 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$715.00 

23/11/2001 22/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/11/2001 
10:00 HORAS 

10/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810800000 SERVICIO DE LIMPIEZA 1 SERVICIO 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120009-023-01 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$715.00 

23/11/2001 22/11/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/11/2001 
12:00 HORAS 

10/12/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810800000 SERVICIO DE JARDINERIA 1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120009-024-01 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$715.00 

23/11/2001 23/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

30/11/2001 
10:00 HORAS 

10/12/2001 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO 
(SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

Y REPARACION) 

6 SERVICIO 6 90 $360,000.00 $1’100,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120009-025-01 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$715.00 

23/11/2001 23/11/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

30/11/2001 
12:00 HORAS 

11/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SERVICIO DE RESERVACION Y 
EXPEDICION DE PASAJES AEREOS 

60 SERVICIO 60 160 $260,000.00 $650,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120009-026-01 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$715.00 

27/11/2001 26/11/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

3/12/2001 
11:00 HORAS 

11/12/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810000000 SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE 5,040 VALE 
2 C810000000 SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE 4,320 VALE  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120009-027-01 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$715.00 

27/11/2001 26/11/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

3/12/2001 
13:00 HORAS 

11/12/2001 
14:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C811200022 SERVS. DE MANT. PREVEN. 
CORREC. Y DE CONSERV. 
DE EQUIPO INFORMATICO 

6 SERVICIO 6 200 $288,000.00 $720,000.00 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

LIBRAMIENTO LUIS ECHEVERRIA NUMERO 575, COLONIA AQUILES SERDAN, CODIGO POSTAL 88540, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONOS (89)21-10-17, 
21-10-11 Y 21-10-12, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA GIRADO SOBRE ESTA PLAZA, A FAVOR DE CAMINOS Y 
PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, O BIEN EN LA PAGINA compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA, CUYO PAGO SERA EN BANCO BITAL, CUENTA NUMERO: 400-6786-644, SUCURSAL 0965, TLALTENANGO, CUERNAVACA, MORELOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• LUGARES PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS: LOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA EL QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 

• PLAZO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGACION REGIONAL VIII ZONA NORESTE 

(R.- 153182) 

HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento correctivo a mobiliario y 
equipo de administración, mantenimiento correctivo al equipo de la cocina central del hospital, mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de refrigeración y 
de aire acondicionado del hospital y mantenimiento de diversas áreas del hospital, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12195001-005-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

26/11/2001 17/11/2001 
10:00 horas 

17/11/2001 
10:10 horas 

30/11/2001 
10:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento correctivo a mobiliario y equipo de administración del hospital 249 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia 

Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56 66 2103, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Hospital General Dr. Manuel Gea González. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada 

en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 



Martes 13 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     239 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2001 a las 10:10 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada en 
Calzada de Tlalpan 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección de Administración, Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, 
Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Calzada de Tlalpan 4800, colonia Toriello Guerra, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 6 al 31 de diciembre. 
• El pago se realizará: el pago que se derive del contrato resultante de esta licitación se efectuará de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los días de recepción de facturas para su revisión, son los martes con un horario de 9:00 a 13:00 horas. 
b) El día de pago será, el jueves de la siguiente semana en la que presentaron la documentación a revisión. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12195001-006-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

26/11/2001 17/11/2001 
14:00 horas 

17/11/2001 
14:10 horas 

30/11/2001 
14:00 horas 

3/12/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento correctivo al equipo de la cocina central del hospital 17 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia 

Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56 66 2103, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Hospital General Dr. Manuel Gea González. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada 

en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2001 a las 14:10 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, Calzada 

de Tlalpan 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala 

de juntas de la Dirección de Administración, Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, 

Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Calzada de Tlalpan 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 6 al 31 de diciembre. 
• El pago se realizará: el pago que se derive del contrato resultante de esta licitación se efectuará de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los días de recepción de facturas para su revisión, son los martes con un horario de 9:00 a 13:00 horas. 
b) El día de pago será, el jueves de la siguiente semana en la que presentaron la documentación a revisión. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12195001-007-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 19/11/2001 
15:00 horas 

19/11/2001 
15:10 horas 

27/11/2001 
15:00 horas 

29/11/2001 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de refrigeración y de aire 
acondicionado del hospital 

91 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia 

Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56 66 2103, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
• La forma de pago es en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Hospital General Dr. Manuel Gea González. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada 

en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 15:10 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, Calzada 

de Tlalpan 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 15:00 horas, en la sala 

de juntas de la Dirección de Administración, Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, 

Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Calzada de Tlalpan 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 al 31 de diciembre. 
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• El pago se realizará: el pago que se derive del contrato resultante de esta licitación se efectuará de acuerdo a lo siguiente: 
a) Los días de recepción de facturas para su revisión, son los martes con un horario de 9:00 a 13:00 horas. 
b) El día de pago será, el jueves de la siguiente semana en la que presentaron la documentación a revisión. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12195001-008-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 19/11/2001 
9:00 horas 

19/11/2001 
9:10 horas 

27/11/2001 
9:00 horas 

29/11/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a muros externos de cisternas, techedumbre de casa de máquinas, 
registros de la red hidráulica, eléctrica y sanitaria y limpieza, pulido y alumbrado en 

letras de fachadas del edificio Prin. 

1 Mes 

2 C810600000 Mantenimiento al sistema de tierras del área del Chamizal en el hospital, al sistema 
eléctrico y al alimentador de subestación al sitio 

3 Sistema 

 
3 C810600000 Mantenimiento al área de urología de consulta externa y realización de trabajos en el 

área de enseñanza y suministro y aplicación de pintura vinílica 
3 Trabajo 

4 C810600000 Mantenimiento a puertas de emergencia de la torre principal y automatización de 
llaves de lavabos y jaboneras, 7o. piso 

2 Trabajo 

5 C810600000 Mantenimiento a escaleras de emergencia del hospital 2 Escalera 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia 

Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56 66 2103, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
• La forma de pago es en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Hospital General Dr. Manuel Gea González. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada en 

Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 9:10 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, Calzada de 

Tlalpan 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala 

de juntas de la Dirección de Administración, Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, 
Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Calzada de Tlalpan 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 al 31 de diciembre. 
• El pago se realizará: el pago que se derive del contrato de esta licitación se efectuará de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los días de recepción de facturas para su revisión, son los martes con un horario de 9:00 a 13:00 horas. 
b) El día de pago será, el jueves de la siguiente semana en la que presentaron la documentación a revisión. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 153183) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la segunda licitación para el suministro e instalación de equipo de aire acondicionado 
automotriz para el parque vehicular adscrito al tramo carretero estación Don-Nogales, autopista Mazatlán-Culiacán y Libramiento Escuinapa-El Rosario 
correspondiente al Farac, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120003-021-01 $1,012.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

27/11/2001 
10:00 horas 

30/11/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800000 Aire acondicionado automotriz 4 Equipo 
2 I480800000 Aire acondicionado automotriz 2 Equipo 
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3 I480800000 Aire acondicionado automotriz 2 Equipo 
4 I480800000 Aire acondicionado automotriz 6 Equipo 
5 I480800000 Aire acondicionado automotriz 7 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo Niños Héroes número 

520 Ote., 1er. piso, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono (67) 591806, los días del 13 al 21 de noviembre de 2001; con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o giro bancario sobre Plaza Culiacán a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de 
la oficinas administrativas de la Delegación Regional II Zona Pacífico, ubicada en Paseo Niños Héroes número 520 Ote. 1er. piso, colonia Centro, código 
postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del licitante adjudicado, debiendo ser en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, en días y horario hábiles. 
• Plazo de entrega: dentro de los quince días naturales, posteriores a la fecha de la firma del contrato original. 
• El pago se realizará: una vez emitido el contrarrecibo correspondiente, los pagos se harán exigibles dentro de los veinte días naturales, posteriores a la 

entrega recepción de éste. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CULIACAN, SIN., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGACION REGIONAL II ZONA PACIFICO 

(R.- 153184) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 075 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la licitación número 18575069-105-2001, 
referente al servicio de suministro y distribución de agua purificada e hielo en las instalaciones de la unidad operativa Ciudad Pemex y de la licitación número 
18575069-106-2001, referente al servicio de suministro y distribución de agua purificada e hielo en las instalaciones de la Región Sur (unidad operativa 
Comalcalco), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18575069- 
105-2001 

$2,593.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,357.00 M.N. 

22/11/2001 21/11/2001 
16:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2001 
9:00 horas 

5/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de suministro y distribución de agua purificada e 

hielo en las instalaciones de la unidad operativa Cd. Pemex 
1 Contrato $1’240,000.00 M.N. $3’100,000.00 M.N. 

 1.- Suministro de agua purificada en garrafones de 19 Lts. en las oficinas administrativas y talleres de la unidad operativa 
Ciudad Pemex 

Partidas relevantes 2.- Suministro de agua purificada en garrafones de 19 Lts. a los equipos de perforación y mantenimiento de pozos, y pozos de los 
campos de los activos Chilapilla, Colomo y Macuspana 

 3.- Suministro de bolsa de hielo de 5 kg en talleres de la unidad operativa Ciudad Pemex 
 4.- Suministro de bolsa de hielo de 5 kg a los equipos de perforación y mantenimiento de pozos y pozos de los campos 

de los activos Chilapilla, Colomo y Macuspana 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del área de licitaciones 

de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo nivel, 
Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono (01-9) 3-10-62-62 
extensión 2-45-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. La forma de pago es en efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 16:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración 
y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicada en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala 
de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo 
nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: las oficinas, talleres y pozos correspondientes a los campos de los activos Chilapilla, Colomo y Macuspana, en donde opere personal de la 

Unidad Operativa de Perforación y Mantenimiento de Pozos de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega 
de 00:00 a 24:00 horas. 

• Plazo de entrega: 954 días naturales. 
• El pago se realizará: las facturas por servicios ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo que no podrá exceder de 

30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato, 
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el momento que se haga exigible el mismo es a partir de la fecha en que las reciba en la residencia de supervisión de la unidad operativa Ciudad Pemex, 
previamente acompañadas de sus soportes plenamente verificados y autorizados por el área contratante y que cumplan con los requisitos normativos, fiscales 
y legales correspondientes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones arriba citadas. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamientos, a través de líneas 

de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575069- 
106-2001 

$2,593.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,357.00 M.N. 

23/11/2001 19/11/2001 
16:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2001 
9:00 horas 

6/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 

1 C810800000 Servicio de suministro y distribución de agua purificada 
e hielo en las instalaciones de la Región Sur 

(Unidad Operativa Comalcalco) 

1 Contrato $623,040.00 M.N. $1’557,600.00 M.N. 

 1.- Suministro de agua purificada en garrafones de 19 Lts. en las oficinas administrativas y talleres de la unidad 
operativa Comalcalco 

Partidas relevantes 2.- Suministro de agua purificada en garrafones de 19 Lts. a los equipos de perforación y mantenimiento de pozos, y pozos de los 
campos del activo Bellota-Chinchorro 

 3.- Suministro de bolsa de hielo de 5 kg en talleres de la unidad operativa Comalcalco 
 4.- Suministro de bolsa de hielo de 5 kg a los equipos de perforación y mantenimiento de pozos, y pozos de los campos del 

activo Bellota Chinchorro 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del área de licitaciones 

de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo 
nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono (01-9) 3-10-
62-62 extensión 2-45-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. La forma de pago es en efectivo en la caja que para tal efecto tiene 
P.E.P. 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 16:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración 
y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicado en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala 
de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo 
nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: las oficinas, talleres y pozos correspondientes a los campos del Activo Bellota-Chinchorro, en donde opere personal de la Unidad Operativa 

de perforación y mantenimiento de pozos de Comalcalco, Tabasco, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: 571 días naturales. 
• El pago se realizará: las facturas por servicios ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo que no podrá exceder de 

30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato, 
el momento que se haga exigible el mismo es a partir de la fecha en que las reciba en la residencia de supervisión de la Unidad Operativa Comalcalco, 
previamente acompañadas de sus soportes plenamente verificados y autorizados por el área contratante y que cumplan con los requisitos normativos, fiscales 
y legales correspondientes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones arriba citadas. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamientos, a través de líneas 

de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 153185) 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 042 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de sistema de archivación de jackets, 
de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00005003-042-01 $865.00 

Costo en compraNET: 
$786.00 

26/11/2001 26/11/2001 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/12/2001 
13:00 horas 

4/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000000 Sistema de archivación electromecánico con un mínimo de 24 niveles, cada nivel 
deberá tener capacidad para un mínimo de 14 charolas, con una capacidad de 

almacenaje total de 500,000 jackets o más 

1 Sistema 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 175, colonia 

Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 41 33 43, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2001 a las 16:00 horas, en el auditorio de la S.R.E., ubicado en Paseo de la Reforma 
número 175, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en el 
auditorio de la S.R.E., Paseo de la Reforma número 175, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en el auditorio de la S.R.E., Paseo de la Reforma 
número 175, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Dirección General de Asuntos Jurídicos, ubicada en Ricardo Flores Magón número 1, Sótano, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 

código postal 06900, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR MANUEL MUÑOZ DE COTE NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 153186) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición, suministro e instalación de aire acondicionado, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575001-

026-01 
$880.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

22/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/11/2001 
10:00 horas 

4/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800218 Equipo para aire acondicionado 4 Pieza 
2 I420800218 Equipo para aire acondicionado 7 Pieza 
3 I420800218 Equipo para aire acondicionado 7 Pieza 
4 I420800218 Equipo para aire acondicionado 1 Pieza 
5 I420800218 Equipo para aire acondicionado 10 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, 6o. piso 

edificio A, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono (01) 5722-2500 extensión 323-04, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción 
o en efectivo (el costo incluye el I.V.A.). 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el costo incluye el I.V.A). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, 

ubicada en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, edificio C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica se efectuará el día 4 
de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, 
edificio C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: en los estados de Veracruz, Tamaulipas, Tabasco y Campeche los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 20 días incluyendo instalación. 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la recepción de factura debidamente requisitada en la ventanilla única de la región correspondiente, los pagos 

podrán liquidarse en forma anticipada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago el proveedor, en forma directa. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153187) 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 041 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de juguetes, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00005003-041-01 $865.00 

Costo en compraNET: 
$786.00 

22/11/2001 22/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/11/2001 
13:00 horas 

30/11/2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C120000000 Bicicleta rodada 20 marca Bimex o equivalente para niñas 65 Pieza 
2 C120000000 Bicicleta rodada 20 marca Bimex o equivalente para niños 54 Pieza 
3 C120000000 Horno mágico de Barbie modelo 48215, marca Mattel o equivalente 131 Pieza 
4 C120000000 Muñeco Max Steel Attach e turbo Surfboard modelo 26870 marca Mattel o equivalente 122 Pieza 
5 C120000000 Turbo Cross Extreme Challenge modelo 28824, marca Hot Wheels o equivalente 121 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 175, colonia 

Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 41 33 43, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio de la S.R.E., ubicado en Paseo de la Reforma 
número 175, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en el 
auditorio de la S.R.E., Paseo de la Reforma número 175, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en el auditorio de la S.R.E., Paseo de la Reforma 
número 175, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general, ubicado en Ricardo Flores Magón esquina Lerdo, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, codigo postal 06900, 

México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 11 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR MANUEL MUÑOZ DE COTE NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 153188) 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de soya texturizada, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

08210001-003-01 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/11/2001 
10:00 horas 

27/11/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C570400114 Soya 263,725 Kilogramo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Amores número 321, 2o. piso, 

colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55 43 10 22, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de 

Administración y Finanzas, ubicada en Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de usos múltiples de la Dirección General de Administración y Finanzas, Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de 
Administración y Finanzas, ubicada en Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Laboratorio de Cría y Esterilización del Programa MOSCAMED, kilómetro 20 carretera Tapachula-Ciudad Hidalgo en Metapa de 

Domínguez, Chiapas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el día 27 de diciembre del año en curso. 
• El pago se realizará dentro de los 45 días naturales posteriores a la entrega de la factura correspondiente, previa entrega de los bienes conforme a lo 

establecido en el pedido y/o contrato que se formalice. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. LUIS IGNACIO GARCES GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 153189) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 033 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, BAJO LA RESERVA, PARA LA ADQUISICION DE CALZADO DE SEGURIDAD, ZAPATOS BORCEGUI CON 
CASQUILLO METALICO Y ZAPATOS BORCEGUI CON CASQUILLO NO METALICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18577001-
040-01 

COSTO EN 
CONVOCANTE: 

$1,296.20 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,178.40 

21/12/2001 3/12/2001 
10:00 HORAS 

27/12/2001 
10:00 HORAS 

3/01/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C631200000 ZAPATOS BORCEGUI 
C/CASQUILLO METALICO 

PAR 1,485 1,856 

2 C631200000 ZAPATOS BORCEGUI 
C/CASQUILLO METALICO 

PAR 1,464 1,830 

3 C631200000 ZAPATOS BORCEGUI 
C/CASQUILLO METALICO 

PAR 920 1,150 

4 C631200000 ZAPATOS BORCEGUI 
C/CASQUILLO METALICO 

PAR 912 1,140 

5 C631200000 ZAPATOS BORCEGUI 
C/CASQUILLO METALICO 

PAR 882 1,102 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B1, PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, 
DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 52-32-56-34, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 13:30 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES EN CONVOCANTE, EN BBVA BANCOMER, S.A., MEDIANTE DEPOSITO EN CONVENIO DE CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL-BBVA BANCOMER NUMERO 6712-6; EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX GAS Y 
PETROQUIMICA BASICA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD 
DE LICITACIONES, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B1, PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 
11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 10:00 HORAS. LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 3 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS; 
AMBOS EVENTOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE LICITACIONES, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B1, 
PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: CENTROS PROCESADORES DE GAS: CACTUS, CHIS.; NUEVO PEMEX, TAB.; CIUDAD PEMEX, TAB.; AREA COATZACOALCOS, 

VER.; POZA RICA, VER.; REYNOSA, TAMPS.; LA VENTA, TAB., Y MATAPIONCHE, VER., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FIRMA DE CONFORMIDAD POR 
EL PROVEEDOR, DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO. 
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• EL PAGO SE REALIZARA 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA EMISION, ENTREGA Y ACEPTACION DE LA DOCUMENTACION PARA TRAMITE DE 
PAGO, EN LA VENTANILLA UNICA DE LA GERENCIA DE FINANZAS, CON LOS SELLOS, LEYENDAS Y AUTORIZACIONES NECESARIOS, SEÑALANDO 
QUE LOS BIENES HAN SIDO RECIBIDOS A SATISFACCION DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA Y DEBIDAMENTE INSPECCIONADOS. LOS 
PRECIOS ESTARAN SUJETOS A AJUSTE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES Y NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LAS BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS 

DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE, PARA UN MAYOR DETALLE DE ESTA REMITIRSE A LAS 

BASES DE LICITACION CORRESPONDIENTES, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIR LAS MISMAS PARA PARTICIPAR EN LOS EVENTOS DE LAS 
LICITACIONES. LOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES, A TRAVES DE compraNET DEBERAN ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, 
CON EL FIN DE OBTENER COPIAS DE LAS SOLICITUDES DE PEDIDO 10035729, 10035936, 10035783, 10035778, 10035784, 10035774, 10035765, 
10035741, 10035730, 10035935, 10035739, 10035779, 10035744, 10035794, 10035746 Y 10035740, PREVIA PRESENTACION DE SU COMPROBANTE DE 
PAGO. 

• A LOS ACTOS DE CARACTER PUBLICO DE ESTA LICITACION PODRAN ASISTIR LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS HAYAN SIDO DESECHADAS 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ASI COMO CUALQUIER PERSONA QUE SIN HABER ADQUIRIDO LAS BASES MANIFIESTE SU 
INTERES DE ESTAR PRESENTE EN DICHOS ACTOS, BAJO LA CONDICION DE QUE DEBERAN REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE 
INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LIC. SERGIO NAVA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153190) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento y adaptación de oficinas, de 
conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06600013-009-01  $500.00 
Costo en compraNET: 

 $400.00 

22/11/2001 22/11/2001 
12:00 horas 

21/11/2001 
10:30 horas 

28/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 30/11/2001 20 $20,000.00 



Martes 13 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     254 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Del Valle número 409, 

Oriente 240, colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León, teléfono 01 83 78 41 22, los días de lunes a viernes, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Fondo de 
Garantía. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Dirección Regional del Norte, ubicadas en 
calzada Del Valle número 409, Oriente 240, colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en las oficinas de la 
Dirección Regional del Norte, calzada Del Valle número 409, Ote. 240, colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Dirección Regional del Norte, 
calzada Del Valle número 409, Oriente 240, colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 10:30 horas, en diferentes domicilios de las oficinas del Area de 
Influencia de la Residencia Estatal Tamaulipas, código postal 87000, Victoria, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: diferentes domicilios de las oficinas del Area de Influencia de la Residencia Estatal Tamaulipas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
•·  Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en el tipo de obra solicitada. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: contar con experiencia en el ramo. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a la propuesta técnica y económica solvente más baja. 
• Las condiciones de pago son: anticipo y estimaciones por avance de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECCION REGIONAL DEL NORTE 
(R.- 153192) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TAMPICO, ALTAMIRA, COATZACOALCOS, DOS BOCAS, ENSENADA, GUAYMAS, LAZARO CARDENAS, 

MANZANILLO, MAZATLAN, PROGRESO, PUERTO MADERO, PUERTO VALLARTA, SALINA CRUZ, TABASCO, TOPOLOBAMPO, TUXPAN Y VERACRUZ, TODAS, 

S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (CONSOLIDADA) 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y noveno del Reglamento de la Ley, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la 
compañía de seguros que se hará cargo del aseguramiento de los bienes patrimoniales (muebles e inmuebles) y obras portuarias de las administraciones 
portuarias integrales, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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09181001-004-01 $1,012.00 
En compraNET: $920.00 

22/11/2001 
11:00 horas 

22/11/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/11/2001 
12:00 horas 

10/12/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Contratación de seguros de los bienes patrimoniales 

(muebles e inmuebles) y obras portuarias  
17 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Municipio Libre número 377, 

piso 9, ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56.01.15.81, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre de la convocante. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General de Puertos y 
Marina Mercante, ubicada en avenida Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en el 
domicilio del Comité, avenida Municipio Libre número 377, piso 12, ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en el domicilio del Comité, avenida Municipio Libre 
número 377, piso 12, ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las oficinas de cada una de las administraciones portuarias integrales, los días durante la vigencia de las pólizas de aseguramiento en el 

horario de entrega de las 24 horas del día, los 430 días de la vigencia. 
• Plazo de entrega: durante la vigencia del contrato. 
• El pago se realizará: de contado en dos exhibiciones la primera del 31 de diciembre de 2001 al 31 de diciembre de 2002 dentro de los 30 días siguientes a la 

entrega de las pólizas, y la segunda exhibición del 31 de diciembre de 2002 al 31 de diciembre de 2003, en el mes de febrero de 2003. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TAMPICO, TAMPS., A 12 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. ENRIQUE GARCIA PICAZO 
RUBRICA. 

(R.- 153194) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION IZTACALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 
AVISO DE CANCELACION DE LICITACION 

 
Convocatoria  Cancelación 

033  1 
 

No. de registro del  
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación  
de la convocatoria 
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R.- 153012 Convocante en primera plana del 
concurso 30001123-109-01 

8/11/01 

 
Por este medio se les notifica a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 30001123-109-01, que ésta ha sido cancelada debido a cambios 
en la asignación de sus recursos presupuestales. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 

ING. JULIO MILLAN SOBERANES 
RUBRICA. 

(R.- 153196) 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DELEGACION CHIHUAHUA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de guardería y unidad de 
servicios integrales en el Municipio de Jiménez (suministro de materiales), de conformidad con lo siguiente:   

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00020009-

005-01 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

16/11/2001 17/11/2001 
17:00 horas 

17/11/2001 
9:00 horas 

19/11/2001 
11:00 horas 

19/11/2001 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C390000000 Cementos (cemento Portland gris tipo 1) 1,170 Saco de 50 kg 
2 C390000000 Madera (2" x 8" x 2"), (2" x 8" x 14") y (1" x 3" x 14") 

madera de pino 
246 Pieza 

3 C390000000 Block común 15 x 20 x 40 cm 27,600 Pieza 
4 C390000000 Pétreos (arena y grava) 276 Metro cúbico 
5 C390000000 Aceros (castillos prefabricados 10 x 10-4 x 20") 

y (dala 10 x 15-4 x 20") 
309 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 3a. Norte número 317 altos, 

colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua, teléfono 410-1882, extensión 111, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, por medio del formato SAT-5 Declaración General de Pago de Derechos debidamente requisitado y sellado por la institución bancaria 
autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2001 a las 17:00 horas, en las oficinas del Programa Nacional con Jornaleros Agrícolas, 
ubicadas en Calle 3a. Norte número 317 altos, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, en el Rancho Los Cuates, San Manuel y Las Glorias, código postal 
33000, Delicias, Chihuahua. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en las 
oficinas del Programa Nacional con Jornaleros Agrícolas, Calle 3a. Norte número 317 altos, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en las oficinas del Programa Nacional con Jornaleros 
Agrícolas, Calle 3a. Norte número 317 altos, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Rancho Los Cuates, San Manuel y Las Glorias, los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 24 de noviembre al 5 de diciembre. 
• El pago se realizará: a los 10 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada y recepción de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público.  
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00020009-

006-01 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

16/11/2001 17/11/2001 
16:00 horas 

17/11/2001 
9:00 horas 

19/11/2001 
10:00 horas 

19/11/2001 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C390000000 Pétreos (arena y grava) 139 Metro cúbico 
2 C390000000 Cementos (cemento Portland gris tipo 1) 1,270 Saco de 50 kg 
3 C390000000 Aceros de refuerzo números 2 y 3 6,232 Kilogramo 
4 C390000000 Vitropiso y azulejo 151 Metro cuadrado 
5 C390000000 Ventanas de aluminio 21 Pieza  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 3a. Norte número 317 altos, 
colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua, teléfono 410-1882, extensión 111, los días hábiles; con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, por medio del formato SAT-5 Declaración General de Pago de Derechos debidamente requisitado y sellado por la institución bancaria 
autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2001 a las 16:00 horas, en las oficinas del Programa Nacional con Jornaleros Agrícolas, 
ubicadas en Calle 3a. Norte número 317 altos, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, en el Rancho Las Glorias, Municipio de Jiménez, código postal 
33000, Jiménez, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en las 
oficinas del Programa Nacional con Jornaleros Agrícolas, Calle 3a. Norte número 317 altos, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en las oficinas del Programa Nacional con Jornaleros 
Agrícolas, Calle 3a. Norte número 317 altos, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Rancho Las Glorias, los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
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• Plazo de entrega: del 24 de noviembre al 5 de diciembre. 
• El pago se realizará: a los 10 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada y recepción de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público.  
CHIHUAHUA, CHIH., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DELEGADA ESTATAL DE LA SEDESOL 
LIC. MARIA TERESA ORTUÑO GURZA 

RUBRICA. 
(R.- 153198) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO TEHUACAN 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085049-005-01  $1,444.85 

COSTO EN 
compraNET: 
 $1,313.50 

21/11/2001 21/11/2001 
12:00 HORAS 

21/11/2001 
11:00 HORAS 

28/11/2001 
12:00 HORAS 

29/11/2001 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 AMPLIACION DE FRANJAS DE SEGURIDAD EN PISTA 13-31 Y RODAJE ALFA 3/12/2001 20 $200,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: AEROPUERTO NACIONAL DE TEHUACAN, PUE. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA FEDERAL MEXICO-VERACRUZ KILOMETRO 252, COLONIA SAN ANTONIO VIVEROS, CODIGO POSTAL 75855, TEHUACAN, PUEBLA, 
TELEFONOS 01-2-382-09-93, 01-2-392-07-10, DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 Y DE 15:00 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN 
EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA (ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL I.V.A.). 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, ASI COMO EL FALLO RESPECTIVO, SE EFECTUARAN 
EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DEL AEROPUERTO NACIONAL DE TEHUACAN, CARRETERA 
FEDERAL MEXICO-VERACRUZ KILOMETRO 252, COLONIA SAN ANTONIO VIVEROS, CODIGO POSTAL 75855, TEHUACAN, PUEBLA. 

• LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE EFECTUARA EN EL AEROPUERTO EN LA FECHA, HORA Y LUGAR INDICADOS EN LAS 
BASES DE LA LICITACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: A) DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, COMPROBAR EL CAPITAL CON DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO 
DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. B) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA 
EN TRABAJOS SIMILARES PRESENTANDO DOCUMENTACION DE LA EXPERIENCIA DEL LICITANTE. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 1.- PRESENTAR ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL 
MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE 
CONTENDRA LOS SIGUIENTES DATOS: A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON 
SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS 
ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO EL NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LA PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE 
LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO EL NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE PROTOCOLIZO. 2.- PARA PERSONAS FISICAS: IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 3.- 
PRESENTAR ESCRITO DONDE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, EL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS LOS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 4.- 
DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TODA ESTA DOCUMENTACION ASI COMO LA MENCIONADA EN EL PUNTO ANTERIOR 
DEBERA PRESENTARSE INTEGRADA EN LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA DE LAS BASES DE LICITACION. 5.- COMPROBANTE DE PAGO, EL 
CUAL DEBERA FORMAR PARTE DE LA DOCUMENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA (ANEXO A). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN CON BASE A LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS Y AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA 
EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES RESULTA QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION 
SOLVENTE MAS BAJA; CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS DE OBRA SE DEBERAN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR 
DE UN MES, MISMAS QUE DEBERAN PAGARSE POR PARTE DEL ORGANISMO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISION, CONFORME AL ARTICULO 54 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; SI LLEGARAN A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, 
ESTAS SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
TEHUACAN, PUE., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ADMINISTRADOR 
LIC. TEODORO BERMUDEZ BETANCOURT 

RUBRICA. 
(R.- 137781) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General del Centro SCT Morelos, en cumplimiento con lo establecido en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas y 

morales que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
Sector Público, así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación 

pública nacional para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Ernesto Alonso Hernández Padilla con cargo de Director General el 
día 25 de octubre de 2001.  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009056-

016-01 
$850.00 
Costo en 

compraNET: 
$550.00 

16/11/2001 16/11/2001 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/11/2001 
13:00 horas 

26/11/2001 
13:00 horas 

 



Martes 13 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     261 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I180000064 Microcomputadora 15 Pieza 
2 I180000012 Microcomputadora portátil 3 Pieza 
3 I180000162 Impresora láser 1 Pieza 
4 I180000168 Impresora inyección de tinta para microcomputadora 3 Pieza 
5 I180000000 Switch 24 puertos 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Federal Cuernavaca 

Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, teléfonos 01-7-3-17-29-45 y 73-13-97-82, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en Banamex, mediante recibo de pago elaborado por el Departamento de 
Recursos Materiales del Centro SCT Morelos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en el auditorio Ricardo Bahena Brito del Centro SCT Morelos, 
ubicado en Cuernavaca Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 22 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en el auditorio Ricardo Bahena Brito del Centro 
SCT Morelos, Cuernavaca Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en el auditorio Ricardo Bahena Brito del Centro SCT 
Morelos, Cuernavaca Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT Morelos, sito en carretera Federal Cuernavaca Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 

62219, Cuernavaca, Morelos, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 152823) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO No. 219 

COLONIA JARDIN BALBUENA, C.P. 15900, MEXICO, D.F. 
PUBLICACION DE FALLOS 
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LA DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CON DOMICILIO EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 219, COLONIA JARDIN BALBUENA, 
CODIGO POSTAL 15900, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 43 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EMITE LOS FALLOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: NUMERO DE LICITACION 30001030-008-
2001, FECHA DE FALLO: 2 DE OCTUBRE 
DE 2001, MEDICAMENTOS GENERICOS Y/O SIMILARES Y MATERIAL DE CURACION. PROVEEDOR GANADOR: DISTRIBUIDORA MEDICA NACIONAL, S.A. 
DE C.V., DOMICILIO: PLATANALES NUMERO 223, COLONIA NUEVA SANTA MARIA, CODIGO POSTAL 02800, AZCAPOTZALCO, MONTO ADJUDICADO: 
$413,784.10; NUMERO DE LICITACION: 30001030-009-2001, FECHA DE FALLO: 19 DE OCTUBRE DE 2001, CHAMARRAS TIPO CAZADORAS, PROVEEDOR 
GANADOR: TECNOIMAGEN CORPORATIVO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: FILIPINAS NUMERO 68-H, COLONIA PORTALES, CODIGO POSTAL 03300, BENITO 
JUAREZ, MONTO ADJUDICADO: $2’914,081.10. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y PRESTACION DE SERVICIOS EN VENUSTIANO CARRANZA 
DR. CARLOS DIAZ ABREGO 

RUBRICA. 
(R.- 152919) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE NOGALES, SONORA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de aires 
acondicionados para los laboratorios de la Universidad Tecnológica de Nogales, Sonora, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases 
29051001-001-01 $3,500.00 

Costo en compraNET: $3,000.00 
28/11/2001 

 
Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura económica 

3/12/2001 
11:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

4/12/2001 
11:00 horas 

5/12/2001 
11:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Universidad número 271, 

colonia Universitaria, código postal 83000, Nogales, Sonora, teléfonos (01 631) 5 90 01, 5 90 02 y 5 90 32, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Universidad Tecnológica de Nogales, 
Sonora, ubicada en avenida Universidad número 271, colonia Universitaria, código postal 83000, Nogales, Sonora. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 3 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en los laboratorios de la Universidad Tecnológica de Nogales, 
Sonora, código postal 83000, Nogales, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Universidad Tecnológica de Nogales, Sonora, avenida Universidad número 271, colonia Universitaria, código postal 83000, Nogales, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Universidad Tecnológica 
de Nogales, Sonora, avenida Universidad número 271, colonia Universitaria, código postal 83000, Nogales, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: laboratorios de la Universidad Tecnológica de Nogales, Sonora, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales. 
• El pago se realizará: 50% a la firma del contrato y el resto a la entrega del servicio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

NOGALES, SON., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE NOGALES, SONORA 

ING. MIGUEL ANGEL SALAZAR CANDIA 
RUBRICA. 

(R.- 152922) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de un lote de vehículos 
terrestres, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Gustavo A. Moriel Armendáriz, con cargo de director general, el día 
25 de octubre de 2001. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009063-021-01 $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

16/11/2001 16/11/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/11/2001 
11:00 horas 

26/11/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800000 Vehículos terrestres 1 Lote 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Héroes de Chapultepec 
y 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, código postal 98051, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 0149220081, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Zacatecas, ubicada en 
calzada Héroes de Chapultepec y 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, código postal 98051, Zacatecas, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
del Centro SCT Zacatecas, calzada Héroes de Chapultepec y 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, código postal 98051, Zacatecas, Zacatecas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Zacatecas, calzada 
Héroes de Chapultepec y 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, código postal 98051, Zacatecas, Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Departamento de Recursos Materiales del Centro S.C.T. Zacatecas, ubicado en calzada Héroes de Chapultepec, esquina con 20 de 

Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, Zacatecas, Zac., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 10 al 14 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: hasta 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva. Previa entrega de los bienes en términos del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

ING. GUSTAVO A. MORIEL ARMENDARIZ 
RUBRICA. 

(R.- 153035) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 019 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS DE RIEGO DE SELLO Y CONSTRUCCION DE RETORNOS EN TRAMOS DIVERSOS DE LA CARRETERA 
TRANSPENINSULAR BENITO JUAREZ EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00009067-135-01 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

21/11/2001 16/11/2001 
9:00 HORAS 

14/11/2001 
9:00 HORAS 

22/11/2001 
9:00 HORAS 

26/11/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA 

(TRABAJOS DE RIEGO DE SELLO) 
1/12/2001 31 $300,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO RAMIREZ E IGNACIO ALTAMIRANO SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR, TELEFONO 01 112 2 95 74, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES MEDIANTE RECIBO QUE ENTREGA LA DEPENDENCIA PARA SU PAGO EN BANCA BANAMEX. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL 
CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, UBICADA EN HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, 
COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 
ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN 
NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL KILOMETRO 72+000 
DEL TRAMO LA PAZ-CIUDAD INSURGENTES, DE LA CARRETERA TRANSPENINSULAR BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 23060, LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

* UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 72+000 AL 85+000 DEL TRAMO, LA PAZ-CIUDAD INSURGENTES, DE LA CARRETERA TRANSPENINSULAR 
BENITO JUAREZ. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-136-01  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,000.00 

21/11/2001 16/11/2001 
11:00 HORAS 

14/11/2001 
11:00 HORAS 

22/11/2001 
11:00 HORAS 

26/11/2001 
11:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA 
(TRABAJOS DE RIEGO DE SELLO) 

1/12/2001 31 $300,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO RAMIREZ E IGNACIO ALTAMIRANO SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR, TELEFONO 01 112 2 95 74, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES MEDIANTE RECIBO QUE ENTREGA LA DEPENDENCIA PARA SU PAGO EN BANCA BANAMEX. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL 
CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, UBICADA EN HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, 
COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 
ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ 
SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL KILOMETRO 45+000 
DEL TRAMO CIUDAD INSURGENTES-LORETO, DE LA CARRETERA TRANSPENINSULAR BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 23060, MUNICIPIO DE 
COMONDU, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 45+000 AL 76+000 DEL TRAMO CIUDAD INSURGENTES-LORETO, DE LA CARRETERA 
TRANSPENINSULAR BENITO JUAREZ. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-137-01  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,000.00 

21/11/2001 16/11/2001 
13:00 HORAS 

14/11/2001 
9:00 HORAS 

22/11/2001 
13:00 HORAS 

26/11/2001 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA 

(CONSTRUCCION DE RETORNO) 
1/12/2001 31 $300,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO RAMIREZ E IGNACIO ALTAMIRANO SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR, TELEFONO 01 112 2 95 74, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA 
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DE PAGO ES MEDIANTE RECIBO QUE ENTREGA LA DEPENDENCIA PARA SU PAGO EN BANCA BANAMEX. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL 
CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, UBICADA EN HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, 
COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 
ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ 
SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL KILOMETRO 3+800 DE 
LA CARRETERA CUATRO CARRILES DEL TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ, CODIGO POSTAL 23060, MUNICIPIO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 3+800 DE LA CARRETERA CUATRO CARRILES DEL TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-138-01  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,000.00 

21/11/2001 16/11/2001 
9:00 HORAS 

15/11/2001 
9:00 HORAS 

23/11/2001 
9:00 HORAS 

27/11/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA 

(CONSTRUCCION DE RETORNO) 
1/12/2001 31 $300,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO RAMIREZ E IGNACIO ALTAMIRANO SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR, TELEFONO 01 112 2 95 74, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES MEDIANTE RECIBO QUE ENTREGA LA DEPENDENCIA PARA SU PAGO EN BANCA BANAMEX. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL 
CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, UBICADA EN HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, 
COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 
ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 
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* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN 
NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL KILOMETRO 4+800 DE 
LA CARRETERA CUATRO CARRILES DEL TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ, CODIGO POSTAL 23060, MUNICIPIO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 4+900 DE LA CARRETERA CUATRO CARRILES DEL TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-139-01  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,000.00 

21/11/2001 16/11/2001 
11:00 HORAS 

15/11/2001 
11:00 HORAS 

23/11/2001 
11:00 HORAS 

27/11/2001 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA 

(CONSTRUCCION DE RETORNO) 
1/12/2001 31 $300,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO RAMIREZ E IGNACIO ALTAMIRANO SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR, TELEFONO 01 112 2 95 74, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, MEDIANTE RECIBO QUE ENTREGA LA DEPENDENCIA PARA SU PAGO EN BANCA BANAMEX. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL 
CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, UBICADA EN HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, 
COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 
ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ 
SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL KILOMETRO 17+300 
DE LA CARRETERA CUATRO CARRILES DEL TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ, CODIGO POSTAL 23060, MUNICIPIO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA 
SUR. 

* UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 17+300 DE LA CARRETERA CUATRO CARRILES DEL TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ. 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-140-01  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,000.00 

21/11/2001 16/11/2001 
13:00 HORAS 

15/11/2001 
13:00 HORAS 

23/11/2001 
13:00 HORAS 

27/11/2001 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA 

(CONSTRUCCION DE RETORNO) 
1/12/2001 31 $300,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO RAMIREZ E IGNACIO ALTAMIRANO SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR, TELEFONO 01 112 2 95 74, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES MEDIANTE RECIBO QUE ENTREGA LA DEPENDENCIA PARA SU PAGO EN BANCA BANAMEX. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL 
CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, UBICADA EN HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, 
COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 
ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ 
SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN EL KILOMETRO 24+700 
DE LA CARRETERA CUATRO CARRILES DEL TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ, CODIGO POSTAL 23060, MUNICIPIO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA 
SUR. 

* UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 24+700 DE LA CARRETERA CUATRO CARRILES DEL TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-141-01  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,000.00 

21/11/2001 16/11/2001 
15:00 HORAS 

15/11/2001 
15:00 HORAS 

23/11/2001 
15:00 HORAS 

27/11/2001 
15:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1020504 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE OBRA DE PAVIMENTACION 
(CONSTRUCCION DE RETORNO) 

1/12/2001 31 $300,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO RAMIREZ E IGNACIO ALTAMIRANO SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR, TELEFONO 01 112 2 95 74, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES MEDIANTE RECIBO QUE ENTREGA LA DEPENDENCIA PARA SU PAGO EN BANCA BANAMEX. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL 
CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, UBICADA EN HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, 
COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 
ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ 
SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 15:00 HORAS, EN EL KILOMETRO 28+500 
DE LA CARRETERA CUATRO CARRILES DEL TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ, CODIGO POSTAL 23060, MUNICIPIO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA 
SUR. 

* UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 28+500 DE LA CARRETERA CUATRO CARRILES DEL TRAMO CABO SAN LUCAS-LA PAZ. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009067-142-01  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,000.00 

21/11/2001 16/11/2001 
9:00 HORAS 

14/11/2001 
12:00 HORAS 

22/11/2001 
15:00 HORAS 

26/11/2001 
15:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA (SUMINISTRO E 

INSTALACION DE SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL) 
1/12/2001 31 $300,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO RAMIREZ E IGNACIO ALTAMIRANO SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA 
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CALIFORNIA SUR, TELEFONO 01 112 2 95 74, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES MEDIANTE RECIBO QUE ENTREGA LA DEPENDENCIA PARA SU PAGO EN BANCA BANAMEX. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL 
CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, UBICADA EN HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, 
COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 
ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, HEROES DEL 47 ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO E IGNACIO RAMIREZ 
SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN EL KILOMETRO 10+000 
DEL RAMAL A PICHILINGUE, DE LA CARRETERA TRANSPENINSULAR BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 23060, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 10+000 AL 17+000 DEL RAMAL A PICHILINGUE, DE LA CARRETERA TRANSPENINSULAR BENITO 
JUAREZ. 
CONSIDERACIONES GENERALES: 

* LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO ARIEL JESUS PENICHE 
DIAZ, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, EL DIA 1 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: SERA ACREDITADA 

PRESENTANDO EN SU PROPOSICION EL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA MORAL O 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA; DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA 
EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO Y 
DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMAS 
DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA(S) DE SU INTERES; EL 
LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 
QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS SATISFACTORIAMENTE EN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO 
PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS (QUINCENALES) QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR 
ING. ARIEL JESUS PENICHE DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 153044) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES)  
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRAS POR CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
39003001-067-01 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

21/11/2001 22/11/2001 
12:00 HORAS 

21/11/2001 
10:00 HORAS 

27/11/2001 
10:00 HORAS 

28/11/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  LIMPIEZA LATERAL DE DERECHO DE VIA, BACHEO, RENIVELACIONES, 

OBRAS DE DRENAJE Y RIEGO DE SELLO EN TRAMOS AISLADOS DEL 
CAMINO: PASO NACIONAL–SAN LUIS DEL CORDERO, CON UNA META 

(2001) DE 52.0 KMS. (DEL KM. 0+000 AL 52+000) 

1/12/2001 31/12/2001 $500,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE SAN LUIS DEL CORDERO, DGO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO, UBICADA EN CALLE DEL PARQUE Y LOZA SIN NUMERO, 
COLONIA LOS ANGELES, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DURANGO, TELEFONOS (01-1) 811-43-10, 812-12-23, 812-54-33, 811-73-99 Y FAX 813-34-21,  
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, BANCO 
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BANCRECER, CUENTA NUMERO 0140636288 A NOMBRE DE GOBIERNO DEL ESTADO/SECOPE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN: EL PUNTO DE REUNION SERA EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DELEGACION LAGUNA, SITAS EN AVENIDA SINALOA NUMERO 2019, COLONIA LAS ROSAS, 
CODIGO POSTAL 35190, GOMEZ PALACIO, DGO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO. 

* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES CONSISTE EN: 

1. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE CUANDO MENOS 3 CONTRATOS QUE HAYA CELEBRADO, CON CARACTERISTICAS SIMILARES A LA 
OBRA EN LICITACION Y DEBIDAMENTE REQUISITADOS; 

2. RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIO, DIRECCION DONDE SE ENCUENTRA UBICADA Y SOPORTE DE PROPIEDAD DEL MISMO 
(FACTURA EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA). 

* LA EXISTENCIA LEGAL Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION; 
2. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION ANUAL FISCAL 

(CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2000) Y CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO DICTAMINADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA 
PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE ANTE LA S.H.C.P., ADEMAS DEBERA PRESENTAR EL BALANCE EN PAPEL 
MEMBRETADO DEL AUDITOR; 

3. TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PERSONAS MORALES) O COPIA DE ACTA DE NACIMIENTO 
(PERSONA FISICA); 

* EN EL CASO DE ASOCIACION EN LA PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS 
Y ASOCIANTES. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA SECRETARIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS, Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL 
FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LAS PROPONENTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y REMUNERABLES Y POR LO TANTO SATISFACEN LA TOTALIDAD 
DE LOS REQUERIMIENTOS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES MENSUALES. 
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* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR EN LA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
DURANGO, DGO., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO 
ING. HECTOR E. VELA VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 153053) 

COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 
DIRECCION DE INVERSION 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del Programa A.P.A.Z.U.: la rehabilitación del 
Colector Allende 2a. etapa, en San Pedro de las Colonias; y del Programa Inversión Estatal Directa: la Rehabilitación de la red de atarjeas de las colonias 
Esperanza, Progreso y Perlas del Desierto y construcción de un colector a la planta de tratamiento de aguas residuales en Laguna del Rey, del Municipio de 
Ocampo, ambas del Estado de Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
 
 No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35103001-075-01 $1,500.00 

Costo en 
compraNET: 

$1,300.00 

16/11/2001 16/11/2001 
14:00 horas 

En el SIMAS San Pedro, calle 
Hidalgo y López Mateos en San 
Pedro de las Colonias, Coah. 

16/11/2001 
10:00 horas 

En el SIMAS San Pedro, calle Hidalgo y 
López Mateos en San Pedro de las 

Colonias, Coah. 

23/11/2001 
10:00 horas 

23/11/2001 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de las obras de rehabilitación del Colector Allende 2a. etapa, en 
San Pedro de las Colonias, Coahuila 

28/11/2001 120 días $350,000.00 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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35103001-076-01 $1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

16/11/2001 16/11/2001 
15:00 horas 

En el lugar de los trabajos 

16/11/2001 
10:00 horas 

En el SIMAS Francisco I. Madero, calle 
Nápoles y Niños Héroes en Francisco I. 

Madero, Coah. 

23/11/2001 
11:00 horas 

23/11/2001 
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de la red de atarjeas de las colonias Esperanza, Progreso y Perlas 
del Desierto y construcción de un colector a la planta de tratamiento de aguas 

residuales en Laguna del Rey, del Municipio de Ocampo, Coahuila 

28/11/2001 90 días $280,000.00 

 
Información general para las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan Antonio de la Fuente número 

433 altos, de la zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 8 4127069, en los días indicados en las licitaciones, en el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La forma de pago será mediante: cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila. 
• La presentación de las proposiciones y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y económicos se efectuarán en los horarios y fechas 

señaladas; en las oficinas de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila, sitas en calle Juan Antonio de la Fuente número 433-A con número 
telefónico 414-48-69, en Saltillo, Coah. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante podrán ser negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en curriculum vitae referente al tipo de obra y deberá anexarse dentro de la 

propuesta técnica (documento AT-3). 
• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en 

original y copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el 
contrato simple de asociación): 

• Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
• Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
• Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 

debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
• En caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 2 y 3 deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 
• Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 

preliminares y registro de la documentación en las oficinas de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila, sitas en De la Fuente número 433-A a partir de 
la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados por la convocante.  
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• Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su documentación legal, a elección del contratista, dentro o 
fuera del sobre que contenga la propuesta técnica.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo 
el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
• Anticipos: para inicio de la obra el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio, y el 20% de la asignación 

aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 

 
SALTILLO, COAH., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. SALOMON ABEDROP LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153054) 

COMISION NACIONAL DE ZONAS ARIDAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de un vehículo para 8 pasajeros y un vehículo 
para 12/15 pasajeros, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la C.P. Lourdes Navarro Huerta, con cargo de Presidenta del Comité Central de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 5 de noviembre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20090001-007-01 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

17/11/2001 19/11/2001 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/11/2001 
13:00 horas 

23/11/2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800072 Camioneta (Guayín, Panel, Estacas-Redilas) 1 Pieza 
2 I480800072 Camioneta (Guayín, Panel, Estacas-Redilas) 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Venustiano Carranza número 1623, 

colonia República Poniente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila, teléfono 4-16-00-00, los días del 13 al 17 de noviembre de 2001; con el siguiente horario 
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de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Comisión Nacional de las Zonas 
Aridas, ubicada en bulevar Venustiano Carranza número 1623, colonia República Poniente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala 
de juntas de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas, bulevar Venustiano Carranza número 1623, colonia República Poniente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Comisión Nacional de las 
Zonas Aridas, bulevar Venustiano Carranza número 1623, colonia República Poniente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: bulevar Venustiano Carranza número 1623, colonia República Poniente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila, los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el 14 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: anticipo de 50% a la firma del contrato y el resto 10 días después de haber recibido el bien. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SALTILLO, COAH., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. LOURDES NAVARRO HUERTA 
RUBRICA. 

(R.- 153056) 
COMISION NACIONAL DE ZONAS ARIDAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de un tractor sobre orugas, tipo Caterpillar, 
modelo D5C, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la C.P. Lourdes Navarro Huerta, con cargo de Presidenta del Comité Central de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 5 de noviembre de 2001.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20090001-005-01 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

17/11/2001 19/11/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/11/2001 
11:00 horas 

23/11/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I421000250 Tractor para construcción 1 Pieza 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Venustiano Carranza número 1623, 
colonia República Poniente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila, teléfono 4-16-00-00, los días del 13 al 17 de noviembre de 2001, con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Comisión Nacional de las Zonas 
Aridas, ubicada en bulevar Venustiano Carranza número 1623, colonia República Poniente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas, bulevar Venustiano Carranza número 1623, colonia República Poniente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Comisión Nacional de las 
Zonas Aridas, bulevar Venustiano Carranza número 1623, colonia República Poniente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: Insurgentes número 204, zona Centro, Matehuala, San Luis Potosí, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el día 14 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: 50% de anticipo y 50% diez días después de haber recibido el bien. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SALTILLO, COAH., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

PRESIDENTA DEL COMITE CENTRAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. LOURDES NAVARRO HUERTA 
RUBRICA. 

(R.- 153057) 
INSTITUTO ESTATAL DE ECOLOGIA DE OAXACA 
COMISION MIXTA DEL PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL AMBIENTAL DE OAXACA 2001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ADQ–001-01 
CONVOCATORIA 001-01 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de equipo diverso, de acuerdo a las 
siguientes características: 
 

No. de licitación Costo de bases 
(pesos) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Apertura de propuestas 
económicas 

001 500.00 24-Nov.-2001 24-Nov.-2001 30-Nov.-2001 7-Dic.-2001 
Partida Clave Descripción  Cantidad Unidad de medida 

01 I420605000 Cámara de video digital de alta resolución 1 Equipo 
02 C870000036 Software de Arc/View Windows NET módulos incluidos 1 Paquete 
03 I180000136 Ploter designet para impresiones en color y blanco y negro, con interfases paralelas 1 Equipo 
04 C870000036 Software especializado en modelaje de modelos digitales de elevación  1 Paquete 
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08 I180000164 Impresoras láser de alto rendimiento para PC 2 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Libres 511-A, Centro, Oaxaca, 

Oax., código postal 68000, teléfonos 01951-33566 y 5133288, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja de 
un banco a favor de la Tesorería de la Federación y en compraNET, en recibos que genera el sistema. 

• El último día para adquirir las bases de la licitación será el día 24 de noviembre de 2001. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Instituto Estatal de Ecología en el 

domicilio arriba señalado. 
• La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la dirección arriba señalada. 
• La apertura de propuestas económicas se efectuará el día 7 de diciembre de 2001 las 10:00 horas, en la dirección arriba citada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: oficinas del Instituto Estatal de Ecología de Oaxaca, ubicadas en Libres 511-A, Centro, código postal 68000, Oaxaca, Oax, en días hábiles, 

de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo máximo de entrega: 10 días naturales. 
• El pago se realizará en los quince días naturales, a partir de la presentación de la factura de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• En esta licitación no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 8 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE ECOLOGIA DE OAXACA 

Y PRESIDENTE DE LA COMISION MIXTA DEL PDIA 2001  
ING. JOSE LUIS BUSTAMANTE DEL VALLE 

RUBRICA. 
(R.- 153058) 

INSTITUTO NACIONAL DE CAPACITACION DEL SECTOR AGROPECUARIO, A.C. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
08160001-003-01 $1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

19/11/2001 22/11/2001 
11:00 HORAS 

28/11/2001 
11:00 HORAS 

30/11/2001 
11:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000116 SERVIDOR DE RED 1 EQUIPO 
2 I180000000 COMPUTADORA TIPO ESCRITORIO 14 EQUIPO 
3 I180000138 ESCANER CAMA PLANA 3 EQUIPO 
4 I180000064 COMPUTADORA TIPO PORTATIL 10 EQUIPO 
5 I180000162 IMPRESORA LASER BLANCO-NEGRO 5 EQUIPO 
6 I180000162 IMPRESORA INYECCION DE TINTA 3 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

IGNACIO L. VALLARTA NUMERO 21, COLONIA TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55 46 35 14, 
EXTENSION 105, LOS DIAS DEL 13 AL 19 DE NOVIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL IDIOMA EN QUE 
DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA EN ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA EN 
PESO MEXICANO. NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. FECHA LIMITE DE ENTREGA DEL EQUIPO EL 17 DE DICIEMBRE DE 2001.EL PAGO SE 
REALIZARA A MAS TARDAR EL DIA JUEVES 27 DE DICIEMBRE DE 2001.  

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS.  

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. ULISES R. MARTINEZ GALINDO 

RUBRICA. 
(R.- 153059) 

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
ACTA DE FALLO DE LICITACION 
 
ACTA DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30105002-010-01, PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MEDICOS. 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
VIGENTE Y LA FRACCION IV DEL ARTICULO 41 DEL REGLAMENTO A LA CITADA LEY Y DESPUES DE HABER EVALUADO LA DOCUMENTACION LEGAL, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, LAS PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA DE LOS LICITANTES PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
ADQUISICION DE REFERENCIA, SE COMUNICA LA RESOLUCION FINAL ADOPTADA POR SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

PROVEEDOR GANADOR PARTIDAS ASIGNADAS NUMEROS MONTO ADJUDICADO 
S/I.V.A. 
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1.- PLAZA MEDICA, S.A. DE C.V 7, 8, 9, 10, 12, 16, 19, 20, 22, 31, 
44, 57, 58, 83, 84, 85, 121, 123, 
124, 137 Y 152 

$239,317.45 

PROVEEDORA MEXICANA DE 
ARTICULOS DE CURACION Y 
LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

1, 2, 4, 14, 38, 40, 69, 70, 72, 75, 
112, 115, 122, 128 Y 129 

$2’081,705.64 

BAXTER, S.A. DE C.V. 92 Y 93 $313,896.00 
BPL, S.A. DE C.V. 11, 41, 42, 59, 89, 134, 137, 138, 

139, 140, 141, 144 Y 147 
$170,849.05 

DEGASA, S.A. DE C.V. 3, 33, 51, 84, 85, 105, 116 Y 121 $460,735.20 
DENTILAB, S.A. DE C.V. 5, 39, 43, 44, 45, 46, 47, 52, 53, 54, 

56, 86 Y 120 
$1’242,533.67 

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 3, 6, 17, 18, 29, 30, 34, 35, 36, 60, 
65, 66, 67, 68, 71, 73, 74, 86, 87, 
134 Y 143 

$1’017,846.00 

ESPECIALIDADES MEDICO 
ODONTOLOGICAS, S.A. DE C.V. 

153, 154, 156 Y 196 $71,721.70 

GRUPO TARSAL, S.A. DE C.V. 24, 25, 26, 27, 37 Y 117 $26,288.00 
JOSE GUILLERMO DEL RIO 
ESTRADA Y/O MAT-LHOS 

32, 50 Y 119 $17,908.00 

MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V. 106, 118, 131 Y 132 $19,878.60 
JASE INTERNACIONAL DE 
COMERCIO, S.A. DE C.V. 

13, 15, 22, 23, 90, 91, 94, 95, 97, 
98, 99, 100, 101, 102, 103, 107, 114, 
126, 130 Y 186 

$61,953.45 

CORPORATIVO EN MATERIALES 
Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

16, 19, 20, 21, 48, 49, 57, 58, 104, 
108, 109, 135, 136, 151 Y 152 

$85,668.10 

IMPULSORA MEXICANA DE 
LABORATORIOS CLINICOS, 

S.A. DE C.V. 

34, 35, 36, 55, 73, 74, 116 Y 148 $152,084.88 

GRUPO INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL MEDICO 

ODONTOLOGICO, S.A. DE C.V. 

155, 157, 158, 159, 160, 163, 164, 
165, 179, 184, 185, 188, 191, 193, 
195, 197 Y 198 

$334,305.66 

COSMOQUIM Y/O JAVIER 
ZENTELLA FALCON 

113, 142, 162, 166, 167, 168, 169, 
170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 
177, 178, 180, 181, 182, 183, 187, 
189, 199, 200 Y 201 

$256,603.80 

 
OBSERVACIONES: 

LA CONVOCANTE PROCEDERA A DECLARAR DESIERTAS LAS SIGUIENTES PARTIDAS, POR NO HABERSE RECIBIDO POSTURAS SATISFACTORIAS 
EN CUANTO AL PRECIO PROPUESTO POR LOS LICITANTES Y VOLVERA A EXPEDIR UNA NUEVA CONVOCATORIA CON FUNDAMENTO EN EL 
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ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.- PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS POR LO ANTERIORMENTE 
DESCRITO: 61, 62, 63, 64, 96, 127 Y 161. 

PARTIDAS QUE SE DECLARAN DESIERTAS POR NO CONTAR CON NINGUNA PROPUESTA ECONOMICA: 28, 88, 110, 111, 125, 133, 145, 146, 149, 150, 
190, 192 Y 194, SE CONVOCARAN NUEVAMENTE. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
ARQ. SUSANA CHAVEZ PEREZ-BANUET 

RUBRICA. 
(R.- 153071) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de refacciones, accesorios, herramientas menores, estructuras, 
manufacturas y materias primas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001031-026-01 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

15/11/2001 15/11/2001 
18:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/11/2001 
14:00 horas 

27/11/2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800000 Llantas 126 Pieza 
2 C390000202 Malla ciclónica 1,400 Metro lineal 
3 C570800000 Fertilizantes 14,000 Kilogramo 
4 C330000000 Casetas de multypanel 33 Unidad 
5 C570200000 Tierra de hoja 350 Metro cúbico 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gladiolas número 161, colonia Barrio 

San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal, teléfono 56 76 01 67, los días del 13 al 15 de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, de la cuenta número 
9649285, sucursal 92 de Banca Serfin. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2001 a las 18:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en 
Gladiolas número 161, colonia Barrio San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en la 
Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas número 161, colonia Barrio San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, 
Gladiolas número 161, colonia Barrio San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general Capulines, calle Capulines sin número, colonia Barrio Xaltocan, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días hábiles. El pago se realizará: 20 días hábiles. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. SAULO ROSALES ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 153076) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION XOCHIMILCO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipos y aparatos de comunicación e intercomunicación, maquinaria, 
equipo industrial, vehículos, equipo terrestre, maquinaria y equipo de construcción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001031-027-01 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

22/11/2001 23/11/2001 
18:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
11:00 horas 

4/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I210000000 Alarma tipo casera 5,000 Equipo 
2 I210000000 Unidad trituradora 1 Unidad 
3 I480800056 Camión recolector de basura 1 Vehículo 
4 C870000000 Wave net-extender 1 Juego 
5 C420000000 Volquete con pala frontal 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gladiolas número 161, colonia Barrio 

de San Pedro, código postal 19060, Xochimilco, Distrito Federal, teléfono 56 76 01 67, los días del 13 al 22 de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, a la cuenta número 9649285 
sucursal 92 de Banca Serfin. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 18:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en 
Gladiolas número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 19060, Xochimilco, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la 
Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 19060, Xochimilco, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas 
número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 19060, Xochimilco, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general Capulines, calle Capulines sin número, colonia Barrio de Xaltocan, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días. El pago se realizará: 20 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. SAULO ROSALES ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 153077) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION MILPA ALTA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

AVISO DE FALLOS 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 
la Delegación del Gobierno del Distrito Federal en Milpa Alta, da a conocer la identidad de ganadores de 
la licitación pública nacional de las convocatorias números 006, 007, 009 y 010-2001. 
 

No. de concurso Empresa Obra Importe 
sin I.V.A. 

MA-DGODU-
LPC82-028-2001 

Se declaró desierto Ampliación de 3,841 m² de caminos 
de penetración, ubicados en San Agustín 

Othenco y San Jerónimo Miacatlán 

----------- 

MA-DGODU-
LPC84-029-2001 

No hubo interesados Ampliación de 530 ml de la red secundaria de 
drenaje, ubicados en Santa Ana, Tlacotenco 

----------- 

MA-DGODU-
LPC86-030-2001 

Geoexploraciones y 
Construcciones, 

 S.A. de C.V. 

Ampliación de 1,930 ml de la red secundaria 
de agua potable, ubicados dentro del perímetro 

delegacional 

$1’065,022.67 

MA-DGODU-
LPC88-031-2001 

Se declaró desierto Conservación y mantenimiento de tres 
panteones, ubicados dentro del perímetro 

delegacional 

----------- 

MA-DGODU-
LPC72-032-2001 

Se declaró desierto Mantenimiento a mercados, ubicados dentro 
del perímetro delegacional 

----------- 
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MA-DGODU-
LPC73/74-033-

2001 

Se declaró desierto Mantenimiento a 2 mercados, ubicados dentro 
del perímetro delegacional 

----------- 

MA-DGODU-
LPC84-034-2001 

Se declaró desierto Ampliación de 530 m de red secundaria de 
drenaje, ubicados dentro del perímetro 

delegacional 

----------- 

MA-DGODU-
LPC90-035-2001 

Se declaró desierto Mantenimiento preventivo y correctivo a tres 
unidades de atención médica, ubicadas dentro 

del perímetro delegacional 

----------- 

MA-DGODU-
LPC91-036-2001 

Se declaró desierto Mantenimiento preventivo y correctivo a 
4 unidades de atención médica, ubicadas 

dentro del perímetro delegacional 

----------- 

MA-DGODU-
LPC94-037-2001 

Coinar Consorcio de 
Ingeniería y Arquitectura, 

S.A. de C.V. 

Ampliación de 1,200 m de la red secundaria 
de drenaje, ubicados dentro del perímetro 

delegacional 

$1’004,404.23 

MA-DGODU-
LPC98-038-2001 

Grupo Tlami,  
S.A. de C.V. 

Construcción de 3 arcos tipo Morelos, 
ubicados dentro del perímetro delegacional 

$395,477.34 

MA-DGODU-
LPC100-039-2001 

Contratista del Itsmo, 
S.A. de C.V. 

Construcción del campamento de alumbrado 
público, ubicado dentro del perímetro delegacional 

$820,871.36 

MA-DGODU-
LPC82-042-2001 

Se declaró desierto Ampliación de 3,841 m² de caminos de 
penetración, dentro del perímetro delegacional 

----------- 

MA-DGODU-
LPC88-043-2001 

Grupo Tlami, 
S.A. de C.V. 

Conservación y mantenimiento de tres 
panteones, dentro del perímetro delegacional 

$749,918.41 

MA-DGODU-
LPC90/91-044-

2001 

Grupo Profesional en 
Ingeniería Civil,  

S.A. de C.V. 

Mantenimiento preventivo y correctivo a siete 
unidades de atención médica, dentro del 

perímetro delegacional 

$582,001.37 

MA-DGODU-
LPC103-045-2001 

Caminos y 
Construcciones Obras 
Civiles, S.A. de C.V. 

Ampliar 10,843 m2 de carpeta asfáltica, 
dentro del perímetro delegacional 

$874,680.58 

MA-DGODU-
LPC105-046-2001 

Grupo Constructor 
Cosmos, S.A. de C.V. 

Mantenimiento a catorce inmuebles públicos, 
dentro del perímetro delegacional 

$1'593,730.74 

 
Las razones de aceptación de las empresas ganadoras podrán ser consultadas en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del 
Gobierno del Distrito Federal en Milpa Alta, sita en la avenida Constitución sin número, colonia Villa Milpa Alta, código postal 12000, México, D.F. 
 

ATENTAMENTE 
MILPA ALTA, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. VICTOR HUGO MONTEROLA RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 153079) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MILPA ALTA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
AVISO DE FALLO 

 
La Delegación del Gobierno del Distrito Federal en Milpa Alta, da a conocer la identidad de ganadores de la licitación pública nacional de las convocatorias 
números 008 y 011-2001, licitadas a través de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de concurso Empresa Obra Importe  
sin I.V.A. 

MA-DGODU-LPC96-
040-2001 

Bufete de Ingeniería 
y Técnica Aplicada, 

S.A. de C.V.  

Construcción de la segunda etapa de la 
alberca Delegacional, en la comunidad de 

San Francisco Tecoxpa 

$5’675,646.07 

MA-DGODU-LPC97-
041-2001 

Construcciones ICI, 
S.A. de C.V. 

Supervisión de la construcción de la segunda 
etapa de la alberca Delegacional, en la 
comunidad de San Francisco Tecoxpa 

$404,668.15 

MA-DGODU-LPC106-
047-2001 

Alim Mantenimiento, 
S.A. de C.V. 

Construcción de la segunda etapa del 
Cendi Benito Juárez, en Villa Milpa Alta 

$603,799.13 

 
Las razones de aceptación de las empresas ganadoras podrán ser consultadas en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del 
Gobierno del Distrito Federal en Milpa Alta, sita en la avenida Constitución sin número, colonia Villa Milpa Alta, código postal 12000, México, D.F. 

 
ATENTAMENTE 

MILPA ALTA, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. VICTOR HUGO MONTEROLA RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 153080) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO  
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
015  1/11/2001 

Notas   No. de registro en Diario Oficial  
1 y 2   R.- 152623 

Nos. de licitaciones 
18164093-019-01 
18164093-020-01 
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Licitación número 18164093-019-01 Proyecto 27 LT 406 red asociada a Tuxpan II, III y IV (2a. fase) clave 046.00.046, y  

Licitación número 18164093-020-01 Proyecto 28 LT 407 red asociada a Altamira II, III y IV (2a. fase) clave 161.99.161. 
 

Ubicación del 
documento 

Dice: Debe decir: 

Bases de la licitación 
sección 1 y sección 2 

Bases originales Rev. 00 
 octubre de 2001 

Bases originales Rev. 00 
 noviembre de 2001 

  Por lo anterior se comunica a las empresas inscritas, 
tanto en compraNET como en la Comisión Federal de 
Electricidad, que deberán recoger en la Gerencia de 

Licitaciones y Contratación de Proyectos, en el 
domicilio señalado en la convocatoria, las secciones 

1 y 2 de fecha noviembre de 2001 que cancelan y 
sustituyen a las de fecha octubre de 2001 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION 
 DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 153082) 
BANCO DE MEXICO 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-INM-191-01 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia ley, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en las normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes 
Muebles, así como de servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número 
BM-INM-191-01 para la adquisición, instalación 
y puesta en marcha de los bienes que se señalan a continuación: 
 

No. de partida  Descripción completa de los bienes Cantidad 

1 Planta eléctrica de emergencia 1 
2 Sistema de bombeo 1 

 
Las demás características y especificaciones de dichos bienes y/o servicios, se mencionan en el anexo A 
de las bases de licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.). Este costo incluye el Impuesto al Valor Agregado y 
deberá ser pagado al momento de recibir las bases, en moneda nacional, a través de cheque certificado o de caja expedido precisamente a favor de Banco de 
México, sin agregar las siglas S.A., S.A. de C.V. u otra similar, el cual deberá contener los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 27 de noviembre de 2001, de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles bancarios, en la oficina de 
Estudios de Servicios de Adquisiciones del Banco de México, ubicada en la calle de Venustiano Carranza número 32, tercer piso, colonia Centro, Delegación 
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Cuauhtémoc, 06059, México, D.F., sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para 
participar en la licitación. 
El lugar, plazo de entrega, instalación y puesta en marcha de los bienes, así como las condiciones de precio y pago son las siguientes: 
Lugar de entrega, instalación y puesta en marcha de los bienes: 
Edificio Betlemitas de Banco de México: ubicado en Tacuba número 17, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F. 
Plazo de entrega, instalación y puesta en marcha de los bienes: 
Planta eléctrica de emergencia: el equipo deberá ser entregado dentro de las 8 semanas siguientes a la fecha en la que sea pagado, al proveedor ganador, el 
anticipo de 50% que se establece en las condiciones de pago. La instalación y puesta en marcha se deberá efectuar dentro de las 4 semanas siguientes a la fecha 
de entrega del equipo. 
Sistema de bombeo: la entrega, instalación y puesta en marcha, deberá ser dentro de las 9 semanas siguientes a la fecha en la que sea pagado, al proveedor 
ganador, el anticipo de 50% que se establece en las condiciones de pago. 
Condiciones de precio: se podrán cotizar precios fijos en moneda nacional o bien, precios fijos en dólares de los Estados Unidos de América.  
En virtud de que la cotización podrá realizarse en moneda nacional o bien, en dólares de los E.U.A., en este último caso, se considerará para efectos de 
comparación de las propuestas y de adjudicación, el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, pagaderas en la República 
Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al día hábil bancario anterior a la fecha de presentación de su 
propuesta. 
Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en dos exhibiciones, en los términos previstos en el contrato que al efecto se celebre. Dichos pagos serán exigibles 
al día natural siguiente al vencimiento de los plazos para efectuar los pagos establecidos en el mismo contrato y se realizarán conforme a lo siguiente: 
• En concepto de anticipo, el 50% del importe total de los bienes, materia de licitación, más el Impuesto al Valor Agregado, sin considerar los importes 

correspondientes a la instalación y puesta en marcha, dentro de los 20 días naturales, siguientes a la fecha de firma del contrato y previa entrega de una 
póliza de fianza o bien, garantía irrevocable o carta de crédito irrevocable standby, expedida por institución legalmente constituida y autorizada para operar en 
el ramo, a favor y a satisfacción del banco, que garantice a éste la debida aplicación de la cantidad que la empresa recibió del banco en concepto de anticipo 
o, en su defecto, la devolución de la misma, así como el importe total del Impuesto al Valor Agregado, y conforme a los demás términos y condiciones que se 
establecen en los modelos de contrato anexos a las bases de licitación. 

• El restante 50% del importe de los bienes materia de licitación, más los importes de la instalación y puesta en marcha de dichos bienes, más el Impuesto al 
Valor Agregado, se cubrirán mediante pagos parciales, conforme al avance de las correspondientes instalaciones y puestas en marcha de los bienes, materia 
de licitación y de acuerdo al calendario elaborado para tal fin, dentro de los 20 días naturales, siguientes a la fecha en que el banco acepte a su entera 
satisfacción, cada una de las revisiones que al efecto le presente el licitante ganador, en relación al avance en la instalación y puesta en marcha de los bienes 
materia de licitación, previa entrega, dentro del plazo señalado en el contrato respectivo, de una póliza de fianza o bien, garantía irrevocable o carta de crédito 
irrevocable standby, expedida por institución legalmente constituida y autorizada para operar en el ramo, a favor y a satisfacción del banco, que garantice el 
fiel y exacto cumplimiento del contrato, por un monto equivalente al 10% del importe total del mismo, y conforme a los demás términos y condiciones que se 
establecen en los modelos de contrato anexos a las bases de licitación. 

En caso de que los proveedores presenten su cotización en dólares de los Estados Unidos de América, los pagos se realizarán en la República Mexicana, en moneda 
nacional al tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera que publique Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al día hábil bancario anterior a aquél en que se solicite a la institución de crédito que designe el proveedor ganador en el contrato, que realice los 
depósitos de que se trate. 

Los licitantes que deseen conocer el sitio de la instalación y puesta en marcha de los bienes, podrán acudir a la visita de inspección que se llevará a cabo el día 22 de 
noviembre de 2001, a las 11:00 horas. La cita es en la oficina de Estudios de Servicios y Adquisiciones del Banco de México, ubicada en la calle Venustiano 
Carranza número 32, tercer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 06059, México, D.F., debiendo anotarse en la lista que el propio banco llevará al efecto. 
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La visita de inspección será optativa para los licitantes, aunque se recomienda que acudan a la misma, a efecto de conocer físicamente el sitio de la instalación y 
puedan contar con mayores elementos para 
la elaboración de sus propuestas. 

Las aclaraciones a las bases de licitación se llevarán a cabo mediante una junta que se realizará el día 23 de noviembre de 2001, a las 11:00 horas, en el auditorio del 
edificio Garantías del Banco de México, ubicado en la calle de Marconi número 2, primer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, 
México, D.F., siendo optativo para los licitantes la asistencia a la citada junta. 
Las aclaraciones que requieran los licitantes deberán solicitarlas por escrito y deberán presentarlas debidamente firmadas por su representante legal, siempre que 
hayan adquirido las presentes bases. No se recibirán cuestionarios después de la fecha señalada en el párrafo anterior. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo 
en dos etapas:  

a) Primera etapa: correspondiente al acto de presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura exclusivamente de propuestas técnicas, que se 
realizará el día 3 de diciembre de 2001, a las 
11:00 horas, en el auditorio del Banco de México, ubicado en la calle de Marconi número 2, primer piso, colonia Centro, código postal 06059, México, D.F. 

b) Segunda etapa: relativa al acto de apertura de propuestas económicas, que se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2001, a las 11:00 horas, en el auditorio 
del Banco de México, ubicado en la calle de Marconi número 2, primer piso, colonia Centro, código postal 06059, México, D.F. 

Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en dos sobres cerrados, que contendrán, por separado, la propuesta técnica y la 
propuesta económica. En la misma fecha y lugar señalados en el anterior inciso a), se llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de 

documentos que deberán presentar los interesados, dichas actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura 
de proposiciones. 

No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en 
alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y el artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
El fallo será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico a más tardar el día 21 de 
diciembre de 2001, sin efectuarse acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE INMUEBLES 

ING. JUAN MANUEL BEGOVICH GARFIAS 
RUBRICA. 

SUBGERENTE DE OPERACION DE INMUEBLES 
ARQ. ARTURO ARCINIEGA SORIANO 

RUBRICA. 
 
Con fundamento en los artículos 8o., 10 y demás relativos del Reglamento Interior del Banco de México, así como único del Acuerdo de Adscripción de sus 
Unidades Administrativas. 

(R.- 153084) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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CONTRATOS DE LA COORDINACION  
TECNICA OPERATIVA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON T.L.C. NUMERO 18575036-008-01 REHABILITACION GENERAL DE TRES MOTORES DE COMBUSTION 
INTERNA MARCA DETROIT DIESEL ALLISON MODELO DDEC III, ADJUDICADO A: DETROIT DIESEL ALLISON DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1515, COLONIA ATASTA DE SERRA, MUNICIPIO DEL CENTRO TABASCO, CODIGO POSTAL 86100, 
R.F.C. DDA910515-R70, IMPORTE TOTAL: $3’467,465.85 M.N., FECHA DEL FALLO: 16 DE OCTUBRE DE 2001. 
 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBGERENTE, C.T.O. R.M.SO. 
LIC. PREDO R. RAMIREZ REBOLLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 153085) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 

CONVOCATORIA 018 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 

LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE CONTRATO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES Y EQUIPO DE PROTECCION Y SEGURIDAD 

PERSONAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575044-032-01 $1,728.32 M.N. 

COSTO EN 

compraNET: 

$1,571.20 M.N. 

22/12/2001 4/12/2001 

9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 

A INSTALACIONES 

28/12/2001 

9:00 HORAS 

8/01/2002 

9:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 
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1 C420000000 MATERIALES Y EQUIPO DE 

PROTECCION Y SEGURIDAD 

PERSONAL 

1 LOTE 40% 100% $21'516,633.60 M.N. $53'791,584.00 M.N. 

2 C810000000 SERVICIO DE ENTREGA DE LOS 

ARTICULOS DE SEGURIDAD Y 

DE PROTECCION PERSONAL 

1 LOTE 40% 100% $2'289,200.00 M.N. $5'723,000.00 M.N. 

 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA 31 ESQUINA PERIFERICA NORTE SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 

TELEFONO (9) 38-1-12-00, EXTENSION 5-27-33, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA 

DE PAGO ES, BBVA BANCOMER, S.A., LLENANDO LOS SIGUIENTES DATOS: REFERENCIA: NUMERO DE LA LICITACION; CONCEPTO: NOMBRE DE 

LA EMPRESA; IMPORTE A DEPOSITAR: COSTO DE LAS BASES; EL PROVEEDOR, CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO, ENTREGARA EN 

LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN ORIGINAL POR EL BANCO), RECIBIENDO A CAMBIO LAS 

BASES DE LA LICITACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN AVENIDA 31 ESQUINA PERIFERICA NORTE SIN NUMERO, 

COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE 

DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE, 

AVENIDA 31 ESQUINA PERIFERICA NORTE SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE 

LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE, AVENIDA 31 ESQUINA PERIFERICA NORTE SIN 

NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: HABRA CINCO PUNTOS DE DESPACHO: D.D.P. ALMACEN 2790 KILOMETRO 4.5 CARRETERA CARMEN, PUERTO REAL; 

CENTRO DE PROCESO, TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE GAS Y CONDESADOS, ATASTA, CARMEN, CAMP.; HELIPUERTO DE PEP; PUERTO 

PESQUERO LAGUNA AZUL Y EDIFICIO ADMINISTRATIVO PEMEX 1, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: VARIABLE 

DENTRO DE 5:00 A 18:00 HORAS. 
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• PLAZO DE ENTREGA: INMEDIATO A SOLICITUD DEL TRABAJADOR CON BASE AL PROCEDIMIENTO A QUE DEBERA SUJETARSE EL PROVEEDOR. 

• EL PAGO SE REALIZARA: SE DEPOSITARA EL PAGO EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL PROVEEDOR, DENTRO DE UN PLAZO DE 30 

DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA ESTIMACION O FACTURA POR LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION 

MARINA NORESTE, UBICADA EN AVENIDA 31 ESQUINA PERIFERICA NORTE SIN NUMERO, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO 1er. PISO, COLONIA 

PETROLERA EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

ING. HOMERO SILVA SERNA 

RUBRICA. 

(R.- 153087) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLORACION LITORAL, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE 33 No. 90, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TELEFONO (01 938) 1-12-00, EXT. 2-29-18, FAX 2-29-17 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional con TLC para la contratación de toma del 
registro continuo de hidrocarburos en pozos exploratorios de la Región Marina Suroeste, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye IVA) 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575039-002-01 $3,021.80 
Costo en compraNET: 

$2,877.92 

18/12/2001 13/12/2001 
9:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos 

24/12/2001 
10:00 horas 

28/12/2001 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Toma del registro continuo de hidrocarburos en pozos exploratorios de la Región Marina Suroeste 25/01/2002 920 $6'450,378.00 
 

1.- Ubicación de la obra: plataformas marinas y/o barcos de perforación o en los equipos de perforación en donde PEP lo indique. 
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2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de lunes 
a viernes de 8:00 a 13:30 horas, en el módulo de venta de bases, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, edificio administrativo I, 
primer nivel, ala Poniente, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A).- Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en el módulo de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en 
efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio administrativo 1, de la 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, o 

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del 
depositante, después de haber efectuado el pago deberán acudir al módulo de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B).- En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema, la cuenta para el pago de 
bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos 

Financieros receptora compraNET con Bital, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 
4.- Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley y 25 de su reglamento, los 

participantes podrán acudir al módulo de venta de bases de la convocante para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia 
simple y original o copia certificada original de la siguiente documentación legal. 
• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento 

si se trata de persona física. 
• Poder de la persona que en, su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física 

y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
• Declaración fiscal o estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior de la empresa, donde se acredite el capital contable 

requerido, de elegir estados financieros deberán estar dictaminados para efectos fiscales por contador externo, presentando copia simple del oficio de 
registro ante la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P. y de su cédula profesional. 

• Las empresas extranjeras deberán presentar documentación equivalente al de su país de origen, debiendo contar con la legislación o apostillamiento 
correspondiente y traducida al español. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
6.- La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señalada, en la sala de juntas del Activo de Exploración Litoral, Región Marina Suroeste, ubicada en 

el edificio administrativo 1, primer nivel, ala Poniente, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, las 
empresas que hayan adquirido bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del 
comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

7.- La presentación y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) (1a. etapa) y la apertura de propuesta(s) económica(s) (2a. etapa) se efectuarán en la fecha y 
hora señalada, en la sala de juntas del Activo de Exploración Litoral, Región Marina Suroeste, ubicada en edificio administrativo 1, primer nivel, ala Poniente, 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

8.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9.- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
10.- No se otorgarán anticipos. 
11.- No se podrán subcontratar partes de la obra. 
12.- Plazo de ejecución de los trabajos 920 días naturales. 
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13.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: 3 (tres) años como mínimo en trabajos similares a los que se refiere la 
presente licitación. 

14.- No podrán presentar proposiciones, ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

15.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

16.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única Región Marina Suroeste, dentro de los 30 
(treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales, como máximo correspondientes al proceso de revisión y 
autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

17.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
18.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que 

en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al(los) teléfono(s) arriba citado(s). 
19.- Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-Canadá y demás tratados 

internacionales que resulten aplicables. 
20.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas 

de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y DE SISTEMAS TECNICOS INTERINO 

L.A.E. JESUS PEREZ SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 153088) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA RESERVA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
CONVOCATORIA 042 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACION Y HOTELERIA PARA LOS EQUIPOS, ADSCRITOS A LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
  

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18575050-054-01 $1,728.00 M.N. 
COSTO EN compraNET: 

$1,571.00 M.N. 

22/11/2001 19/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

28/11/2001 
12:00 HORAS 

30/11/2001 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIO DE ALIMENTACION: POR CADA UNO DE LOS ALIMENTOS QUE 
CONSUMA EL TRABAJADOR DURANTE EL DIA (DESAYUNO, COMIDA, CENA O 

CENA DE MEDIA NOCHE) 

1 SERVICIO 

2 C810800000 SERVICIO DE HOTELERIA: POR EL SERVICIO DE LAVADO DE BLANCOS, 
LIMPIEZA GENERAL DEL AREA HABITACIONAL, OFICINAS Y CONEXOS,  

SI COMO EL MANEJO HOTELERO A BORDO DE LA INSTALACION 

1 SERVICIO 

3 C810800000 GASTOS DE FESTEJOS CONMEMORATIVOS: POR EL SERVICIO DE 
AVITUALLAR Y ADORNAR EL PAQUETE HABITACIONAL POR CADA DIA 

FESTIVO ESPECIFICADO EN EL PUNTO 5.2.4.8 DEL ANEXO B 

1 SERVICIO 

4 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A ESTUFA INDUSTRIAL DOBLE 1 SERVICIO 
5 C810600000 MANTENIMIENTO CORRECTIVO: INCLUYE EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

A LOS EQUIPOS INDUSTRIALES DE COCINA Y LAVANDERIA DE PEP. ESTA 
PARTIDA SE EJERCERA CON LOS PRECIOS DEL ANEXO C-1 DEL CATALOGO 

DE PRECIOS 

1 LOTE 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, UBICADO EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01-938-1-12-00, EXTENSION 2-32-10, LOS DIAS HABILES DEL 13 AL 22 DE NOVIEMBRE DE 2001; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS.  

• LA FORMA DE PAGO ES, EN BANCOMER, EFECTIVO, CHEQUES DE BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA PLAZA DONDE SE REALIZA EL 
DEPOSITO, MEDIANTE LA OPERACION BANCARIA: CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL, CONVENIO: 64753, REFERENCIA: NUMERO DE 
LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE. POR compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, PAGAR 
EN BITAL EN EFECTIVO O CHEQUES DE ESTE BANCO: CUENTA 400934239-5, SUCURSAL 346, PLAZA 233, NOMBRE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA ADMINISTRACION 
PATRIMONIAL Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN CALLE 31 NUMERO 174, COLONIA TACUBAYA, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, 
CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE 
RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE. 

• EL UNICO IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: PLATAFORMAS MARINAS EN AGUAS TERRITORIALES DEL GOLFO DE MEXICO, DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 AL 31 DE 

JULIO DE 2004 EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 00:00 A 24:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 944 DIAS NATURALES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS LAS ESTIMACIONES 

POR EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS D.M., UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, 
COLONIA PEMEX 1, MODULO 5, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE 
LA CONVOCANTE O COMUNICARSE AL TELEFONO 381 12 00, EXTENSION 23225 CON EL INGENIERO ABEL ARTEAGA HINOJOSA. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEP HARA USO DEL FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153089) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL OFICIO 
CIRCULAR NUMERO 005, PUBLICADO EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, RELATIVO A LAS CARACTERISTICAS 
QUE DEBERAN CONTENER LAS PUBLICACIONES DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICADAS Y DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL 
CAPITULO X DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, A TRAVES DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y SISTEMAS TECNICOS, DEL ACTIVO DE EXPLORACION CAMPECHE-GOLFO, R.M.SO., UBICADA EN LA CALLE 33 NUMERO 90, 
COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., COMUNICA EL SIGUIENTE FALLO. 
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18575040-002-01.- ESTUDIO AEROMAGNETOMETRICO-GRAVIMETRICO NORTE DE CHUKTAH, DECLARADO DESIERTO EL 9 DE OCTUBRE DE 2001. 
18575040-003-01.- ANALISIS DE NUCLEOS (PRUEBAS PETROFISICAS A NUCLEOS DE ROCA), DECLARADO DESIERTO EL 25 DE OCTUBRE DE 2001. 
18575040-004-01.- TOMA DE REGISTROS CONTINUOS DE HIDROCARBUROS EN POZOS EXPLORATORIOS EN LA REGION MARINA SUROESTE, DECLARADO 
DESIERTO EL 23 DE OCTUBRE DE 2001. 
18575031-001-01.- INTEGRACION Y VALIDACION DE LA BASE DE DATOS DE INFORMACION DE POZOS, GANADOR: TECNOLOGIA APLICADA EN EXPLORACION 
Y PRODUCCION PETROLERA, S.A. DE C.V., CALLE ALFARO NUMERO 49, COLONIA JALAPA DE ENRIQUEZ CENTRO, CODIGO POSTAL 91000, TELEFONO 
(38) 2-63-98, XALAPA, VERACRUZ, MONTO ADJUDICADO $9'563,750.00, FECHA DE FALLO 19 DE OCTUBRE DE 2001. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

COORDINADOR INTERINO DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS TECNICOS 
C.P. GABRIELA HERRERA JARAMILLO 

RUBRICA. 
(R.- 153090) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 
CONVOCATORIA 016 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE CONTRATO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE CONEXIONES DE ACERO AL CARBONO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575044-031-01 $1,728.32 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,571.20 M.N. 

20/12/2001 3/12/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

26/12/2001 
9:00 HORAS 

4/01/2002 
9:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C720600008 CODOS METALICOS PARA 
TUBERIA 

1 LOTE 40% 100% $800,000.00 M.N. $2’000,000.00 M.N. 
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2 C720600008 CODOS METALICOS PARA 
TUBERIA 

1 LOTE 40% 100% $160,000.00 M.N. $400,000.00 M.N. 

3 C720600006 BRIDAS METALICAS PARA 
TUBERIA 

1 LOTE 40% 100% $800,000.00 M.N. $2’000,000.00 M.N. 

4 C720600018 REDUCCIONES METALICAS 
PARA TUBERIA 

1 LOTE 40% 100% $440,000.00 M.N. $1’100,000.00 M.N. 

5 C720600024 TES METALICAS PARA TUBERIA 1 LOTE 40% 100% $600,000.00 M.N. $1’500,000.00 M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA 31 ESQUINA PERIFERICA NORTE SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
TELEFONO (9) 38-1-12-00, EXTENSION 5-27-22, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, BBVA BANCOMER, S.A., LLENANDO LOS SIGUIENTES DATOS: REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION; CONCEPTO: NOMBRE DE LA 
EMPRESA; IMPORTE A DEPOSITAR: COSTO DE LAS BASES; EL PROVEEDOR CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO ENTREGARA EN LA 
VENTANILLA DE VENTA DE BASES, COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN ORIGINAL POR EL BANCO), RECIBIENDO A CAMBIO LAS 
BASES DE LA LICITACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN AVENIDA 31 ESQUINA PERIFERICA NORTE SIN NUMERO, 
COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE., AVENIDA 31 ESQUINA 
PERIFERICA NORTE SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 4 DE ENERO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE 
LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE, AVENIDA 31 ESQUINA PERIFERICA NORTE SIN 
NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. ALMACEN 2790, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 

DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA RECEPCION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO POR PARTE DEL PROVEEDOR. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: SE DEPOSITARA EL PAGO EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL PROVEEDOR, DENTRO DE UN PLAZO DE 30 
DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA ESTIMACION O FACTURA POR LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION 
MARINA NORESTE, UBICADA EN AVENIDA 31 ESQUINA PERIFERICA NORTE SIN NUMERO, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, 1ER. PISO, COLONIA 
PETROLERA, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 
ING. HOMERO SILVA SERNA 

RUBRICA. 
(R.- 153091) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE DEPURACION AMBIENTAL 
INSTALADOS EN PLATAFORMAS DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575022-011-01 $2,875.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$2,731.25 
IVA INCLUIDO 

22/11/2001 21/11/2001 
12:00 HORAS 

19/11/2001 
8:00 HORAS 

28/11/2001 
9:00 HORAS 

4/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1 C810600004 MANTTO. PREVENTIVO EQUIPO Y/O GENERADOR DE GAS OZONO Q.P. 
SERIE PGS CC MCA. TRIOZON O SIMILAR 

198 SERVICIO 

2 C810600004 MANTTO. PREVENTIVO EQUIPO Y/O GENERADOR DE GAS OZONO Q.P. 
SERIE PGS/2CC MCA. TRIOZON O SIMILAR  

126 SERVICIO 

3 C810600004 MANTTO. PREVENTIVO PRECIPITADOR ELECTROSTATICO SERIE 
PO-500, MCA. SUZEL O SIMILAR 

90 SERVICIO 

4 C810600004 MANTTO. PREVENTIVO MINI-PLANTA PARA TRATAMIENTO DE AGUA EN 
EL PUNTO DE CONSUMO MCA. TRIOZON O SIMILAR 

72 SERVICIO 

5 C810600004 MONITOREO DE OZONO  36 SERVICIO 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 
31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO: 938-1-12-00, EXTENSIONES 5-36-82 Y 5-36-94, DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS: 01-938-1-12-00, EXTENSION 5-36-82 Y 5-36-94 CON EL INGENIERO JAIME 
BLASCO LAGOS e-mail jblasco@mne.pep.pemex.com 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN BBVA BANCOMER, EFECTIVO, CHEQUES DE BBVA BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA PLAZA DONDE SE 
REALIZA EL DEPOSITO, MEDIANTE LA OPERACION BANCARIA: CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), LLENANDO LOS SIGUIENTES 
CAMPOS: NUMERO DE CONVENIO: 059180, REFERENCIA: ANOTAR EL NUMERO DE LICITACION (12 A 20 CARACTERES MAXIMO), CONCEPTO: 
ANOTAR EL NOMBRE DE LA COMPAÑIA DEPOSITANTE (30 CARACTERES MAXIMO), CUENTA EN, MARCAR CON UNA X EL CUADRO 
CORRESPONDIENTE A MONEDA NACIONAL, IMPORTE A DEPOSITAR: DE ACUERDO AL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. EL INTERESADO, CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO, ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP, COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADA EN ORIGINAL 
POR EL BANCO) RECIBIENDO A CAMBIO LAS BASES DE LICITACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DE 
REQUERIRSE INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE POR SU COMPLEJIDAD NO HAYA SIDO CARGADA EN EL SISTEMA, SE LES 
PROPORCIONARA EN LA DIRECCION ANTES INDICADA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS ZAAP DE LA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, 
CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 8:00 HORAS, EN EL HELIPUERTO DE PEMEX UBICADO 
EN LA ANTIGUA CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS ZAAP DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO KU-MALOOB-
ZAAP, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
ZAAP DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA 
PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE. 

• UBICACION DE LOS SERVICIOS: PLATAFORMAS MARINAS DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP, UBICADAS EN LA SONDA DE CAMPECHE DEL 
GOLFO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO: 1083 DIAS. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON TODOS LOS INDICADOS EN LA CLAUSULA DECIMAPRIMERA 
DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN CONTAR CON 
EXPERIENCIA MINIMA DE UN AÑO EN EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO E INSTALACION DE EQUIPOS DE DEPURACION 
AMBIENTAL, ACREDITANDOLA CON CARATULAS DE CONTRATOS O COPIAS DE CONTRATOS EN PEP O EN LA INICIATIVA PRIVADA.  

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN BASE AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.  
• LAS FACTURAS SE PAGARAN EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE O SE DEPOSITARA EL PAGO EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO, DENTRO DE UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA 
FACTURA POR LA VENTANILLA UNICA DEL AREA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EDIFICIO 
COMPLEMENTARIO PRIMER PISO, CALLE 31 SIN NUMERO ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, COLONIA PETROLERA, 
CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EXPEDIENTE INTERNO NUMERO: 0289122SNN. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

ING. ARMANDO R. GODINA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 153092) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA SERVICIOS 

CS-LN-CA-013-01 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación del servicio que se indica a 
continuación, de conformidad con lo siguiente: 
Rehabilitación general de rotores de turbinas a vapor marca Turbodyne de 1155 H.P. a 3600 R.P.M., modelo S-6 de TB-105-A/B, TB-100-C de torres de 
enfriamiento en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
 

No. de 
licitación 

Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18580-004-

030-01 
Del 13/11/01 al 22/11/01 $880.00 
Costo en compraNET: $800.00 

21/11/01 
10:00 horas 

28/11/01 
10:00 horas 

5/12/01 
10:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo de 
ejecución 

1 0000000000 Especificación particular No. 1 rehabilitación 
general del rotor de turbina a vapor marca 

Turbodyne de 1155 H.P. a 3600 R.P.M., modelo 
S-6 de TB-105-B de torres de enfriamiento 

1 Pieza 75 días 

2 0000000000 Especificación particular No. 2 rehabilitación 
general del rotor de turbina a vapor marca 

Turbodyne de 1155 H.P. a 3600 R.P.M., modelo 
S-6 de TB-100-C de torres de enfriamiento 

1 Pieza  

3 0000000000 Especificación particular No. 3 rehabilitación 
general del rotor de turbina a vapor marca 

Turbodyne de 1155 H.P. a 3600 R.P.M., modelo 
S-6 de TB-105-A de torres de enfriamiento 

1 Pieza  

 
• Las bases de la licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 

a) Adquirir las bases mediante el sistema compraNET, en la dirección: http://www.compranet.gob.mx, efectuando el pago en la institución bancaria de su 
localidad a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genera el sistema compraNET. 

b) Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas, en la Superintendencia de Contratos y 
Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en el kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., teléfono/fax 
01-9-211-30-10, previo pago de las bases que deberá efectuarse con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en la localidad, a 
nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., o podrán realizar el pago mediante depósito bancario a la cuenta número 1008654-6 de la Institución Bancomer 
sucursal número 414 y deberán presentar el original de la ficha de depósito para la entrega de las bases de la licitación. 

• Las bases de la licitación podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los actos de presentación y apertura de proposiciones y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la Superintendencia de Contratos y 

Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en el kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Los pagos serán efectuados por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a treinta días naturales, contados a partir de que el proveedor presente a la 

supervisión y a la ventanilla única de Finanzas su facturación y soportes (previa entrega-recepción de los servicios en los términos del contrato). 
Considerándose este plazo como la fecha en que será exigible el pago. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otra información, 
se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

• No se otorga anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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ING. FERNANDO HERNANDEZ NOYOLA  

RUBRICA. 
(R.- 153094) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 035 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de interconexión y 
automatización de una línea de 8” al sistema de distribución de gas combustible en Akal-J, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575025-
037-01 

$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$547.00 

23/11/2001 21/11/2001 
8:00 horas 

22/11/2001 
9:00 horas 

29/11/2001 
11:00 horas 

7/12/2001 
11:00 horas  

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Interconexión y automatización de líneas 28/01/2002 210 $600,000.00 
 
* El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de la Coordinación de 

Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo I de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Mauro J. 
Angulo Zetina, al teléfono 91(938) 1-12-00 extensión 211-73. 

* La forma de pago de las bases es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) número de convenio 059180, 
anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro 
correspondiente a moneda nacional. 
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 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación 
complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar.  

* Para la visita al sitio deberán presentarse en el Area de Mantenimiento y Apoyo Operativo, ubicada en el 2o. piso ala oriente, edificio administrativo número 1, 
ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, el día arriba señalado 30 minutos antes de la hora, de donde partirán; y la junta de aclaraciones será en la 
sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en el 2o. piso, ala oriente, edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del  
Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la apertura de proposiciones económicas, se llevará a cabo en la sala de licitaciones 
del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Ubicación de la obra: patios del contratista y plataformas del Activo Cantarell, ubicadas en la Sonda de Campeche del Golfo de México.  
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar los trabajos de: pruebas no destructivas (radiografiado, líquido penetrante  

y ultrasonido). 
* No se otorgarán anticipos para el inicio de los trabajos ni para la compra de materiales, equipos e insumos. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un año en trabajos similares a los que se refiere la presente 

licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
* Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la presente licitación, el no cumplimiento de los 

mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 33 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 

contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 
* Las condiciones de pago son: las facturas y/o estimaciones se pagarán, en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques 

que indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región 
Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamientos una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Número de expediente interno 0293125ONN. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 

ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153095) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 034 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de rehabilitación a 
ductos del Activo Cantarell incluye: sustitución de carretes, válvulas, monoblocks, abrazaderas y estabilización de líneas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos (recepción 

de preguntas) 

Junta de aclaraciones 
(entrega de respuestas) 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575024-034-01 $5,500 

Costo en compraNET: 
$5,000  

20/12/2001 28/11/2001 
7:00 horas 

30/11/2001 
16:00 horas 

26/12/2001 
8:00 horas 

3/01/2002 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Rehabilitación a ductos del Activo Cantarell incluye sustitución de carretes, 
válvulas, monoblocks, abrazaderas y estabilización de líneas 

3/02/2002 9/06/2002 $8’835,000.00 

 
• Ubicación de la obra: campo: Campo Cantarell en la sonda de Campeche en la costa este del Golfo de México. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en ventanilla número 3 de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas, en días hábiles en horario de 8:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, ubicada en el edificio administrativo II, 
segundo nivel ala Oriente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor información 
comunicarse a los teléfonos 01 (938) 1-12-00, extensión 5-24-46 con el licenciado Humberto Quero Caraveo. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), institución Bancomer, S.A., 
requisitando ficha de depósito de Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes campos: número de convenio: 059180; referencia: 
anotar número de licitación (12 a 20 caracteres máximo); concepto: anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo); cuenta en: marcar 
con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la convocatoria, el contratista 
considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O. copia de la ficha 
de depósito (sellada en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de licitación. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de ventas de bases del área convocante, el comprobante en 
original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346, número de cuenta 40093-4239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia 
de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. De requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema 
se le proporcionará en este mismo lugar. 
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• La visita al lugar de la obra o los trabajos y recepción de preguntas se realizará el día 28 de noviembre de 2001 a las 7:00 horas, para lo cual los interesados 
deberán presentarse en la Subgerencia de Construcción y Mantenimiento, C.T.O. Región Marina Noreste, C.T.O en la Calle 31 sin número edificio 
administrativo II segundo nivel ala Oriente, colonia Petrolera, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La junta de aclaraciones para la entrega de respuestas se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2001 a las 16:00 horas, en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la C.T.O. RMNE, ubicada en el edificio administrativo número 2 segundo nivel ala Oriente de la Calle 31 sin número, 
colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de diciembre 2001 a las 8:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de diciembre 2001 a las 8:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 3 de enero de 2002 a las 

8:00 horas, ambas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la C.T.O. RMNE, ubicada en el edificio administrativo número 
2, segundo nivel ala Oriente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español e inglés. 
••  Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. 

• Para la realización de estos trabajos no se otorgarán anticipos. 
••  La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste: tres años en trabajos similares a los que se refiere la presente 

licitación. 
••  Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, de los tratados de libre 

comercio suscritos por el Gobierno de México con otras naciones. 
••  Artículo 31 apartado A fracción II adicional, capítulo 10 del Tratado de Libre Comercio, apartado A artículo 1012 punto dos. 

• Periodo de ejecución de los trabajos: del 3/02/2002 al 9/06/2002. 
• Plazo de ejecución de los trabajos: 127 días. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: últimos estados financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, auditado por contador público 

externo autorizado, o última declaración fiscal que haya presentado. 
• Acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
• Poder e identificación de la persona que, en su caso, formalizará el contrato. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
••  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

••  Las condiciones de pago son: las facturas y estimaciones se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche o se depositará el pago en la cuenta de 
cheques que indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales (los cuales incluyen los 15 días que alude el artículo 54 de la ley en la 

materia), contados a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en Avenida 31 sin 
número, edificio complementario, 

banca Bancomer 1er. piso, Ciudad del Carmen, Camp. 
••  Expediente de licitación número 0311124ONT. 
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• Sí habrá subcontratación. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 

ING. JOAQUIN ROSETE TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153096) 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA, SONORA 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de recarpeteo en sector 

centro y sector Centro-Este de la ciudad de Agua Prieta, Sonora, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55302003-

004-01 
$2,700.00 
costo en 

compraNET
: 

$2,500.00 

23/11/01 23/11/01 
15:00 horas  

23/11/01 
16:00 horas 

30/11/01 
9:00 horas 

30/11/01 
11:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de 
fallo  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Fecha estimada 
de inicio 

Recarpeteo con carpeta asfáltica 
caliente de 4 y 5 cms de espesor 

en sector Centro y sector Centro-Oeste 
de la ciudad 

3/12/01 
11:00 horas 

30 días 
naturales 

$5'000,000.00 
(cinco millones) 

6/12/01 

 
••  Origen de los recursos: Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, según oficio número 05-06-PA-110/01, de fecha 22 de 

octubre de 2001 y anexo número PA-110/01. 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas que ocupa la Tesorería 

Municipal, ubicadas en calles 6 y 7, Avenidas 16 y 17, código postal 84200, Agua Prieta, Sonora, teléfono (01-633) 8-01-95, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, la forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería Municipal de Agua Prieta, Sonora. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

••  Las juntas de aclaraciones se llevará a cabo en el lugar que ocupa la sala de Cabildo del Palacio Municipal, ubicada en Calles 6 y 7 entre Avenidas 16 y 17. 
••  Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se efectuarán en la sala que ocupa el salón de reuniones de 

Cabildo, ubicada en Calles 6 y 7 entre Avenidas 16 y 17. 
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••  La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo tomando como punto de partida la Dirección de Obras Públicas, ubicada en el edificio del Palacio Municipal, 
segundo piso Calles 6 y 7 entre Avenidas 16 y 17. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  No se podrán subcontratar partes de la obra. 
••  Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
••  Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
••  La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en el capital contable mínimo requirido y la experiencia en 

obras similares a la de esta convocatoria. 
••  Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Para acreditar su existencia legal, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, donde señale los datos que se solicitan en las bases de la 
licitación. 

2.- Escrito donde señale su domicio legal, donde anotará los datos que se solicitan en las bases 
de la licitación. 

3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

4.- Relación de pedidos y contratos que, en su caso, tuvieran celebrados con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 

••  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de la licitación, las condiciones 
legales exigidas, la experiencia, capacidad técnica y recursos necesarios para la ejecución satisfactoria de los trabajos, objeto de esta licitación, 
de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

••  Las condiciones de pago son: contrapresentación de estimaciones debidamente autorizadas, las cuales se pagarán en un plazo no mayor de 10 días 
naturales, contados a partir de la aceptación de la misma, por la supervisión de obra. 

••  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones aceptadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

AGUA PRIETA, SON., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

IRMA VILLALOBOS R. DE TERAN 
RUBRICA. 

(R.- 153097) 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo e instrumental de 
laboratorio, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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16141001-007-01 $865.00 
Costo en compraNET: 

$785.00 

21/11/2001 23/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/11/2001 
10:00 horas 

30/11/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600000 Balanza electrónica 1 Pieza 
2 I060600636 Horno 1 Pieza 
3 I060600538 Termómetro 2 Pieza 
4 I060600336 Medidor oxígeno 1 Pieza 
5 I060600394 Ocular 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Pitágoras número 1320, 1er. piso, 

colonia Santa Cruz de Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54.22.30.60, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: Centros Regionales de Investigación Pesquera del Instituto Nacional de la Pesca, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 9:00 a 14:00 horas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

LIC. FERNANDO MENDOZA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 153099) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE JALISCO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de libros técnicos y software 
educativo para nivel superior, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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29043001-001-01 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

16/11/2001 22/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/11/2001 
10:00 horas 

30/11/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660800000 Libros técnicos 1,469 Ejemplar 
2 C870000000 Software (versión académica) 9 Software 
3 C870000000 Licencias (versión académica) 61 Licencia 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Luis J. Jiménez número 577, 
colonia Primero de Mayo, código postal 44979, Guadalajara, Jalisco, teléfonos 3668-0914, 3668-0916 y 3675-8047, los días martes a viernes, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la Universidad Tecnológica de Jalisco, ubicada en Luis J. Jiménez 
número 577, colonia Primero de Mayo, código postal 44979, Guadalajara, Jalisco. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la 
Universidad Tecnológica de Jalisco, Luis J. Jiménez número 577, colonia Primero de Mayo, código postal 44979, Guadalajara, Jalisco. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la Universidad Tecnológica de Jalisco, Luis J. Jiménez 
número 577, colonia Primero de Mayo, código postal 44979, Guadalajara, Jalisco. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 50%. 
La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
Lugar de entrega: Luis J. Jiménez número 577, colonia Primero de Mayo, Guadalajara, Jal., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: 40 días, contados a partir del día siguiente al fallo. 
El pago se realizará: contado. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
RECTOR 

JOSE RAFAEL LEON JACOBO 
RUBRICA. 

(R.- 153100) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA 

Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO  
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de remodelación de las instalaciones eléctricas 
de los edificios de la entidad, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por LAE Patricia Marlene Arias Martín, con cargo de Director Administrativo, el día 6 
de noviembre de 2001. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11103001-006-01  $1,000.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

16/11/2001 16/11/2001 
11:00 horas 

16/11/2001 
10:30 horas 

23/11/2001 
10:00 horas 

28/11/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación y adecuación de las instalaciones eléctricas de los edificios de la entidad 30/11/2001 81 $500,000.00 
 

••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Normalistas 
número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01-3-345-52-00, los días del 13 al 20 de noviembre de 

2001; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque de caja o certificado a nombre de la 
convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 

a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples del CIATEJ, ubicada en avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código 
postal 44270, Guadalajara, Jalisco. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de 
noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de Alto Rendimiento del CIATEJ, avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, 

código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en 
la sala de Alto Rendimiento del CIATEJ, avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 10:30 horas, en avenida Normalistas número 800, colonia 
Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. Ubicación de la obra: avenida Normalistas 800, Colinas de la Normal, Guadalajara, 
Jalisco. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso 
mexicano. No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. Se otorgará un anticipo por inicio 
de trabajos de 10%. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia comprobada en 
trabajos similares. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: capital mínimo, comprobada experiencia con curriculum, 
congruencia de giro de la empresa con los trabajos a desarrollar. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los trabajos se 

adjudicarán al proveedor que cumpla con las bases de la presente licitación. Las condiciones de pago son: 15 días, posteriores a la presentación y 
autorización de estimación. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
PATRICIA MARLENE ARIAS MARTIN 

RUBRICA. 
(R.- 153102) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA 

Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO  
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mobiliario de oficina y 

laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por LAE Patricia Marlene Arias Martín, con cargo de Director 

Administrativo, el día 6 de noviembre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11103001-005-01 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

19/11/2001 19/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400000 Mobiliario de oficina 1 Lote 
2 I450400000 Lote de sillas de oficina 1 Lote 
3 I060400000 Mobiliario de laboratorio 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Normalistas número 800, 

colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01-3-345-52-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 16:00 horas. La forma de pago es en efectivo o mediante cheque de caja o certificado a nombre de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples del CIATEJ, ubicada en la planta 
baja del edificio administrativo, ubicado en avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de usos múltiples del CIATEJ, ubicada en la planta baja del edificio administrativo, Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 
44270, Guadalajara, Jalisco. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples del CIATEJ, ubicada en la planta baja del edificio administrativo, Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, 
Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• Lugar de entrega: avenida Normalistas número 800, Colinas de la Normal, S.H. código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, como máximo. 
• El pago se realizará: 15 días después de recibida la factura correspondiente, debidamente requisitada con acuse de recibo de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

••  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
PATRICIA MARLENE ARIAS MARTIN 

RUBRICA. 
(R.- 153103) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
AREA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN TABASCO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: 1.- Construcción de edificio de oficinas para 
el Instituto Mexicano del Petróleo, sede Villahermosa, Tabasco, 2a. etapa, referente a: obra faltante de la primera etapa, obra negra, albañilería, acabados e 
instalación en edificios de servicios, cisterna, estacionamiento y obra exterior; 2.- Supervisión de la construcción de edificio de oficinas para el Instituto Mexicano 
del Petróleo, sede Villahermosa, Tabasco, 2a. etapa, referente a: obra faltante de la 1a. etapa, obra negra, albañilería, acabados e instalación en edificio de 
servicios, cisterna, estacionamiento y obra exterior, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18474005-005-01 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

27/11/2001 27/11/2001 
16:00 horas 

27/11/2001 
8:30 horas 

4/12/2001 
10:00 horas 

11/12/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de edificio de oficinas para el Instituto Mexicano del Petróleo, sede Villahermosa, 
Tabasco, 2a. etapa, referente a: obra faltante de la primera etapa, obra negra, albañilería, acabados 

e instalación en edificios de servicios, cisterna, estacionamiento y obra exterior 

26/12/2001 249 $7'800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18474005-006-01 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

22/11/2001 22/11/2001 
16:00 horas 

22/11/2001 
8:30 horas 

29/11/2001 
10:00 horas 

5/12/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión de la construcción de edificio de oficinas para el Instituto Mexicano del Petróleo, sede 
Villahermosa, Tabasco, 2a. etapa, referente a: obra faltante de la 1a. etapa, obra negra, albañilería, 

acabados e instalación en edificio de servicios, cisterna, estacionamiento y obra exterior 

26/12/2001 264 $780,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Vía Dos número 106, colonia Tabasco 2000, 

código postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono (01)93 16 36 87, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, en la caja de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Delegación Regional Zona Sur con cheque certificado o de caja a nombre 
del Instituto Mexicano del Petróleo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La reunión para visitar el lugar de los trabajos se llevará a cabo en la sala de juntas de la Delegación Regional Zona Sur, planta baja del edificio, ubicada en 
Vía Dos número 106, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. Licitación 18474005-005-01: el día 27 de noviembre de 2001 a las 8:30 
horas. Licitación 18474005-006-01: el día 22 de noviembre de 2001 a las 8:30 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo: para la licitación 18474005-005-01 el día 27 de noviembre de 2001 a las 16:00 horas. Para la licitación 184005-006-01 el día 
22 de noviembre de 2001 a las 16:00 horas. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará: licitación 18474005-005-01: el día 4 de diciembre de 2001 a 
las 10:00 horas. Licitación 18474005-006-01: el día 29 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará: para la licitación 18474005-005-01 el día 11 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas. Para la licitación 
18474005-006-01 el día 5 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas. 

* Los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Delegación Regional Zona Sur, planta baja del edificio, Vía Dos número 106, colonia Tabasco 2000, 
código postal 86035, Centro, Tabasco. 

* Ubicación de la obra: Campo Giraldas sin número esquina Periférico, fraccionamiento Carrizal, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 40% para la licitación 18474005-005-01. Para la licitación 18474005-006-01 no se otorgará anticipo. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: requisitos generales solicitados en los puntos 2 al 5 que 

más adelante se establecen. 
* Nota: los licitantes deberán presentar los requisitos mencionados, así como su comprobante de pago en un sobre cerrado por separado o bien integrado en su 

propuesta técnica, presentar la documentación de preferencia en una carpeta, debidamente firmados en cada una de sus hojas el día de la presentación de 
proposiciones y apertura técnica, el plazo de ejecución es de 249 días naturales para la licitación 18474005-005-01 y de 264 para la licitación 18474005-006-01. 
Las partidas que podrán subcontratarse son: aire acondicionado y sistema de energía ininterrumpida para la licitación 18474005-005-01. Para la licitación 
18474005-006-01 no se podrán subcontratar ninguna de las partidas. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Original y copia del acta constitutiva de la sociedad, la cual deberá estar inscrita en el Registro Público de la Propiedad, sección comercio y de sus 

modificaciones (en su caso), así como la acreditación del representante legal. En el caso de las personas físicas: original y copia del acta de nacimiento, 
alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con su respectiva cédula de identificación fiscal e identificación oficial vigente con fotografía. 

2. Documentos que acrediten la solvencia económica, como son: original y copia de la declaración fiscal anual 2000 y capital contable mínimo de $7'800,000.00. 
3. Relación de contratos en vigor que tenga celebrados, tanto con la administración pública como con particulares, indicando: descripción y ubicación de los 

trabajos, número de contrato (si es el caso), fecha de inicio y de terminación, nombre del contratante, importe de cada uno de los contratos, importe 
ejercido y por ejercer, desglozándolo en anualidades (si es el caso), teléfono y dirección del responsable de la obra por parte de la dependencia o entidad, 
o particular de que se trate. En caso contrario, manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que no tiene a la fecha contratos en vigor. 

4. Su experiencia curricular en obra pública similar a la convocada, señalando como mínimo las cinco últimas ejecutadas, incluyendo descripción de los 
trabajos, ubicación, fecha de inicio y de terminación; nombre, dirección y teléfono del contratante, número de contrato (en su caso) e importe, anexando la 
documentación soporte (copia del contrato, fianza, acta de entrega recepción). 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuesto a los que se refiere el artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en apego en los artículos 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 36-37 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, tanto en el aspecto técnico como económico, que 
garanticen el cumplimiento del contrato. La adjudicación del mismo será a la proposición solvente que resulte más baja. 

* Las condiciones de pago son: a través de la presentación de estimaciones cada 15 días, los días 15 y 30 o 31 de cada mes, las cuales se pagarán en un plazo 
no mayor a los 20 días naturales, contado a partir de la fecha de autorización de la residencia de obra. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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CENTRO, TAB., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DELEGACION REGIONAL ZONA SUR 

C.P. RAUL S. LEYVA JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153108) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de instalación de cableado estructurado en 
subdelegaciones metropolitanas Norte y Sur en la ciudad de Mérida, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641102-

020-01 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$402.00 

(incluye I.V.A.) 

23/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

21/11/2001 
8:00 horas 

28/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Instalación de cableado estructurado 1/12/2001 15 $22,500.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 41 número 439 por 34, colonia 

Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 019-9-22-56-56 extensión 1236, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo que depositará a través de 
una orden de ingreso en cualesquiera de las oficinas para cobros de las subdelegaciones metropolitanas Norte y Sur situadas en la Calle 7 número 131 por  
38, colonia Pensiones, código postal 97217 o en la Calle 42 número 999 por 127, colonia Serapio Rendón, código postal 97285 en Mérida, Yucatán. El costo 
de las bases incluye I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicada en 41 número 439 por 34, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 41 número 439 por 34, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, 41 número 439 por 34, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 8:00 horas, en la Subdelegación Metropolitana Norte ubicada en Calle 
7 número 131 por 38, colonia Pensiones, código postal 97217, Mérida, Yucatán. 

• Ubicación de la obra: subdelegaciones metropolitanas Norte y Sur en Mérida, Yucatán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con los requisitos en la forma y términos que se 

establece en las bases de la licitación las cuales se tienen disponibles para su consulta y venta como se menciona en esta convocatoria. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: segunda convocatoria: 

1.- Escrito al que hace referencia la fracción V del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. En caso 
de tratarse de persona física deberá presentar identificación oficial vigente con fotografía. 

2.- Declación escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de Servidores Públicos. 

3.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o bien el último estado financiero. 
4.- Curriculum vitae de la empresa y sus técnicos. 
5.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo 
precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados deberán ser pagados conforme al plazo establecido en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; para el anticipo hasta un 30% de acuerdo con los términos establecidos en las bases y de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 

artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos. 
 

MERIDA, YUC., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
TITULAR DE LA DELEGACION 

ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 
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RUBRICA. 
(R.- 153111) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR  

DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA ASIGNACION DE CONTRATOS DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 007 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
A BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN DIVERSAS UNIDADES DEL IMSS EN TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES 

IVA INCLUIDO 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00641092-016-01 CONVOCANTE: $1,650.00 

compraNET: $1,500.00 
23/11/2001 22/11/2001 

9:00 HORAS 
29/11/2001 

9:00 HORAS 
7/12/2001 

9:00 HORAS 
00641092-017-01 CONVOCANTE: $1,650.00 

compraNET: $1,500.00 
23/11/2001 22/11/2001 

10:00 HORAS 
29/11/2001 

10:00 HORAS 
7/12/2001 

10:00 HORAS 
00641092-018-01 CONVOCANTE: $1,650.00 

compraNET: $1,500.00 
23/11/2001 22/11/2001 

11:00 HORAS 
29/11/2001 

11:00 HORAS 
7/12/2001 

11:00 HORAS 
00641092-019-01 CONVOCANTE: $1,650.00 

compraNET: $1,500.00 
23/11/2001 22/11/2001 

12:00 HORAS 
29/11/2001 

12:00 HORAS 
7/12/2001 

12:00 HORAS 
00641092-020-01 CONVOCANTE: $1,650.00 

compraNET: $1,500.00 
23/11/2001 22/11/2001 

13:00 HORAS 
29/11/2001 

13:00 HORAS 
7/12/2001 

13:00 HORAS 
00641092-021-01 CONVOCANTE: $1,650.00 

compraNET: $1,500.00 
23/11/2001 22/11/2001 

14:00 HORAS 
29/11/2001 

14:00 HORAS 
7/12/2001 

14:00 HORAS 
00641092-022-01 CONVOCANTE: $1,650.00 

compraNET: $1,500.00 
23/11/2001 22/11/2001 

15:00 HORAS 
29/11/2001 

15:00 HORAS 
7/12/2001 

15:00 HORAS 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION PLAZO DE PRESTACION 
DEL SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

00641092-016-01 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A MOTORES ELECTRICOS 365 DIAS CALENDARIO PIEZA $106,000.00 $265,000.00 
00641092-017-01 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINAS 

DE ESCRIBIR Y EQUIPOS DE OFICINA  
365 DIAS CALENDARIO PIEZA $200,000.00 $500,000.00 
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00641092-019-01 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOBILIARIO DE OFICINA 150 DIAS CALENDARIO PIEZA $320,000.00 $800,000.00 
00641092-020-01 MANTENIMIENTO A AREAS VERDES Y PETREAS 365 DIAS CALENDARIO M2 $208,000.00 $520,000.00 
00641092-021-01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MONTACARGAS, 

CARGADORES DE BATERIAS Y PATINETAS HIDRAULICAS 
365 DIAS CALENDARIO PIEZA $82,000.00  $205,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION PLAZO DE PRESTACION 

DEL SERVICIO 
CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
00641092-018-01 MANTENIMIENTO DE MICROSCOPIOS DE LABORATORIO 365 DIAS CALENDARIO 34 PIEZA 
00641092-022-01 ANALISIS DE AGUAS RESIDUALES DE UNIDADES MEDICAS Y HOSPITALES  365 DIAS CALENDARIO 22 ANALISIS 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN RETORNO VIA 5 NUMERO 104, 3er. PISO, AMPLIACION TABASCO 2000, CODIGO 
POSTAL 86035, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 0193164915, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA CADA LICITACION SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y EL HORARIO INDICADOS EN EL CUADRO SUPERIOR 
EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL, SITA EN DR. LAMBERTO CASTELLANOS ESQUINA GIL Y SAENZ, 
FRACCIONAMIENTO ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 86097, VILAHERMOSA, TABASCO. 

• NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS PARA CADA LICITACION SE EFECTUARA EN LA 

FECHA Y HORARIOS MARCADOS EN EL CUADRO SUPERIOR, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL, SITA EN 
DR. LAMBERTO CASTELLANOS ESQUINA GIL Y SAENZ, FRACCIONAMIENTO ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 86097, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS PARA CADA LICITACION SE EFECTUARA EN LAS FECHAS Y HORARIOS MARCADOS EN EL 
CUADRO SUPERIOR, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL, SITA EN DR. LAMBERTO CASTELLANOS ESQUINA 
GIL Y SAENZ, FRACCIONAMIENTO ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 86097, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN DIVERSAS UNIDADES DEL IMSS EN TABASCO, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA SERA DE ACUERDO A LAS LICITACIONES SIGUIENTES: 
• 00641092-016-01, 365 DIAS CALENDARIO; 00641092-017-01, 365 DIAS CALENDARIO; 00641092-018-01, 365 DIAS CALENDARIO; 00641092-019-01, 

150 DIAS CALENDARIO; 00641092-020-01, 365 DIAS CALENDARIO; 00641092-021-01, 365 DIAS CALENDARIO; 00641092-022-01, 365 DIAS 
CALENDARIO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A PRECIOS FIJOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, MEDIANTE FACTURAS QUE EL PROVEEDOR FORMULARA POR LOS 
SERVICIOS PRESTADOS Y QUE EL INSTITUTO PAGARA EN UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU RECEPCION EN EL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES O LA UNIDAD DE APOYO A LA OPERACION CORRESPONDIENTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JUAN MANUEL AMADOR LEAL 

RUBRICA. 
(R.- 153112) 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN 2 NORESTE, D.F. 

LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA 018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 

adquisición víveres del grupo de suministro 48.0 (abarrotes consolidado regional), para cubrir necesidades del año 2002, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye el Impuesto 
al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641142-042-01 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

21/11/2001 21/11/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/11/2001 
11:00 horas 

4/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C601000000 Paquete A I abarrotes 1 Paquete 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Ticomán número 639, 

colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Gustavo A. Madero, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, el pago deberá efectuarse en la Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna número 235, 3er. piso, colonia 

Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., y/o en la Subdelegación número 5, calle Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro, México, D.F., 
en efectivo, cheque de caja o certificado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 2 Noreste del D.F. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema, el precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

* Todos los eventos licitatorios se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples del Departamento de Abastecimiento, ubicada en avenida Ticomán número 639, 
colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. en las unidades hospitalarias y guarderías de las delegaciones correspondientes de lunes a domingo de 7:00 a 10:30 horas. 
* Plazo de entrega: según reposición conforme a las bases de esta licitación. 
* Las condiciones de pago serán: a los 8 días de haber entregado los insumos requeridos en las unidades de apoyo según corresponda a cada delegación de 

acuerdo a las bases. 
La indicación que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
JESUS MORENO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 153114) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios subrogados de las áreas de 
prestaciones médicas y de servicios generales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-012-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

23/11/2001 23/11/2001 
8:00 horas 

15/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
8:00 horas 

4/12/2001 
8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de vigilancia 54 Elemento 
 
• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas de la delegación, los 365 días, en el horario de entrega: las 24 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por quincena vencida y a los 15 días de la presentación de la facturación en las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641090-013-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

23/11/2001 23/11/2001 
10:00 horas 

23/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
10:00 horas 

4/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de estafeta 3 Ruta 
 
• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas de la delegación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre 2002. 
• El pago se realizará: el pago será por quincena vencida y a los 15 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-014-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

23/11/2001 23/11/2001 
12:00 horas 

23/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
12:00 horas 

4/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Mantenimiento preventivo automotriz 62 Servicio/mes 
 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de los prestadores, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por servicio otorgado y a los 15 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-015-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

23/11/2001 23/11/2001 
14:00 horas 

23/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
14:00 horas 

4/12/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de fotocopiado 66,000 Pieza/mes 
 
• Lugar de entrega: en las unidades médicas y administrativas de la delegación, los 365 días, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: mensual y a los 15 días de la presentación de la facturación en las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641090-016-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

26/11/2001 26/11/2001 
8:00 horas 

26/11/2001 
8:00 horas 

30/11/2001 
8:00 horas 

5/12/2001 
8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Traslado de pacientes en grupo 48 Viaje/mes 
 
• Lugar de entrega: de los hospitales generales de zona 1 y 2 a los hospitales de especialidades de Monterrey, Nuevo León y de Matehuala, San Luis Potosí 

a San Luis Potosí, San Luis Potosí, los días de domingo a jueves, en el horario de entrega: las 24 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por servicio especial otorgado y a los 15 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-017-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

26/11/2001 26/11/2001 
10:00 horas 

26/11/2001 
10:00 horas 

30/11/2001 
10:00 horas 

5/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800014 Lavado y planchado 5,510 Kilogramo/mes 
• Lugar de entrega: guarderías infantiles números 1 y 2 de la delegación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por quincena vencida y a los 15 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-018-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

26/11/2001 26/11/2001 
12:00 horas 

26/11/2001 
10:00 horas 

30/11/2001 
12:00 horas 

5/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Recolección de basura municipal 450 Servicio/mes 
 
• Lugar de entrega: unidades médicas administrativas de la localidad, los 365 días del año, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: a mes vencido y a los 15 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641090-019-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

26/11/2001 26/11/2001 
14:00 horas 

26/11/2001 
10:00 horas 

30/11/2001 
14:00 horas 

5/12/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800010 Fletes y acarreos 32 Viaje/mes 
 
• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas de la delegación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: servicio otorgado y a los 5 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-020-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

27/11/2001 27/11/2001 
8:00 horas 

27/11/2001 
10:00 horas 

3/12/2001 
8:00 horas 

6/12/2001 
8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Suministro de oxígeno 30,246 Metro cúbico/mes 
 
• Lugar de entrega: unidades médicas de la delegación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por quincena vencida y a los 15 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-021-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

27/11/2001 27/11/2001 
10:00 horas 

27/11/2001 
10:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

6/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Suministro de diesel 36,000 Litro/mes 
 
• Lugar de entrega: hospitales generales de zona 1, 2 y 6 de la delegación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por servicio otorgado y a los 5 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-022-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

23/11/2001 23/11/2001 
8:00 horas 

23/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
8:00 horas 

4/12/2001 
8:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Prótesis y órtesis 6 Servicio/mes 
 
• Lugar de entrega: en los domicilios de los prestadores, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: será por servicio otorgado y a los 30 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-023-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

23/11/2001 23/11/2001 
10:00 horas 

23/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
10:00 horas 

4/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Electrodiagnóstico 100 Servicio/mes 
 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del prestador, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por servicio otorgado y a los 30 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-024-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

23/11/2001 23/11/2001 
12:00 horas 

23/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
12:00 horas 

4/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Radioterapia 651 Sesiones/mes 
 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de los prestadores, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por servicio otorgado y a los 30 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-025-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

23/11/2001 23/11/2001 
14:00 horas 

23/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
14:00 horas 

4/12/2001 
14:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Fotocoagulación 74 Servicio/mes 

 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de los prestadores, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por servicio otorgado y a los 30 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-026-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

26/11/2001 26/11/2001 
8:00 horas 

26/11/2001 
10:00 horas 

30/11/2001 
8:00 horas 

5/12/2001 
8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Radiología 21 Servicio/mes 
 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de los prestadores, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por servicios otorgados y a los 30 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-027-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

26/11/2001 26/11/2001 
10:00 horas 

26/11/2001 
10:00 horas 

30/11/2001 
10:00 horas 

5/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Audilogía 28 Servicio/mes 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del prestador, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por servicio otorgado y a los 30 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-028-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

26/11/2001 26/11/2001 
12:00 horas 

26/11/2001 
10:00 horas 

30/11/2001 
12:00 horas 

5/12/2001 
12:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Endoscopias 4 Servicio/mes 
 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de los prestadores, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por servicio otorgado y a los 30 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-029-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

26/11/2001 26/11/2001 
14:00 horas 

26/11/2001 
10:00 horas 

30/11/2001 
14:00 horas 

5/12/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Cirugía reconstructiva 4 Servicio/mes 
 
• Lugar de entrega: en los hospitales de la delegación y en las instalaciones del prestador, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por servicio otorgado y a los 30 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641090-030-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

27/11/2001 27/11/2001 
8:00 horas 

27/11/2001 
10:00 horas 

3/12/2001 
8:00 horas 

6/12/2001 
8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Citología 3,387 Muestra/mes 
 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del prestador, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por servicio otorgado y a los 30 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641090-031-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

27/11/2001 27/11/2001 
10:00 horas 

27/11/2001 
10:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

6/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Urología 12 Servicio/mes 
 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de los prestadores, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por servicio otorgado y a los 30 días de la presentación de la facturación ante las Unidades de Apoyo de Gestión Desconcentrada. 
Conceptos genéricos para todas las licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes número 100, 

zona Centro, código postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, la caja recaudadora de la Subdelegación 

Metropolitana, zona Poniente, sita en avenida Venustiano Carranza número 1080, barrio de Tequisquiapan, de esta ciudad, en compraNET, directo en banco, 
mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET (http://rtn.net.mex./compranet), el cual podrá 
realizarse en las sucursales del banco Bital, S.A., en todo el país, a la cuenta número 401 55 474 74, de la sucursal 99 del Distrito Federal. 

• Las juntas de aclaraciones y la presentación de proposiciones, se llevarán a cabo en fechas y horas señaladas en esta convocatoria, en Insurgentes número 100, 
zona Centro, código postal 78000. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuestas(s) técnica(s), se efectuará en los días y hora señalados, en el Departamento 
Delegacional de Servicios Generales, en Insurgentes número 100, colonia zona Centro, código postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: nacional (peso mexicano). 
• No se otorgarán anticipos. 
• El lugar de entrega será en unidades médicas y administrativas de la Delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social en San Luis Potosí. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. GUSTAVO A. GUTIERREZ BARRON 
RUBRICA. 

(R.- 153115) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CENTRO VACACIONAL IMSS-OAXTEPEC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mobiliario y equipo 2a. vuelta, de 
conformidad con lo siguiente:  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641118-004-01 $864.16 Costo en 

compraNET: $785.60 
19/11/2001 16/11/2001 

11:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

23/11/2001 
11:00 horas 

24/11/2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400314 Silla 755 Pieza 
2 I450400314 Silla 600 Pieza 
3 I450600174 Mesa jardín 300 Pieza 
4 I450400346 Ventilador 244 Pieza 
5 I450215002 Mesas combinadas (madera y metal) 176 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 10 carrtera Cuautla-

México sin número, colonia Oaxtepec, Morelos, código postal 62738, Yautepec, Morelos, teléfono 01 735 601.01, extensiones 1061 y 1119, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Administración General del Centro 
Vacacional IMSS Oaxtepec Adolfo López Mateos, ubicada en el kilómetro 10 carretera Cuautla-México sin número, colonia Oaxtepec, Morelos, código postal 
62738, Yautepec, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas de la Administración General del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec Adolfo López Mateos, kilómetro 10 carretera Cuautla-México sin número, 
colonia Oaxtepec, Morelos, código postal 62738, Yautepec, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Administración General del Centro 
Vacacional IMSS Oaxtepec Adolfo López Mateos, kilómetro 10 carretera Cuautla-México sin número, colonia Oaxtepec, Morelos, código postal 62738, Yautepec, 
Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro Vacacional IMSS Oaxtepec Adolfo López Mateos. 
• Ubicado en el kilómetro 10 carretera Cuautla-México, Oaxtepec, Morelos, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

YAUTEPEC, MOR., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADORA GENERAL DEL C.V.O. 

LIC. SONIA ALEXANDRA JORQUERA CARO 
RUBRICA. 

(R.- 153116) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA HUASTECA HIDALGUENSE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIAS 002, 003 Y 004 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mobiliario y equipo diverso, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

N
o. 
de 
lic
ita
ci
ón 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

29019001-
007-01 

$1,000.00. 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

26/11/2001 26/11/2001 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/12/2001 
11:00 horas 

11/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450215002 Mesas combinadas (madera y metal) 8 Pieza 
2 I450400000 Vitrina para libros 3 Pieza 
3 I450400126 Estante 5 Pieza 
4 I450400000 Detector de libros para tipo código de barras 1 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29019001-

008-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

26/11/2001 26/11/2001 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/12/2001 
11:00 horas 

11/12/2001 
11:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800180 Embotelladora 1 Pieza 
2 I420605000 Torno paralelo universal 1 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29019001-

009-01 
$1,000.00. 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

26/11/2001 26/11/2001 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/12/2001 
11:00 horas 

11/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000116 Servidor de red 2 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Huejutla-Chalahuiyapa 

kilómetro 3.5, Huejutla de Reyes, Hgo., teléfono 01 789 62088 al 91, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
• La forma de pago es efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en las instalaciones de la U.T.H.H., ubicado en carretera 

Huejutla-Chalahuiyapa kilómetro 3.5, código postal 43000, Huejutla de Reyes, Hgo. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en las instalaciones de 

la U.T.H.H., carretera Huejutla-Chalahuiyapa kilómetro 3.5, código postal 43000, Huejutla de Reyes, Hgo. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en las instalaciones de la U.T.H.H., carretera Huejutla-

Chalahuiyapa kilómetro 3.5, código postal 43000, Huejutla de Reyes, Hgo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 40%. 
• Lugar de entrega: carretera Huejutla-Chalahuiyapa kilómetro 3.5, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días. 
• El pago se realizará en efectivo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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HUEJUTLA DE REYES, HGO., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA U.T.H.H. 

ING. PABLO DE JESUS MEDINA LLAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 153118) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL NOROESTE  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 009 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO NUMERO 134, Y DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA 

CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA SIGUIENTE LICITACION, 
DE CONFORMIDAD 

CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION: COSTO DE LAS BASES VISITA AL SITIO DE  
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

16101144-015-01 $2,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,400.00 

19/11/01 
13:00 HORAS 

19/11/01 
15:00 HORAS 

26/11/01 
10:00 HORAS 

27/11/01 
10:00 HORAS 

 
CONCEPTO  
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL  
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE  
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 

01 00000 CONSTRUCCION DE EMISOR 
ESTE EN LA CIUDAD 
DE NACO, SONORA 

$550,000.00 32 DIAS 
NATURALES 

INICIO: 30/11/01 
TERMINACION: 31/12/01 

MPIO. DE NACO, 
SONORA 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LA SUBGERENCIA DE 
CONSTRUCCION DE LA GERENCIA REGIONAL NOROESTE DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, UBICADA EN COMONFORT Y PASEO DE LA 
CULTURA, EDIFICIO MEXICO, 3er. NIVEL, COLONIA VILLA DE SERIS, HERMOSILLO, SONORA, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 16:00 
HORAS Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO ES CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 
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* LOS PLANOS CORRESPONDIENTES SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION DE LA CONVOCANTE. 
EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS OFICINAS DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, EN NACO, SONORA, UBICADAS EN AVENIDA MORELOS Y CALLE HIDALGO (PALACIO MUNICIPAL) 

EN NACO, SONORA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO, 
EN NACO, SONORA, UBICADAS EN AVENIDA MORELOS Y CALLE HIDALGO (PALACIO MUNICIPAL) EN NACO, SONORA, EN EL HORARIO Y FECHA 

SEÑALADOS. 
LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA 

REGIONAL NOROESTE DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, UBICADA EN COMONFORT Y PASEO DE LA CULTURA, EDIFICIO MEXICO, 3er. NIVEL, 
COLONIA VILLA DE SERIS, HERMOSILLO, SONORA, EN EL HORARIO Y FECHAS SEÑALADOS. 

EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN QUE EL PERSONAL QUE PARTICIPE 
DIRECTAMENTE EN LA EJECUCION DE LA OBRA HAYA REALIZADO TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE ESTAN CONVOCANDO Y DEBERA ANEXARSE 
DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT 3). 
LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY. 
III. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 

CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CONVOCANTE.  
IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS. 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
a) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS 
QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO. 

b) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 

AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN.  
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA 

PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO.  

LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS NO MAYORES A UN MES, POR 
CONCEPTOS DE TRABAJOS Y/O SERVICIOS TERMINADOS; ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN 

TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE OBRA. 

NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTE DE LOS TRABAJOS. 
ANTICIPO: 30% DE LA ASIGNACION APROBADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

HERMOSILLO, SON., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE REGIONAL NOROESTE 

ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153119) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de desinfección patógena y fumigación, 
desratización y control de fauna nociva, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637152-

008-01 
$897.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

22/11/2001 21/11/2001 
11:00 horas 

21/11/2001 
11:00 horas 

28/11/2001 
11:00 horas 

3/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800012 Desinfección patógena 144 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00637152-
009-01 

$897.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

23/11/2001 22/11/2001 
11:00 horas 

22/11/2001 
11:00 horas 

29/11/2001 
11:00 horas 

4/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800012 Fumigación, desratización y control de fauna nociva 96 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gabriela Mistral número 400, colonia 

Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima, teléfono 312-42-58, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas 
(excepto días festivos). 

• La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el horario y día señalados en el cuadro superior, en la sala de juntas del Departamento de Obras y 

Mantenimiento, ubicada en Gabriela Mistral número 400, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima. 
• La visita a las instalaciones la podrán realizar los participantes hasta un día anterior a la fecha de la junta de aclaraciones debiendo presentar el anexo número 

5 debidamente requisitado por cada centro de trabajo visitado. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en el horario y días señalados en el recuadro superior, en la 

sala de juntas del Departamento de Obras y Mantenimiento, con domicilio en Gabriela Mistral número 400, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 
28010, Colima, Colima. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en el horario y días señalados en el cuadro anterior, en la sala de juntas del Departamento de Obras y 
Mantenimiento, con domicilio en Gabriela Mistral número 400, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los centros de trabajo relacionados en el anexo número 1 de las bases correspondientes, de lunes a sábado conforme a las necesidades 

de cada centro de trabajo. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días posteriores a la entrega de las facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

COLIMA, COL., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. JORGE ALEJANDRO MONTES GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 153120) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de adquisición de vehículos y material de oficina, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101028- 

017-01 
$1,300.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,200.00 

16/11/2001 16/11/2001 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/11/2001 
9:00 horas 

23/11/2001 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800052 Camión pick up 2 Unidad 
2 I480800052 Camión pick up 3 Unidad 
3 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 7 Unidad 
4 I480800052 Camión pick up 9 Unidad 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, en el auditorio de la Gerencia Regional Pacífico Norte, ubicado en 
bulevar Culiacán y avenida Federalismo, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 23 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, en el auditorio de la 
Gerencia Regional Pacífico Norte, bulevar Culiacán y avenida Federalismo, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de noviembre de 2001 a las 15:00 horas, en el auditorio de la Gerencia Regional Pacífico Norte, 
bulevar Culiacán y avenida Federalismo, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa.  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101028- 

018-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET
: 

$700.00 

16/11/2001 16/11/2001 
15:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/11/2001 
11:00 horas 

26/11/2001 
11:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 4 Caja 
2 C660200002 Cajas de cartón (corrugado, liso y plegadizo) 105 Caja 
3 C660200002 Cajas de cartón (corrugado, liso y plegadizo) 10 Caja 
4 C660200004 Carpetas para archivo 50 Pieza 
5 C660200004 Carpetas para archivo 235 Pieza 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Culiacán y avenida 
Federalismo, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 67 16 31 11, los días martes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 15:00 horas, en el auditorio de la Gerencia Regional Pacífico Norte, ubicado en 
bulevar Culiacán y avenida Federalismo, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 23 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio de la 
Gerencia Regional Pacífico Norte, bulevar Culiacán y avenida Federalismo, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Gerencia Regional Pacífico Norte, 
bulevar Culiacán y avenida Federalismo, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: almacén central de la Gerencia Regional Pacífico Norte, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Plazo de entrega: 20 días. 
El pago se realizará: 30 días. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Regional de Adquisiciones el día 8 de noviembre de 2001. 
 

CULIACAN, SIN., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 

ING. CARLOS M. ESTRADA CAÑEDO 
RUBRICA. 

(R.- 153121) 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 22 FRACCION VIII Y 32 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO Y 33 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER 
NACIONAL E INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, CON REDUCCION DE PLAZOS NUMEROS 
SSP/OADPRS/LPN/005/2001 
Y SSP/OADPRS/LPI/025/2001, RELATIVAS A LA ADQUISICION DE VESTUARIO, UNIFORMES, BLANCOS Y CALZADO Y A LA ADQUISICION E INSTALACION 
DE EQUIPOS DE SEGURIDAD PARA LOS CENTROS FEDERALES 1, 2 Y 3, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
SSP/OADPRS/LPN/005/2001 

22101001-004-01 
$1,650.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,480.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

28/11/2001 
10:00 HORAS 

30/11/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1  CHAMARRA AZUL MARINO 2,656 PIEZA 
2  BATA COLOR BLANCO 1,160 PIEZA 

3  CAMISOLA DE GABARDINA 2,000 PIEZA 
4  BOTA TIPO MILITAR 1,400 PAR 
5  GORRA TIPO BEISBOLERA 3,376 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE  

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
SSP/OADPRS/LPI//025/2001 

22101001-006-01 
$880.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$780.00 

19/11/2001 19/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

26/11/2001 
9:00 HORAS 

28/11/2001 
18:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1  CAMARAS DE VIDEO 66 PIEZA 
2  TRANSCEPTOR DE VIDEO INDIVIDUAL 22 PIEZA 
3  CABLEADO ESTRUCTURADO 30,945 METRO 
4  SENSOR DE PRESENCIA 50 PIEZA 
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5  EQUIPO DE INFRARROJOS 30 PIEZA  
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, EN SU CUARTA SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA DR. RIO DE LA LOZA 156, 6o. PISO, COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONOS 55-88-49-57 Y 51-34-99-00, EXTENSION 15139, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, A TRAVES DEL FORMATO SAT 16. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

 LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN EL CUERPO DE ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA CONVOCANTE. 

 LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, SE LLEVARAN A 
CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN EL CUERPO DE ESTA CONVOCATORIA EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO. 

 LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN EL CUERPO DE ESTA 
CONVOCATORIA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA CONVOCANTE. 

 LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO PARA LA LICITACION NACIONAL Y DOLARES 
AMERICANOS PARA LA LICITACION INTERNACIONAL. 

 NO SE OTORGARA ANTICIPO EN LA PRIMERA DE LAS LICITACIONES, Y EN LA SEGUNDA SE OTORGARA EL ANTICIPO DE 30% A LA FIRMA 
DEL CONTRATO. 

 LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE LA CONVOCANTE UBICADO EN EL DISTRITO FEDERAL, CUYO DOMICILIO SERA PROPORCIONADO A LOS 
LICITANTES GANADORES DE UNA O MAS PARTIDAS. LOS BIENES SE RECEPCIONARAN DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, Y 
PARA LA LICITACION INTERNACIONAL EN LOS CENTROS FEDERALES CUYO DOMICILIO SE DARA A CONOCER AL LICITANTE GANADOR. 

 PLAZO DE ENTREGA: SERA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PARA AMBAS LICITACIONES. 

 EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, 
PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. EL PAGO SE EFECTUARA EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

 NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES  
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
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C.P. FERNANDO ORTIZ MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 153125) 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo con número 1161/OC-ME en diversas 
monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 
Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de contrato de préstamo. 
La Comisión del Agua Potable y Alcantarillado de Quintana Roo a través de la Dirección General convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás 
países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato servicios relacionados con la obra pública, a 
presentar ofertas en sobres cerrados para realizar el diagnóstico de infraestructura de agua potable y saneamiento en diversas localidades de los municipios de 
Othón P. Blanco, Felipe Carrillo Puerto, José maría Morelos y Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen 22 número 507, 
del 31 de marzo de 1999. 
En cumplimiento a las normas operativas del Banco Interamericano de Desarrollo, la reducción del plazo de este proceso de licitación fue autorizada mediante acta 
de la CORESE, de fecha 31 de octubre del año en curso. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

52100001-034-01 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 

22/11/2001 21/11/2001 
15:00 horas 

19/11/2001 
9:00 horas 

28/11/2001 
9:00 horas 

30/11/2001 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 12/12/2001 25 $50,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Planeación 

y Desarrollo en el Departamento de Licitaciones, ubicada en avenida Efraín Aguilar número 210, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo, teléfonos (019) 8321063, 8328073, 8320023, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de 
pago en la convocante es en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo. En 
compraNET, a través del pago en el banco correspondiente mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 15:00 horas en la sala de juntas de la Comisión de Agua Potable 
y Alcantarillado, ubicada en avenida Efraín Aguilar número 210, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas(s) se efectuarán en los días y horarios indicados para la 
licitación en la sala de juntas de la C.A.P.A., ubicada en avenida Efraín Aguilar número 210, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 y 20 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas siendo el punto de partida las oficinas de la 
Coordinación de Planeación y Desarrollo en la Dirección de Estudios y Proyectos, ubicadas en avenida Efraín Aguilar número 210, colonia Centro de la ciudad 
de Chetumal, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: las localidades de Carlos A. Madrazo, La Unión, José N. Rovirosa, Limones, Cocoyol, Palmar, Reforma, San Pedro Peralta, Francisco 
Villa, Tres Garantías y Luis Echeverría del Municipio de Othón P. Blanco; X´Hazil Sur y Dzula, del Municipio de Felipe Carrillo Puerto; La Presumida del 
Municipio de José María Morelos y Nuevo X´Can del Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 50%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A) Documentación que compruebe su experiencia y capacidad técnica (curriculum de la empresa y del personal técnico responsable) con relación a servicios 
similares a la que es objeto esta convocatoria. 

B) Relación de contratos en vigor celebrados tanto con la administración pública, así como los particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer, desglosado por anualidades, estos documentos deberán anexarse dentro de la propuesta técnica. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1) Comprobante de pago de las bases de licitación expedido por la C.A.P.A. o generado por el sistema con el sello del banco que certifica su entero por inscripción. 
2) Solicitud por escrito indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
3) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
4) Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con bases a la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 

debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 
5) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
6) En caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 2 y 3 deberán presentar análogos de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial de 

la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos 
extranjeros. Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante a solicitud del interesado, 
podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la documentación en las oficinas de la Coordinación de Planeación y Desarrollo de la Comisión de 
Agua Potable 
y Alcantarillado, sita en avenida Efraín Aguilar número 210, colonia Centro, ciudad Chetumal, Q. Roo, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, 
en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados por la convocante. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas, de acuerdo a lo establecido en el anexo A en el punto evaluación de propuestas económicas, incisos 31, 32 y 33 de las bases 
de este concurso. 
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• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de una estimación una vez concluidos los trabajos, asimismo el plazo del pago de dicha estimación 
será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHETUMAL, Q. ROO, A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
APODERADO LEGAL 

LIC. CESAR GUADALUPE DZUL TUZ 
RUBRICA. 

(R.- 153126) 
PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, KM. 7.5, COATZACOALCOS, VER.  
TELEFONO (921) 10-202 EXTENSIONES 3-24-12 Y 3-22-51 

mestrada@ptq.pemex.com, 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación del contrato 
correspondiente a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18585001-008-01 $2,750.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

21/11/01 19/11/01 
10:00 horas 

16/11/01 
10:00 horas 

27/11/01 
13:00 horas 

4/12/01 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070505 Adecuación de fosas de neutralización MF-901 A/B de la planta de tratamiento de 
efluentes en Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 

24/12/01 180 $2’400,000.00 

Se otorgará 0% anticipo, ubicación de la obra: interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-Villahermosa Coatzacoalcos, 
Ver., México. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18585001-009-01 $2,750.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

22/11/01 21/11/01 
10:00 horas 

19/11/01 
12:00 horas 

28/11/01 
10:00 horas 

5/12/01 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010404 Adecuación y rehabilitación del almacén carpa e infraestructura, en Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V. 

24/12/01 150 $1’500,000.00 

Se otorgará 0% anticipo, ubicación de la obra: interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-Villahermosa Coatzacoalcos, 
Ver., México. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18585001-010-01  $2,750.00 
Costo en compraNET: 

 $2,500.00 

23/11/01 22/11/01 
10:00 horas 

21/11/01 
12:00 horas 

29/11/01 
10:00 horas 

6/12/01 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0000000 Servicio relacionado con la obra revisión de la Ingeniería del almacén temporal de 
residuos peligrosos, en Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., por cambio de alcance 

24/12/01 75 $400,000.00 

Se otorgará 0% anticipo, ubicación de la obra: interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-Villahermosa Coatzacoalcos, 
Ver., México. 

 
Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta, 
inclusive, el sexto día natural previo a la apertura de proposiciones técnicas, en la oficina de la Superintendencia de Contratos, ubicada en el interior de 
Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Asimismo, las bases podrán ser consultadas a través de la página de compraNET: 
(http://compranet.gob.mx, http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y dibujos por la complejidad técnica, los cuales estarán a disposición de los 
interesados en la oficina antes indicada. 
Los interesados podrán adquirir las bases mediante el pago en cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de 
Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o efectuar el pago de las bases a través de la página de compraNET: (http://compranet.gob.mx), por la opción de pago 
directo en banco mediante los recibos que genera compraNET. El costo de las bases incluye el I.V.A. y no será reembolsable.  
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horario señalados, o en compraNET, siendo 
obligatorio adquirirlas para participar. 
Para ingresar a las instalaciones de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., referente a cualquier trámite de esta licitación, los interesados deberán, invariablemente, 
portar equipo de seguridad (ropa de algodón en manga larga, casco, mascarilla, zapato con suela tipo industrial, etc.). 
Los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica de acuerdo a las características de la obra, para lo cual deberá anexar en 
su propuesta copia de carátulas de contratos de obras similares en naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como constancia del buen 
cumplimiento del mismo. 
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La visita al sitio de los trabajos, la junta de aclaraciones y el acto de apertura de proposiciones se realizará en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No podrán subcontratarse partes de la obra sin previa autorización de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los participantes, podrán ser negociadas. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas solicitadas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. Así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente 
la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán con fundamento en lo 
establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante, comunicarse al(los) teléfono(s), arriba citado(s); o por correo 
electrónico: mestrada@ptq.pemex.com, gvilchis@ptq.pemex.com. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE L. MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153128) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de rehabilitación integral del malecón y suministro, 
instalación y puesta en marcha de un incinerador en el Puerto de Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09182002-025-01 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,840.00 

21/11/2001 19/11/2001 
16:30 horas 

19/11/2001 
10:00 horas 

28/11/2001 
12:00 horas 

3/12/2001 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación integral del malecón 10/12/2001 21 $10'000,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09182002-026-01 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,840.00 

22/11/2001 19/11/2001 
11:00 horas 

19/11/2001 
10:00 horas 

27/11/2001 
10:00 horas 

28/11/2001 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro, instalación y puesta en marcha de un incinerador en el Puerto de Veracruz 30/11/2001 90 $600,000.00 
 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Raúl Rodríguez Cánovas, con cargo de encargado del despacho de 

la Dirección General, el día 13 de noviembre de 2001. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Mercante número 

210, 3er. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, teléfono 01-29-321319, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es mediante cheque certificado a nombre de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., 
o efectivo. En compraNET, con los recibos que genera el sistema depositados a la cuenta número 65-50013-213-5 de Banco Santander sucursal 147, en la 
avenida Díaz Mirón, en Veracruz, Ver. Los cuales deberán entregar una copia al Departamento de Concursos y Contratos de esta misma empresa previo a la 
apertura técnica (el costo de las bases incluye I.V.A). 

• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros en la oficina de la Gerencia de 
Ingeniería, 3er. piso y sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de CV., ubicadas en avenida Marina Mercante número 210, 
4o. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y de las propuestas económicas en original y sobre cerrado se efectuarán en el 
día y hora señalados en los recuadros en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, ubicada en avenida Marina Mercante número 210, 
4o. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver. 

• Ubicación de la obra: malecón de paseo del Puerto de Veracruz e interior del recinto portuario de Veracruz, respectivamente. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra y las condiciones de pago son: estimaciones mensuales por unidad de obra terminada. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30% y 50%, respectivamente. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en manejo de obras técnicamente similares demostradas en 

curriculum vitae de la empresa, listando el nombre de la empresa a que prestó el servicio, nombre de la persona que supervisó la obra por parte de la 
empresa, teléfono de la empresa y monto de la obra, adjuntando carátula del contrato, además deberá comprobar manejo financiero de obras similares en 
periodos de tiempo similar, relacionando las obras realizadas tanto para el sector público como para el privado. 

• Unicamente para la obra del malecón deberá incluir la relación de la maquinaria y equipo con el que se pretende llevar a cabo los trabajos, indicando 
claramente si son de su propiedad o si los arrendará. En el primer caso deberá anexar fotocopia de las facturas correspondientes y, en el segundo caso, el 
nombre(s) de la empresa(s) a la(s) cual(es) se le(s) rentará(n) el(los) equipo(s), así como la ubicación y disponibilidad de esa maquinaria y equipo. 
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• Ultima declaración anual de impuestos, pagos provisionales y estados financieros al mes de junio de 2001, estos últimos certificados por C.P.T. registrado 
ante la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal de la S.H.C.P., los cuales deberán mostrar el número de registro ante la DGAFF del C.P.T. facultado en 
cada hoja que componga esta información y firmas autógrafas, mismos que quedarán en poder de esta administración. Los conceptos que integren el rubro 
de capital contable deberán ser debidamente soportados con las actas que acrediten todos aquellos conceptos ahí incluidos, especialmente aportación para 
futuros aumentos y superávits, exceptuando el resultado del ejercicio y resultados anteriores. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: representatividad, de ser persona moral, acta constitutiva de la empresa y modificaciones, 
en su caso, y acta de nacimiento certificada en caso de ser persona física, declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra 
en ninguno de lo supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Registro Federal de Contribuyentes de la 
empresa y comprobación del domicilio fiscal. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente más baja verificando que los recursos propuestos por el 
licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, las cantidades de trabajo establecidos, que el análisis, 
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos y que garanticen 
con experiencia técnica y económica a satisfacción de APIVER la realización de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• La falta de cualquiera de estos puntos de la convocatoria, o el que alguno sea presentado incompleto en las bases y sus anexos, implicará la descalificación. 

 
VERACRUZ, VER., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 
ARQ. RAUL RODRIGUEZ CANOVAS 

RUBRICA. 
(R.- 153129) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de evaluación del clima laboral y adquisición del 
sistema de calificación de cartera bajo la metodología descrita en la circular 1480 de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600008-

025-01 
$869.00 

compraNET: 
$790.00 

20/11/2001 21/11/2001 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/11/2001 
12:00 horas 

29/11/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Evaluación del clima laboral 1 Servicio 
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No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600008-

026-01 
$869.00 

compraNET: 
$790.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000018 Sistemas de aplicación administrativa 1 Sistema 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 8 antigua carretera a 

Pátzcuaro sin número, colonia  
Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono 01-4-322-2240, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o a través de cheque certificado a nombre de Fondo de Garantía.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo para la licitación número 06600008-025-01, el día 21 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de 
licitaciones, ubicada en Periférico Sur número 4300, colonia Jardines del Pedregal, código postal 04500, Coyoacán, Distrito Federal; y para la licitación 
número 06600008-026-01, el día 21 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro 
sin número, colonia Ex hacienda San José 
La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica para la licitación número 06600008-025-01, se efectuará el día 27 de noviembre 
de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones, Periférico Sur número 4300, colonia Jardines del Pedregal, código postal 04500, Coyoacán, Distrito 
Federal; y para la licitación número 06600008-026-01, se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, kilómetro 8 
antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones, Periférico Sur número 4300, 
colonia Jardines del Pedregal, código postal 04500, Coyoacán, Distrito Federal; y para la licitación número 06600008-026-01, se efectuará el día 29 de 
noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, 
código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para la licitación número 06600008-025-01, se otorgará un anticipo de 50%; y para la licitación número 06600008-026-01,se otorgará un anticipo de 35%. 
• Lugar de entrega: kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro, colonia Ex hacienda San José La Huerta, en Morelia, Mich., los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: para la licitación número 06600008-025-01, a más tardar el 28 de diciembre de 2001, y para la licitación número 06600008-026-01, a más 

tardar el 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: a través de pago interbancario. 
 

MORELIA, MICH., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

(R.- 153130) 
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COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para contratar las pólizas de seguro de 
daños para los bienes patrimoniales propiedad de esta Comisión, para los años 2002 y 2003, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06100001-014-01 $880 
Costo en compraNET: 

$800 

21/11/2001 16/11/2001 
12:00 horas 

21/11/2001 
12:30 horas 

27/11/2001 
12:30 horas 

4/12/2001 
12:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600012 Pólizas de seguro de daños para los bienes patrimoniales de esta Comisión 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1971, 

colonia Guadalupe Inn, Torre Sur, piso 6, código postal 01020, Alvaro Obregón, México, D.F., de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago de las bases es, en convocante, mediante la forma fiscal SAT-16, en cualquier institución bancaria, en efectivo, cheque certificado o de caja, 

a favor de la Tesorería de la Federación, o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La visita a las instalaciones de la CNBV, se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, teniendo como punto de reunión, el piso 4 de la 

Torre Norte, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, México, D.F. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la CNBV, ubicada en avenida Insurgentes 

Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, México, D.F. 
• El acto de presentación de proposiciones y la apertura de las propuestas técnicas, se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 12:30 horas, y la 

apertura de las propuestas económicas, el día 4 de diciembre de 2001 a las 12:30 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en avenida Insurgentes Sur 
número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas económicas será: peso mexicano. 
• El plazo, lugar y fecha para la entrega de las pólizas, serán los señalados en las bases de esta licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las condiciones de pago serán en forma trimestral, dentro de los 20 días hábiles, del primer mes de dicho periodo, previa entrega de los recibos de prima 

correspondientes, firmados de conformidad por la Dirección de Recursos Materiales y conforme a las disposiciones fiscales vigentes. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE LUIS GOMEZ GONGORA 
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RUBRICA. 
(R.- 153131) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de maquinaria y equipo de construcción, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001031-028-01 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

22/11/2001 26/11/2001 
18:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2001 
11:00 horas 

5/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800000 Bulldozer (tractor) de oruga 1 Máquina 
2 I480800000 Compactador de un solo tambor 1 Máquina 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gladiolas número 161, colonia Barrio 

de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal, teléfono 56 76 01 67, los días del 13 al 22 de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal en la cuenta número 9649285, de la sucursal 92 
de Banca Serfin. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2001 a las 18:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en 
Gladiolas número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la Unidad 
Departamental de Adquisiciones, Gladiolas número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas 
número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general Capulines, calle Capulines sin número, colonia Barrio Xaltocán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días hábiles. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
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LIC. SAULO ROSALES ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 153132) 



Martes 13 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     350 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 
Con residencia en Villahermosa. 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 1049/2001-9, formado con motivo de la demanda de 

amparo promovido por la licenciada Ruth Sánchez Sancez, en su carácter de representante legal de la 
Comisión Federal de Electricidad, contra actos del Delegado de la Procuraduría Federal del Consumidor 
en el estado, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, con esta fecha se dicto el siguiente 
acuerdo: 

Villahermosa, Tabasco, a veintiséis de septiembre del año dos mil uno. 
Vistos; agréguese a los autos el oficio de cuenta, para que surta sus efectos legales procedentes; 

téngase al Director de Asuntos Jurídicos del servicio del Agua Potable y Alcantarillado del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dando cumplimiento al requerimiento que se le hizo en proveído del veinte de 
septiembre del presente año, asimismo informa que en los archivos de esa Dirección no se encontró 
ningún dato a nombre del tercero perjudicado Pedro Cobos Echagarray; consecuentemente, toda vez 
que se han agotado los medios de localización del aludido tercero perjudicado, con fundamento en el 
artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena su emplazamiento por medio de edictos a 
costa de la parte quejosa, que contendrán una relación suscinta de la demanda y que se publicaran por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior de 
México como uno de los de mayor circulación en el país, haciéndole saber a dicho tercero perjudicado, 
que deberá presentarse ante este Juzgado de Distrito a defender sus derechos y señalar domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo en el término de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista de acuerdos que se publican en éste juzgado de Distrito; fíjese además en los estrados 
de este Juzgado una copia íntegra del auto de inicio del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Hágase saber a la parte quejosa que quedan a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, los edictos para su publicación los cuales deberá comparecer a recibir en el término de tres 
días, de conformidad con el artículo 297 fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles en 
Vigor; de Aplicación Supletoria de la Ley de Amparo, prevéngasele para que una vez efectuadas las 
correspondientes publicaciones, exhiba ante este juzgado los ejemplares correspondientes. 

Asimismo, expídase los avisos respectivos, para que previa autorización de los titulares, sean fijados 
en los estrados de los Juzgados Primero, Segundo y Cuarto de Distrito en el Estado. 

En mérito de lo anterior se dispone dejar sin efecto la audiencia constitucional que debería tener 
verificativo el día veintisiete de octubre del presente año, a las diez horas con cincuenta y cinco minutos, 
reservándose este Juzgado de señalar fecha y hora para la celebración de la audiencia constitucional, 
hasta en tanto sea emplazado el tercero perjudicado. 

Notifíquese personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Francisco Eduardo Flores Sánchez , Juez Tercero de Distrito en 

el Estado, ante la Secretaria de Acuerdos licenciado Rocío de los Angeles Pérez Pérez, que autoriza y 
da fe. 

Firmas y rubricas 
Atentamente 
Villahermosa, tab., a 26 de septiembre de 2001. 
El juez tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Francisco Eduardo Flores Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 151830) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el D.F. 
Expediente: 561/2001 
EDICTO 
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Terceros perjudicados: Dolores Franco García, Luis García, Rosendo Angel, Florencio Moreno, 
Valente Martínez, Félix Oviedo y representantes de la sucesión de Juan Cirilo Rodríguez y Baldomero 
Rodríguez. 

De conformidad a lo ordenado mediante proveído de fecha a veintiséis de septiembre de dos mil uno, 
con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se les hace 
saber que en los autos del Juicio de Amparo número 561/2001, promovido por el comisariado ejidal del 
poblado de Santa María Ticomán, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, contra actos del 
Secretario de la Reforma Agraria y otras autoridades, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal, se les ha tenido como terceros perjudicados y se ha 
señalado como acto reclamado destacado la resolución presidencial de fecha nueve de febrero de mil 
novecientos sesenta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de marzo del mismo 
año, por lo que se procede a efectuar la respectiva notificación de la admisión del presente asunto a 
dichos terceros perjudicados, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, asimismo, se hace de su conocimiento que deberán apersonarse al juicio de referencia 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista; 
y que se encuentran señaladas las nueve horas con veinte minutos del día seis de noviembre del año en 
curso, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, misma que podrá ser diferida hasta en 
tanto se acredite en autos que han sido debidamente notificadas las partes, de la admisión del presente 
asunto. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2001. 
La Juez Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Luz María Díaz Barriga de Silva 
Rúbrica. 

(R.- 152278) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito La Paz Baja California Sur 
EDICTO 
Miguel Angel Genis Alaonza 
o 
Miguel Angel Genis Abaonza. 
En el Juicio de Amparo número 330/2001, promovido por Jorge Humberto Chavira Martínez y Felicitas 
González de Chavira, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del ramo Civil, con residencia 
en esta ciudad y otras autoridades, y por desconocerse el domicilio del tercero perjudicado Miguel Angel 
Genis Alaonza o Miguel Angel Genis Abaonza, por auto de diecisiete de octubre de dos mil uno, se 
ordenó su emplazamiento por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sudcaliforniano. 
Y para que dentro del término de treinta días, a partir de la última publicación, señale domicilio en esta 
ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo en el término concedido, se 
le formularán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, de conformidad con la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo haciéndose de su conocimiento que la copia de la 
demanda de amparo se encuentra en este Juzgado a su disposición. 
A).- Nombre de los quejosos: Jorge Humberto Chavira Martínez y Felicitas González de Chavira. 
b).- Terceros perjudicados: Rosario Sosa y Silva Domínguez; Miguel Angel Genis Alaonza o Miguel 
Angel Genis Abaonza, y Jorge H. Chavarria Martínez. 
C).- Acto reclamado: Todo lo actuado en el expediente 26/2000 del índice del Juzgado Segundo, relativo 
al juicio de Terminación y Rescisión del Contrato de Arrendamiento y Prescripción Positiva iniciado por 
el señor Rosario Sosa y Silva Domínguez, del índice del Juzgado Segundo del Ramo Civil de esta 
ciudad, en el cual se determinó que la propiedad del predio llamado Boca del Cajón de los Reyes, 
ubicado en la municipalidad de La Paz, Baja California Sur, con una superficie de 979-11-19 hectáreas 
(novecientas setenta y nueve hectáreas, once áreas y diecinueve centiáreas), con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte, en tres mil ochocientos once metros con el Golfo de California; al 
Oriente, en dos tramos de un mil metros, con ancón de quinientos metros, con fracción que se reservó 
la señora Bárbara Arciniega Romero y en cuatro mil metros con propiedad particular (familia Lima); al 
Poniente, en dos tramos, uno de cinco mil doscientos setenta metros y otro de dos mil trescientos 
metros, con propiedad de la Secretaría de la Reforma Agraria; al Sur, con vértice, corresponde a la parte 
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actora de dicho procedimiento, los actos de ejecución de dicha sentencia, así como todas y cada una de 
las consecuencias que de la misma resulten”. 
D).- Se fijaron las nueve horas del seis de noviembre de dos mil uno, para la celebración de la audiencia 
constitucional en el presente juicio. 
Atentamente 
La Paz, B.C.S., a 17 de octubre de 2001. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Luz del Rosario Nuñez Meza 
Rúbrica. 

(R.- 152324) 
Poder Judicial del Estado 
Yucatán 
Juzgado Tercero de lo Civil 
EDICTO 
Por sentencia de trece de octubre de mil novecientos noventa y ocho, la ciudadana Juez Tercero de lo 
Civil del Primer Departamento Judicial del Estado de Yucatán, declaro en estado de suspensión de 
pagos a las sociedades denominadas Inmobiliaria Meridana, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
Inmobiliaria Urbe de Merida, Sociedad Anonima de Capital Variable; Ampliación de La Ciudad Industrial 
de Mérida, Sociedad Anónima de Capital Variable; Promotora Pogar, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable; Promotora Cae, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, y Al Señor Carlos Garcia Ponce, en el expediente número 1145/98, se designa como Síndico 
en el presente asunto a la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, lo que se hace del 
conocimiento de los presuntos acreedores, y se les emplaza para que presenten sus créditos a examen 
dentro del término de cuarenta y cinco días contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente edicto. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad.- 
Mérida, Yuc., a 3 de octubre de 2001. 
La C. Actuaría del Juzgado Tercero de lo Civil 
del Primer Departamento Judicial del Estado. 
Lic. Aracelly Marciala Camelo Novelo. 
Rúbrica. 

(R.- 152879) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior del Distrito Federal 
México 
Primera Sala 
EDICTO 
Gilberto Arias Martínez y Arias del Norte, S.A. de C.V. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de treinta de los corrientes, dictado en el cuaderno de 

amparo respectivo, relativo al Juicio Controversia en Arrendamiento, seguido por Unión de Crédito de la 
Industria de Transformación Comercial y de Servicios, S.A. de C.V., en contra de Arias del Norte, S.A. 
de C.V. y otros, se ordenó emplazarlos por este conducto, a efecto de hacerles de su conocimiento la 
interposición del juicio de garantías promovido por la actora, en contra de la sentencia dictada por esta 
Sala con fecha dos de febrero del presente año, en el toca 4016/97-02 y 4016/97-03, que resolvió el 
recurso de apelación interpuesto, en contra de la sentencia definitiva pronunciada el diecisiete de agosto 
de dos mil, por el ciudadano Juez Vigésimo Tercero del Arrendamiento Inmobiliario, en el expediente 
número 415/97, a efecto de que acuda ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en 
Turno, en defensa de sus intereses. Quedando a su disposición en la Secretaría de esta Sala las copias 
de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Periódico El Heraldo de México. 
México, D.F., a 31 de mayo del 2001. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 152905) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de Jalisco 
Consejo General 
Juzgado Décimo de lo Civil 
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EDICTO 
Diez Horas del día 04 Cuatro de Diciembre de 2001 Dos Mil Uno, celebrarse Junta Acreedores y 
Reconocimiento de Graduación de Créditos, Juicio Suspensión de Pagos, Expediente 1239/95, 
Corporación Industrial Barbaro, S.A. DE C.V., Juzgado Décimo Civil, Orden del día: 
*Lista presentes. 
*Lectura lista provisional acreedores redactada sindicatura 
*Apertura debate contradictorio sobre créditos. 
*Designación interventor definitivo. 
Cítese Acreedores. 
Guadalajara, Jalisco 1º  Primero Noviembre del 2001 
El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Luis Manuel Oceguera de la Torre. 
Rúbrica. 

(R.- 152924) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Vigésimo Tercero Civil 
Secretaría "a" 
Expediente 1831/95 
EDICTO 

En el juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Banco Internacional, S.A. de C.V. en contra de 
Aleaciones y Soldaduras, S.A. de C.V. y otro, el C. Juez dictó diversos autos de fechas veintitrés 
de abril y dos de julio del presente año, en donde se ordena notificar a Usted que: "En términos 

de lo establecido por el Artículo 567 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la legislación mercantil, hágase saber a los acreedores el estado de ejecución que 

guarda este juicio, para que intervengan en el avalúo y subasta del bien inmueble embargado en 
autos, si así les conviniere" que se ordena publicar por tres veces consecutivos en la Gaceta del 

Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación tres veces consecutivamente. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2001. 
La c. Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Lourdes Regina German 

Rúbrica. 
(R.- 152934) 

AUTOSUFICIENCIA HABITACIONAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DEL 2001. 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 247 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se publica el siguiente balance final de liquidación al 30 de abril de 2001. 
Capital Contable: 
Capital Social 54,000.00 
Resultado de ejercicios anteriores -247,496.00 
Resultado del ejercicio 193,496.00 
Total Capital Contable 0.00 
México, D.F. a 10 de octubre 2001. 
Liquidador 
C.P David Mulato Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 153045) 
GRUPO L.J., S.A DE C.V. 
AVISO 
Se comunica en términos del artículo 228 y demás relativos de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles que en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 11 de octubre 
del 2001 se resolvió transformar la sociedad de Sociedad Anónima de Capital Variable a Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
Para publicar una sola vez. 
México, D.F., a 6 de noviembre del 2001. 
Gloria Benito Machín 
Delegada de la Asamblea 
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Rúbrica 
(R.- 153062) 

PISOS CREATIVOS, S.A DE C.V. 
AVISO 
Se comunica en términos del artículo 228 y demás relativos de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles que en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 11 de octubre 
del 2001 se resolvió transformar la sociedad de Sociedad Anónima de Capital Variable a Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
Para publicar una sola vez. 
México, D.F., a 6 de noviembre del 2001. 
Gloria Benito Machín 

Delegada de la Asamblea 
Rúbrica 

(R.- 153063) 
QUIMIVISA, S.A DE C.V. 
AVISO 
Se comunica en términos del artículo 228 y demás relativos de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles que en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 11 de octubre 
del 2001 se resolvió transformar la sociedad de Sociedad Anónima de Capital Variable a Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
Para publicar una sola vez. 
México, D.F., a 6 de noviembre del 2001. 
Gloria Benito Machín 
Delegada de la Asamblea 
Rúbrica 

(R.- 153065) 
CALENTADORES MAGAMEX, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PARA UNA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Con fundamento en lo señalado en los Artículos 178,181 y 184 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y en los artículos undécimo y decimocuarto de los estatutos sociales de Calentadores 
Magamex, S.A. de C.V. se convoca a todos los accionistas de Calentadores Magamex, S.A. de C.V. a 
una asamblea general ordinaria de accionistas que se llevará a cabo el día 28 de Noviembre a partir de 
las 10:00 horas en el domicilio social de la sociedad ubicado en la calle Aluminio No. 5, en la colonia 
Xalostoc, municipio de Ecatepec, Estado de México bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1.- Instalación de la Asamblea, designación de escrutadores y nombramiento de Presidente y 
Secretario de la misma. 
2. Discusión sobre la aprobación o no aprobación del informe presentado por el Sr. Mario Ruz Cejin 
en la junta del Consejo de Administración celebrada el 30 de mayo del 2001 respecto del ejercicio 
fiscal 1999 y 2000. 
3. Remoción del Sr. Mario Ruz Cejin como consejero de Calentadores Magamex, S.A. de C.V. 
4. Requerimiento de rendición de cuentas al apoderado general de Calentadores Magamex, S.A. de 
C.V., Sr. Mario Ruz Cejin y a quienes dirigieron la sociedad durante los últimos 5 ejercicios sociales 
así como a quienes han fungido como directores de hecho y de derecho de la empresa y en su caso 
discusión y aprobación de las acciones a seguir en contra de los mismos por falta de cumplimiento 
en sus obligaciones como consejeros, apoderados generales y directores de la sociedad. 
5 Designación del nuevo Consejo de Administración de Calentadores Magamex, S.A. de C.V. 
6 Informe sobre la situación general de la empresa al 31 de diciembre de 2000 y presentación del 
balance general y estado de resultados correspondientes al ejercicio social del 2000 presentado por 
el Consejo de Administración. 
7 Presentación del dictamen del auditor externo de la sociedad e informe del Comisario de la 
Sociedad sobre los estados financieros del ejercicio fiscal 2000. 
8. Designación de Comisario de la Sociedad 
9. Asuntos Generales 
10. Designación de Delegado para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas en la asamblea 

Se comunica a los accionistas de la Sociedad que para concurrir a la Asamblea de Accionistas deberán 
depositar en las oficinas de la sociedad a más tardar la víspera del día señalado para la asamblea los 
títulos de las acciones o las constancias que respecto de ellas haya expedido algún banco del país o del 
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extranjero a los accionistas. Hecho el depósito, la sociedad a través de la Secretaria del Consejo de 
Administración entregará a los interesados las tarjetas de entrada con las que acreditarán su carácter de 
accionistas y el número de votos a que tengan derecho, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
decimocuarto de los estatutos sociales de la empresa. 
La falta de cumplimiento de los requisitos referidos en el párrafo anterior, impedirá que cualquier 
accionista participe o tenga derecho a voto en la asamblea. 
México, D.F., 07 de noviembre de 2001 
Mario Ruz Sánchez 
Presidente del Consejo de Administración 
Rúbrica. 

(R.- 153067) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado: Octavo de lo Civil 
Secretaría “B” 
Expediente No. 528/2001. 
Oficio Núm. 2725. 
Hernández garcía ernesto 
Su sucesión. 
Vs 
Monroy juárez carlos y/o 
Juris. Vol. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veinticuatro de Octubre del año en curso dictado 

en los autos al margen citado, giro a Usted el presente a fin de que se sirva publicarla convocatoria para 
llevar a cabo la Asamblea General de Accionistas a la que deberán comparecer los CC. Carlos Monroy 
Juárez y Crisogono Ramírez Ramírez misma que se llevará a cabo en el domicilio de la Sociedad 
“Serielectroprint S.A. de C.V.” en el domicilio Calle de Lebrija número 15, Colonia Cerro de la Estrella 
Delegación Iztapalapa, Distrito Federal a las diez horas con treinta minutos del día veintinueve de 
noviembre del dos mil uno, en la que la orden de día versará sobre la presentación de los Estados 
Financieros y de resultados a partir del veinte de Octubre de mil novecientos noventa y nueve hasta la 
fecha y la designación de Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil “Serielectroprint S.A. de 
C.V...En el entendido de que deberán de cumplimentar lo preceptuado en el artículo 186 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y el Titulo Sexto de los Estatutos de la citada Sociedad. Reitero a 
Usted mi atenta y distinguida consideración. 

Sufragio Efectivo No Reelección. 
México, D.F. a 5 de noviembre 2001. 
La c. Juez Octavo de lo Civil. 
Lic. Proserpina Consuelo Soto. 
Rúbrica. 

(R.- 153070) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado de Primera Instancia 
Materia Civil 
Ciudad Hidalgo, Mich. 

EDICTO 
Se ordena notificar citación de sentencia definitiva al codemandado audias coss correa 
En este juzgado de primera instancia en materia civil de este Distrito Judicial, dentro del juicio 

Ordinario Civil número 1265 / 97, que sobre Nulidad de Escrituras promueve Jose Felix de Jesús Coss 
Quiroz, frente a Audias Coss Correa y otros, Con fecha 5 cinco de julio del año en curso, se mandó citar 
sentencia definitiva, previa NOTIFICACIÓN PERSONAL que se haga a las mismas. 

Se ordena notificar personalmente la citación para sentencia al codemandado Audias Coss 
Correa, a través de un edicto que deberá publicarse en los Estrados del Juzgado, Periódico 

Oficial del Estado, en otro de Mayor circulación en la entidad y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad Hidalgo, Michoacán, a 31 treinta y uno de octubre del 2001 dos mil uno. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Noemí Lopez Zavala 
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Rúbrica. 
(R.- 153104) 

DESARROLLADORA INMOBILIARIA DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
En cumplimiento a lo establecido por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, por medio del presente aviso, se informa que mediante Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de Desarrolladora Inmobiliaria de Puebla, S.A. de C.V., (DIPSA), 
celebrada con fecha 24 de octubre de 2001, se aprobó la escisión de DIPSA mediante la creación de 
tres nuevas sociedades anónimas de capital variable, bajo las denominaciones de Promolomas, S.A. de 
C.V., Desarrolladora Cilme, S.A. de C.V., y Desarrolladora y Promotora Lomas, S.A. de C.V. , 
subsistiendo como escindente Desarrolladora Inmobiliaria de Puebla, S.A. de C.V., la cual quedará con 
su actual denominación, su mismo régimen normativo y sus estatutos sociales en vigor. En dicha 
Asamblea se resolvió, entre otras cosas, lo siguiente: 

a) Aprobar la escisión parcial de Desarrolladora Inmobiliaria de Puebla, S.A. de C.V., como 
sociedad escindente, separando parte de su activo, pasivo y capital social para que, sin que ésta 
se extinga, los aporte en bloque a Promolomas, S.A. de C.V., Desarrolladora Cilme, S.A. de C.V., 

y Desarrolladora y Promotora Lomas, S.A. de C.V., como sociedades escindidas, 
respectivamente, con base en el Balance General Proforma de la Sociedad al 30 de septiembre 
de 2001 y al Balance General de la Sociedad al 31 de diciembre de 2000, dictaminados por el 

despacho de auditores independientes Galaz, Gómez Morfin, Chavero, Yamazaki, S.C., de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 228 Bis, fracción IV, Inciso c) de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 
b) Aprobar que la escisión surta sus efectos conforme a lo acordado en la resolución primera de la 

Asamblea que se menciona y lo dispuesto por el artículo 228 Bis, Fracción VII de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

La estructura económica de las sociedades escindente y cada una de las sociedades escindidas 
quedará como sigue: 

ACTIVOS: DIPSA, como escindente, transmitirá a cada una de las sociedades escindidas los 
siguientes valores y derechos por la cantidad de: 

(i) a Promolomas, S.A. de C.V., la cantidad de $89’009,239.00 (Ochenta y nueve millones nueve mil 
doscientos treinta y nueve pesos, 00/100 M.N.) 

(ii) a Desarrolladora CILME, S.A. de C.V., la cantidad de $127’523,474.00 (Ciento veintisiete millones 
quinientos veintitrés mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos, 00/100 M.N.) 

(iii) a Desarrolladora y Promotora Lomas, S.A. de C.V. , la cantidad de $1’017,826,635.00 (Un mil 
diecisiete millones ochocientos veintiséis mil seiscientos treinta y cinco pesos, 00/100 M.N.) 

PASIVOS: DIPSA, como escindente, transmitirá a cada una de las sociedades escindidas las 
siguientes deudas y/o cargas por la cantidad de: 

(i) a Promolomas, S.A. de C.V., la cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos, 00/100 M.N.) 
(ii) a Desarrolladora CILME, S.A. de C.V., la cantidad de $500,000.00 (Quinientos Mil pesos, 00/100 

M.N.) 
(iii) a Desarrolladora y Promotora Lomas, S.A. de C.V. , la cantidad de $50,943.00 (Cincuenta mil 

novecientos cuarenta y tres pesos, 007100 M.N.) 
CAPITAL SOCIAL: DIPSA, como escindente, aportará a cada una de las sociedades escindidas las 

siguientes cantidades que en cada caso se señalan, proveniente de la disminución de capital de aquella: 
(i) a Promolomas, S.A. de C.V., la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos, 00/100 M.N.) 
(ii) a Desarrolladora CILME, S.A. de C.V., la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos, 00/100 

M.N.) 
(iii) a Desarrolladora y Promotora Lomas, S.A. de C.V. , la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil 

pesos, 00/100 M.N.) 
La transmisión del activo, pasivo y capital social antes referidos, se realizará una vez que la escisión 

surta sus efectos conforme a lo acordado en la resolución primera de la Asamblea que se comenta y la 
Ley. Al surtir sus efectos la escisión parcial acordada, las sociedades escindidas se convertirán en 
causahabientes a título universal de los bienes, derechos y obligaciones mencionados en el Inciso b) 
anterior, por lo que adquirirán el dominio directo de éstos, incorporándolos a su patrimonio sin reserva ni 
limitación alguna. 

c) Aprobar en los términos presentados en la mencionada Asamblea, el proyecto de asignación de 
activos, pasivos y capital que corresponderá a cada sociedad, en la inteligencia de que los números 
mostrados podrán cambiarse según los resultados que se obtengan después de cuarenta y cinco días 
naturales, contados a partir de la fecha en que se efectúe la presente publicación de ley y la inscripción 
de los acuerdos de escisión en los Registros Públicos de Comercio respectivos. 
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d) Aprobar la constitución de las sociedades escindidas Promolomas, S.A. de C.V., Desarrolladora 
Cilme, S.A. de C.V., y Desarrolladora y Promotora Lomas, S.A. de C.V., respectivamente, las cuales se 
regirán por los estatutos Sociales que se agregan al apéndice del acta de Asamblea a que se refiere el 
presente aviso, en los cuales se contiene la regulación corporativa de las mismas. 

e) El texto completo de la Asamblea, incluyendo anexos, se encuentran a disposición de los 
accionistas y acreedores de DIPSA, en el domicilio de la secretaría de la misma, ubicado en Paseo de la 
Reforma número 2608-PH, Colonia Lomas Altas, Código Postal 11950, México, Distrito Federal, 
únicamente por el periodo de tiempo establecido en la Fracción V del citado artículo 228 Bis de la Ley 
General de Sociedades mercantiles. 

México, D.F. a 24 de octubre de 2001 
Desarrolladora Inmobiliaria de Puebla, S.A. de C.V. 
Delegado Especial de la Asamblea 
Lic. Roberto González Castro 

Rúbrica 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 
(ESCISION) 
BALANCE GENERAL PROFORMA AL 24 DE OCTUBRE DEL 2001 
CIFRAS ANTES DE LA ESCISION 
(pesos sin centavos) 
Activo 
Circulante 
Efectivo e inversiones temporales 11,260,930 
Cuentas y documentos por cobrar 227,034,721 
Pagos anticipados 3,170,120 
 241,465,771 
Inversión en acciones 1,337,769,013 
Activo fijo (neto) 8,888,731 
Inventario de activo fijo 548,992,020 
Otros activos 52,714 
Suma el activo 2,137,168,249 
Pasivo 
Circulante 
Porción circulante del pasivo a largo plazo 8,424,299 
Proveedores 1,563,569 
Impuestos y gastos acumulados 24,724,589 
Cuentas por pagar intercompañías 696,040,204 
 730,752,661 
Pasivo a largo plazo 21,093,633 
Impuesto Sobre la Renta diferido 75,733,948 
Suma el pasivo 827,580,242 
Capital contable 
Capital social fijo 50,000 
Capital social variable 89,594,119 
Actualización del capital social 6,940,861 
Prima en suscripción de acciones 108,023,535 
Exceso en la actualización del captal contable 1,636,886,088 
Efecto acumulado del impuesto sobre la renta diferido (630,094,647) 
Utilidades retenidas 85,840,637 
Utilidad del ejercicio 12,347,414 
Suma el capital 1,309,588,007 
Suma pasivo y capital 2,137,168,249 
México, D.F., a 24 de Octubre del 2001 
Representante Legal 
C.P. José Luis Olivera Novara 

Rúbrica. 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 
(ESCISION) 
BALANCE GENERAL PROFORMA AL 24 DE OCTUBRE DEL 2001 
CIFRAS DESPUES DE LA ESCISION 
(pesos sin centavos) 
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Activo 
Circulante 
Efectivo e inversiones temporales 11,266,210 
Cuentas y documentos por cobrar 138,017,340 
Pagos anticipados 3,170,120 
 152,453,670 
Inversión en acciones 192,467,670 
Activo fijo (neto) 8,888,731 
Inventario de activo fijo 548,992,020 
Otros activos 6,810 
Suma el activo 902,808,901 
Pasivo 
Circulante 
Porción circulante del pasivo a largo plazo 8,424,299 
Proveedores 1,563,569 
Impuestos y gastos acumulados 23,723,739 
Cuentas por pagar intercompañías 695,990,111 
 729,701,718 
Pasivo a largo plazo 21,093,633 
Impuesto Sobre la Renta diferido 75,733,948 
Suma el pasivo 826,529,299 
Capital contable 
Capital social fijo 50,000 
Capital social variable 111,290 
Actualización del capital social 294,113 
Prima en suscripción de acciones 20,014,296 
Exceso en la actualización del captal contable 66,396,426 
Efecto acumulado del impuesto sobre la renta diferido (112,855,138) 
Utilidades retenidas 91,148,579 
Utilidad del ejercicio 11,120,036 
Suma el capital 76,279,602 
Suma pasivo y capital 902,808,901 
México, D.F., a 24 de Octubre del 2001 
Representante Legal 
C.P. José Luis Olivera Novara 

Rúbrica. 
PROMOLOMAS, S.A. DE C.V. 
(ESCISION) 
BALANCE GENERAL AL 24 DE OCTUBRE DEL 2001 
(pesos sin centavos) 
Activo 
Circulante 
Cuentas y documentos por cobrar 89,009,239 
Suma el activo 89,009,239 
Pasivo 
Circulante 
Impuestos y gastos acumulados 500,000 
Suma el pasivo 500,000 
Capital contable 
Capital social fijo 50,000 
Prima en suscripción de acciones 88,009,239 
Exceso en la actualización del captal contable 450,000 
Suma el capital 88,509,239 
Suma pasivo y capital 89,009,239 
México, D.F., a 24 de Octubre del 2001 
Representante Legal 

C.P. José Luis Olivera Novara 
Rúbrica 
DESARROLADORA CILME, S.A. DE C.V. 
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(ESCISION) 
BALANCE GENERAL AL 24 DE OCTUBRE DEL 2001 
(pesos sin centavos) 
Activo 
Inversión en acciones 127,523,474 
Suma el activo 127,523,474 
Pasivo 
Circulante 
Impuestos y gastos acumulados 500,000 
Suma el pasivo 500,000 
Capital contable 
Capital social fijo 50,000 
Exceso en la actualización del captal contable 189,597,611 
Efecto acumulado del impuesto sobre la renta diferido (57,895,818) 
Utilidades retenidas (4,551,826) 
Utilidad del ejercicio (176,493) 
Suma el capital 127,023,474 
Suma pasivo y capital 127,523,474 
México, D.F., a 24 de Octubre del 2001 
Representante Legal 
C.P. José Luis Olivera Novara 

Rúbrica 
Desarrolladora y Promotora Lomas, S.A. de C.V. 
(ESCISION) 
BALANCE GENERAL AL 24 DE OCTUBRE DEL 2001 
(pesos sin centavos) 
Activo 
Circulante 
Efectivo e inversiones temporales (5,280) 
Cuentas y documentos por cobrar 8,142 
 2,862 
Inversión en acciones 1,017,777,869 
Otros activos 45,904 
Suma el activo 1,017,826,635 
Pasivo 
Circulante 
Impuestos y gastos acumulados 850 
Cuentas por pagar intercompañías 50,093 
Suma el pasivo 50,943 
Capital contable 
Capital social fijo 50,000 
Capital social variable 89,332,829 
Actualización del capital social 6,646,748 
Exceso en la actualización del captal contable 1,380,442,051 
Efecto acumulado del impuesto sobre la renta diferido (459,343,691) 
Utilidades retenidas (756,116) 
Utilidad del ejercicio 1,403,871 
Suma el capital 1,017,775,692 
Suma pasivo y capital 1,017,826,635 
México, D.F., a 24 de Octubre del 2001 
Representante Legal 
C.P. José Luis Olivera Novara 

Rúbrica 
(R.- 153105) 

DESARROLLADORA INMOBILIARIA DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA LOMAS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 

hace del conocimiento del público que las sociedades arriba citadas acordaron, mediante respectivas 
Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas celebradas el veinticuatro de octubre del presente 
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año, aprobar el convenio de fusión (el Convenio), celebrado entre Desarrolladora Inmobiliaria de Puebla, 
S.A. de C.V., (DIPSA y/o Fusionante), y Desarrolladora Inmobiliaria Lomas, S.A. de C.V., (DILSA y/o 
Fusionada), del cual se desprende lo siguiente: 

1. Como consecuencia de la fusión subsistirá DIPSA como sociedad fusionante y se extinguirá 
DILSA, como sociedad fusionada. 

2. DIPSA y DILSA manifiestan que conocen sus Balances Generales Proforma al 30 de septiembre 
de 2001, respectivamente y que los aceptan en los términos en que los presentan. 

3. DIPSA se convertirá en propietaria a título universal del patrimonio de DILSA, por lo que adquirirá 
la totalidad de los activos y asumirá todos los pasivos de ésta, sin reserva ni limitación alguna. 

Al consumarse la fusión, DIPSA se subrogará en todos los derechos y acciones que correspondan a 
DILSA, y la sustituirá en todas las garantías otorgadas, en obligaciones contraídas por ella derivadas, en 
general, de los actos y operaciones realizados en los que ésta haya intervenido, con todo cuanto de 
hecho y por derecho le corresponda. 

4. La totalidad de las acciones representativas del capital social de DILSA, se cancelarán una vez 
que haya surtido efectos la fusión. 

5. Los Accionistas de DILSA deberán presentar sus títulos de acciones o certificados provisionales, 
en su caso, una vez que se haya formalizado la fusión a fin de que se les entreguen las acciones de 
DIPSA que sustituyen a los títulos cancelados y en la proporción que corresponda a cada uno de los 
accionistas conforme a su participación accionaria en el capital social de DILSA. 

6. El Convenio deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio correspondiente al domicilio 
social de DIPSA y DILSA. Asimismo, deberán publicarse los acuerdos tomados en el Diario Oficial de la 
Federación, los balances de DIPSA y DILSA, referidos al 30 de septiembre de 2001, respectivamente. 

7. Una vez efectuada la fusión, la administración y vigilancia de DILSA quedará a cargo de los 
administradores, funcionarios y comisarios, actualmente nombrados o que llegare a nombrar DIPSA y 
con las atribuciones y obligaciones que corresponda, de acuerdo a la Ley y los Estatutos Sociales de 
DIPSA. 

8. La fusión surtirá plenos efectos para las partes en la fecha de la Asamblea que la resuelve, en el 
entendido de que, si Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A., no otorga la autorización para realizar 
movimientos en su estructura accionaria, y llevar a cabo dicha fusión, ésta quedará sin efectos; así 
mismo, la fusión surtirá efectos legales frente a terceros tres meses después de la fecha en que fueran 
inscritos los acuerdos de fusión en los Registros Públicos de Comercio correspondientes al domicilio 
social de ambas empresas, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 224 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

9. Los poderes otorgados por DILSA quedarán sin efecto legal alguno, a partir de la fecha en que se 
inscriba en el Registro Público de Comercio, el acuerdo de fusión. 

10. Las partes acuerdan que cualquier controversia, de la naturaleza que sea, que se suscite con 
motivo de la interpretación, falta de cumplimiento o terminación de este Convenio, deberá ser resuelta 
por los Tribunales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

México, D.F. a 24 de Octubre de 2001 
Delegado Especial de las Asambleas Generales 
Extraordinarias de DIPSA y DILSA 

Lic. Roberto González Castro 

Rúbrica. 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA LOMAS, S.A. DE C.V. 
(FUSION) 
BALANCE GENERAL PROFORMA AL 24 DE OCTUBRE DEL 2001 
(pesos sin centavos) 
Activo 
Circulante 
Efectivo e inversiones temporales (5,280) 
Cuentas y documentos por cobrar 8,142 
  2,862 
Inversión en acciones  1,141,529,848 
Otros activos  45,904 
Suma el activo  1,141,578,614 
Pasivo 
Impuestos y gastos acumulados 850 
Cuentas por pagar intercompañías 50,093 
Suma el pasivo  50,943 
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Capital contable 
Capital social fijo 100,000 
Capital social variable 88,382,829 
Actualización del capital social 6,646,748 
Exceso en la actualización del captal contable 1,570,489,662 
Efecto acumulado del impuesto sobre la renta diferido (517,239,509) 
Utilidades retenidas (5,307,942) 
Utilidad del ejercicio (1,544,117) 
Suma el capital  1,141,527,671 
Suma pasivo y capital  1,141,578,614 
México, D.F., a 24 de Octubre del 2001 
Representante Legal 

C.P. José Luis Olivera Novara 
Rúbrica 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 
(FUSION) 
BALANCE GENERAL PROFORMA AL 24 DE OCTUBRE DEL 2001 
(pesos sin centavos) 
 Antes de Después de 
Activo 
Circulante 
Efectivo e inversiones temporales 11,266,210 11,260,930 
Cuentas y documentos por cobrar 227,026,579 227,034,721 
Pagos anticipados 3,170,120 3,170,120 
  241,462,909 241,465,771 
Inversión en acciones  196,239,165 1,337,769,013 
Activo fijo (neto)  8,888,731 8,888,731 
Inventario de activo fijo  548,992,020 548,992,020 
Otros activos  6,810 52,714 
Suma el activo  995,589,635 2,137,168,249 
Pasivo 
Circulante 
Porción circulante del pasivo a largo plazo 8,424,299 8,424,299 
Proveedores 1,563,569 1,563,569 
Impuestos y gastos acumulados 24,723,739 24,724,589 
Cuentas por pagar intercompañías 695,990,111 696,040,204 
  730,701,718 730,752,661 
Pasivo A Largo Plazo  21,093,633 21,093,633 
Impuesto Sobre la Renta Diferido  75,733,948 75,733,948 
Suma el pasivo  827,529,299 827,580,242 
Capital contable 
Capital social fijo 50,000 50,000 
Capital social variable 1,111,290 89,594,119 
Actualización del capital social 294,113 6,940,861 
Prima en suscripción de acciones 108,023,535 108,023,535 
Exceso en la actualización del captal contable 66,396,426 1,636,886,088 
Efecto acumulado del impuesto sobre la renta diferido(112,855,138)  (630,094,647) 
Utilidades retenidas 91,148,579 85,840,637 
Utilidad del ejercicio 13,891,531 12,347,414 
Suma el capital  168,060,336 1,309,588,007 
Suma pasivo y capital  995,589,635 2,137,168,249 
México, D.F., a 24 de Octubre del 2001 
Representante Legal 

C.P. José Luis Olivera Novara 
Rúbrica. 

(R.- 153106) 
Secretaría de Gobernación 

Oficialía Mayor 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
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Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios 

LICITACION PUBLICA No. SG-EBM-01/01 
CONVOCATORIA 

La Secretaría de Gobernación en cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley General 
de Bienes Nacionales y a las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las 
Dependencias de la Administración Pública Federal, convoca a todas las personas físicas o morales 
que tengan interés en participar en la licitación pública número SG-EBM-01/01 para la enajenación de 
180 vehículos automotores terrestres usados de varias marcas y modelos y que se detallan en las 
bases, agrupados en lotes, los cuales se listan a continuación: 

Lote Cantid
ad 
vehícul
os 

Precio Mín. 
Vta. 

Ubicación Lote Cantidad 
vehículo
s 

Precio Mín. 
Vta. 

Ubicación 

1 10  287,799.00  México, D.F. 22 1  22,803.00  Oaxaca 
2 10  353,897.00  México, D.F. 23 6  118,048.95  Baja California 
3 10  289,838.80  México, D.F. 24 4  75,514.50  Tamaulipas 
4 10  235,205.85  México, D.F. 25 1  16,172.00  Yucatán 
5 10  261,035.70  México, D.F. 26 3  57,908.00  Chihuahua 
6 10  197,156.15  México, D.F. 27 4  69,398.50  Veracruz 
7 10  186,970.45  México, D.F. 28 2  29,997.00  Chiapas 
8 10  277,130.60  México, D.F. 29 2  62,360.00  Hidalgo 
9 10  209,099.00  México, D.F. 30 1  12,220.00  Edo. de México 
10 10  244,084.45  México, D.F. 31 1  22,657.00  Sinaloa 
11 10  264,664.60  México, D.F. 32 1  17,356.50  Sinaloa 
12 14  267,366.55  México, D.F. 33 2  47,149.00  Michoacán 
13 4  96,338.30  Coahuila 34 1  23,232.00  Michoacán 
14 1  20,553.00  Edo. de México 35 3  64,561.50  Jalisco 
15 1  17,524.00  Guanajuato 36 1  8,580.00  Tabasco 
16 2  38,302.25  Baja California 37 1  17,047.80  Chiapas 
17 1  17,732.00  Campeche 38 1  26,811.00  Guerrero 
18 3  66,203.25  Sinaloa 39 1  33,566.50  Guerrero 
19 1  7,228.00  Edo. de Méx. 40 2  47,294.10  Baja California 
20 2  43,601.00  Quintana Roo 41 2  42,678.90  Sonora 
21 1  23,803.20  Oaxaca     

Nota: Los lotes están integrados por la cantidad de vehículos que aparece en la columna de 
cantidad vehículos, y las características de éstos podrán consultarse en las bases. 

Los interesados podrán consultar y comprar las bases a partir de la fecha de la presente 
convocatoria y hasta el 3 de diciembre de 2001, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes en el 
Departamento de Enajenación y Aprovechamiento, dependiente de la Dirección de Adquisiciones, 
Almacenes e Inventarios, ubicada en Abraham González número 48-2o. piso, colonia Juárez, código 
postal 06600, México, Distrito Federal, número telefónico (5) 5-92-00-99. 

Para los interesados del interior de la República, también podrán consultar y comprar las bases en 
los mismos términos, en las direcciones de las representaciones que se listan a continuación: 
Baja California 
Bulevar Las Lomas Campestres número 1162, 
fraccionamiento Lomas de Agua Caliente, código 
postal 22440, Tijuana, Baja California. 66-81-58-25; 
81-58-38 

Michoacán 
Francisco Ortiz Rubio número 76, colonia Nueva 
Chapultepec, código postal 58260, Morelia, 
Michoacán. 43-15-13-68; 15-84-63 15-01-47 

Campeche 
Avenida Resurgimiento número 328, colonia Fovi, 
código postal 24030, Campeche, Campeche. 981- 6-
46-66 

Oaxaca 
Manzanos número 409, colonia Reforma, código 
postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 951- 
338-72, 338-78 
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Chiapas 
Libramiento Norte/Oriente número 6 bis, frente al 
CETIS 138, colonia Patria Nueva, código postal 
29045, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 961- 70-20-5; 42-
62-8 

Quintana Roo 
Calle Nube número 24, super manzana 4, manzana 
4, código postal 77500, Cancún, Quintana Roo. 
983-244-08; 233-58 

Chihuahua 
Avenida Francisco Villa número 6501 esquina 
República Dominicana, colonia Panamericana, 
código postal 31200, Chihuahua, Chih. 14-13-16-59 

Sinaloa 
Cerro de San Andrés número 2060, 
fraccionamiento Colinas de San Miguel, código 
postal 80228, Culiacán, Sinaloa. 67-16-56-86; 16-
56-73; 16-56-80 

Coahuila 
Ignacio Zaragoza 621 Norte, colonia Centro, código 
postal 25000, Saltillo, Coahuila. 8-410-16-72; 410-
13-98 

Sonora 
Reforma y Berlín número 273, colonia Centenario, 
código postal 83260, Hermosillo, Sonora. 62-17-07-
05; 17-06-89 

Estado de México 
Andrés Benavides número 304, colonia Residencial 
Colón o Ciprés, código postal 50120, Toluca, Estado 
de México. 72-70-74-17; 17-89-41 

Tabasco 
Lamberto Castellanos número 303, 
fraccionamiento Arboledas, código postal 86040, 
Villahermosa Tabasco. 93-12-93-95; 12-93-92; 12-
93-91; 14-00-80 

Guanajuato 
Avenida de las Américas número 301, colonia 
Andrade, código postal 37370, León, Guanajuato. 
47-13-48-41; 13-48-42  

Tamaulipas 
Calle Francisco I. Madero 17, Gutiérrez de Lara y 
Río número 928, Zona Centro, código postal 
87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 31-2-12-88; 2-
62-00; 2-50-87 

Guerrero 
Antón de Alaminos número 24, fraccionamiento 
Magallanes, código postal 39670, Acapulco, 
Guerrero. 74-3-40-59, 3-68-29 

Veracruz 
Colegio Militar número 13 entre Azueta y Clavijero, 
Zona Centro, código postal 91000, Jalapa, 
Veracruz. 28-40-31-50; 40-31-52 

Hidalgo 
Calle Valle Azul número 126, fraccionamiento Valle 
de San Javier, código postal 42080, Pachuca, 
Hidalgo. 771-3-40-59, 3-68-29 

Yucatán 
Calle 21-A número 97 entre Calles 11 y 60, colonia 
Yucatán, código postal 97050, Mérida, Yucatán. 
99-20-18-79; 20-18-34 

Jalisco 
Atmósfera número 2940, colonia Jardines del 
Bosque, código postal 44520, Guadalajara, Jalisco. 
03-122-97-96 

 

 
La verificación física de los bienes se efectuará del 14 al 28 de noviembre de 2001 de 9:00 a 15:00 

horas, en los lugares señalados en el anexo número 1 de las bases. 
El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 4 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, y el 

acto de fallo el día 6 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, ambos actos en el auditorio Revolución, 
ubicado en Abraham González número 48, explanada, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06600, México, Distrito Federal, teléfono (5) 592 00 99, formulándose el acta correspondiente que 
firmarán los participantes. 

Los participantes deberán garantizar la seriedad de sus ofertas mediante cheque de caja o 
certificado por un monto de 10% del valor fijado a los bienes (precio mínimo de venta) expedido por una 
institución de banca y crédito a favor de la Tesorería de la Federación. 

Las garantías a que se refiere el párrafo anterior, serán devueltas a los participantes al término del 
acto de fallo, salvo el caso de aquellos que correspondan a los participantes que resulten adjudicados, 
los cuales permanecerán en poder de la Secretaría a título de garantía del cumplimiento. 

Los participantes que resulten adjudicados cuentan con cinco días hábiles, a partir de la fecha en 
que les sea entregada la documentación que los acredite como propietarios, para retirar el vehículo del 
lugar en donde se encuentre ubicado. 

Los participantes de los diferentes estados de la República deberán enviar sus ofertas por 
mensajería, y en el caso de que salieran adjudicados los documentos que acrediten la propiedad, les 
serán entregados en la delegación en que se encuentren los vehículos. 

Los requisitos que deben cumplir los interesados se encuentran señalados en las bases, cuyo costo 
será $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) directamente en las oficinas o $950.00 (novecientos 
cincuenta pesos M.N.) por Internet en la página: http://www.gobernacion.gob.mx, importe que será 
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pagado en las instituciones bancarias autorizadas, a través del formato del S.A.T. 16, bajo el concepto 
Enajenación y Venta de Bases de Licitación Pública y entregado en el Departamento de Enajenación y 
Aprovechamiento. 
Atentamente 
México, D.F., a 13 de noviembre de 2001. 
Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios 
Rúbrica. 

(R.- 153261) 
 


